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ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

COMUNICACIONES OFICIALES

Del diputado Javier Octavio Herrera Borunda, del PVEM, por el que solicita el
retiro de la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 71 de la
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, presentada el
14 de octubre de 2015. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la diputada Daniela De Los Santos Torres, del PVEM, por el que solicita el
retiro de la iniciativa con proyecto de decreto por el que se expide la Ley 
General de Adopción; y se derogan los capítulos IV, “De las actas de adopción”,
y V, “De la adopción”, secciones primera, tercera y cuarta, del Código Civil 
Federal, presentada el 15 de septiembre de 2015. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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Del diputado Matias Nazario Morales, del PRI, por el que solicita el retiro de
la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 7o. de la Ley 
General de Educación, presentada el 12 de noviembre de 2015. . . . . . . . . . . . 

Del diputado Víctor Manuel Sánchez Orozco, de MC, por el que solicita el 
retiro de la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 14 de la
Ley General de Educación, presentada el 15 de diciembre de 2015. . . . . . . . . 

Del diputado José Adrián González Navarro, del PAN, por el que solicita el retiro
de la iniciativa con proyecto de decreto que reforma, adiciona y deroga diversas
disposiciones de las leyes Orgánica de la Administración Pública Federal; Gene-
ral de Cultura Física y Deporte; General de Educación; General para la Inclusión
de las Personas con Discapacidad; y de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles,
para crear la Secretaría de Deporte, presentada el 15 de diciembre de 2015. . . . . 

Del diputado J. Guadalupe Hernández Alcalá, del PRD, por el que solicita el 
retiro de la iniciativa con proyecto de decreto que reforman los artículos 1o.,
7o., 37 y 43 de la Ley Federal para el Fomento de la Microindustria y la Acti-
vidad Artesanal, presentada el 3 de diciembre de 2015. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Del diputado Germán Ernesto Ralis Cumplido, de MC, por el que solicita el 
retiro de la iniciativa con proyecto de decreto que reforma las fracciones XVI
y XVII y adiciona las fracciones XVIII, XIX y XX al artículo 33 de la Ley 
General de Educación, presentada el 11 de febrero de 2016.. . . . . . . . . . . . . . 

De la diputada Norma Xochitl Hernández Colín, de Morena, por el que solicita el
retiro de dos proposiciones con punto de acuerdo relativo a las reglas de ope-
ración del Programa de Estancias Infantiles para apoyar a madres trabajadoras,
presentadas el 15 y 29 de marzo del año en curso. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la diputada Verónica Delgadillo García, de MC, por el que solicita el retiro
de la iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos y de la Ley Federal del Trabajo,
presentada el 7 de abril del año en curso.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Se tienen por retiradas, actualícense los registros parlamentarios. . . . . . . . . . . 

Del Despacho Ernst & Young, con el que remite el dictamen a los estados 
financieros del Banco de México, correspondientes al ejercicio terminado el 31
de diciembre de 2015. Se remite a las comisiones de Hacienda y Crédito 
Público y de Presupuesto y Cuenta Pública, para su conocimiento. . . . . . . . . . 

De la Comisión Nacional del Agua, con el que informa que de los ingresos 
excedentes recaudados al término del primer trimestre de 2016, no se realizó
asignación alguna de recursos a los diversos prestadores de los servicios de
agua potable y saneamiento participantes en el Programa de Devolución de 
Derechos (Prodder). Se turna a las comisiones de Hacienda y Crédito Público
y de Agua Potable y Saneamiento, para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . 
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De la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, con el que remite el Diag-
nóstico Nacional de Supervisión Penitenciaria 2015. Se remite a la Comisión
de Derechos Humanos, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Secretaría de Gobierno de la Ciudad de México, con el que remite con-
testación a punto de acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados, en relación
con hacer públicas las declaraciones patrimoniales, de conflictos de interés y
fiscales de los titulares de los tres poderes de la Unión. Se turna a la Comisión
de Transparencia y Anticorrupción, para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Consejería Jurídica del estado de Oaxaca, con el que remite contestación
a punto de acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados, para la sensibilización
y capacitación de los servidores públicos, sobre los derechos de los pueblos y
comunidades indígenas. Se remite a la Comisión de Asuntos Indígenas, para su
conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

TOMA DE PROTESTA

Los ciudadanos Teodardo Muñoz Torres y Paulino Alberto Vázquez Villalobos,
rinden la protesta de ley. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

INICIATIVAS DE LAS DIPUTADAS Y LOS DIPUTADOS

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

El diputado Alejandro Armenta Mier, del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional, presenta la iniciativa con proyecto de decreto que
reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley del Impuesto Sobre la Renta.
Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dictamen. . . . . . 

LEY DE AEROPUERTOS Y LEY DE AVIACIÓN CIVIL

El diputado Miguel Ángel Salim Alle, del Grupo Parlamentario del Partido 
Acción Nacional, presenta la iniciativa con proyecto de decreto que reforma los
artículos 2o. y 63 de la Ley de Aeropuertos, y 52 de la Ley de Aviación Civil.
Se remite a la Comisión de Transportes, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

El diputado J. Guadalupe Hernández Alcalá, del Grupo Parlamentario del 
Partido de la Revolución Democrática, presenta la iniciativa con proyecto de
decreto que reforma el artículo 123 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos. Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, para
dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE ASISTENCIA SOCIAL Y LEY FEDERAL PARA PREVENIR Y
ELIMINAR LA DISCRIMINACIÓN

La diputada Daniela De Los Santos Torres, a nombre propio y de los diversos
diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de
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México, presenta la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el 4o. de la
Ley de Asistencia Social y 15 Octavus de la Ley Federal para Prevenir y 
Eliminar la Discriminación. Se remite a las Comisiones Unidas de Salud y 
Derechos Humanos, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

EXPIDE LA LEY QUE ESTABLECE EL DERECHO DE RECIBIR UN APOYO
ECONÓMICO A LAS MADRES SOLAS, JEFAS DE FAMILIA, DE ESCASOS
RECURSOS Y RESIDENTES EN MÉXICO

El diputado Alfredo Basurto Román, a nombre propio y de los diversos dipu-
tados integrantes del Grupo Parlamentario de Morena, presenta la iniciativa con
proyecto de decreto que expide la Ley que Establece el Derecho de Recibir un
Apoyo Económico a las Madres Solas, Jefas de Familia, de Escasos Recursos
y Residentes en México. Se turna a la Comisión de Desarrollo Social, para 
dictamen, y a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, para opinión. . . . 

LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS

El diputado Salvador Zamora Zamora, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano, presenta la iniciativa con proyecto de decreto que reforma los 
artículos 1o., 2o. y 19 de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y 
Servicios. Se remite a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para 
dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE HIDROCARBUROS Y LEY DE LA AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE
DEL SECTOR HIDROCARBUROS

La diputada María Eugenia Ocampo Bedolla, del Grupo Parlamentario de Nueva
Alianza, presenta la iniciativa con proyecto de decreto que reforma los artículos
129 de la Ley de Hidrocarburos y 25 de la Ley de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocar-
buros. Se turna a la Comisión de Energía, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

La diputada Norma Edith Martínez Guzmán, del Grupo Parlamentario del 
Partido Encuentro Social, presenta la iniciativa con proyecto de decreto que 
reforma el artículo 5o. de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República. Se remite a la Comisión de Justicia, para dictamen. . . . . . . . . . . . 

CÓDIGO CIVIL FEDERAL

La diputada Liliana Ivette Madrigal Méndez, del Grupo Parlamentario del 
Partido Revolucionario Institucional, presenta la iniciativa con proyecto de 
decreto que reforma los artículos 168 y 184 del Código Civil Federal. Se turna
a la Comisión de Justicia, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

El diputado Jorge Ramos Hernández, a nombre propio y del diputado José 
Hernán Cortés Berumen, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional,
presenta la iniciativa con proyecto de decreto que reforma los artículos 16 y 21
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se remite a la
Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

EXPIDE LA LEY REGLAMENTARIA DEL PÁRRAFO SEGUNDO DEL
ARTÍCULO 102, APARTADO B, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

El diputado Alberto Martínez Urincho, del Grupo Parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática, presenta la iniciativa con proyecto de decreto que
expide la Ley Reglamentaria del Párrafo Segundo del Artículo 102, Apartado
B, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se turna a la
Comisión de Derechos Humanos, para dictamen y la Comisión de Presupuesto
y Cuenta Pública, para opinión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

EXPIDE LA LEY GENERAL DE DESARROLLO URBANO, ORDENA-
MIENTO TERRITORIAL, RURAL Y PATRIMONIAL SUSTENTABLE

La diputada Adriana Sarur Torre, a nombre propio y de los diversos diputados
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México,
presenta la iniciativa con proyecto de decreto que expide la Ley General de 
Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial, Rural y Patrimonial Sustentable.
Se remite a la Comisión de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, 
para dictamen y a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, para opinión.

VOLUMEN II

LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA

El diputado Juan Romero Tenorio, del Grupo Parlamentario de Morena, presenta
la iniciativa con proyecto de decreto que reforma los artículos 2o., 42 y 107 de
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Se turna a la 
Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE COORDINACIÓN FISCAL

La diputada Rosa Alba Ramírez Nachis, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano, presenta la iniciativa con proyecto de decreto que reforma
el artículo 2o. y adiciona un artículo 2-B a la Ley de Coordinación Fiscal. Se
remite a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dictamen. . . . . . . . 

LEY DE CAMINOS, PUENTES Y AUTOTRANSPORTE FEDERAL

La diputada Karina Sánchez Ruiz, del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza,
presenta la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 23 de la
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Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal. Se turna a la Comisión de
Transportes, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DECLARATORIA DE PUBLICIDAD DE LOS DICTÁMENES DE LEY O
DECRETO

LEY FEDERAL DEL TRABAJO

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
la Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comi-
sión de Trabajo y Previsión Social, con proyecto de decreto por el que se 
adiciona una fracción XXIX, al artículo 132 de la Ley Federal del Trabajo. . . 

LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL PARA LAS FUERZAS
ARMADAS MEXICANAS

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
la Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comi-
sión de Defensa Nacional, con proyecto de decreto por el que se reforma el 
artículo 7o. de la Ley del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas
Mexicanas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
la Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comi-
sión de Atención a Grupos Vulnerables, con proyecto de decreto por el que se
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de los Derechos de las
Personas Adultas Mayores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DICTÁMENES A DISCUSIÓN DE LEY O DECRETO

LEY GENERAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE

A discusión el dictamen de la Comisión de Deporte, con proyecto de decreto
por el que se reforman los artículos 121 y 135 de la Ley General de Cultura 
Física y Deporte. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para fundamentar el dictamen, participa:

El diputado Pablo Gamboa Miner, del PRI. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para fijar la postura de su grupo parlamentario, interviene:

La diputada Melissa Torres Sandoval, del PES. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado José Bernardo Quezada Salas, de NA. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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El diputado Luis Ernesto Munguía González, de MC. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Renato Josafat Molina Arias, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La diputada Rosa Alicia Álvarez Piñones, del PVEM. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La diputada Karen Orney Ramírez Peralta, del PRD. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La diputada Jacqueline Nava Mouett, del PAN. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La diputada Montserrat Alicia Arcos Velázquez, del PRI. . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto por el que se
reforman los artículos 121 y 135 de la Ley General de Cultura Física y Deporte.
Pasa al Senado de la República, para sus efectos constitucionales. . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE

A discusión el dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Natu-
rales, con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan los artículos
53, 54, 55, 122 y 127 de la Ley General de Vida Silvestre. . . . . . . . . . . . . . . 

Para fundamentar los tres dictámenes, hace uso de la voz:

La diputada Alma Lucia Arzaluz Alonso, del PVEM. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para fijar la posición de su grupo parlamentario, hace uso de la palabra:

La diputada Norma Edith Martínez Guzmán, del PES. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Francisco Javier Pinto Torres, de NA. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La diputada Angie Dennisse Hauffen Torres, de MC. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La diputada María Chávez García, de Morena.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Cesáreo Jorge Márquez Alvarado, del PVEM. . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Elio Bocanegra Ruíz, del PRD. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Rene Mandujano Tinajero, del PAN. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Andrés Aguirre Romero, del PRI. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto por el que se
reforman y adicionan los artículos 53, 54, 55, 122 y 127 de la Ley General de
Vida Silvestre. Pasa al Ejecutivo federal, para sus efectos constitucionales. . . 
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LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL
AMBIENTE

A discusión el dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
con proyecto de decreto por el que se reforma el primer párrafo del artículo 39 de la
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. . . . . . . . . . . . 

Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto por el que se
reforma el primer párrafo del artículo 39 de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente. Pasa al Ejecutivo federal, para sus efectos
constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE

A discusión el dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, con proyecto de decreto por el que se adiciona un segundo párrafo
al artículo 60 Bis1 a la Ley General de Vida Silvestre. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto por el que se
adiciona un segundo párrafo al artículo 60 Bis1 a la Ley General de Vida 
Silvestre. Pasa al Ejecutivo federal, para sus efectos constitucionales. . . . . . . 

ACUERDOS DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO

De la Junta de Coordinación Política, en relación a cambio de integrantes y de
juntas directivas de las comisiones ordinarias. Aprobado, comuníquese. . . . . . 

De la Junta de Coordinación Política, por el que se crean los comités de los 
centros de estudio de la LXIII Legislatura de la Cámara de Diputados. . . . . . 

Desde la curul, interviene:

El diputado Juan Romero Tenorio, de Morena.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado, comuníquese. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Junta de Coordinación Política, por el que se insta a las comisiones de
Gobernación y de Justicia de la Cámara de Diputados para que, a la brevedad,
integren la Subcomisión de Examen Previo de Juicios Políticos, de conformi-
dad con lo previsto en el artículo 10 de la Ley Federal de Responsabilidades de
los Servidores Públicos. Aprobado, comuníquese. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde la curul, el diputado Exaltación González Ceceña, del PAN, para denunciar
que en la madrugada de este día la empresa MVS en Mexicali, Baja California,
sufrió un atentado criminal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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INICIATIVAS Y PROPOSICIONES CON PUNTO DE ACUERDO

El presidente José de Jesús Zambrano Grijalva remite oficio, en términos de lo
dispuesto por los artículos 100 y 102 del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, de las proposiciones y las iniciativas que no se presentaron en tribuna.. 

EFEMÉRIDES

ANIVERSARIO LUCTUOSO DE FRANCISCO GONZÁLEZ BOCANEGRA

De la diputada Karen Hurtado Arana, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática, se recibió efeméride con motivo del 155 aniversario
luctuoso de Francisco González Bocanegra . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ANIVERSARIO LUCTUOSO DE SOR JUANA INÉS DE LA CRUZ

De la diputada Mirza Flores Gómez, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano, se recibió efeméride con motivo del 17 de abril, aniversario luc-
tuoso de Sor Juana Inés de la Cruz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CLAUSURA Y CITA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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APÉNDICE 

Comunicación de la Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Dipu-
tados, por la que informa el turno que le corresponde a las iniciativas con pro-
yecto de decreto y a las proposiciones con punto de acuerdo registradas en el
orden del día del jueves 14 de abril de 2016, de conformidad con los artículos
100, numeral 1, y 102, numeral 3, del Reglamento de la Cámara de Diputados.



Presidencia del diputado 
José de Jesús Zambrano Grijalva

ASISTENCIA

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Pido a la Secretaría que haga del conocimiento de esta pre-
sidencia el resultado del cómputo de asistencia de diputa-
das y diputados.

El Secretario diputado Ramón Bañales Arambula: Se
informa a la Presidencia que existen registrados previa-
mente 303 diputadas y diputados, por lo tanto hay quórum.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Trecientos cuatro, porque no había yo registrado mi huella.

El Secretario diputado Ramón Bañales Arambula: Tre-
cientos cuatro.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva
(a las 11:35 horas): Bien. Se abre la sesión.

ORDEN DEL DÍA

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Consulte la Secretaría a la asamblea si se dispensa la lectu-
ra al orden del día.

El Secretario diputado Ramón Bañales Arambula: Por
instrucciones de la Presidencia en votación económica se
consulta a la asamblea si se dispensa la lectura al orden del
día. Las diputadas y los diputados que estén por la afirma-
tiva, sírvanse manifestarlo, muchas gracias. Las diputadas
y los diputados que estén por la negativa, sírvanse mani-
festarlo. Señor Presidente, mayoría por la afirmativa. Se
dispensa la lectura.

«Segundo periodo de sesiones ordinarias del primer año de
ejercicio de la LXIII Legislatura.

Orden del día 

Jueves 14 de abril de 2016.

Lectura del acta de la sesión anterior.

Comunicaciones oficiales

De los diputados Javier Octavio Herrera Borunda, Da-
niela De Los Santos Torres, Matías Nazario Morales,
Víctor Sánchez Orozco, José Adrián González Navarro,
José Guadalupe Hernández Alcalá, Germán Ernesto
Ralis Cumplido y Norma Xóchitl Hernández Colín

Con los que solicitan el retiro de iniciativas y proposición.

Del Despacho Ernst & Young

Con el que remite el dictamen a los estados financieros del
Banco de México, correspondientes al ejercicio terminado
el 31 de diciembre de 2015.

De la Comisión Nacional del Agua

Con el que informa que de los ingresos excedentes recau-
dados al término del primer trimestre del 2016, no se reali-
zó asignación alguna de recursos a los diversos prestadores
de los servicios de agua potable y saneamiento participan-
tes en el Programa de Devolución de Derechos (Prodder).

De la Comisión Nacional de los Derechos Humanos

Con el que remite el Diagnóstico Nacional de Supervisión
Penitenciaria 2015.

De la Secretaría de Gobierno de la Ciudad de México

Con el que remite contestación a punto de acuerdo aproba-
do por la Cámara de Diputados, en relación con hacer pú-
blicas las declaraciones patrimoniales, de conflictos de in-
terés y fiscales de los titulares de los tres poderes de la
Unión.

De la Consejería Jurídica del Estado de Oaxaca

Con el que remite contestación a punto de acuerdo aproba-
do por la Cámara de Diputados, para la sensibilización y
capacitación de los servidores públicos, sobre los Derechos
de los Pueblos y Comunidades Indígenas.

Toma de protesta

Del diputado Teodardo Muñoz Torres y del diputado Pau-
lino Alberto Vázquez Villalobos.
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Acuerdos de los órganos de gobierno 

De la Junta de Coordinación Política.

Iniciativas

Que reforma el artículo 33 de la Ley General de Educa-
ción, a cargo de la diputada Alicia Guadalupe Gamboa
Martínez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional.

Que reforma el artículo 230 de la Ley Federal de Teleco-
municaciones y Radiodifusión, a cargo de la diputada
Cynthia Gissel García Soberanes, del Grupo Parlamentario
de Movimiento Ciudadano.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
los Institutos Nacionales de Salud, de la Ley del Instituto
de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas,
de la Ley General de Salud, de la Ley del Instituto de Se-
guridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Esta-
do y de la Ley del Seguro Social, a cargo del diputado Ben-
jamín Medrano Quezada, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional.

De decreto para inscribir con letras de oro en el Muro de
Honor del Palacio Legislativo de San Lázaro, el nombre de
Hermila Galindo Acosta, a cargo de la diputada Laura Ne-
reida Plascencia Pacheco, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 48 de la Ley Federal del Trabajo, a
cargo del diputado Francisco Escobedo Villegas, del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma los artículos 21 y 23 del Código Fiscal de la
Federación, a cargo del diputado Jesús Sesma Suárez, del
Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de Mé-
xico.

Que reforma los artículos 12 y 173 de la Ley del Seguro
Social, a cargo del diputado Yerico Abramo Masso, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional.

Que reforma el artículo 238 de la Ley General de Institu-
ciones y Procedimientos Electorales, a cargo de la diputada
Nora Liliana Oropeza Olguín, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 48 de la Ley General de Educa-
ción, a cargo del diputado Guillermo Rafael Santiago Ro-
dríguez, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 19 de la Ley General de Salud, a
cargo de la diputada Beatriz Veléz Núñez, del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma los artículos 17, 18 y 96 de la Ley Agraria,
suscrita por los diputados Alma Carolina Viggiano Austria
y Francisco Javier Santillán Oceguera, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma los artículos 4o., 11 y 18 de la Ley Federal de
Producción, Certificación y Comercio de Semillas, a cargo
del diputado José Erandi Bermúdez Méndez, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma los artículos 3o., 4o. y 10 de la Ley de Asis-
tencia Social, a cargo del diputado Ricardo David García
Portilla, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional.

De decreto, para inscribir con letras de oro, en el muro de
honor del Palacio Legislativo de San Lázaro, el nombre de
“Elvia Carrillo Puerto”, a cargo de la diputada Laura Ne-
reida Plascencia Pacheco, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Organizaciones Ganaderas, a cargo del diputado Oscar
García Barrón, del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional.

Que reforma el artículo 47 de la Ley General de los Dere-
chos de Niñas, Niños y Adolescentes, a cargo de la dipu-
tada Ana María Boone Godoy, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional.

Que adiciona un artículo 20 Bis a la Ley General de Acce-
so de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, a cargo de
la diputada Maricela Contreras Julián, del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática.

Que reforma el artículo 23 de la Ley de Caminos, Puentes
y Autotransporte Federal, a cargo de la diputada Karina
Sánchez Ruiz, del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza.

Que reforma el artículo 55 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Ana



Georgina Zapata Lucero, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 18 de la Ley sobre el Escudo, la
Bandera y el Himno Nacionales, suscrita por las diputadas
Eloísa Chavarrías Barajas y Patricia García García, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma los artículos 76 y 89 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la dipu-
tada María Elena Orantes López, del Grupo Parlamentario
de Movimiento Ciudadano.

Que reforma el artículo 198 de la Ley General de Salud, a
cargo de la diputada María Guadalupe Oyervides Valdez,
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional.

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de
la Ley de Aviación Civil, a cargo del diputado Jorge López
Martín, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional.

Que reforma el artículo 116 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por diputados inte-
grantes de los Grupos Parlamentarios de los Partidos Re-
volucionario Institucional y de la Revolución Democrática.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
Penal Federal, suscrita por diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México.

Que reforma los artículos 152 y 154 de la Ley General de
Cultura Física y Deporte, a cargo del diputado Daniel To-
rres Cantú, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional.

Que reforma el artículo 3º de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Rosa-
linda Muñoz Sánchez, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 237-A de la Ley del Seguro Social,
a cargo de la diputada Rosalinda Muñoz Sánchez, del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 53 de la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas, a cargo de la dipu-
tada Alicia Guadalupe Gamboa Martínez, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que expide la Ley de Almacenamiento Rural, y se refor-
man los artículos 98, 99 y 100 de la Ley de Desarrollo Ru-
ral Sustentable, a cargo del diputado José Erandi Bermúdez
Méndez, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
del Seguro Social, de la Ley del Instituto de Seguridad y
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado y de la
Ley General de Prestación de Servicios para la Atención,
Cuidado y Desarrollo Integral Infantil, a cargo de la dipu-
tada Delia Guerrero Coronado, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 12 de la Ley para el Desarrollo de la
Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, a
cargo del diputado Jorge Enrique Dávila Flores, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 162 de la Ley del Instituto de Se-
guridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Esta-
do, a cargo de la diputada Beatriz Vélez Núñez, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 132 de la Ley Federal del Trabajo,
a cargo de la diputada Flor Estela Rentería Medina, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional.

Que reforma los artículos 23 y 53 de la Ley Reglamentaria
del Artículo 5º Constitucional, relativo al Ejercicio de las
Profesiones en el Distrito Federal, a cargo de la diputada
Rosalinda Muñoz Sánchez, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional.

De decreto, para inscribir con letras de oro en el Muro de
Honor del Salón de Sesiones de la Cámara de Diputados, el
nombre de “Juan de Dios Bátiz Paredes”, a cargo del dipu-
tado Evelio Plata Inzunza, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional.

Que adiciona un Capítulo VIII al Título VII y el artículo
196 a la Ley del Impuesto sobre la Renta, a cargo de la
diputada Nadia Haydee Vega Olivas, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Acción Nacional.

Que reforma el artículo 3o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada
Adriana Terrazas Porras, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional.
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Que expide la Ley para la Protección y Promoción de Bue-
nas Prácticas Comerciales, suscrita por los diputados Alma
Carolina Viggiano Austria y Alfredo Bejos Nicolás, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional.

Que reforma el artículo 94 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Car-
los Sarabia Camacho, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los
Trabajadores, a cargo de la diputada Alma Carolina Vig-
giano Austria, y suscrita por diputados integrantes del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
Civil Federal, a cargo del diputado Rene Cervera García,
del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma los artículos 4o., 13 y 30 de la Ley General de
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, a cargo de la
diputada Claudia Sofía Corichi García, del Grupo Parla-
mentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma el artículo 135 de la Ley Agraria, a cargo del
diputado Óscar García Barrón, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud y del Código Penal Federal, suscrita por
las diputadas Araceli Guerrero Esquivel y Claudia Edith
Anaya Mota, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional.

Que reforma el artículo 77 Bis 29 de la Ley General de Sa-
lud, a cargo de la diputada María Guadalupe Oyervides
Valdez, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional.

Que reforma el artículo 5o. de la Ley de Caminos, Puentes
y Autotransporte Federal, a cargo de la diputada Xitlalic
Ceja García, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional.

Que reforma el artículo 57 de la Ley General de los Dere-
chos de Niñas, Niños y Adolescentes, a cargo del diputado
Hernán De Jesús Orantes López, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma los artículos 107 de la Ley Federal de Presu-
puesto y Responsabilidad Hacendaria y 53 de la Ley Gene-
ral de Contabilidad Gubernamental, a cargo de la diputada
Gina Andrea Cruz Blackledge, del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional.

Que reforma el artículo 17 Ter de la Ley General del Equi-
librio Ecológico y la Protección al Ambiente, a cargo del
diputado José Luis Orozco Sánchez Aldana, del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Turismo, a cargo de la diputada Maricela Emil-
se Etcheverry Aranda, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Instituciones y Procedimientos Electorales y de
la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en
Materia Electoral, suscrita por el diputado Daniel Ordoñez
Hernández y diputados integrantes del Grupo Parlamenta-
rio del Partido de la Revolución Democrática

Que reforma los artículos 17 y 116 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del dipu-
tado Víctor Manuel Sánchez Orozco, del Grupo Parlamen-
tario de Movimiento Ciudadano.

Que adiciona un artículo 26 Bis a la Ley General para la In-
clusión de las Personas con Discapacidad, suscrita por
diputados integrantes del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma los artículos 9o. y 14 de la Ley para el Desa-
rrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Media-
na Empresa, a cargo de la diputada Natalia Karina Barón
Ortiz, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática

Que reforma los artículos 3o. y 3-Bis de la Ley del Institu-
to Mexicano de la Juventud, a cargo del diputado Daniel
Adrián Sosa Carpio, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano.

Que reforma los artículos 2o. y 84 de la Ley General para
Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de
Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las
Víctimas de estos Delitos, a cargo de la diputada Natalia
Karina Barón Ortiz, del Grupo Parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática



Que reforma los artículos 87, 96 y 98 de la Ley de Fiscali-
zación y Rendición de Cuentas de la Federación, a cargo de
la diputada María Elena Orantes López, del Grupo Parla-
mentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas y
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios
del Sector Público, a cargo del diputado Sergio López Sán-
chez, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática

Que reforma el artículo 61 Bis de la Ley General de Sa-
lud, a cargo de la diputada Maricela Contreras Julián, del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes,
y de la Ley para Regular las Sociedades de Información
Crediticia, a cargo de la diputada Alma Carolina Viggiano
Austria, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional.

Que reforma el artículo 11 de la Ley General de Pesca y
Acuacultura Sustentable, a cargo del diputado Wenceslao
Martínez Santos, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
del Seguro Social, a cargo del diputado José Santiago Ló-
pez, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática.

Que expide la Ley General para Fomentar la Donación Al-
truista de Alimentos, a cargo del diputado Daniel Torres
Cantú, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional.

Que reforma los artículos 203, 209 y 212 de la Ley Fede-
ral del Derecho de Autor, a cargo de la diputada María Ve-
rónica Agundis Estrada, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Acción Nacional.

Que reforma y deroga diversas disposiciones de la Ley del
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabaja-
dores del Estado, a cargo de la diputada Norma Xochitl
Hernández Colín, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 2o. de la Ley de Ciencia y Tecno-
logía, a cargo de la diputada Mirza Flores Gómez, del Gru-
po Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma el artículo 25 de la Ley General de Educa-
ción, a cargo de la diputada Brenda Velázquez Valdez, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que adiciona la fracción IX al artículo 33 de la Ley Gene-
ral de Educación, a cargo del diputado Francisco Escobedo
Villegas, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional.

Que reforma el artículo 45 de la Ley General de Pesca y
Acuacultura Sustentable, a cargo del diputado Wenceslao
Martínez Santos, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional.

Que reforma el artículo 151 de la Ley del Impuesto sobre
la Renta, a cargo de la diputada María Guadalupe Oyervi-
des Valdez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional.

De Decreto, por el que se declara el 19 de abril, como el
Día Nacional del Tequio, a cargo del diputado Oscar Va-
lencia García, del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional.

Que reforma y adiciona los artículos 40 de la Ley Orgáni-
ca de la Administración Pública Federal y 15-C y 540 de la
Ley Federal del Trabajo, a cargo de la diputada Isaura Iva-
nova Pool Pech, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal del Trabajo, de la Ley del Seguro Social y de la
Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Re-
glamentaria del Apartado B) del Artículo 123 Constitucio-
nal, a cargo de la diputada Sandra Méndez Hernández, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional.

Que reforma el artículo 335 del Código Penal Federal, a
cargo de la diputada Adriana del Pilar Ortiz Lanz, del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma los artículos 2o., 5o. y 6o. de la Ley General
para la Inclusión de las Personas con Discapacidad, a car-
go de la diputada Adriana del Pilar Ortiz Lanz, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.
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Que reforma el artículo 123 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Ma-
ría Gloria Hernández Madrid, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma los artículos 73, 88 y 108 de la Ley General
del Sistema Nacional de Seguridad Pública, a cargo de la
diputada María Bárbara Botello Santibañez, del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de
la Ley para Regular las Sociedades de Información Credi-
ticia, a cargo del diputado Alfredo Bejos Nicolás, del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma los artículos 2o., 4o. y 115 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la
diputada Edith Yolanda López Velasco, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma los artículos 17 y 28 de la Ley General de Ac-
ceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia y 139
del Código Nacional de Procedimientos Penales, a cargo
de la diputada Laura Nereida Plascencia Pacheco, del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Desarrollo Sustentable de la Caña de Azúcar, a cargo de la
diputada Mariana Arámbula Meléndez, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma el artículo 123 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado J.Gua-
dalupe Hernández Alcalá, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática.

Que reforma los artículos 2o., 42 y 107 de la Ley Federal
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, a cargo del
diputado Juan Romero Tenorio, del Grupo Parlamentario
de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Tra-
bajadores del Estado y de la Ley del Seguro Social, a car-
go de la diputada Ma. Victoria Mercado Sánchez, del Gru-
po Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma el artículo 5o. de la Ley Federal de Fomento
a las Actividades Realizadas por Organizaciones de la So-

ciedad Civil, a cargo del diputado Alejandro González Mu-
rillo del Grupo Parlamentario del Partido Encuentro Social.

Que reforma el artículo 96 de la Ley General para la Pre-
vención y Gestión Integral de los Residuos, a cargo de la
diputada Rosa Elena Millán Bueno, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Revolucionario Institucional.

Que expide la Ley que establece el derecho de recibir un
apoyo económico a las madres solas, jefas de familia, de
escasos recursos y residentes en México, suscrita por dipu-
tados integrantes del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 4o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Ma-
ría Elena Orantes López, del Grupo Parlamentario de Mo-
vimiento Ciudadano.

Que reforma el artículo 48 de la Ley General para la Pre-
vención y Gestión Integral de los Residuos, a cargo de la
diputada Rosa Elena Millán Bueno, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 2o. y adiciona un artículo 2-B a la
Ley de Coordinación Fiscal, a cargo de la diputada Rosa
Alba Ramírez Nachis, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano.

Que reforma los artículos 6o. y 14 de la Ley de Fomento
para la Lectura y el Libro, a cargo del diputado Fernando
Uriarte Zazueta, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional.

Que reforma los artículos 1o., 2o. y 19 de la Ley del Im-
puesto Especial Sobre Producción y Servicios, a cargo del
diputado Salvador Zamora Zamora, del Grupo Parlamenta-
rio de Movimiento Ciudadano.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Educación, a cargo del diputado Oscar Valencia
García, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional.

Que reforma el artículo 73 de la Ley General de Salud, a
cargo del diputado Pablo Elizondo García, del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 39 de la Ley Orgánica del Congre-
so General de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del



diputado Evelio Plata Inzunza, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
del Impuesto sobre la Renta, a cargo del diputado Alejan-
dro Armenta Mier, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional.

Que reforma los artículos 15, 21 y 39 de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, suscrita
por los diputados Adriana del Pilar Ortiz Lanz y Jorge Car-
los Ramírez Marín, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 134 de la Ley General de Salud, a
cargo de la diputada Rosalinda Muñoz Sánchez, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal Sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artís-
ticos e Históricos, a cargo del diputado Ricardo Taja Ra-
mírez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional.

Que reforma los artículos 8o. y 13 de la Ley Federal de
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Pú-
blicos, suscrita por los diputados Rafael Yerena Zambrano
y Hugo Daniel Gaeta Esparza, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, a cargo del
diputado Alfredo Javier Rodríguez Dávila, del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal, a cargo del
diputado Omar Ortega Álvarez, del Grupo Parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de la
Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federa-
ción, a cargo del diputado Jorge Álvarez Maynez, del Gru-
po Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma el artículo 132 de la Ley Federal del Trabajo,
suscrita por las diputadas María Guadalupe Oyervides Val-
dez y Ana María Boone Godoy, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma los artículos 3o. y 10 de la Ley para el Desa-
rrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Media-
na Empresa, a cargo del diputado Ariel Enrique Corona
Rodríguez, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional.

Que reforma el artículo 215-A del Código Penal Federal,
suscrita por los diputados María Concepción Valdés Ramí-
rez y Erik Juárez Blanquet, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud, a cargo de la diputada María Elena Oran-
tes López, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciuda-
dano.

Que reforma el artículo 111 Bis de la Ley de Aguas Nacio-
nales, suscrita por diputados integrantes de los Grupos Par-
lamentarios de los partidos Revolucionario Institucional y
Verde Ecologista de México.

Que reforma el artículo 108 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Fran-
cisco Martínez Neri, del Grupo Parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática.

Que reforma los artículos 2o. y 6o. de la Ley de Fomento
para la Lectura y el Libro, a cargo de la diputada Mirza
Flores Gómez, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
del Impuesto Sobre la Renta, a cargo del diputado Jorge
Enrique Dávila Flores, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Revolucionario Institucional.

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones del
Código Civil Federal, a cargo de la diputada Karina Padi-
lla Avila, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional.

Que reforma el artículo 116 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Fran-
cisco Martínez Neri, del Grupo Parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática.

Que reforma el artículo 151 de la Ley del Impuesto sobre
la Renta, a cargo de la diputada Claudia Sofía Corichi Gar-
cía, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.
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De Decreto, por el que se crea el reconocimiento “Hermila
Galindo Acosta” y, reforma y adiciona diversas disposicio-
nes del Reglamento de la Cámara de Diputados, suscrita
por la diputada Laura Nereida Plascencia Pacheco y por
diversas diputadas integrantes del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional.

De decreto, por el que declara el 10 de agosto como el Día
Nacional de las y los Jóvenes Indígenas de México, a car-
go del diputado Luis de León Martínez Sánchez, del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona el artículo 7o. de la Ley General de
Educación, a cargo de la diputada Evelyn Parra Álvarez,
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de Código
Civil Federal; del Código de Comercio y del Código Fede-
ral de Procedimientos Civiles, a cargo del diputado Ar-
mando Luna Canales, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 73 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Luis
Fernando Antero Valle, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Acción Nacional.

Que expide la Ley Reglamentaria del Párrafo Segundo del
Artículo 102, Apartado B, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Alberto
Martínez Urincho, del Grupo Parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Seguridad Nacional, a cargo del diputado Juan Antonio Ix-
tlahuac Orihuela, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional.

Que expide la Ley General de Promoción e Impulso al Jo-
ven Emprendedor, a cargo del diputado Luis Fernando An-
tero Valle, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Propiedad Industrial y de la Ley de Ciencia y Tecnología,
a cargo de la diputada Lluvia Flores Sonduk, del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.

Que reforma el artículo 239 de la Ley Federal de Derechos,
a cargo del diputado Vitalicio Cándido Coheto Martínez,
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional.

Que reforma el artículo 9-A de la Ley de Coordinación Fis-
cal, a cargo de la diputada María Luisa Sánchez Meza, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma el artículo 1o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Omar
Ortega Álvarez, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática.

Que reforma el artículo 4o. de la Ley de Nacionalidad, a
cargo del diputado Salomón Majul González, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, a cargo de la diputada
Martha Cristina Jiménez Márquez, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Acción Nacional.

Que reforma el artículo 179 de la Ley de Desarrollo Rural
Sustentable, a cargo del diputado Antonio Tarek Abdala
Saad, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional.

Que reforma los artículos 2o. y 63 de la Ley de Aeropuer-
tos, y 52 de la Ley de Aviación Civil, a cargo del diputado
Miguel Ángel Salim Alle, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional.

Que reforma el artículo 5o. del Código Fiscal de la Fede-
ración, a cargo de la diputada Minerva Hernández Ramos,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma el artículo 4o. de la Ley para el Desarrollo de
la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Em-
presa, a cargo del diputado Ricardo Del Rivero Martínez,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma el artículo 80 de la Ley de Hidrocarburos, a
cargo del diputado Ricardo Del Rivero Martínez, del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
Penal Federal, de la Ley Federal contra la Delincuencia Or-
ganizada, de la Ley Federal para la Prevención e Identifi-



cación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilíci-
ta, de la Ley de la Policía Federal, de la Ley Federal de
Protección de Datos Personales en Posesión de los Particu-
lares, de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Ser-
vicios Financieros, del Código Fiscal de la Federación, de
la Ley del Servicio de Administración Tributaria, de la Ley
de Firma Electrónica Avanzada, de la Ley General en Ma-
teria de Delitos Electorales, de la Ley General de Partidos
Políticos, de la Ley Orgánica de la Administración Pública
Federal, y de la Ley Federal de Protección al Consumidor,
a cargo del diputado José Máximo García López, del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma el artículo 539 de la Ley Federal del Trabajo,
a cargo del diputado Héctor Barrera Marmolejo, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma los artículos 3o. y 3 Bis de la Ley del Institu-
to Mexicano de la Juventud, a cargo de la diputada Kathia
María Bolio Pinelo, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Desarrollo Rural Sustentable, a cargo de la diputada Elva
Lidia Valles Olvera, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
Penal Federal, a cargo del diputado Alfredo Anaya Orozco,
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
los Derechos de las Personas Adultas Mayores, a cargo de
la diputada Arlette Ivette Muñoz Cervantes, del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma el artículo 7 Bis de la Ley de Propiedad In-
dustrial, a cargo de la diputada Lluvia Flores Sonduk, del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática.

Que expide la Ley General de Desarrollo Urbano, Ordena-
miento Territorial, Rural y Patrimonial Sustentable, suscri-
ta por diputados integrantes del Grupo Parlamentario del
Partido Verde Ecologista de México.

Que reforma el artículo 1o. de la Ley de Adquisiciones
Arrendamientos y Servicios del Sector Publico, a cargo de

la diputada Blanca Margarita Cuata Domínguez, del Grupo
Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 8o. de la Ley Monetaria de los Es-
tados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Cynthia
Gissel García Soberanes, del Grupo Parlamentario de Mo-
vimiento Ciudadano.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes,
a cargo de la diputada Angélica Reyes Ávila, del Grupo
Parlamentario de Nueva Alianza.

Que reforma el artículo 5o. de la Ley Orgánica de la Pro-
curaduría General de la República, a cargo de la diputada
Norma Edith Martínez Guzmán, del Grupo Parlamentario
del Partido Encuentro Social.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Aguas Nacionales, a cargo del diputado Alex Le Baron
González, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional.

Que reforma el artículo 22 de la Ley de los Derechos de las
Personas Adultas Mayores, a cargo del diputado Carlos Be-
llo Otero, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional.

Que reforma el artículo 18 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Ce-
cilia Guadalupe Soto González, del Grupo Parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática.

Que reforma el 4o. de la Ley de Asistencia Social y 15 Oc-
tavus de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discri-
minación, suscrita por diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México.

Que reforma los artículos 4o. y 73 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por las di-
putadas Araceli Damián González y Norma Xochitl Her-
nández Colín, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma los artículos 129 de la Ley de Hidrocarburos
y 25 de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Indus-
trial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidro-
carburos, a cargo de la diputada María Eugenia Ocampo
Bedolla, del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza.
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Que reforma el artículo 18 de la Ley para la Protección de
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, a cargo de la
diputada Julieta Fernández Márquez, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma los artículos 4o. y 5o. de la Ley General de
Víctimas, a cargo de la diputada Emma Margarita Alemán
Olvera, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional.

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones a la
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales,
a cargo del diputado Daniel Ordoñez Hernández, del Gru-
po Parlamentario del Partido de la Revolución Democráti-
ca.

Que reforma el artículo 116 de la Ley General de los De-
rechos de Niñas, Niños y Adolescentes, a cargo de la dipu-
tada María Antonia Cárdenas Mariscal, del Grupo Parla-
mentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Educación, a cargo de la diputada Alicia Gua-
dalupe Gamboa Martínez, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional.

Que adiciona un artículo 107 Bis a la Ley Aduanera, a car-
go de la diputada Jacqueline Nava Mouett, del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma el artículo 103 de la Ley General de los De-
rechos de Niñas, Niños y Adolescentes, a cargo de la dipu-
tada María Antonia Cárdenas Mariscal, del Grupo Parla-
mentario de Morena.

Que reforma los artículos 323 Ter y 423 del Código Civil
Federal, a cargo de la diputada Alicia Guadalupe Gamboa
Martínez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
Penal Federal, a cargo de la diputada Martha Cristina Ji-
ménez Márquez, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional.

Que adiciona el artículo 55 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Ro-
berto Alejandro Cañedo Jiménez, del Grupo Parlamentario
de Morena.

Que reforma los artículos 201 y 205 de la Ley del Seguro
Social, a cargo de la diputada Nora Liliana Oropeza Ol-
guin, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley de Seguridad
Social, a cargo de la diputada María Eloísa Talavera Her-
nández y suscrita por los diputados María del Rosario Ro-
dríguez Rubio y Wenceslao Martínez Santos, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma los artículos 4o., 25, 27 y 28 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del
diputado Mario Ariel Juárez Rodríguez, del Grupo Parla-
mentario de Morena.

Que reforma los artículos 122 y 125 de la Ley General de
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, a cargo de la
diputada Julieta Fernández Márquez, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud, a cargo de la diputada Ximena Tamariz
García, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional.

Que reforma el artículo 148 del Reglamento de la Cámara
de Diputados, a cargo de la diputada Alicia Guadalupe
Gamboa Martínez, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional.

Que reforma los artículos 16 y 21 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por los
diputados Jorge Ramos Hernández y José Hernán Cortés
Berumen, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional.

Que adiciona un artículo 60 Bis a la Ley General de Salud,
a cargo de la diputada Alicia Guadalupe Gamboa Martínez,
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional.

Que adiciona un artículo 113 Bis a la Ley General de Sa-
lud, a cargo del diputado José Adrián González Navarro,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que expide la Ley de Aeronaves Pilotadas a Distancia, a
cargo de la diputada Claudia Edith Anaya Mota, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.



Que reforma los artículos 156 de la Ley General de Insti-
tuciones y Procedimientos Electorales y 329 y 329 Bis de
la Ley General de Salud, suscrita por la diputada María Ve-
rónica Muñoz Parra, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional y por diputados integrantes de
diversos Grupos Parlamentarios.

Que reforma los artículos 160 y 162 del Código Penal Fe-
deral, a cargo de la diputada María Guadalupe Oyervides
Valdez, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional.

Que reforma el artículo 38 de la Ley General de Acceso de
las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, a cargo de la
diputada Maricela Emilse Etcheverry Aranda, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 5o. de la Ley de los Derechos de
las Personas Adultas Mayores, a cargo de la diputada Edith
Yolanda López Velasco, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional.

Que reforma los artículos 168 y 184 del Código Civil Fe-
deral, a cargo de la diputada Liliana Ivette Madrigal Mén-
dez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional.

Declaratoria de publicidad

De la Comisión de Trabajo y Previsión Social, con proyec-
to de decreto por el que se adiciona una fracción XXIX al
artículo 132 de la Ley Federal del Trabajo.

De la Comisión de Defensa Nacional, con proyecto de de-
creto por el que se reforma el artículo 7o. de la Ley del Ins-
tituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexi-
canas.

De la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, con
proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan di-
versas disposiciones de la Ley de los Derechos de las Per-
sonas Adultas Mayores.

De la Comisión de Vivienda, con proyecto de decreto, por
el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de
los artículos 39, 44 y 55 de la Ley del Instituto del Fondo
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores.

Dictámenes a discusión de leyes y decretos

De la Comisión de Deporte, con proyecto de decreto por el
que se reforman los artículos 121 y 135 de la Ley General
de Cultura Física y Deporte.

De la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan
los artículos 53, 54, 55, 122 y 127 de la Ley General de Vi-
da Silvestre.

De la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
con proyecto de decreto por el que se reforma el primer pá-
rrafo del artículo 39 de la Ley General del Equilibrio Eco-
lógico y la Protección al Ambiente.

De la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
con proyecto de decreto por el que se adiciona un segundo
párrafo al artículo 60 Bis1 a la Ley General de Vida Sil-
vestre.

De la Comisión de Transparencia y Anticorrupción, con
proyecto de decreto por el que se abroga la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública Guberna-
mental y se expide la Ley Federal de Transparencia y Ac-
ceso a la Información Pública.

De la Comisión de Defensa Nacional, con proyecto de de-
creto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones del Código de Justicia Militar y se expide el
Código Militar de Procedimientos Penales.

De la Comisión de Población, con proyecto de decreto por
el que se adiciona un tercer párrafo al artículo 101 de la
Ley General de Población.

De la Comisión de Salud con proyecto de decreto por el
que se adiciona una fracción XII al artículo 6o. y un tercer
párrafo al artículo 66 de la Ley General de Salud, en mate-
ria de acoso y violencia escolar.

De la Comisión de Salud, con proyecto de decreto por el
que se adiciona un párrafo segundo al artículo 70 de la Ley
General de Salud.

De la Comisión de Salud, con proyecto de decreto por el
que se reforma la fracción III del artículo 112 de la Ley Ge-
neral de Salud.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Segundo Periodo, 14 de abril de 201621



Año I, Segundo Periodo, 14 de abril de 2016 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados22

De la Comisión de Salud, con proyecto de decreto por el
que se reforma la fracción VIII del artículo 134 de la Ley
General de Salud.

De la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Par-
lamentarias, con proyecto de decreto por el que se refor-
man los artículos 15, 22 y 23 de la Ley Orgánica del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos.

De la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Par-
lamentarias, con proyecto de decreto por el que se refor-
man los artículos 9, 12 y 59 del Reglamento de la Cámara
de Diputados.

Efeméride relativa al 165 Aniversario Luctuoso de An-
drés Quintana Roo, con intervenciones de los grupos
parlamentarios.

Proposiciones calificadas por el pleno de urgente u ob-
via resolución

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Sagarpa,
así como a sus homólogas encargadas del área de agricul-
tura de los gobiernos estatales, para que realicen programas
de concientización sobre la importancia de las abejas en la
agricultura, y garantizar la subsistencia de esta especie, a
cargo de la diputada Flor Estela Rentería Medina, del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la SRE, ini-
cie ante el Comité de Derechos Humanos de la ONU, un
proceso de denuncia por las expresiones del precandidato
republicano a la Presidencia de Estados Unidos de Améri-
ca, suscrito por diputados integrantes del Grupo Parlamen-
tario de Movimiento Ciudadano. 

Proposiciones

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Comisión
Ambiental de la Megalópolis, a fin de exentar a los servi-
cios de transporte federal de las medidas de restricción ve-
hicular del Programa Temporal Hoy No Circula, a cargo
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a los gobiernos
de la megalópolis a tomar diversas acciones, derivado de la
contaminación del ambiente en el centro del país, a cargo
del diputado Santiago Torreblanca Engell, del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a diversas au-
toridades, a fin de suspender la construcción del proyecto
carretero Toluca-Naucalpan, a cargo del diputado Omar
Ortega Álvarez, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Semarnat,
para que a través de la Agencia Nacional de Seguridad In-
dustrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hi-
drocarburos, elabore un proyecto de NOM que regule la
contaminación atmosférica y establezca los requisitos, es-
pecificaciones y parámetros para la instalación de sistemas
de recuperación de vapores de gasolina en estaciones de
servicio y de autoconsumo de combustible, suscrito por
diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Verde Ecologista de México.

Con punto de acuerdo que exhorta a los Congresos de los
estados y a la Comisión Nacional de Seguridad Pública, a
fin de legislar y aplicar las normas relativas a motociclis-
tas, a cargo del diputado Roberto Alejandro Cañedo Jimé-
nez, del Grupo Parlamentario de Morena.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Semarnat,
a las autoridades municipales y estatales de las Zonas Me-
tropolitanas del territorio nacional y a las autoridades de la
Zona Metropolitana del Valle de México, para que en co-
ordinación con las organizaciones patronales, implementen
diversas acciones para la mejora de la calidad del aire, sus-
crito por diputados integrantes del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo fe-
deral, para que promueva el trabajo de oficina en casa, con
el propósito de reducir desplazamientos de sus trabajadores
y así contribuir a la disminución de emisiones contaminan-
tes, a cargo de la diputada Melissa Torres Sandoval, del
Grupo Parlamentario del Partido Encuentro Social.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al IMSS, a fin
de realizar las gestiones que permitan cumplir con el per-
sonal competente, tanto en número de personas, como per-
fil de especialización adecuado de la plantilla básica en el
Hospital de Cardiología No. 34, a cargo de la diputada Ma-
ría Guadalupe Oyervides Valdez, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional.

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Semarnat,
a la Conagua, a la Profepa y al Gobierno del estado de Ta-
maulipas, a fin de garantizar las condiciones ecológicas y



de salubridad en la presa General Vicente Guerrero en el
municipio de Padilla, Tamaulipas, a cargo de la diputada
Elva Lidia Valles Olvera, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Acción Nacional.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría
de Salud, para que difunda el estado que guarda la atención
de la muerte materno infantil, y refuerce la elaboración e
implementación de políticas públicas destinadas a comba-
tir estas muertes en el país, a cargo de la diputada María
Cristina Teresa García Bravo, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a las legislatu-
ras de las entidades federativas, en donde existe el Progra-
ma de Verificación Vehicular; para que contemplen la in-
clusión en su catálogo de delitos la solicitud, promesa,
ofrecimiento y entrega de dinero a propietarios y trabaja-
dores en centros de verificación vehicular, suscrito por
diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Verde Ecologista de México.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al titular de la
Delegación de la PGR en el estado de Chiapas, a que cese
la obstrucción de la apertura de las investigaciones deriva-
das de la denuncia por ejercicio ilegal de las funciones pú-
blicas interpuesta por 183 trabajadores adscritos a la Se-
cretaría de Salud y al Instituto de Salud de la entidad, a
cargo del diputado Guillermo Rafael Santiago Rodríguez,
del Grupo Parlamentario de Morena.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Gobierno del
estado de México, al Poder Judicial de la Federación, a la
CNDH, a la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas, al
INAI, al Mecanismo de Protección para Personas Defenso-
ras de Derechos Humanos y Periodistas, a utilizar sus fa-
cultades para eliminar y reparar las violaciones a los dere-
chos humanos de que es víctima la comunidad Otomí de
San Francisco Xochicuautla, a cargo del diputado José
Clemente Castañeda Hoeflich, del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría
de Salud, para que en coordinación con sus homólogas de
las entidades federativas, implementen una campaña de di-
fusión en materia de prevención, control y atención del
cáncer testicular, a cargo del diputado Marco Antonio Gar-
cía Ayala, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Gobierno
Federal, para que a través de la Sener y de la Comisión Re-
guladora de Energía, se incorpore dentro de la metodología
para la determinación de los precios máximos de venta de
primera mano de gas natural, las repercusiones económicas
y los criterios que motivaron las recientes modificaciones,
suscrito por diputados integrantes del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo fe-
deral, para que a través de la SHCP, se realicen las gestio-
nes necesarias para hacer extensivo el beneficio de las
transferencias de la recaudación en los puentes internacio-
nales de la franja fronteriza del norte del país, utilizando el
modelo aprobado en Ciudad Juárez, Chihuahua, a cargo del
diputado Leonardo Amador Rodríguez, del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a las autorida-
des ambientales del Gobierno de la Ciudad de México, a
implementar acciones para evitar la sequía y desaparición
de la flora y fauna endémicas de los canales de Xochimil-
co, suscrito por la diputada Claudia Villanueva Huerta y
por diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Par-
tido Verde Ecologista de México.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Gobierno del
estado de México, a fin de cancelar la construcción de la
carretera Toluca-Naucalpan y se respeten las resoluciones
emitidas por el Poder Judicial del Estado a favor de los po-
bladores de San Francisco Xochicuautla, a cargo del dipu-
tado Mario Ariel Juárez Rodríguez, del Grupo Parlamenta-
rio de Morena.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Semarnat,
a Pemex, al Gobierno de Veracruz, al H. Ayuntamiento de
Coatzacoalcos y a la Unidad Gestora de Servicios Tecno-
lógicos vinculada al Parque Jaguaroundi, a redoblar es-
fuerzos para salvaguardar la zona de amortiguamiento am-
biental del parque, sus terrenos, flora y fauna, a cargo de la
diputada María Elena Orantes López, del Grupo Parlamen-
tario de Movimiento Ciudadano.

Con punto de acuerdo relativo a la regularización del uso
del agua en las zonas rurales, a cargo del diputado Alex Le
Baron González, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo fe-
deral, para que a través de Sedesol y SFP, ejecuten las me-
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didas necesarias para vigilar la distribución de apoyos a los
beneficiarios de Prospera en el estado de Veracruz, y en to-
das aquellas entidades federativas con procesos electorales,
a cargo de la diputada Gabriela Ramírez Ramos, del Gru-
po Parlamentario Partido Acción Nacional.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Gobierno del
estado de México y a la CNDH, a fin de subsanar el conte-
nido de la Ley que regula el uso de la fuerza pública en esa
entidad, respecto de disposiciones que puedan violentar los
derechos humanos, a cargo de la diputada Cristina Ismene
Gaytán Hernández, del Grupo Parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo fe-
deral, a proponer ante la Sesión Especial de la Asamblea
General de las Naciones Unidas sobre el Problema Mun-
dial de las Drogas 2016, la revisión de los Tratados Inter-
nacionales sobre fiscalización de las drogas, a cargo del
diputado José Clemente Castañeda Hoeflich, del Grupo
Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la SCT, para
que implemente acciones y mecanismos necesarios para
difundir las tarifas y prestadores de servicios de arrastre,
arrastre y salvamento, y depósitos de vehículos en las ca-
rreteras de jurisdicción federal, a cargo de la diputada Xi-
tlalic Ceja García, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Director de
Prestaciones Económicas y Sociales del IMSS, a que di-
funda la información del Programa piloto para eliminar ali-
mentos procesados con azúcares añadidos en guarderías, a
cargo de la diputada Claudia Sofía Corichi García, del Gru-
po Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a las institucio-
nes educativas de nivel superior, a los rectores de las univer-
sidades y directores de los institutos tecnológicos, a incor-
porar en sus planes de estudio y oferta educativa las
ingenierías en energía eólica, energía solar y en ecología, a
cargo de la diputada Edith Yolanda López Velasco, del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Segob, a
fin de modificar los lineamientos de los horarios de clasifi-
cación en televisión, a cargo del diputado Germán Ernesto
Ralis Cumplido, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la SCT, a fin
de realizar las adecuaciones necesarias a la normatividad,
con el objeto de facilitar el tránsito y transporte de com-
bustible por parte de los productores agrícolas, a cargo del
diputado Alex Le Baron González, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Revolucionario Institucional.

Efemérides

Con motivo del 155 Aniversario Luctuoso de Francisco
González Bocanegra, a cargo de la diputada Karen Hurta-
do Arana, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revo-
lución Democrática.

Con motivo del 17 de abril, Aniversario Luctuoso de Sor
Juana Inés de la Cruz, a cargo de la diputada Mirza Flores
Gómez, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudada-
no.»

ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
El siguiente punto del orden del día es la lectura del acta de
la sesión anterior. Pido a la Secretaría que consulte a la
asamblea si se dispensa su lectura.

El Secretario diputado Ramón Bañales Arambula: Por
instrucciones de la Presidencia se consulta a la asamblea en
votación económica, si se dispensa la lectura del acta de la
sesión anterior. Las diputadas y los diputados que estén por
la afirmativa, sírvanse manifestarlo, muchas gracias. Las
diputadas y los diputados que estén por la negativa, sírvan-
se manifestarlo. Señor Presidente, la mayoría por la afir-
mativa. Se dispensa su lectura.

«Acta de la sesión de la Cámara de Diputados del Congre-
so de la Unión, celebrada el martes doce de abril de dos mil
dieciséis, correspondiente al Segundo Periodo de Sesiones
Ordinarias del Primer Año de Ejercicio de la Sexagésima
Tercera Legislatura.

Presidencia del diputado
José de Jesús Zambrano Grijalva

En el Palacio Legislativo de San Lázaro de la capital de los
Estados Unidos Mexicanos, sede de la Cámara de Dipu-
tados del Congreso de la Unión, con una asistencia de dos-



cientos noventa diputadas y diputados, a las once horas con
treinta y ocho minutos del martes doce de abril de dos mil
dieciséis, el Presidente declara abierta la sesión.

En votación económica se dispensa la lectura al Orden del
Día, en virtud de que se encuentra publicado en la Gaceta
Parlamentaria.

En su oportunidad y desde sus respectivas curules realizan
comentarios sobre diversos temas legislativos los dipu-
tados Vidal Llerenas Morales, Mario Ariel Juárez Rodrí-
guez, ambos de Morena; Omar Noé Bernardino Vargas, del
Partido Verde Ecologista de México, en dos ocasiones;
Erik Juárez Blanquet, del Partido de la Revolución Demo-
crática, en dos ocasiones; Rosa Alicia Álvarez Piñones, del
Partido Verde Ecologista de México; Araceli Saucedo Re-
yes, del Partido de la Revolución Democrática; Pedro Luis
Noble Monterrubio, del Partido Revolucionario Institucio-
nal; y María Candelaria Ochoa Avalos, de Movimiento
Ciudadano. El Presidente hace aclaraciones.

En votación económica se dispensa la lectura del acta de la
sesión anterior, y no habiendo oradores registrados, de la
misma manera se aprueba.

En su oportunidad y desde sus respectivas curules realizan
comentarios sobre diversos temas legislativos los dipu-
tados Emma Margarita Alemán Olvera, del Partido de Ac-
ción Nacional; Norma Xochitl Hernández Colín, del More-
na; y Cristina Ismene Gaytán Hernández, del Partido de la
Revolución Democrática. El Presidente hace aclaraciones.

Se da cuenta con Comunicaciones Oficiales:

a) De la Mesa Directiva en relación con modificaciones de
turno de las minutas con proyecto de decreto:

• Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos,
Artísticos e Históricos, remitida el veintisiete de octubre
de dos mil quince. Se turna a la Comisión de Cultura y
Cinematografía, para dictamen.

• Que reforma el artículo quinto, y adiciona los artículos
cuarenta y tres Bis, y cuarenta y cinco Bis de la Ley Fe-
deral sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artís-
ticos e Históricos, remitida el primero de febrero de dos
mil dieciséis. Se turna a la Comisión de Cultura y Cine-
matografía, para dictamen.

Se modifican los turnos. Actualícense los registros parla-
mentarios.

b) De las diputadas:

• Alicia Barrientos Pantoja, de Morena, por la que soli-
cita el retiro de los registros de la Comisión de Transpa-
rencia y Anticorrupción de:

• La iniciativa con proyecto de decreto que reforma el
artículo cuarenta y dos de la Ley General de Transpa-
rencia y Acceso a la Información Pública, presentada el
primero de diciembre de dos mil quince.

• La proposición con punto de acuerdo por el que se ex-
horta al Ejecutivo Federal para que considere el Mode-
lo de Certificación de Acciones Preventivas de Corrup-
ción desarrollado por la Universidad Autónoma de
Querétaro, y reconocido por el Banco Mundial, presen-
tada el tres de febrero del año en curso.

• Kathia María Bolio Pinedo, del Partido de Acción Na-
cional, por la que solicita que se retire de los registros de
la Comisión de Educación Pública y Servicios Educati-
vos, la iniciativa que reforma el artículo cuarenta y uno
de la Ley General de Educación, presentada el primero
de marzo del año en curso.

Se tienen por retiradas, actualícense los registros parla-
mentarios.

c) De la Secretaría de Gobernación, con la remite cinco
contestaciones a puntos de acuerdo aprobados por la Cá-
mara de Diputados, y la Comisión Permanente:

• Por el que se exhorta a la Comisión Federal para la
Protección contra Riesgos Sanitarios a reforzar las revi-
siones en las autorizaciones para la importación de sal-
món destinados a la alimentación y proceder en conse-
cuencia, a fin de evitar la entrada del salmón
transgénico. Se remite a la Comisión de Pesca, para su
conocimiento.

• Por el que se solicita destinar mayores recursos huma-
nos, técnicos, científicos y tecnológicos para la detec-
ción, prevención y erradicación de las plagas y enfer-
medades que afectan la producción agropecuaria. Se
remite a la Comisión de Agricultura y Sistemas de Rie-
go, para su conocimiento.
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• Por el que se solicita realizar las gestiones necesarias
para brindar la asistencia consular al connacional Gus-
tavo Castro Soto, garantizando el pleno respeto a sus de-
rechos humanos. Se remite a la Comisión de Relaciones
Exteriores, para su conocimiento.

• Por el que se exhorta al Fondo Nacional de Fomento al
Turismo para que informe puntualmente sobre las medi-
das de rescate y protección de la fauna silvestre y el
cumplimiento de la autorización que le fue otorgada pa-
ra las construcciones en el Malecón de Tajamar, muni-
cipio de Benito Juárez, Quinta Roo. Se remite al pro-
movente.

• Por el que se solicita a la Secretaría de Desarrollo So-
cial llevar a cabo las acciones para garantizar la accesi-
bilidad de las personas con discapacidad en los centros
educativos del país, tomando en cuenta el mobiliario es-
colar, la infraestructura de protección civil, el uso en
igualdad de condiciones de todas las áreas escolares y el
entorno perimetral, incluyendo el diseño de mecanismos
de evaluación, supervisión y participación social. Se re-
mite al promovente.

d) De la Secretaría de Gobierno del estado de Puebla, con
la que remite dos contestaciones a puntos de acuerdo apro-
bados por la Cámara de Diputados:

• Por el que se exhorta a los gobiernos de los estados a
perfeccionar el marco legal de su competencia en mate-
ria de movilidad y realizar las acciones necesarias a fin
de garantizar la protección de la vida e integridad física
de peatones, ciclistas y usuarios del transporte público,
particularmente jóvenes. Se remite a la Comisión de
Protección Civil, para su conocimiento.

• Por el que se exhorta a los gobernadores de las treinta
y un entidades federativas, el Jefe de Gobierno del Dis-
trito Federal, al Secretario Técnico del Consejo Nacio-
nal para la Prevención de Accidentes, y a los Consejos
para la Prevención de Accidentes en las Entidades Fe-
derativas, para que respectivamente en el ámbito de sus
competencias, implementen, si es que no lo han hecho
o, en su caso, refuercen las que si cuentan con campañas
para disminuir el número de accidentes automovilísticos
causados por el consumo de alcohol o por el uso de apa-
ratos de comunicación móvil, sin estimarse que los mis-
mos representen un impacto presupuestario. Se remite a
la Comisión de Seguridad Pública, para su conocimiento.

e) Del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, con la
que remite dos contestaciones a puntos de acuerdo aproba-
dos por la Comisión Permanente:

• Por el que se solicita al Titular del Instituto Nacional
de Estadística y Geografía (INEGI), presentar informe a
esta Soberanía sobre la conveniencia y alcances para es-
tablecer una base de datos sobre viudos para crear indi-
cadores que permitan la construcción de políticas públi-
cas especificas e integrales a favor de este sector
vulnerable de la población. Se remite al promovente.

• Por el que solicita respetuosamente al Grupo Interins-
titucional conformado por la Secretaría de Desarrollo
Agrario, Territorial y Urbano, el Instituto Nacional de
Estadística y Geografía, y el Consejo Nacional de Po-
blación, a realizar el estudio y análisis correspondiente
a fin de verificar y evaluar bajo los criterios del propio
grupo, si el municipio de Cabo Corrientes es susceptible
de incorporarse a la zona metropolitana de Puerto Va-
llarta. Se remite al promovente.

f) De la Auditoría Superior de la Federación, con la que re-
mite el Informe del Estudio General sobre la Situación que
Guarda la Gobernanza en el Sector Público Federal. Se re-
mite a la Junta de Coordinación Política, para su atención.

g) De la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Natura-
les, con la que remite el Informe Anual que contiene el lis-
tado e información de las concesiones emitidas por la Di-
rección General de Zona Federal Marítimo Terrestre y
Ambientes Costeros, durante el periodo comprendido entre
el primero de enero y el treinta y uno de diciembre de dos
mil quince. Se remite a la Comisión de Transparencia y
Anticorrupción, para su conocimiento.

h) De la Cámara de Senadores, por la que comunica que
expresa su conformidad con el acuerdo de la Cámara de
Diputados que desecha la minuta con proyecto de decreto
que reforma la fracción séptima del artículo ciento quince
de la Ley General de Salud, a efecto de enriquecer y forta-
lecer con micronutrientes la masa de maíz nixtamalizada.
De enterado. Se da por concluido el proceso legislativo.

El Presidente informa a la Asamblea que se recibió oficio
del diputado Ricardo David García Portilla, del Partido Re-
volucionario Institucional, por la que solicita licencia por
tiempo indefinido, para separarse de sus actividades legis-
lativas como diputado federal electo en el Tercer Distrito



del estado de Tlaxcala, a partir de esta fecha. En votación
económica se aprueba. Comuníquese.

i) De la Cámara de Senadores, con la que remite minutas
con proyecto de decreto:

• Por el que se reforma el primer párrafo del artículo
treinta y cinco de la Ley General de Salud. Se turna a la
Comisión de Salud, para dictamen.

• Por el que se reforman los artículos trece, cincuenta y
uno, cincuenta y tres, y sesenta y nueve de la Ley Ge-
neral de Educación. Se turna a la Comisión de Educa-
ción Pública y Servicios Educativos, para dictamen. 

j) Iniciativa del Congreso del estado de Chihuahua, con
proyecto de decreto por el que se adicionan los artículos
veintisiete y ciento quince de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos. Se turna a la Comisión de
Puntos Constitucionales, para dictamen. 

El siguiente punto del Orden del Día es el posicionamien-
to de los Grupos Parlamentarios con motivo del Octogési-
mo Aniversario del Instituto Politécnico Nacional. En este
marco, el Presidente da la bienvenida al doctor Enrique
Fernández Fassnacht, Director General del Instituto Poli-
técnico Nacional, así como a los invitados especiales que le
acompañan. El Presidente dirige un mensaje a la Asamblea
y concede el uso de la palabra al diputado José Bernardo
Quezada Salas, Presidente de la Comisión de Ciencia y
Tecnología, así como a las diputadas y a los diputados: Ana
Guadalupe Perea Santos, del Partido Encuentro Social;
Mirza Flores Gómez, de Movimiento Ciudadano; Patricia
Elena Aceves Pastrana, de Morena; Francisco Alberto To-
rres Rivas, del Partido Verde Ecologista de México; Juan
Fernando Rubio Quiroz, del Partido de la Revolución De-
mocrática; Edmundo Javier Bolaños Aguilar, del Partido de
Acción Nacional; y Bernardino Antelo Esper, del Partido
Revolucionario Institucional. Desde su curul realiza co-
mentarios el diputado Jorge Álvarez Maynez, de Movi-
miento Ciudadano. El Presidente hace entrega al doctor
Enrique Fernández Fassnacht, Director General del Institu-
to Politécnico Nacional, de un reconocimiento alusivo a la
ocasión.

El siguiente punto del Orden del Día es el capítulo de
Agenda Política a propósito de la elección presidencial en
los Estados Unidos de América, Intervienen al respecto las
diputadas y los diputados: Gonzalo Guízar Valladares, del
Partido Encuentro Social; 

A las trece horas con diecisiete minutos, por instruccio-
nes de la Presidencia, se cierra el sistema electrónico de
asistencia con un registro de cuatrocientos cincuenta y
dos diputadas y diputados.

María Eugenia Ocampo Bedolla, de Nueva Alianza; José
Clemente Castañeda Hoeflich, de Movimiento Ciudadano;
Rodrigo Abdala Dartigues, de Morena; Emilio Enrique Sa-
lazar Farías, del Partido Verde Ecologista de México; Gua-
dalupe Acosta Naranjo, del Partido de la Revolución De-
mocrática; María Verónica Agundis Estrada, del Partido de
Acción Nacional; y Víctor Manuel Giorgana Jiménez, del
Partido Revolucionario Institucional. Desde su curul reali-
za comentarios en relación con el tema el diputado Pedro
Luis Noble Monterrubio, del Partido Revolucionario Insti-
tucional. El Presidente hace aclaraciones.

La Secretaría informa a la Asamblea que se recibieron dic-
támenes con proyecto de decreto de las Comisiones:

a) De Deporte, por el que se reforman los artículos ciento
veintiuno, y ciento treinta y cinco de la Ley General de
Cultura Física y Deporte. Senado.

b) De Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias:

• Por el que se reforman los artículos quince, veintidós,
y veintitrés de la Ley Orgánica del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos. 

• Por el que se reforman los artículos nueve, doce, y cin-
cuenta y nueve del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados.

De conformidad con lo que establece el artículo ochenta y
siete del Reglamento de la Cámara de Diputados, se cum-
ple con la Declaratoria de Publicidad.

El siguiente punto del Orden del Día es la discusión del
dictamen con proyecto de decreto de la Comisión de Régi-
men, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, por el que se
adiciona un numeral tres al artículo doscientos ochenta y
tres del Reglamento de la Cámara de Diputados. Se conce-
de el uso de la palabra al diputado Jorge Triana Tena, para
fundamentar el dictamen, en nombre de la Comisión. Para
fijar postura de sus respectivos grupos parlamentarios in-
tervienen las diputadas y los diputados: Melissa Torres
Sandoval, del Partido Encuentro Social; Carlos Gutiérrez
García, de Nueva Alianza; 
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Presidencia del diputado
Jerónimo Alejandro Ojeda Anguiano

Macedonio Salomón Tamez Guajardo, de Movimiento
Ciudadano; Rogerio Castro Vázquez, de Morena; 

Presidencia del diputado
José de Jesús Zambrano Grijalva

Diego Valente Valera Fuentes, del Partido Verde Ecologis-
ta de México; Francisco Martínez Neri, del Partido de la
Revolución Democrática; Santiago Torreblanca Engell, del
Partido de Acción Nacional; y Braulio Mario Guerra Ur-
biola, del Partido Revolucionario Institucional. Sin más
oradores registrados, en votación económica se considera
suficientemente discutido en lo general y en lo particular,
en votación nominal por cuatrocientos diecinueve votos a
favor; y una abstención, se aprueba en lo general y en lo
particular el proyecto de decreto por el que se adiciona un
numeral tres al artículo doscientos ochenta y tres del Re-
glamento de la Cámara de Diputados. Publíquese en el
Diario Oficial de la Federación.

El siguiente punto del Orden del Día es la discusión de los
dictámenes con proyecto de decreto de la Comisión de
Economía:

a) Por el que se reforma el primer párrafo y se adiciona un
quinto párrafo al artículo treinta y dos de la Ley Federal de
Protección al Consumidor.

b) Por el que se adiciona un cuarto párrafo al artículo trein-
ta y dos de la Ley Federal de Protección al Consumidor.

Se concede el uso de la palabra al diputado Jorge Enrique
Dávila Flores, para fundamentar ambos dictámenes en una
sola intervención, en nombre de la Comisión. Para fijar
postura de sus respectivos grupos parlamentarios intervie-
nen las diputadas y los diputados: Hugo Eric Flores Cer-
vantes, del Partido Encuentro Social; Carmen Victoria
Campa Almaral, de Nueva Alianza; Carlos Lomelí Bola-
ños, de Movimiento Ciudadano; Vidal Llerenas Morales,
de Morena; Lorena Corona Valdés, del Partido Verde Eco-
logista de México; Waldo Fernández González, del Partido
de la Revolución Democrática; Ricardo de Rivero Martí-
nez, del Partido de Acción Nacional; y Fernando Uriarte
Zazueta, del Partido Revolucionario Institucional. Sin más
oradores registrados, en votación económica se consideran
suficientemente discutidos en lo general y en lo particular.

a) En votación nominal por unanimidad de cuatrocientos
veintitrés votos, se aprueba en lo general y en lo particular
el proyecto de decreto por el que se reforma el primer pá-
rrafo y se adiciona un quinto párrafo al artículo treinta y
dos de la Ley Federal de Protección al Consumidor. Pasa al
Ejecutivo, para sus efectos constitucionales.

b) En votación nominal por unanimidad de cuatrocientos
nueve votos, se aprueba en lo general y en lo particular el
proyecto de decreto por el que se adiciona un cuarto párra-
fo al artículo treinta y dos de la Ley Federal de Protección
al Consumidor. Se devuelve al Senado, para los efectos de
la fracción E del artículo 72 constitucional.

Se reciben iniciativas con proyecto de decreto de los dipu-
tados:

• Araceli Saucedo Reyes, del Partido de la Revolución
Democrática, que reforma y adiciona diversas disposi-
ciones de la Ley General de Desarrollo Social. Se turna
a la Comisión de Desarrollo Social, para dictamen.

• José Hernán Cortés Berumen, del Partido de Acción
Nacional, que expide la Ley General de Justicia Integral
para Adolescentes. Túrnese a las Comisiones Unidas de
Justicia, y de Derechos de la Niñez, para dictamen, y a
la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, para opi-
nión. 

Se concede el uso de la palabra para presentar iniciativas
con proyecto de decreto a las diputadas y los diputados:

• Antonio Tarek Abdala Saad, del Partido Revoluciona-
rio Institucional, que reforma los artículos ciento veinti-
siete, y ciento veintiocho Ter de la Ley Federal de Pro-
tección al Consumidor. Se turna a la Comisión de
Economía, para dictamen. 

• Mónica Rodríguez Della Vecchia, del Partido Acción
Nacional, que reforma el artículo sexto de la Ley de la
Comisión Nacional de los Derechos Humanos. Se turna
a la Comisión de Derechos Humanos, para dictamen.

• Lluvia Flores Sonduk, del Partido de la Revolución
Democrática, que reforma el artículo primero de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, pa-
ra dictamen.



• Wendolin Toledo Aceves, y suscrita por diputados in-
tegrantes del Partido Verde Ecologista de México, que
expide la Ley General que establece el Derecho a Reci-
bir un Apoyo Económico a los Enfermos en Situación
Terminal. Se turna a la Comisión de Salud, para dicta-
men; y a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública,
para opinión.

• Blanca Margarita Cuata Domínguez, de Morena, que
reforma el artículo sesenta y seis de Código Nacional de
Procedimientos Penales. Se turna a la Comisión de Jus-
ticia, para dictamen.

• Verónica Delgadillo García, y suscrita por el diputado
José Clemente Castañeda Hoeflich, de Movimiento
Ciudadano, que reforma el artículo ochenta y tres de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, pa-
ra dictamen.

• Mariano Lara Salazar, de Nueva Alianza, que reforma
los artículos tercero, y dieciocho de la Ley para el De-
sarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y
Mediana Empresa. Se turna a la Comisión de Competi-
tividad, para dictamen.

• Ana Guadalupe Perea Santos, del Partido Encuentro
Social, que reforma el artículo sexto de la Ley de la Co-
misión Nacional de los Derechos Humanos. Se turna a
la Comisión de Derechos Humanos, para dictamen.

• Beatriz Vélez Núñez, del Partido Revolucionario Ins-
titucional, que reforma los artículos tercero y dieciocho
de la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Ma-
yores. Se turna a la Comisión de Atención a Grupos Vul-
nerables, para dictamen. 

• María de los Ángeles Rodríguez Aguirre, del Partido
Acción Nacional, que reforma y adiciona diversas dis-
posiciones de la Ley General del Equilibrio Ecológico y
la Protección al Ambiente. Se turna a la Comisión de
Medio Ambiente y Recursos Naturales, para dictamen,
y a la Comisión de Cambio Climático, para opinión.

• Rafael Hernández Soriano, del Partido de la Revolu-
ción Democrática, que reforma el artículo ochenta y
cuatro de la Ley General del Servicio Profesional Do-
cente. Se turna a la Comisión de Educación Pública y
Servicios Educativos, para dictamen.

• Rafael Hernández Soriano, del Partido de la Revolu-
ción Democrática, que reforma los artículos doscientos
nueve Bis y cuatrocientos del Código Penal Federal. Se
turna a la Comisión de Justicia, para dictamen.

• Mario Machuca Sánchez, y suscrita por diputados in-
tegrantes del Partido Verde Ecologista de México, que
reforma el artículo treinta y seis de la Ley de Caminos,
Puentes y Autotransporte Federal. Se turna a la Comi-
sión de Transportes, para dictamen.

• Sergio René Cancino Barffuson, y suscrita por diver-
sos diputados integrantes de Morena, que reforma el ar-
tículo doce de la Ley General para la Inclusión de las
Personas con Discapacidad. Se turna a la Comisión de
Atención a Grupos Vulnerables, para dictamen.

• Víctor Manuel Sánchez Orozco, de Movimiento Ciu-
dadano, que reforma el artículo noventa y tres de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, pa-
ra dictamen.

• Luis Alfredo Valles Mendoza, de Nueva Alianza, que
reforma el artículo treinta y siete de la Ley de los Siste-
mas de Ahorro para el Retiro. Se turna a la Comisión de
Hacienda y Crédito Público, para dictamen.

• Norma Edith Martínez Guzmán, del Partido Encuentro
Social, que reforma los artículos treinta y dos, y cin-
cuenta y siete de la Ley General de Educación. Se turna
a la Comisión de Educación Pública y Servicios Educa-
tivos, para dictamen.

Se da cuenta con oficio de la Cámara de Senadores, con el
que remite minuta con proyecto de decreto por el que se re-
forman diversas disposiciones de los artículos treinta y
nueve, noventa y cuatro, y cincuenta y cinco de la Ley del
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Tra-
bajadores. Se turna a la Comisión de Vivienda, para dicta-
men.

La Secretaría informa a la Asamblea que se recibió dicta-
men con proyecto de decreto de la Comisión de Defensa
Nacional, por el que se reforman, adicionan y derogan di-
versas disposiciones del Código de Justicia Militar, y se ex-
pide el Código Militar de Procedimientos Penales. De con-
formidad con lo que establece el artículo ochenta y siete
del Reglamento de la Cámara de Diputados, se cumple con
la declaratoria de publicidad.
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De conformidad con el artículo cien del Reglamento de la
Cámara de Diputados, de las proposiciones con puntos de
acuerdo registradas en el Orden del Día de esta sesión, se-
rán turnadas a las comisiones que correspondan, publicán-
dose el turno en la Gaceta Parlamentaria, las de los si-
guientes diputados:

• Flor Estela Rentería Medina, del Partido Revoluciona-
rio Institucional, por el que se exhorta a la Secretaría de
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Ali-
mentación, a fin de realizar programas de concientiza-
ción sobre la importancia de las abejas en la agricultura
y garantizar la subsistencia de las mismas. Se turna a la
Comisión de Agricultura y Sistemas de Riego, para dic-
tamen.

• Alfredo Javier Rodríguez Dávila, del Partido Acción
Nacional, por el que se exhorta al Ejecutivo Federal, pa-
ra que a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público, se excluya al Consejo Nacional de Ciencia y
Tecnología, y al Programa Nacional de Becas de la Se-
cretaría de Educación Pública, del “ajuste preventivo al
gasto para mantener la estabilidad macroeconómica”
para el año dos mil dieciséis. Se turna a la Comisión de
Ciencia y Tecnología, para dictamen.

• Maricela Contreras Julián, del Partido de la Revolu-
ción Democrática, por el que se exhorta a la Secretaría
de Salud, a elaborar un diagnóstico respecto al uso ac-
tual de la medicina tradicional en nuestro país. Se turna
a la Comisión de Salud, para dictamen.

• Edgar Spinoso Carrera, y por diputados integrantes del
Partido Verde Ecologista de México, por el que se ex-
horta a la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desa-
rrollo Rural, Pesca y Alimentación, a fin de reforzar las
medidas para el combate de la plaga de la mosca de la
fruta, que afecta los cultivos de naranja en el estado de
Veracruz. Se turna a la Comisión de Agricultura y Siste-
mas de Riego, para dictamen.

• Integrantes de Morena, relativo a la inclusión de di-
versas enfermedades crónicas degenerativas al Seguro
de Gastos Catastróficos del Seguro Popular. Se turna a
la Comisión de Salud, para dictamen.

• Daniel Adrián Sosa Carpio, de Movimiento Ciudada-
no, por el que se exhorta al Instituto Electoral de Ta-
maulipas, a solicitar la colaboración y asistencia de las
fuerzas federales de seguridad, para garantizar el orden

y el desarrollo pacífico de la contienda electoral que se
llevará a cabo el día cinco de junio en esa entidad. Se
turna a la Comisión de Gobernación, para dictamen.

• Ricardo Taja Ramírez, del Partido Revolucionario Ins-
titucional, por el que se exhorta a la Secretaría de Rela-
ciones Exteriores y a la Secretaría de Cultura, para que
en coordinación con el Gobierno y el Congreso del es-
tado de Guerrero, realicen las acciones necesarias ante
la Organización de las Naciones Unidas para la Educa-
ción, la Ciencia y la Cultural, a fin de solicitar la inclu-
sión en el inventario del patrimonio cultural e inmueble
a los clavadistas y la Quebrada. Se turna a la Comisión
de Cultura y Cinematografía, para dictamen.

• Eloisa Chavarrias Barajas, del Partido Acción Nacio-
nal, por el que se exhorta a los gobernadores de los es-
tados de la federación y a los presidentes municipales,
para que blinden la entrega de los programas sociales y
suspendan la entrega de los mismos en actos masivos.
Se turna a la Comisión de Desarrollo Social, para dicta-
men.

• Natalia Karina Barón Ortiz, del Partido de la Revolu-
ción Democrática, por el que se exhorta a la Secretaría
de Economía, y a la Comisión de Mejora Regulatoria, a
retirar el Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-
NOM-199-SCFI-2015. Se turna a la Comisión de Eco-
nomía, para dictamen.

• José Refugio Sandoval Rodríguez y por diputados in-
tegrantes del Partido Verde Ecologista de México, por el
que se exhorta a las autoridades educativas y de salud de
los tres niveles de gobierno, a fin de realizar en las es-
cuelas de educación secundaria, campañas de concienti-
zación sobre los riesgos y consecuencias del consumo
de alcohol. Se turna a la Comisión de Educación Públi-
ca y Servicios Educativos, para dictamen.

• Roberto Alejandro Cañedo Jiménez, de Morena, por el
que se exhorta a la Secretaría de Salud y a la Procura-
duría Federal del Consumidor, a fin de concientizar so-
bre el consumo y la venta de bebidas energizantes. Se
turna a la Comisión de Salud, para dictamen.

• Rosa Alba Ramírez Nachís, Movimiento Ciudadano,
por el que se exhorta a las entidades federativas, a los
municipios y a la Procuraduría Federal del Consumidor,
a fin de establecer normas y reglamentos que permitan
otorgar el servicio de estacionamientos públicos de ma-



nera gratuita. Se turna a la Comisión de Economía, para
dictamen.

• Matías Nazario Morales, del Partido Revolucionario
Institucional, por el que se exhorta a la Secretaría de
Educación Pública, para que incluya y refuerce los con-
tenidos en materia de educación ambiental, en los nue-
vos planes y programas de estudio de educación básica
e inicial. Se turna a la Comisión de Educación Pública y
Servicios Educativos, para dictamen.

• Exaltación González Ceceña, del Partido Acción Na-
cional, en materia de especificaciones sobre leche, fór-
mulas lácteas, publicidad y consumo informado. Se tur-
na a la Comisión de Economía, para dictamen; y a la
Comisión de Ganadería, para opinión.

• Francisco Martínez Nerí, del Partido de la Revolución
Democrática, a fin de realizar una Sesión Ordinaria con
los padres de los cuarenta y tres estudiantes desapareci-
dos de la Escuela Normal Rural Raúl Isidro Burgos, en
Ayotzinapa. Se turna a la Junta de Coordinación Políti-
ca, para su atención. 

• Jesús Emiliano Álvarez López, de Morena, por el que
se exhorta a diversas autoridades de la zona metropoli-
tana del Valle de México, para que resuelvan la proble-
mática del transporte público. Se turna a la Comisión de
Transportes con opinión del Distrito Federal, para dicta-
men.

• Mirza Flores Gómez, de Movimiento Ciudadano, por
el que exhorta a las autoridades federales y del estado de
Morelos, a fin de restaurar los recursos naturales afecta-
dos por el incendio en el Bosque de Tepoztlán, pertene-
ciente al corredor Ajusco - Chichinautzin, así como rea-
lizar una investigación exhaustiva de las causas que
dieron origen al mismo. Se turna a la Comisión de Me-
dio Ambiente y Recursos Naturales, para dictamen.

• Matías Nazario Morales, del Partido Revolucionario
Institucional, por el que se exhorta a la Secretaría de Co-
municaciones y Transportes, a la Coordinación para la
Sociedad de la Información y el Conocimiento, a la Ins-
tancia Coordinadora Nacional y a las Mesas de Coordi-
nación Estatal, a fin de instalar más puntos de acceso a
internet de banda ancha gratuito en espacios públicos.
Se turna a la Comisión de Comunicaciones, para dicta-
men.

• Luis de León Martínez Sánchez, del Partido Acción
Nacional, por el que se exhorta a la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público, a la Secretaría de Educación
Pública, y al Instituto Estatal de Educación Pública de
Oaxaca, para que difundan las razones del conflicto ma-
gisterial vinculadas a la presunta retención de la nómina
de profesores en el estado de Oaxaca, asimismo, para
establecer una mesa de diálogo y conciliación que dé so-
lución a dicha problemática. Se turna a la Comisión de
Educación Pública y Servicios Educativos, para dicta-
men.

• Francisco Martínez Nerí, del Partido de la Revolución
Democrática, por el que se exhorta al Ejecutivo Federal,
para que a través de la Secretaría de Comunicaciones y
Transportes, difunda el desglose al recorte en materia de
programas y proyectos de inversión dos mil dieciséis en
dicha dependencia. Se turna a la Comisión de Infraes-
tructura, para dictamen.

• Sergio René Cancino Barffuson, de Morena, por el que
se exhortaa las legislaturas de las entidades federativas
y de la Ciudad de México, a fin de realizar las reformas
pertinentes en sus legislaciones en materia civil o fami-
liar que permitan el acceso al reconocimiento de la iden-
tidad de género a las personas. Se turna a la Comisión
de Igualdad de Género, para dictamen.

• Mirza Flores Gómez, de Movimiento Ciudadano, por
el que se exhorta al Instituto Nacional de Ecología y
Cambio Climático, para que difunda los avances de la
integración del Atlas Nacional de Vulnerabilidad al
Cambio Climático. Se turna a la Comisión de Cambio
Climático, para dictamen.

• Ricardo Del Rivero Martínez, del Partido Acción Na-
cional, por el que se exhorta a la Secretaría de Hacienda
y Crédito Público, para que difunda las causas que pro-
vocaron que se implemente un recorte al gasto público.
Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público,
para dictamen.

• Cristina Ismene Gaytán Hernández, del Partido de la
Revolución Democrática, por el que se exhorta al Eje-
cutivo Federal, para que a través de la Secretaría de Go-
bernación, de la Secretaría de Relaciones Exteriores y
de la Procuraduría General de la República, realice las
acciones necesarias para prorrogar la intervención del
Grupo Interdisciplinario de Expertos Independientes de
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la Comisión Interamericana de Derechos Humanos. Se
turna a la Comisión de Gobernación, para dictamen.

• Juan Romero Tenorio, Miguel Alva y Alva y Jesús Se-
rrano Lora, de Morena, por el que se exhortaa los titula-
res de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de la
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural,
Pesca y Alimentación, de la Secretaría de Desarrollo So-
cial, y de la Secretaría de Economía, para que garanti-
cen el cumplimiento de los acuerdos con los producto-
res agropecuarios, y se establezca un programa de
compras de productos del campo que permita aprove-
char el esfuerzo de los mismos. Se turna a la Comisión
de Agricultura y Sistemas de Riego, para dictamen.

• María Eloísa Talavera Hernández, del Partido Acción
Nacional, por el que se exhorta a los Congresos de los
estados, a efecto de armonizar su legislación conforme
a lo establecido en la Ley General de Instituciones y
Procedimientos Electorales, en materia de multas elec-
torales. Se turna a la Comisión de Gobernación, para
dictamen.

• Araceli Damián González, de Morena, por el que se
exhorta al Ejecutivo Federal, a fin de revocar la negati-
va de recibir la visita del relator especial sobre la tortu-
ra y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degra-
dantes de la Organización de las Naciones Unidas, en
nuestro país, a extender el plazo del acuerdo para la In-
corporación de Asistencia Técnica Internacional desde
la perspectiva de Derechos Humanos en la investigación
de la desaparición forzada de cuarenta y tres estudiantes
de la Normal Rural Raúl Isidro Burgos de Ayotzinapa,
Guerrero, y para que cese el hostigamiento en contra del
Secretario Ejecutivo de la Comisión Interamericana de
Derechos Humanos. Se turna a la Comisión de Gober-
nación, para dictamen.

• Edmundo Javier Bolaños Aguilar, del Partido Acción
Nacional, por el que se exhorta al Congreso del estado
de Morelos, para que expida la Convocatoria para la In-
tegración del Consejo de Participación Ciudadana, y le
dote de los recursos presupuestales que le correspondan
en términos legales. Se turna a la Comisión de Gober-
nación, para dictamen.

• Norma Rocío Nahle García, y Sergio René Cancino
Barffuson, de Morena, por el que se exhorta a la Fisca-
lía General del estado de Veracruz, para que consigne la
indagatoria 5492/15/1ESO/VER/05, a fin de que los im-

putados puedan ser sometidos ante la justicia mexicana.
Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen.

• Santiago Taboada Cortina, del Partido Acción Nacio-
nal, relativo a la solicitud de recursos federales hecha
por el Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, con el
objeto de mejorar el transporte público. Se turna a la
Comisión del Distrito Federal, para dictamen.

• Elva Lidia Valles Olvera, del Partido Acción Nacional,
por el que se exhorta al Rector de la Universidad Autó-
noma de Tamaulipas, a fin de aclarar la controversia ge-
nerada por las acusaciones hacia un servidor público de
esa casa de estudios por transportar grandes cantidades
de dólares en una avioneta propiedad de la Universidad.
Se turna a la Comisión de Transparencia y Anticorrup-
ción, para dictamen.

Agotados los asuntos del Orden del Día, el Presidente cita
para la próxima Sesión Ordinaria que tendrá lugar el jueves
catorce de abril de dos mil dieciséis, a las once horas, y le-
vanta la sesión a las diecisiete horas con treinta y cinco mi-
nutos.»

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Proceda la Secretaría a poner a discusión el acta.

El Secretario diputado Ramón Bañales Arambula: Está
a discusión el acta. No habiendo quien haga uso de la pa-
labra en votación económica se pregunta si se aprueba. Las
diputadas y los diputados que estén por la afirmativa, sír-
vanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que es-
tén por la negativa, sírvanse manifestarlo. Señor presiden-
te, la mayoría por la afirmativa.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Aprobada el acta.

El diputado Omar Noé Bernardino Vargas (desde la cu-
rul): Presidente.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
A ver, antes. Sonido en la curul del diputado Omar Bernar-
dino, ¿Con qué objeto, señor diputado? Que tenga que ver
con el orden del día que hemos aprobado. Sonido en la cu-
rul del diputado Omar Bernardino, por favor. Adelante,
diputado.

El diputado Omar Noé Bernardino Vargas (desde la cu-
rul): Estoy ejerciendo mi derecho. Gracias, presidente,



pues reconocer el respaldo decidido del gobierno de la Re-
pública a mi estado, Michoacán. Y no solamente en estos
momentos, sino de siempre.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
A ver, permítame. Permítame un momentito, diputado
Omar Bernardino, permítame. Sí, me están haciendo un
llamado de atención, entiendo, de allá. Sonido en la curul
del diputado Ramírez Marín, por favor.

El diputado Jorge Carlos Ramírez Marín (desde la cu-
rul): Gracias, presidente. Con absoluto respeto y conside-
ración al diputado Bernardino, no está en el orden del día y
por lo tanto no procede la intervención. Le suplicaría que
pudiera usted preguntarles con qué objeto solicitan el uso
de la palabra y, en caso de que no se justifique en el espa-
cio del orden del día, no puede concederse el uso de la pa-
labra.

Sé que mi compañero, don Omar Bernardino, que tiene
además una estupenda intención, será comprensivo a este
deseo de poner orden al inicio de las sesiones. Gracias, pre-
sidente.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Hago mía esa expresión del diputado Ramírez Marín. Por
eso pregunté con qué objeto, que tenga que ver con el or-
den del día que ya hemos aprobado. Entonces, no está en el
orden del día.

Respetuosamente le sugiero, como les reitero la sugeren-
cia, a quienes tengan asuntos que tratar que no ven con-
templados en el orden del día los turnen por las vías co-
rrespondientes a través de las coordinaciones respectivas a
la Junta de Coordinación Política, y, con el Reglamento
que nos hemos dado como asamblea soberana, que lo res-
petemos, porque cada quien tiene por supuesto derecho de
hacer uso de la palabra con libertad, pero dentro de cierto
orden.

El diputado Omar Noé Bernardino Vargas (desde la cu-
rul): Presidente.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Sí, a ver, otra vez. Sonido en la curul del diputado Bernar-
dino.

El diputado Omar Noé Bernardino Vargas (desde la cu-
rul): Coincido con el diputado Marín, solo comentarles que
en estos momentos mi distrito está pasando una situación

muy terrible y, como diputado del distrito doce, con cabe-
cera en Apatzingán, tengo que hacer valer este derecho. Lo
voy a hacer con las vías conducentes, pero sí quiero recal-
car el apoyo del gobierno de la república a mi estado y a mi
distrito. Pero también pedirle al gobierno del Estado que…

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Señor diputado, pues si lo va a hacer por la vía correspon-
diente, hágalo, por favor.

El diputado Omar Noé Bernardino Vargas (desde la cu-
rul): Lo voy a hacer, pero también si me permite, nada más
si termino. Que, de las participaciones federales que se le
depositan mensualmente con puntualidad y que es de libre
programación, que el gobierno del Estado valore la posibi-
lidad de que de ahí pueda resarcir los daños a las personas
o a los comerciantes que les robaron sus vehículos y se los
quemaron en los bloqueos.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Le reitero, por favor, que se maneje y se conduzca por las
vías correspondientes.

El diputado Omar Noé Bernardino Vargas (desde la cu-
rul): Es cuanto, presidente. Gracias.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Continúe la Secretaría, por favor.

COMUNICACIONES OFICIALES

La Secretaria diputada Ernestina Godoy Ramos: «Es-
cudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cá-
mara de Diputados.— LXIII Legislatura.

Diputado José de Jesús Zambrano Grijalva, Presidente de
la Mesa Directiva de la Honorable Cámara de Dipu-
tados.— Presente.

Con fundamento en el artículo 77, numeral 2, del Regla-
mento de la Cámara de Diputados solicito retirar la inicia-
tiva con proyecto de decreto que reforma el artículo 71 de
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información
Pública, presentada por el suscrito el 14 de octubre de
2015, misma que fue turnada a la Comisión de Transpa-
rencia y Anticorrupción.
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A efecto de que se actualicen los registros parlamentarios.

Sin más por el momento le envío un cordial saludo.

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 12 de abril de 2016.— Diputado
Javier Octavio Herrera Borunda (rúbrica).»

———————— o ————————

La Secretaria diputada Ernestina Godoy Ramos: «Es-
cudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cá-
mara de Diputados.— LXIII Legislatura.

Diputado José de Jesús Zambrano Grijalva, Presidente de
la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

La que suscribe, Daniela De Los Santos Torres, integran-
te de la LXIII Legislatura, perteneciente al Grupo Parla-
mentario del Partido Verde Ecologista de México, con
fundamento en el numeral segundo del artículo 77 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, se permite solicitar
el retiro de la iniciativa con proyecto de decreto por el
que se expide la Ley General de Adopción; y se derogan
los capítulos IV, “De las actas de adopción”, y V, “De la
adopción”, secciones primera, tercera y cuarta, del Códi-
go Civil Federal, presentada el 15 de septiembre de 2015,
turnada a las Comisiones de Derechos de la Niñez, y de
Justicia, con opinión de la Comisión de Presupuesto y
Cuenta Pública.

Por ello agradeceré actualizar los registros parlamenta-
rios.

Sin otro particular, agradezco de antemano la atención
brindada al presente, aprovechando el conducto para reite-
rarle mi distinguida consideración.

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 12 de abril de 2016.— Diputada
Daniela De Los Santos Torres (rúbrica).»

———————— o ————————

La Secretaria diputada Ernestina Godoy Ramos: «Es-
cudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cá-
mara de Diputados.— LXIII Legislatura.

Diputado José de Jesús Zambrano Grijalva, Presidente de
la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del Congre-
so de la Unión.— Presente.

Por medio del presente me dirijo a usted para solicitarle de
manera respetuosa que sea retirada la iniciativa con pro-
yecto de decreto que reforma el artículo 7o. de la Ley Ge-
neral de Educación, que presenté el 12 de noviembre del
año próximo pasado, y fue turnada a la Comisión de Edu-
cación Pública y Servicios Educativos, para la elaboración
del dictamen correspondiente.

Lo anterior, con fundamento en el numeral 2 del artículo 77
del Reglamento de la Cámara de Diputados.

Sin otro particular, reciba usted la seguridad de mi más
atenta y distinguida consideración.

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 12 de abril de 2016.— Diputado
Matías Nazario Morales (rúbrica).»

———————— o ————————

La Secretaria diputada Ernestina Godoy Ramos: «Es-
cudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cá-
mara de Diputados.— LXIII Legislatura.

Diputado José de Jesús Zambrano Grijalva, Presidente de
la Mesa Directiva.— Presente.

Por este conducto solicito su amable intervención a fin de
que se retire el proyecto de decreto que reforma el artículo
14 de la Ley General de Educación, que presenté el 15 de
diciembre de 2015 ante el pleno de la Cámara de Diputados
y fue turnada a la Comisión de Educación Pública y Servi-
cios Educativos para su dictamen.

Por lo expuesto y con fundamento en el artículo 77, nume-
ral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados, y a fin
de dotar de mayores elementos la mencionada iniciativa,
me permito solicitarle que sea retirada.

Agradezco de antemano su apoyo, y me es grato hacerle
llegar un cordial saludo.



Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 12 de abril de 2016.— Diputado
Víctor Manuel Sánchez Orozco (rúbrica).»

———————— o ————————

La Secretaria diputada Ernestina Godoy Ramos: «Es-
cudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cá-
mara de Diputados.— LXIII Legislatura.

Diputado José de Jesús Zambrano Grijalva, Presidente de
la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del Honora-
ble Congreso de la Unión de la LXIII Legislatura.— Pre-
sente.

De conformidad con el artículo 77, numeral 2, del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, atentamente solicito sea
retirada la iniciativa que reforma, adiciona y deroga diver-
sas disposiciones de las Leyes Orgánica de la Administra-
ción Pública Federal; General de Cultura Física y Deporte;
General de Educación; General para la Inclusión de las
Personas con Discapacidad; y de Premios, Estímulos y Re-
compensas Civiles, para crear la Secretaría de Deporte,
presentada el 15 de diciembre de 2015 y turnada a las Co-
misiones Unidas de Gobernación, y de Deporte con opi-
nión de las Comisiones de Presupuesto y Cuenta Pública, y
de Educación Pública y Servicios Educativos.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

Atentamente

Cámara de Diputados, a 12 de abril de 2016.— Diputado José Adrián
González Navarro (rúbrica).»

———————— o ————————

La Secretaria diputada Ernestina Godoy Ramos: «Es-
cudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cá-
mara de Diputados.— LXIII Legislatura.

Diputado José de Jesús Zambrano Grijalva, Presidente de
la Mesa Directiva de la Honorable Cámara de Dipu-
tados.— Presente.

Por este medio y con fundamento en lo dispuesto en el ar-
tículo 77, numeral 2, del Reglamento de la Cámara de
Diputados, me permito solicitar se retire la iniciativa pre-

sentada por el suscrito, mediante la cual se reforman los ar-
tículos 1, 7, 37 y 43 de la Ley Federal para el Fomento de
la Microindustria y la Actividad Artesanal, que fue turnada
a la Comisión de Economía el 3 de diciembre de 2015.

Agradezco de antemano la atención que al particular obse-
quie, le reitero la seguridad de mi más alta y distinguida
consideración.

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 12 de abril de 2016.— Diputado
J. Guadalupe Hernández Alcalá (rúbrica).»

———————— o ————————

La Secretaria diputada Ernestina Godoy Ramos: «Es-
cudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cá-
mara de Diputados.— LXIII Legislatura.

Diputado José de Jesús Zambrano Grijalva, Presidente de
la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Por este medio y en uso de la facultad que me confiere lo
dispuesto en el artículo 77, numeral 2, del Reglamento de
la Cámara de Diputados, mediante el presente vengo a ejer-
cer mi derecho a retirar la iniciativa con proyecto de de-
creto que reforma las fracciones XVI y XVII y adiciona las
fracciones XVIII, XIX y XX al artículo 33 de la Ley Ge-
neral de Educación, presentada y por el que suscribe, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, en la se-
sión ordinaria de la LXIII Legislatura de la Cámara de
Diputados, publicada en la Gaceta Parlamentaria, año XIX,
número 4458-IV, el lunes 1 de febrero de 2016.

Sobre el particular, solicito a usted dicte sus apreciables
instrucciones a quien corresponda a efecto de que se reali-
cen las modificaciones correspondientes en los registros
parlamentarios de la Cámara.

Sin otro particular, le envío un cordial saludo.

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 13 de abril de 2016.— Diputado
Germán Ernesto Ralis Cumplido (rúbrica).»

———————— o ————————
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La Secretaria diputada Ernestina Godoy Ramos: «Es-
cudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cá-
mara de Diputados.— LXIII Legislatura.

Diputado José de Jesús Zambrano Grijalva, Presidente de
la Mesa Directiva de la Honorable Cámara de Dipu-
tados.— Presente.

Por medio de la presente le solicito de la manera más aten-
ta a bien girar sus amables instrucciones a quien corres-
ponda, a fin de que sean retirados del registro de las Ini-
ciativas de la Comisión de Desarrollo Social los proyectos
de dictamen con punto de acuerdo, mediante el que se ex-
horta al titular de la Secretaría de Desarrollo Social, para
efecto de que vigile el adecuado cumplimiento de las Re-
glas de Operación del programa de estancias infantiles pa-
ra apoyar a madres trabajadoras, y que dichas Reglas de
Operación no se contrapongan, con lo establecido en el
convenio de concertación, en aras del interés superior del
niño.

Sin otro particular, le reitero mi consideración más distin-
guida

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 12 de abril de 2016.— Diputada
Norma Xochitl Hernández Colín (rúbrica).»

———————— o ————————

La Secretaria diputada Ernestina Godoy Ramos: «Es-
cudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cá-
mara de Diputados.— LXIII Legislatura.

Diputado José de Jesús Zambrano Grijalva, Presidente de
la Mesa Directiva de la Honorable Cámara de Dipu-
tados.— Presente.

Por medio de la presente, se informa que el día 7 de abril
del 2016 fue presentada la iniciativa con proyecto de de-
creto por el que reforman y adicionan diversas disposicio-
nes de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos y de la Ley Federal del Trabajo en materia de
licencias de maternidad y paternidad, que fue turnada a la
Comisión de Puntos Constitucionales.

Con fundamento en el artículo 77, numeral 2, del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, y con finalidad de dotar

de mayores elementos a la mencionada iniciativa, solicita-
mos de la manera más atenta sea retirada.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 14 de abril de 2016.— Diputadas:
Claudia Sofía Corichi García, Verónica Delgadillo García (rúbricas).»

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Se tienen por retiradas, actualícense los registros parla-
mentarios.

———————— o ————————

La Secretaria diputada Ernestina Godoy Ramos: «Des-
pacho Ernst & Young.

Secretarios de la Cámara de Diputados del Honorable
Congreso de la Unión.— Presentes.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley
del Banco de México, nos complace enviar a usted copia
del dictamen a los estados financieros del Banco de Méxi-
co correspondientes al ejercicio terminado el 31 de diciem-
bre de 2015, mismo que ya fue presentado ante la Junta de
Gobierno de ese banco central.(1)

(1) El informe solo será consultable en la versión elec-
trónica del Diario de los Debates de esta fecha en el
Anexo “A”.

Ruego a ustedes dar el trámite que corresponda en los tér-
minos establecidos por los ordenamientos aplicables.

Atentamente

Ciudad de México, a 12 de abril de 2016.— Contador Público Certifi-
cado Gabriel Alejandro Baroccio Pompa (rúbrica), socio de Audito-
ría.»

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Remítase a las Comisiones de Hacienda y Crédito Pú-
blico, y de Presupuesto y Cuenta Pública, para su cono-
cimiento.

———————— o ————————



El Secretario diputado Juan Manuel Celis Aguirre:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Comisión Nacional del Agua.

Diputado José de Jesús Zambrano Grijalva, Presidente de
la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del Honora-
ble Congreso de la Unión.— Presente.

Con relación al Programa de Devolución de Derechos y de
acuerdo a lo establecido en el artículo 231-A de la Ley Fe-
deral de Derechos, me permito informar a usted que de los
ingresos excedentes recaudados por esta comisión al térmi-
no del primer trimestre de este ejercicio fiscal, no se reali-
zó asignación alguna de recursos a los diversos prestadores
de los servicios de agua potable y saneamiento participan-
tes en este programa, debido a que está en proceso el trá-
mite de autorización de recursos ante la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

Atentamente

Ciudad de México, a 11 de abril de 2016.— Ingeniero Francisco José
Muñiz Pereyra (rúbrica), subdirector general.»

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Remítase a las comisiones de Hacienda y Crédito Pú-
blico y de Agua Potable y Saneamiento, para su conoci-
miento.

———————— o ————————

El Secretario diputado Juan Manuel Celis Aguirre:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Comisión Nacional de los Derechos Humanos.

Diputado José de Jesús Zambrano Grijalva, Presidente de
la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del Honora-
ble Congreso de la Unión de la LXIII Legislatura.— Pre-
sente.

Distinguido diputado federal:

Por este medio informo a usted que el miércoles 6 de abril
de 2016, esta Comisión Nacional emitió el “Diagnóstico
Nacional de Supervisión Penitenciaria”, correspondiente a
2015.

Derivado de lo anterior, me permito enviarle anexo al pre-
sente el mencionado diagnóstico, esperando que éste sea de
utilidad y colabore para optimizar el respeto por los dere-
chos humanos en los centros penitenciarios.(2)

(2) El informe solo será consultable en la versión elec-
trónica del Diario de los Debates de esta fecha en el
Anexo “B”.

Reitero a usted la seguridad de mi consideración distingui-
da.

Atentamente

Ciudad de México, a 12 de abril de 2016.— Licenciado Luis Raúl
González Pérez (rúbrica), Presidente.»

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Remítase a la Comisión de Derechos Humanos, para su
conocimiento.

———————— o ————————

El Secretario diputado Juan Manuel Celis Aguirre:
«Escudo.— Secretaría de Gobierno de la Ciudad de México.

Diputado José de Jesús Zambrano Grijalva, Presidente de
la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del Congre-
so de la Unión.— Avenida Congreso de la Unión, número
66, colonia El Parque, delegación Venustiano Carranza.—
Presente.

En ejercicio a la facultad conferida a la licenciada Patricia
Mercado Castro, secretaria de Gobierno del Distrito Fede-
ral, en la fracción III artículo 23 de la Ley Orgánica de la
Administración Pública del Distrito Federal, relativa a la
conducción de las relaciones del jefe de gobierno con ór-
ganos de gobierno local, Poderes de la Unión, con los go-
biernos de los estados y con las autoridades municipales; y
a lo dispuesto en los artículos 1o., 7 y 18, del Reglamento
Interior de la Administración Pública del Distrito Federal,
y al manual administrativo correspondiente; por este medio
adjunto el oficio número SECITI/DEAJN/SNC/0280/
2016, de fecha 31 de marzo de 2016, signado por el maes-
tro Luis Carlos Viramontes Huerta, director ejecutivo de
Asuntos Jurídicos y Normatividad de la Secretaria de Cien-
cia, Tecnología e Innovación del gobierno de la Ciudad de
México, mediante el cual remite la respuesta correspon-
diente al punto de acuerdo aprobado por el pleno de ese ór-
gano legislativo federal, y comunicado mediante el similar
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DGPL-63-II-8-0917, por el que se exhorta a los titulares y
funcionarios de primer nivel de los poderes y de los orga-
nismos constitucionales autónomos, tanto de la federación
como de las entidades federativas, así como a los servido-
res públicos de mandos superiores, de los municipios y de
las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, a
que como muestra de su compromiso con el combate a la
corrupción, hagan públicas a la brevedad sus declaraciones
patrimonial, de conflicto de interés y fiscal.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un
cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 7 de abril de 2016.— Maestra Nancy Beatriz Mejía He-
rrera (rúbrica), coordinadora general de Enlace Legislativo de la Se-
cretaría de Gobierno del Distrito Federal.

«Escudo.— Secretaría de Gobierno de la Ciudad de Méxi-
co.

Maestra Nancy Beatriz Mejía Herrera, coordinadora gene-
ral de Enlace Legislativo de la Secretaría de Gobierno de la
Ciudad de México.— Presente.

Por instrucciones del doctor René Raúl Drucker Colín, se-
cretario de Ciencia, Tecnología e Innovación de la Ciudad
de México, con fundamento en el artículo 119 Quindecies,
fracciones I, V, XIV, XXII del Reglamento Interior de la
Administración Pública del Distrito Federal, y en atención
a su oficio número SG/CEUPA/55212016 de fecha 11 de
marzo de 2016; a través del cual remite el oficio número
DGPL 63-II-80917 de fecha 03 de marzo de 2016; me-
diante el cual hace del conocimiento la propuesta con pun-
to de acuerdo de urgente y obvia resolución que fue apro-
bado en esa misma fecha por la vicepresidenta de la Mesa
Directiva de la Cámara de Diputados del honorable Hono-
rable Congreso de la Unión, por el cual se exhorta a los ti-
tulares y funcionarios de primer nivel de los Poderes y de
los organismos constitucionales autónomos, tanto de la fe-
deración como de las entidades federativas, así como a los
servidores públicos de mandos superiores, de los munici-
pios y de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de
México, a que como nuestra de su compromiso con el com-
bate a la corrupción, hagan públicas a la brevedad sus de-
claraciones patrimonial, de conflicto de interés y fiscal; so-
licitando al titular de esta dependencia lo siguiente:

…por tratarse de un asunto de su competencia, atenta-
mente le solicito se sirva girar sus apreciables instruc-
ciones, a efecto de hacer llegar a la Secretaria de Go-
bierno, la respuesta validada por Usted, que se ha de
remitir al órgano legislativo correspondiente, de la in-
formación que considere necesaria para atender dicho
planteamiento en los términos solicitados.

En mérito de lo anterior, se informa que el titular de esta
Secretaría de Ciencia, Tecnología e Innovación de la Ciu-
dad de México, a efecto de colaborar con las acciones des-
critas en el exhorto planteado por dicho órgano legislativo,
se adhiere al reconocimiento validado por el gobierno de la
Ciudad de México, a través de la iniciativa denominada “3
de 3” que legitima el grado de exigencia para que las per-
sonas servidoras públicas informen de frente a la sociedad
el contenido en versión pública de sus declaraciones tanto
patrimonial y fiscal, como la de intereses, mediante la
exacta observancia del acuerdo por el que se fijan las po-
líticas de actuación para una transparente rendición de
cuentas que implique evitar el conflicto de intereses y el
incremento del patrimonio no justificado, publicado en
la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el 22 de marzo
de 2016, que entrará en vigor a partir del primero de mayo
de 2016, de conformidad con su transitorio Primero.

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para enviarle
un cordial y atento saludo.

Atentamente

Ciudad de México, a 31 de marzo de 2016.— Maestro Luis Carlos Vi-
ramontes Huerta (rúbrica), director ejecutivo de Asuntos Jurídicos y
Normatividad.»

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Se turna a la Comisión de Transparencia y Anticorrup-
ción, para su conocimiento.

———————— o ————————

El Secretario diputado Juan Manuel Celis Aguirre:
«Escudo.— Consejería Jurídica del Gobierno del Estado de
Oaxaca.

Diputada María Bárbara Botello Santibáñez, vicepresiden-
ta de la Mesa Directiva de la LXIII Legislatura.



Con fundamento en los artículos 98 Bis de la Constitución
Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, en estre-
cha relación con los numerales 49, primer párrafo, de la
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado Libre y So-
berano de Oaxaca, doy respuesta a su oficio D.G.P.L. 63-II-
2-245, mediante el cual comunicó al titular de Poder Eje-
cutivo del Estado, el contenido del dictamen de la
Comisión de Asuntos Indígenas, sobre el particular adjun-
to el ocurso SAI/UJ/02212016, signado por el jefe de la
Unidad de la Secretaría de Asuntos Indígenas del Estado de
Oaxaca, por el que informa sobre lo exhortado; consecuen-
temente, pido a usted de manera atenta se tenga a mi re-
presentado, cumpliendo plenamente con el comunicado.

Sin otro asunto en particular le envío un cordial saludo, rei-
terándole mi distinguida consideración.

Atentamente

Tlalixtac de Cabrera, Oaxaca, 14 de marzo de 2016.— Licenciado Víc-
tor Hugo Alejo Torres (rúbrica), consejero jurídico del Gobierno del
Estado.»

«Escudo.— Secretaría de Asuntos Indígenas.

Ciudadana Licenciada Elvira Morales Pérez, directora gene-
ral de Consulta Normativa y Prospectiva Legislativa de la
Consejería Jurídica del Gobierno del Estado.— Presente.

Por instrucciones del titular de esta dependencia, con fun-
damento en lo establecido en los artículos 1, 2, 5 numeral
1, 8, 9 y 13 fracciones I, II y XIII del Reglamento Interno
de la Secretaría de Asuntos Indígenas del Poder Ejecutivo
del Gobierno del Estado y en atención a su Oficio número
CJGEO/DGNPL/DCNB/101-02/2016, relativo al punto de
acuerdo por el que se exhorta a. la Comisión Nacional pa-
ra el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, en coordinación
con las entidades federativas, a intensificar las acciones de
difusión, sensibilización y capacitación de los servidores
públicos del Poder Ejecutivo Federal y Judicial, sobre los
derechos de los pueblos y comunidades indígenas estable-
cidos en la Constitución; por este conducto me permito ex-
poner a usted lo siguiente:

Con la finalidad de atender su solicitud, adjunto al presen-
te me permito enviar a usted, en copias certificadas anexas,
los instrumentos y documentación relativos a las manifes-
taciones realizadas en el oficio número SAI/001/2016, sig-
nado por el secretario de Asuntos Indígenas, mismos que
relaciono a continuación:

• Estructura orgánica vigente de la Secretaría de Asun-
tos Indígenas;

• Reglamento Interno de la Secretaría de Asuntos Indí-
genas, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno
del Estado en fecha nueve de febrero de 2015;

• Manual de Organización de la Secretaría de Asuntos
Indígenas, publicado en el Periódico Oficial del Gobier-
no del Estado en fecha tres de octubre de 2015;

• Relación de informes solicitados en materia electoral;

• Documentación relativa al Seminario permanente so-
bre la implementación judicial de los derechos humanos
en Oaxaca.

Lo que me permito hacer de su conocimiento para los efec-
tos legales a que haya lugar, aprovechando la ocasión para
enviarle un cordial saludo.

Atentamente

Sufragio Efectivo. No Reelección.

Tlalixtac de Cabrera, Oaxaca, a 12 de marzo de 2016.— Licenciado
Krhistian M. Hernández García (rúbrica), jefe de la Unidad Jurídica.»

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Se remite a la Comisión de Asuntos Indígenas, para su
conocimiento. 

TOMA DE PROTESTA

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Se encuentran a las puertas de este recinto, los ciudadanos
Teodardo Muñoz Torres y Paulino Alberto Vázquez Villa-
lobos, diputados federales electos en el tercer distrito elec-
toral de los estados de Tlaxcala y de Veracruz.

Se designa en comisión para que los acompañen en el acto
de rendir protesta de ley, a las siguientes diputadas y dipu-
tados: diputado Erick Alejandro Lagos Hernández, dipu-
tada Edith Anabel Alvarado Varela, diputado Jorge Alejan-
dro Carvallo Delfín, diputada Rosalinda Muñoz Sánchez,
diputada Gabriela Ramírez Ramos, diputada María Elida
Castelán Mondragón, diputada Rosa Alicia Álvarez Piño-
nes y diputada Blanca Margarita Cuata Domínguez.
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El Secretario diputado Juan Manuel Celis Aguirre: Se
pide a la comisión cumplir con este encargo.

(La comisión cumple su encargo)

Se invita a los presentes a ponerse de pie.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
De pie, de pie, andarán muy cansados.

Ciudadanos Teodardo Muñoz Torres y Paulino Alberto
Vázquez Villalobos, ¿Protestan guardar y hacer guardar
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
y las leyes que de ella emanen, y desempeñar leal y pa-
trióticamente el cargo de diputado que el pueblo les ha
conferido mirando en todo por el bien y prosperidad de la
Unión?

Los ciudadanos Teodardo Muñoz Torres y Paulino Al-
berto Vázquez Villalobos: Sí, protesto.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Si así no lo hicieren, que la nación se los demande. Felici-
dades y bienvenidos.

INICIATIVAS DE LAS DIPUTADAS Y LOS DIPU-
TADOS

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
El siguiente capítulo es de la presentación de iniciativas de
diputadas y diputados. En consecuencia tiene la palabra
por cinco minutos el diputado Alejandro Armenta Mier, del
Grupo Parlamentario del PRI, para presentar iniciativa con
proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas dispo-
siciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta.

El diputado Alejandro Armenta Mier: Honorable asam-
blea, señoras y señores diputados, los jóvenes son sin duda
motor de cambio y de transformación, por eso me compro-
metí durante mi campaña impulsar la presente iniciativa,
en coordinación con un grupo de profesionistas del distrito
de Tepeaca, Puebla, encabezados por Miguel Ángel Agui-
lar Sarao, joven entusiasta y trabajador, a quien agradezco
su apoyo y talento para haber concretado esta iniciativa.

De manera consistente con la tendencia mundial, la des-
ocupación en México se concentra en los jóvenes. De
acuerdo al Inegi, en su Encuesta Nacional de Ocupación y
Empleo del cuatro trimestre del 2013, el 53 por ciento de
los desempleados en México son menores de 29 años. La
reducción de la población joven para el 2030, donde la pi-
rámide poblacional habrá de revertirse, tendrá distintos
efectos, siendo uno de los principales el cierre de la venta-
na de oportunidad demográfica.

La problemática general del país se traduce, indudable-
mente, en bajo índice de empleos y pocas oportunidades de
crecimiento de los mismos. Todo esto afecta de manera di-
recta al sector más grande de la población mexicana que
son los jóvenes. Este grupo, sin duda, es el más vulnerado
y excluido de las actividades laborales, ya sea por motivo
de apariencia, de inexperiencia o de formas de pensar y de
actuar.

A desatender al sector juvenil, impulsándolos hacia la po-
breza y el desempleo estamos fortaleciendo a la economía
informal y a la delincuencia, ya que se convierten en po-
blación susceptible de dedicarse a una actividad ilícita con
el fin de generar un ingreso para poder satisfacer sus nece-
sidades básicas, elevando de esta forma los índices de vio-
lencia en nuestro país e impidiendo el desarrollo económi-
co de los mexicanos.

Por las anteriores consideraciones resulta fundamental la
inversión en educación y capacitación laboral, es decir, la
unión completa de empresas y educación para lograr una
verdadera inclusión de los jóvenes en la economía. Pri-
mordial es el acceso al mercado laboral, como lo es tam-
bién la calidad del mismo.

La presente iniciativa tiene por objeto otorgar un incentivo
fiscal a aquellos patrones que contraten que contraten a
personas jóvenes, procurando que cuenten con prestacio-
nes un trabajo estable, además de incentivar a que dichos
trabajadores procuren su formación profesional, de tal
forma que se cuente con una fuerza laboral mejor califi-
cada y esto se refleje en un mejor desempeño en la pro-
ductividad de las respectivas empresas, abonando así a la
generación de empleo y al fortalecimiento de la economía
mexicana.

Con base en lo anteriormente expuesto, se presenta a con-
sideración la presente iniciativa con proyecto de decreto
que adiciona el capítulo tercero de los patrones que contra-
ten a personas jóvenes y estimulen la formación profesio-



nal. Y el título séptimo de los estímulos fiscales de la Ley
del Impuesto sobre la Renta para quedar como sigue.

Capítulo tercero. De los patrones que contraten personas
jóvenes y estimulen la formación profesional.

Al artículo 187. El patrón que contrate personas jóvenes
cuya edad se encuentra contemplada en el artículo 2 de la
Ley del Instituto Mexicano de la Juventud, que hayan ad-
quirido la mayoría de edad, podrán deducir de sus ingresos
un monto equivalente al 50 por ciento del Impuesto sobre
la Renta retenido y enterado conforme al capítulo primero
de Seguro Social, y tengan bajo contrato vigente dichas
personas durante su ejercicio correspondiente.

Adicional a esto, si el patrón demuestra que las personas
jóvenes contratas se encuentran cursando estudios univer-
sitarios, estudios de carrera técnica o posgrados profesio-
nales, se les dará un estímulo fiscal adicional del 15 por
ciento del salario efectivamente pagado a dichas personas.
Para estos efectos, se deberá considerar la totalidad del sa-
lario que sirva de base para calcular este precepto.

Transitorios

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

De esta manera se cumple con los jóvenes de Tepeaca, de
Puebla y de México. En esta asamblea se encuentra el jo-
ven Miguel Ángel Aguilar Sarot, quien presentó esta ini-
ciativa, y así les estamos cumpliendo a los jóvenes.

Exhorto a mis compañeras y compañeros diputados y a
muchos que representan intereses de muchas empresas
aquí en la Cámara, a que en el pasado, así como hemos sal-
vado empresas hoy rescatemos a los jóvenes y respaldemos
esta iniciativa.

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, a cargo del diputado
Alejandro Armenta Mier, del Grupo Parlamentario del PRI

Síntesis

Otorgar un incentivo fiscal a aquellos patrones que contra-
ten personas jóvenes, procurando que cuenten con presta-
ciones y un trabajo estable, además de incentivar a que di-
chos trabajadores procuren su formación profesional, de tal
forma que se cuente con una fuerza laboral mejor califica-

da y esto se refleje en un mejor desempeño en la producti-
vidad de las respectivas empresas, abonando así a la gene-
ración de empleo y al fortalecimiento de la economía.

Abatir el bajo índice de empleos y pocas oportunidades de
crecimiento en los mismos, que afecta de manera directa al
sector más grande de la población mexicana en la actuali-
dad, los jóvenes.

El suscrito, Alejandro Armenta Mier, integrante del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional en
la LXIII Legislatura de la Cámara de Diputados, con fun-
damento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
y 3, numeral 1, fracción VIII; 6, numeral 1, fracción I, 77
y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, tiene a
bien someter a consideración de esta soberanía la siguien-
te iniciativa con proyecto de decreto que adiciona el Capí-
tulo III, “De los patrones que contraten personas jóvenes y
estimulen la formación académica”, al Título VII, “De los
estímulos fiscales”, de la Ley del Impuesto sobre la Renta.

I. Planteamiento del Problema

De manera consistente con la tendencia mundial, la des-
ocupación en México se concentra en los jóvenes, ya que
el 53% de los desocupados tiene entre 14 y 29 años, sien-
do su tasa de desocupación de 7.9%, aunque la situación de
empleo para nuestros jóvenes es significativamente mejor
a la de otros países, es necesario incluirlos de manera más
efectiva en el mercado laboral, por los motivos que se des-
criben en el texto.

En la actualidad, la tasa de desempleo juvenil duplica la
correspondiente a la población adulta: mientras la de los
adultos de 30 años o más es de 3.5%, en la población joven
es de 8.7% (Acevedo y Bensusán, 2012); De acuerdo al In-
egi en su Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo
(ENOE) del cuarto trimestre de 2013, establece que el
53.2%  de los desempleados en México tiene entre 14 y 29
años. 

Conapo establece que la población juvenil en México al-
canzó durante 2013 los 37,990448 millones de personas, lo
cual representó un aumento del 4.9% respecto al Censo
General de Población y Vivienda que el Inegi realizó en
2010. Para 2013 la población juvenil en México alcanzo el
32.1%. Esperando para el 2020 un crecimiento de 30.5%,
momento en el que la pirámide poblacional se invertirá,
hasta alcanzar solo un 24.4% para el año 2050. 
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La reducción de la población joven tendrá distintos efectos,
siendo uno de los principales el cierre de la ventana de
oportunidad demográfica.

La problemática general del país, se traduce en bajo índice
de empleos y pocas oportunidades de crecimiento en los
mismos; todo esto afecta de manera directa al sector más
grande de la población Mexicana en la actualidad, los jó-
venes. Este grupo sin duda, es el más vulnerado y excluido
de las actividades laborales, ya sea por motivos de apa-
riencia, inexperiencia, o formas de pensar y/o actuar.

Al desatender al sector juvenil empujándolos hacia la po-
breza y el desempleo, estamos fortaleciendo a la economía
informal y la delincuencia, ya que se convierten en pobla-
ción susceptible de dedicarse a alguna actividad ilícita con
el fin de generar un ingreso para poder satisfacer sus nece-
sidades básicas, elevando de esta forma los índices de vio-
lencia en nuestro país, cayendo así en un círculo vicioso
que impide el desarrollo económico de los mexicanos.

Por las anteriores consideraciones, resulta fundamental  la
inversión en educación, la capacitación laboral, es decir la
unión completa de empresas y educación para lograr una
verdadera inclusión de los jóvenes en la economía.

Primordial es el acceso al mercado laboral, como lo es tam-
bién la calidad del mismo. 

II. Argumentación 

Son las empresas quienes brindan y niegan a la vez el ac-
ceso a la experiencia. Existen las prácticas profesionales y
los servicios sociales, pero como se llevan a cabo actual-
mente, suelen ser insuficientes para los reclutadores. Exi-
gen algo que sólo el tiempo puede dar. Un dato interesante
del Inegi, fue que sólo el 25.7% del total de las empresas
tiene una alianza con alguna institución de educación su-
perior, para crear programas de estudio alineados con sus
necesidades, por lo que el 74% no cuenta con esta estrate-
gia; que constituye, dicho sea de paso, el modelo educati-
vo alemán. (Apaéz, 2013).

Datos de la SEP indican que cada año 450 mil jóvenes ter-
minan su carrera, buscando aplicar lo que aprendió en la
escuela en un trabajo por el cual reciba un salario sustan-
cial que le permita cubrir de manera digna sus necesida-
des.

Dicho escenario proyecta un reto importante para la vida
del país, por lo tanto, es fundamental fortalecer la imple-
mentación de los jóvenes al aparato productivo nacional.

La presente iniciativa, tiene por objetivo otorgar un incen-
tivo fiscal a aquellos patrones que contraten a personas jó-
venes, procurando que cuenten con prestaciones y un tra-
bajo estable, además de incentivar a que dichos
trabajadores procuren su formación profesional, de tal for-
ma que se cuente con una fuerza laboral mejor calificada y
esto se refleje en un mejor desempeño en la productividad
de las respectivas empresas, abonando así a la generación
de empleo y al fortalecimiento de la economía mexicana.

III. Fundamento Legal

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos en su artículo 25 establece que: Corresponde al Esta-
do la rectoría del desarrollo nacional para garantizar que
éste sea integral y sustentable, que fortalezca la Soberanía
de la Nación y su régimen democrático y que, mediante la
competitividad, el fomento del crecimiento económico y el
empleo y una más justa distribución del ingreso y la rique-
za, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de
los individuos, grupos y clases sociales, cuya seguridad
protege esta Constitución. La competitividad se entenderá
como el conjunto de condiciones necesarias para generar
un mayor crecimiento económico, promoviendo la inver-
sión y la generación de empleo. 

El Estado velará por la estabilidad de las finanzas públicas
y del sistema financiero para coadyuvar a generar condi-
ciones favorables para el crecimiento económico y el em-
pleo. El Plan Nacional de Desarrollo y los planes estatales
y municipales deberán observar dicho principio.

…

Artículo 26. A. El Estado organizará un sistema de pla-
neación democrática del desarrollo nacional que impri-
ma solidez, dinamismo, competitividad, permanencia y
equidad al crecimiento de la economía para la indepen-
dencia y la democratización política, social y cultural de
la nación. 

Los fines del proyecto nacional contenidos en esta Consti-
tución determinarán los objetivos de la planeación. La pla-
neación será democrática y deliberativa. Mediante los me-
canismos de participación que establezca la ley, recogerá



las aspiraciones y demandas de la sociedad para incorpo-
rarlas al plan y los programas de desarrollo. Habrá un plan
nacional de desarrollo al que se sujetarán obligatoriamente
los programas de la Administración Pública Federal.

Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discrimina-
ción

Artículo 1o. …

…

La discriminación y desigualdad en las oportunidades
laborales están estrechamente relacionadas con la cultu-
ra, considerando como discriminación a toda distinción,
exclusión o restricción que, basada en el origen étnico o
nacional, sexo, edad, discapacidad, condición social, o
económico, condiciones de salud, embarazo, lenguaje o
religioso, opiniones, preferencias sexuales, estado civil,
o cualquier otro, tenga por efecto impedir o anular el re-
conocimiento o ejercicio  de los derechos, y la igualdad
de oportunidades personales. Motivo por el cual la ma-
yoría de estos jóvenes como ya se explicó, encuentran
difícil incorporarse al  mercado laboral. 

IV. Nombre del proyecto de decreto

Con base en las anteriores motivaciones, se presenta a con-
sideración la siguiente iniciativa con proyecto de Decreto
que adiciona el Capítulo III “De los patrones que con-
traten personas jóvenes y estimulen la formación profe-
sional” al Título VII “De los estímulos fiscales”, de la
Ley del Impuesto sobre la Renta, para quedar como si-
gue:

Capítulo III

“De los patrones que contraten personas jóvenes y esti-
mulen la formación profesional”

Artículo 187. El patrón que contrate personas jóvenes, cu-
ya edad se encuentra contemplada en el artículo 2 de la Ley
del Instituto Mexicano de la Juventud, que hayan adquiri-
do la mayoría de edad, podrá deducir de sus ingresos un
monto equivalente al 50% del impuesto sobre la renta rete-
nido y enterado conforme al Capítulo I del Título IV de es-
ta Ley, siempre y cuando el patrón esté cumpliendo res-
pecto de dichos trabajadores con la obligación contenida en
el artículo 12 de la Ley del Seguro Social y tengan bajo

contrato vigente a dichas personas durante el ejercicio fis-
cal correspondiente.

Adicional a esto, si el patrón demuestra que las personas
jóvenes contratadas se encuentran cursando estudios uni-
versitarios, estudios en carrera técnica o posgrados profe-
sionales, se le dará un estímulo fiscal adicional del 15% del
salario efectivamente pagado a dichas personas. Para estos
efectos, se deberá considerar la totalidad del salario que
sirva de base para calcular, en el ejercicio que corresponda,
las retenciones del impuesto sobre la renta del trabajador
de que se trate, en los términos del artículo 96 de esta Ley.

Transitorios

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Referencias:

1. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  

a. Artículo 25, página 45-46

b. Artículo 26, página 47

2. OCDE “Mejores Políticas México 2015” 

a. Página 21

3. OCDE “Estudios económicos dela OCDE México 2015”

a. Página 8

b. Ídem. 23

4. Reporte sobre discriminación México 2012

a. Página 54-55

5. Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación

a. Artículo 1o. 

b. Artículo 5

6. http://www.oecd.org/centrodemexico/estadisticas/
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 7 de abril de 2016.— Diputados
y diputadas: Alejandro Armenta Mier, Alfredo Bejos Nicolás, Erick
Alejandro Lagos Hernández, Flor Estela Rentería Medina, Héctor Uli-
ses Cristopulos Ríos, Jacqueline Nava Mouett, María Bárbara Botello
Santibáñez, Paulino Alberto Vázquez Villalobos, Pedro Luis Coronado
Ayarzagoitia, Ramón Bañales Arámbula, Silvia Rivera Carbajal, Yah-
leel Abdala Carmona (rúbricas).»

Presidencia de la diputada 
María Bárbara Botello Santibáñez

La Presidenta diputada María Bárbara Botello Santi-
báñez: Gracias, diputado. Túrnese a la Comisión de
Hacienda y Crédito Público, para dictamen.

LEY DE AEROPUERTOS Y LEY DE AVIACIÓN CIVIL

La Presidenta diputada María Bárbara Botello Santi-
báñez: Tiene ahora la palabra también por cinco minutos
el diputado Miguel Ángel Salim Alle, del Grupo Parla-
mentario del Partido de Acción Nacional, para presentar
iniciativa con proyecto de decreto que reforma los artícu-
los 2o. y 63 de la Ley de Aeropuertos y 52 de la Ley de
Aviación Civil. Adelante, por favor.

El diputado Miguel Ángel Salim Alle: Con su permiso,
señora presidenta. Durante la legislativa pasada, a partir de
la aprobación de la Ley de Competencia Económica, se
avanzó en la regulación de sectores de la economía que
funcionaban con estructuras monopólicas como la telefo-
nía y la radiodifusión.

Los servicios de transporte aéreo de pasajeros, sin embar-
go han logrado esta nueva regulación a pesar de que esta
industria en México de acuerdo al Imco, ocupa el 44 lugar
en competitividad y viajes de turistas. Esto se debe, según
diversos estudios a la falta de infraestructura y saturación
del aeropuerto de la Ciudad de México.

Pero también a los abusos y demoras de los vuelos de la
mayoría de las aerolíneas, que además de acusar molestias
para millones de usuarios afectan la productividad y com-
petitividad. Esto lo ha confirmado la Comisión Federal de
Competencia, la Cofece, en un amplio estudio sobre la ope-
ratividad del aeropuerto.

Tenemos 37 millones de pasajeros transitando por este ae-
ropuerto, al año su capacidad es de 32 millones. En 2014,

más de 115 mil vuelos no operaron conforme a sus horarios
de despegue y aterrizaje, esto representa 300 vuelos diarios
retrasados o cancelados. Esta situación ha ocasionado que
todas las aerolíneas violen el tope del 15 por ciento de re-
trasos permitidos por la ley.

Hoy el promedio de retraso de todas las aerolíneas es del
38 por ciento. Y lo peor, a pesar de que las aerolíneas no
cumplen con los porcentajes de puntualidad establecidos
en la ley, tampoco han sido acreedoras a sanciones por par-
te de la autoridad.

Por otro lado con la ley actual las aerolíneas sí tienen dere-
cho a ponerse horarios estrictos e inflexibles a sus servicios
cuando estos no cumplen o se retrasan, pero ¿Qué pasa
cuando se retrasan dos o tres horas y cuando el pasajero lle-
ga cinco minutos tarde? No es recíproco en la igualdad co-
mo nos tratan. Este derecho sin embargo no está calificado.

El otro aspecto que limita la competitividad del sector
transporte aéreo, de acuerdo a la OCDE y a la Cofece, es el
procedimiento como se asignan los slots. Mi propuesta,
amigas y amigos diputados, es en los slots transparentar la
operación y procedimiento de asignaciones, aumentar el
uso mínimo de 85 a 90 por ciento, retirar la asignación de
los slots que no se utilicen y crear un fondo de reserva de
slots que promueva mayor entrada. Estos slots son la auto-
rización que dan las aerolíneas en sus transcursos de un
punto a otro.

En el aspecto de puntualidad es muy sencillo. Propongo
obligar a las aerolíneas a hacer púbicas a los usuarios –a
través de medios electrónicos y en tiempo real– las razones
de demora o cancelación del vuelo. Ya no nos vamos a en-
frentar a un mostrador donde la señorita nos diga que está
demorado porque no sabe por qué, pero está demorado. Se
canceló el vuelo, tampoco sabe, pero está cancelado. Ya no
lo vamos a permitir los 37 millones de usuarios.

Activar una plataforma electrónica de las aerolíneas en la
cual el usuario pueda levantar una queja en tiempo real, in-
demnizar hasta el 20 por ciento a los pasajeros cuando el
vuelo esté demorado, reducción del porcentaje de las de-
moras.

Todas estas sanciones que planteamos, compañeras y com-
pañeros, no repercute una sola en el costo del boleto del
avión para los usuarios, así que espero que muchos de us-
tedes apoyen esta propuesta y otras que están promoviendo
de otros partidos políticos, porque aquí afecta no nada más



a nosotros, sino a 37 millones de usuarios. Muchas gracias,
compañeras y compañeros. Estoy sobre el tiempo, y en es-
te momento no quiero estar de morado. Muchas gracias. Es
cuanto, señora presidenta.

«Iniciativa que reforma los artículos 2o. y 63 de la Ley de
Aeropuertos, y 52 de la Ley de Aviación Civil, a cargo del
diputado Miguel Ángel Salim Alle, del Grupo Parlamenta-
rio del PAN

El suscrito, diputado federal Miguel Ángel Salim Alle, in-
tegrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional de la LXIII Legislatura del Honorable Congreso de
la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos
71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos y 6, numeral 1, fracción I, 76, numeral
1, fracción II, 77, numeral 1, y 78 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, presenta a consideración de esta sobe-
ranía la presente iniciativa con proyecto de decreto por el
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la
Ley de Aeropuertos y de la Ley de Aviación Civil, al tenor
de la siguiente

Exposición de Motivos

Las reformas Constitucionales en materia de competencia
económica fueron un gran paso para transformar de fondo
las estructuras monopólicas que han detenido el crecimien-
to y desarrollo nacional en los últimos años, la aprobación
de la nueva Ley de Competencia Económica sentó las ba-
ses para un nuevo rumbo en materia de competitividad. No
obstante, es fundamental que la legislación secundaria y las
políticas públicas materialicen de manera efectiva lo que
las reformas plantean, por lo que es de suma importancia
dar seguimiento a las políticas públicas del gobierno, así
como seguir actualizando el marco jurídico en pro de una
mayor competitividad y un mejor desarrollo económico.

En materia de la industria aeronáutica, según datos del Ins-
tituto Mexicano de la Competitividad (IMCO) ésta indus-
tria se ha convertido en un impulsor del comercio y del tu-
rismo, pues aporta el 3.4% del PIB mundial y genera más
58 millones de empleos. Sin embargo, México es el núme-
ro 44 en competitividad de viajes de turismo pues el país
no ha respondido con suficiente rapidez al nuevo contexto
global, pues se sigue operando con el mismo aeropuerto in-
ternacional que fue inaugurado en 1952 y a pesar del inicio
de operaciones de la Terminal 2 en 2007 la capacidad del
Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México (AICM)

es limitada en términos de conectividad y calidad del ser-
vicio, menciona el Instituto.

En una época donde las grandes ciudades están conectadas
con todo el mundo, nuestro aeropuerto principal presenta
problemas de conectividad frente a otros aeropuertos inter-
nacionales lo que aísla a México de los demás países en
materia de competitividad, pero en cuanto a los servicios
que sí logra proveer el aeropuerto, estos son de calidad de-
ficiente como lo demuestra un ranking internacional de ca-
lidad del servicio;1 mientras aeropuertos comparables
cuentan con una calificación de 3.3 y los mejores aero-
puertos de 4.6 (en una escala del 1 al 5, donde 5 es exce-
lente) nuestro aeropuerto obtuvo una calificación de tan só-
lo 2.6.

No obstante, el problema más grave que presenta el AICM
es la saturación. La capacidad máxima actual es de 32 mi-
llones de pasajeros, pero en 2013 año se movieron 31 mi-
llones y medio. De hecho, desde el 2012 el aeropuerto al-
canzó su capacidad máxima en horas pico de mañana y
noche y el 29 de septiembre de 2014 fue declarado en sa-
turación de las 7:00 horas a las 23:00 horas. El aeropuerto
ha llegado al tope de su capacidad y dada la densa mancha
urbana que lo rodea no hay manera de ampliarlo. 

Esta situación tiene efectos negativos directamente en la
competitividad del aeropuerto ya que la saturación se tra-
duce en una restricción de las relaciones comerciales, del
turismo y del desarrollo económico de la ciudad. Pero tam-
bién se traduce en una mala calidad del servicio prestado,
pues las demoras en los vuelos no solo del AICM sino de
todo el país son cada vez más frecuentes y prologadas y és-
tas no son solo molestas para los consumidores sino que
generan una pérdida en la productividad de las ciudades y
de los ciudadanos.

En este sentido, el marco jurídico que regula por un lado la
asignación de slots (horarios de aterrizaje y despegue) y
por el otro la calidad de los servicios prestados y las rela-
ciones contractuales entre aerolíneas y consumidores ha
quedado rebasado por la realidad actual. 

De conformidad con la Ley de Aeropuertos y su Regla-
mento la asignación de los slots procede de la siguiente
manera:

1. En horarios no saturados, el slot se asigna a la aerolí-
nea que lo haya ocupado en el periodo anterior y cuan-
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do dos o más aerolíneas soliciten el mismos slot, tendrá
prioridad las aerolíneas con mayor antigüedad en el
AICM, en segundo lugar la más puntual y en tercero la
que más tiempo cubrió un itinerario.

Las aerolíneas pueden transferir slots sólo si lo utiliza-
ron más de un año, si no se usan los slots en un 85% o
si se tienen retrasos en los vuelos con porcentaje mayor
a 15%, pierden los slots.

2. En horarios saturados, durante los primeros 4 años, se
retirará a las aerolíneas los horarios subutilizados (85%)
o utilizados impuntualmente (15%) esos horarios, más
los que las aerolíneas dejaran o los que les fueran retira-
dos por falta de pagos serán subastados al mejor postor. 

Si a los 3 años, las condiciones de saturación se mantienen,
el aeropuerto retirará 10% de los slots por año en horarios
saturados a cada aerolínea, estos horarios serán retirados a
los 365 días de la notificación y serán subastados entre los
120 y 180 días después de ser retirados. Si los subutiliza-
ren o los usasen impuntualmente los horarios solo podrán
ser retirados a los 4 años de ser asignados.

Este esquema, mediante el cual se asignan los slots en la
actualidad ha quedado rebasado por la realidad y presenta
varios problemas, en primer lugar es el bloqueo a la entra-
da de nuevos competidores o la expansión de las líneas de
bajo costo, al establecerse en el reglamento la prioridad so-
bre los slots de las aerolíneas con mayor antigüedad sin im-
portar como los hayan usado o si tienen adeudos vencidos,
impidiendo la entrada de nuevos competidores. 

Por lo que respecta a los horarios declarados como satura-
dos, los plazos para retirar los slots y subastarlos son exce-
sivamente largos además de que la subasta en sí, es total-
mente inequitativa pues solo las empresas con mayor poder
económico podrán acceder a los horarios saturados, sin
contemplar otros indicadores de calidad como el índice de
puntualidad lo cual es contrario a lo establecido por la pro-
pia ley en cuanto a que la asignación de horarios deberá de
hacerse bajo criterios equitativos y no discriminatorios.

Ahora bien, como se ha mencionado una de las consecuen-
cias en la deficiente asignación de los slots en los aero-
puertos es precisamente la demoras en los vuelos. De con-
formidad con el Índice de Puntualidad realizado por la
Dirección General de Aeronáutica Civil, durante el año
20152 el promedio de las aerolíneas mexicanas que pre-
sentaron aterrizajes o despegues fuera del horario (es decir

más o menos 15 minutos dentro del horario programado)
fue de 38% destacando Viva aerobús con 46%, Interjet con
40% y Aeroméxico con 37%. 

Igualmente el porcentaje de los vuelos fuera de horario o
que aterrizaron o despegaron antes o después de 15 minu-
tos, pasaron de 33% en mayo de 2014, a 43% en igual mes
de 2015, este porcentaje se disparó 10 puntos. De la misma
forma el índice de puntualidad para el año 2015, muestra
que las aerolíneas Magnicharters, Vivaaerobus y Volaris
presentaron demoras imputables promedio del 20%, 28% y
21% respectivamente y no les fue retirado ningún horario. 

En este tenor, diferentes instituciones como la Comisión
Federal de Competencia Económica (Cofece) ha emitido
diversas opiniones con el objetivo de promover mayor
competencia en el sector de la aviación civil de pasajeros
en México. Por ejemplo, en 2007 la Cofece emitió una opi-
nión para promover la aplicación de los principios de com-
petencia y libre concurrencia en la proveeduría de servicios
aeroportuarios, en la cual se realizaron diversas recomen-
daciones de política pública para alentar una mayor com-
petencia y proponer medidas para mejorar la regulación en
la materia.

Asimismo, ante la suspensión indefinida de operaciones de
Mexicana de Aviación en 2010, la Comisión emitió una
opinión sobre la forma en que podrían garantizarse mejo-
res condiciones de disponibilidad, precio y calidad para los
usuarios, mediante el proceso de asignación de horarios de
despegue y aterrizaje (slots) que habían quedado sin utili-
zarse en el Aeropuerto de la Ciudad de México.3

La Comisión declaró que los horarios de despegue y aterri-
zaje (slots) son un recurso esencial para prestar el servicio
de transporte aéreo nacional de pasajeros y el régimen de
asignación determina la competencia que existe en el mer-
cado, por lo que consideró que es importante reestructurar
el sector aeronáutico para alcanzar el bienestar del consu-
midor, para lograrlo propuso mejorar las condiciones de
asignación, transparencia y garantizar la rendición de cuen-
tas en la asignación de los horarios.



Los esfuerzos, mencionó la dependencia, deberían enfocar-
se en regular la provisión eficiente de servicios aeroportua-
rios a través de tarifas competitivas, una regulación senci-
lla, transparente y sin exclusividades. Además, la
competencia en y entre aeropuertos deberá tomar en cuen-
ta la asignación de slots vía subasta e indicadores de efi-
ciencia, así como  la regulación en licitaciones de conce-
siones de aeropuertos. 

Por último, el 29 de febrero de este año la Autoridad In-
vestigadora de la Cofece publicó en el Diario Oficial de la
Federación el Dictamen Preliminar Provisión de Servicios
de Transporte Aéreo que utilizan el Aeropuerto para sus
procedimiento de aterrizaje y/o despegue, en dicho Dicta-
men la Cofece puntualiza diferentes problemática que pre-
sentan los aeropuertos como el AICM, entre los que se en-
cuentran que a pesar de la escasez de los horarios, la
Autoridad Investigadora encontró que en promedio el 37%
de los horarios asignados previo al inicio de la temporada,
no fueron operados por la aerolíneas que originalmente los
solicitaron, lo que ha provocado una baja calidad del servi-
cio prestado pues en 2014, menciona la Autoridad Investi-
gadora, más de 115 mil vuelos no operaron conforme a sus
tiempos asignados, es decir más de 300 vuelos diarios en
promedio operaron fuera del horario.

Una de la situaciones que más preocupa es que, aun cuan-
do el administrador aeroportuario tiene la facultad de reti-
rar horarios de aterrizaje y despegue, la Autoridad Investi-
gadora no tiene registro alguno sobre retiro de horarios y
subastas efectuadas para este tipo de slots, por lo que nin-
guno de los métodos de reasignación de horarios de aterri-
zaje y despegue previstos en el marco jurídico en la mate-
ria ha surtido efecto alguno.

Por otra parte, organismos internacionales como la Organi-
zación para la Cooperación y el Desarrollo Económico
(OCDE) ha mencionado que “en cuanto a la transportación
aérea, el acceso equitativo a los slots de aterrizaje y despe-
gue en el aeropuerto de la Ciudad de México, que opera a
su máxima capacidad, será fundamental para garantizar
una competencia abierta. Actualmente, la asignación de di-
chos slots no es transparente y se basa en gran medida en
el mantenimiento de derechos adquiridos; además, es con-
trolada por un comité en el cual sólo están representados
los grandes actores”.4

Por último es importante mencionar que también la Aso-
ciación de Transporte Aéreo Internacional (IATA) ha mos-
trado su preocupación sobre la saturación del aeropuerto y

la necesidad de una gestión eficaz de slots para maximizar
la capacidad limitada y aumentar los beneficios económi-
cos y sociales, derivado de que el AICM es considerado
como un aeropuerto de nivel 3. En virtud de ello, la Aso-
ciación firmo un Memorando con la Secretaría de Comuni-
caciones y Transportes (SCT) para asesorar a la Dependen-
cia a fin de garantizar la optimización de la asignación de
franjas horarias en el aeropuerto y la aplicación de mejores
prácticas globales de conformidad con las Directrices
Mundiales de Slots (WSG, Worldwide Slot Guidelines).

De conformidad con la Worldwide Solot Guidelines de IA-
TA, un aeropuerto de nivel 3 presenta las siguientes condi-
ciones:

a) La demanda de infraestructura aeroportuaria supera
considerablemente la capacidad del aeropuerto durante
el periodo en cuestión.

b) La expansión de la infraestructura aeroportuaria para
satisfacer la demanda no es viable a corto plazo.

c) Los intentos por resolver el problema a través de ajus-
tes voluntarios en la programación han fallado o no son
efectivos y

d) Como resultado, se requiere un procedimiento de
asignación, por lo que todas las compañías aéreas y los
operadores de aeronaves deben de tener un slot asigna-
do por un coordinador para poder aterrizar  despegar del
aeropuerto durante los periodos en que tiene lugar la
asignación de slots. 

Sin embargo, aunque estas medidas de política pública
ayudarán a mejorar las problemática en la saturación del
aeropuerto, una tarea pendiente e impostergable es la revi-
sión del esquema mediante el cual se asignan los horarios
de aterrizaje, es necesario reducir los porcentajes de demo-
ras permitidos para la aerolíneas que actualmente es de
15% o el aumento en el uso de los slots que es de 85%,
también se hace necesario que se reduzcan los plazos para
realización de subastas, pues los tiempos son excesiva-
mente largos; entre la notificación al concesionario y los
tiempos para la subasta se contempla un periodo de más de
18 meses.

De igual manera es necesario establecer mecanismos que
den mayor transparencia y mayor competitividad en la
asignación de slots, como por ejemplo, establecer un análi-
sis de calidad y eficiencia que acompañe a la propuesta
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económica de las aerolíneas a fin de evitar un círculo vi-
cioso en el que las compañías con mayor poder económico
sean las únicas que puedan acceder a más slots sin impor-
tar su desempeño, calidad y eficiencia en la prestación del
servicio, pues son los consumidores quienes sufren las
consecuencias de una mala prestación del servicio.

En este sentido, también es importante analizar y actualizar
la legislación lo relativo a la prestación de los servicios de
aviación y los derechos con lo que cuentan los consumido-
res en caso de cancelación o retraso de los vuelos. La Ley
Federal de Protección al Consumidor establece de manera
general los derechos de todo tipo de consumidor, así como
el fomento al consumo inteligente y la procuración de la
equidad y la seguridad jurídica en las relaciones entre pro-
veedores y consumidores en general. 

Por su parte la Ley de Aviación Civil establece los dere-
chos del consumidor en forma específica contemplando as-
pectos tales como los contratos entre aerolíneas y usuarios,
responsabilidad de las aerolíneas por daños a pasajeros,
equipaje o carga; sin embargo la legislación no contempla
la responsabilidad y las indemnizaciones correspondientes
a los daños ocasionados por los vuelos con demoras impu-
tables a la aerolíneas, lo que se traduce en una incertidum-
bre jurídica y pérdida de productividad para los consumi-
dores.

Las afectaciones a un consumidor de un servicio retrasado
y las indemnizaciones no han sido contempladas en su jus-
ta dimensión, los daños y perjuicios ocasionados a los ciu-
dadanos generan un pérdida de rendimiento que debe ser
resarcido a través de las normas en materia administrativa
y establecerlas en la ley particular con la finalidad de eva-
dir el supuesto de que las normas particulares desplazan a
las generales y al no existir las primeras el resarcimiento es
improcedente.

A nivel de Derecho comparado, los Reglamentos Aeronáu-
ticos de Colombia5 en materia de compensación al pasaje-
ro por demoras imputables al transportador, estipulan que
el pasajero tendrá los siguientes Derechos:

a) Cuando la demora sea mayor de una hora e inferior a
tres se suministrará al pasajero un refrigerio y una co-
municación telefónica que no exceda de tres minutos o
por el medio más ágil disponible al lugar destino, o al de
origen en caso de conexiones, a requerimiento del pasa-
jero. No obstante, cuando la causa de la demora haya si-
do superada y sea previsible la pronta salida del vuelo

(dentro de los 15 minutos siguientes) el transportador
podrá abstenerse de suministrar esta compensación, si al
hacerlo se fueran a ocasionar más demoras.

b) Cuando la demora sea superior a tres horas e inferior
a cinco, además de lo anterior, se deberá de proporcio-
nar al pasajero alimentos (desayuno, almuerzo o cena,
según la hora).

c) Cuando la demora sea superior a cinco horas, además
de lo anterior, el transportador deberá compensar al pa-
sajero con el equivalente al 30% mínimo del valor del
trayecto pagadera en efectivo, tiquetes en ruta o recono-
cimiento de millas, según elija el pasajero. Sin embargo,
cuando la demora sobrepase de las 10:00 pm (hora lo-
cal), la aerolínea deberá de proporcionarle, además, hos-
pedaje y gastos de traslado entre el aeropuerto y el lugar
de hospedaje y viceversa, a menos que el pasajero acep-
te voluntariamente prolongar la espera cuando sea pre-
visible que el vuelo se va a efectuar dentro de un plazo
razonable.

En el caso de Argentina, la Ley establece que si debido a
circunstancias operativas, técnicas, meteorológicas o de ín-
dole comercial, el transportador cancela o demora un vue-
lo o la entrega de equipaje por más de cuatro horas, o de-
niega el embarque porque no puede proporcionar espacio
previamente confirmado o no puede hacer escala en el pun-
to de parada, estancia o de destino del pasajero, o causa a
un pasajero la pérdida de un vuelo de conexión para el
que tenía una reserva confirmada, el pasajero, tendrá el
derecho a:

1. Su inclusión obligatoria en el vuelo inmediato poste-
rior del mismo transportador para su destino, o

2. Al endoso de su contrato de transporte, incluyendo
conexiones con espacio confirmado, cuando sea acepta-
ble para el pasajero, o

3. A ser reencaminado por otra ruta hacia el destino in-
dicado en el contrato, por los servicios del transportador
o en los servicios de otro transportador, o por otro me-
dio de transporte, en estos últimos casos sujeto a dispo-
nibilidad de espacio.

Si la suma de la tarifa, el cargo por exceso de equipaje
y cualquier otro cargo de servicio aplicable por la nue-
va ruta es mayor que el valor de reintegro del billete o
de la porción aplicable del mismo, el pasajero no abo-



nará ninguna tarifa o cargo adicional y el transportador
reintegrará la diferencia si la tarifa y cargos para la ruta
reprogramada son menores:

4. A la compensación por embarque denegado de acuer-
do a las regulaciones del transportador.

5. A la inmediata devolución, si le correspondiere, del
precio del contrato de transporte no utilizado y confor-
me a las modalidades de pago efectuadas.

Asimismo, el transportador proporcionará al pasajero, sin
cargo los siguientes servicios:

1. Comunicación telefónica o cablegráfica al punto de
destino y comunicaciones locales.

2. Comidas y refrigerios de conformidad con el tiempo
de espera que medie hasta el embarque en otro vuelo.

3. Alojamiento en hotel, en el aeropuerto o en la ciudad,
cuando la demora de un vuelo exceda las cuatro horas

4. Transporte terrestre desde y hacia el aeropuerto.

Por ello, la presente Iniciativa tiene dos propósitos funda-
mentales, el primero de ellos es la de establecer las reglas
claras y precisas en la asignación de los horarios de aterri-
zaje y despegue con la finalidad de dar mayor transparen-
cia y eficacia en la asignación de los mismos, ello a través
de la reforma de los  artículos 2, 62 y 63 de la Ley de Ae-
ropuertos, mediante los cuales se establece las disposicio-
nes para la asignación de slots no saturados, el aumento del
porcentaje de subutilización para retirar los slots, así como
la reducción en el porcentaje de las demoras permitidas y
el establecimiento de un análisis de calidad y eficiencia que
acompañen las subastas realizadas. También se propone el
establecimiento de un Fondo de Reserva constituido por
horarios nuevos, los retirados por adeudos vencidos en el
pago, los que no hubieren sido utilizados eficientemente
por las aerolíneas y los renunciados por los transportistas
aéreos, con la finalidad de que con este Fondo se permita
tener un mayor acceso a este insumo esencial y consecuen-
temente se traduzca en una mayor competitividad, además
de establecer que las recomendaciones del Comité de Ope-
ración y Horarios, órgano  encargado de determinar a los
responsables y las causas que originen las demoras o can-
celaciones de aterrizajes o despegues de aeronaves, se pu-
bliquen de manera electrónica atendiendo al principio de
máxima publicidad.

El segundo objetivo de esta iniciativa es la de dar mayor
certidumbre jurídica a los consumidores en cuanto a las in-
demnizaciones que deban recibir por las demoras de los
vuelos imputables a la aerolíneas, pues en la actualidad so-
lo aplica para la cancelación de vuelos. Por ello se propo-
ne reformar el artículo 52 de la Ley de Aviación Civil, con
la finalidad de establecer que en caso de una demora im-
putable a la aerolínea ésta tendrá que reintegrar al consu-
midor el precio del boleto que resulte proporcional al
tiempo demorado del vuelo; de la misma forma el conce-
sionario o permisionario tendrá que otorgar una indemni-
zación al pasajero que no podrá ser inferior al veinte por
ciento del boleto o billete, ello en armonía con lo que esta-
blecen los artículos 92 Bis y 92 Ter de la Ley Federal de
Protección al Consumidor.

Por lo anteriormente expuesto, someto a la consideración
de esta soberanía, la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto

Artículo Primero. Se Adiciona una fracción XII al artícu-
lo 2; y se reforma el párrafo primero y la adición de los pá-
rrafos, segundo, tercero y cuarto al artículo 63, todos ellos
de la Ley de Aeropuertos para quedar como sigue:

Artículo 2. …

I. a XI. ...

XII. Fondo de Reserva: Fondo que incluye cualquier
nuevo horario de aterrizaje y despegue así como los
retirados por adeudos vencidos en el pago, los que no
hubieren sido utilizados de manera efectiva y los re-
nunciados por los transportistas aéreos.

Artículo 63. En los aeropuertos el administrador aero-
portuario determinará los horarios de aterrizaje y des-
pegue y las prioridades de turno de las aeronaves, con-
siderando las recomendaciones del comité de operación
y atendiendo a criterios equitativos, no discriminato-
rios, de eficiencia y calidad.

En la asignación de los horarios de aterrizaje y despe-
gue tendrá prioridad sobre un horario el transportista
aéreo que lo ocupó en el periodo anterior; siempre y
cuando no se presenten demoras superiores al 10% de
conformidad con lo establecido por el Reglamento.
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Cuando la Secretaría resuelva que un aeródromo se en-
cuentra en condiciones de saturación, el administrador
aeroportuario, deberá retirar a los transportistas aére-
os los horarios de aterrizaje o despegue que durante el
año anterior, por causas imputables a ellos, no hubieran
utilizado en una proporción igualo mayor al 90% o hu-
bieren tenido demoras en un 10% o más.

Los horarios nuevos, los retirados por adeudos vencidos
en el pago, los que no hubieren sido utilizados en térmi-
nos del párrafo anterior y los renunciados por los trans-
portistas aéreos se integrarán al fondo de reserva y de-
berán subastarse dentro de los treinta a los sesenta días
hábiles siguientes por el administrador aeroportuario y
asignarse con base en el análisis de indicadores de cali-
dad y eficiencia así como una propuesta económica.

Artículo Segundo. Se reforma el párrafo primero, la frac-
ción I y el párrafo último del artículo 52 de la Ley de Avia-
ción Civil, para quedar como sigue:

Artículo 52. Cuando se hayan expedido boletos en exceso
a la capacidad disponible de la aeronave, se demore o can-
cele el vuelo por causas imputables al concesionario o per-
misionario, que tengan por consecuencia el retraso o la de-
negación del embarque, el propio concesionario o
permisionario, a elección del pasajero, deberá:

I. Reintegrarle el precio del boleto o billete de pasaje o
la proporción que corresponda a la parte demorada o no
realizada del viaje;

II. …

III. …

En los casos de las fracciones I y III anteriores, el con-
cesionario o permisionario deberá cubrir, además, una
indemnización al pasajero afectado que no será inferior
al veinticinco por ciento del precio del boleto o billete
de pasaje o de la parte no realizada del viaje y del vein-
te por ciento del boleto o billete de pasaje o de la par-
te demorada del viaje.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Segundo. Se derogan todas las disposiciones que se opon-
gan al presente decreto.

Notas:

1 La Ciudad de México necesita un aeropuerto de clase Mundial. Ins-
tituto Mexicano de la Competitividad (IMCO). Disponible en
http://imco.org.mx/wp-content/uploads/2014/08/Documento-de-so-
porte-La-Ciudad-de-México-necesita-un-aeropuerto-de-clase-mun-
dial.pdf

2 Estadísticas de Puntualidad. Dirección de Aeronáutica Civil. Secre-
taría de Comunicaciones y Transportes. Disponible en http://www.sct.
gob.mx/transporte-y-medicina-preventiva/aeronautica-civil/estadisti-
cas/estadisticas-de-calidad/

3 J. Ros Agustín. A competition Policy Assessment of the Domesctic

Airline Sector in Mexico and Recomendations to Improve Competition.

OCDE y Cofece. 2010. Disponible en 

http://www.oecd.org/daf/competition/45049588.pdf

4 Getting it Rigth, una Agenda Estratégica para las Reformas en Mé-
xico. OCDE 2012. Disponible en http://www.oecd.org/centrodemexi-
co/Getting%20It%20Right%20EBOOK.pdf

5 Resolución número 02591 por la cual se modifican y adicionan unos
numerales a la Parte Tercera de los Reglamentos Aeronáuticos de Co-
lombia, en materia de derechos y obligaciones de los usuarios y pres-
tadores del servicio de transporte aéreo. 6 de Junio de 2013

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 12 días del mes de
abril de 2016.— Diputados y diputadas: Miguel Ángel Salim Alle,
Adriana Elizarraraz Sandoval, Alejandra Noemí Reynoso Sánchez,
Alejandro Gutiérrez Campos, Alejandro Juraidini Villaseñor, Angélica
Maya Marín, Ariel Enrique Corona Rodríguez, Arlette Ivette Muñoz
Cervantes, Brenda Velázquez Valdez, Carlos Alberto De La Fuente
Flores, Cesáreo Jorge Márquez Alvarado, Daniel Ignacio Olivas Gu-
tiérrez, Edmundo Javier Bolaños Aguirre, Eloísa Chavarrías Barajas,
Elva Lidia Valles Olvera, Emilio Enrique Salazar Farías, Enelyng So-
raya Flores Carranza, Enrique Cambranis Torres, Erik Juárez Blanquet,
Exaltación González Ceceña, Fernando Arturo Antero Valle, Gabriela
Ramírez Ramos, Gerardo Federico Salas Díaz, Gerardo Gabriel Cua-
nalo Santos, Gina Andrea Cruz Blackledge, Gonzalo Guízar Vallada-
res, Gretel Culin Jaime, Guadalupe González Suástegui, Héctor Barre-
ra Marmolejo, Herminio Corral Estrada, Ingrid Krasopani
Schemelensky Castro, Jacqueline Mouett Nava, Javier Antonio Nebli-
ja Vega, Jesús Antonio López Rodríguez, Jonadab Martínez García,
Jorge Triana Tena, José Antonio Salas Valencia, José Hernán Cortés
Berumen, José Máximo García López, José Teodoro Barraza López,



Juan Antonio Ixtlahuac Orihuela, Juan Pablo Peña Kurczyn, Julio Sal-
daña Moran, Karla Karina Osuna Carranco, Kathia María Bolio Pine-
lo, Katia Berenice Burguete Zúñiga, Leonel Gerardo Cordero Lerma,
Lilia Arminda García Escobar, Luis Agustín Rodríguez Torres, Luis
Gilberto Marrón Agustín, Luz Argelia Paniagua Figueroa, Macedonio
Salomón Tamez Guajardo, María Bárbara Botello Santibáñez, María
del Rosario Rodríguez Rubio, María García Pérez, María Guadalupe
Murguía Gutiérrez, María Luisa Beltrán Reyes, María Luisa Sánchez
Meza, María Soledad Sandoval Martínez, María Verónica Agundis Es-
trada, Mariana Arámbula Meléndez, Mario Machuca Sánchez, Martha
Cristina Jiménez Márquez, Mayra Angélica Enríquez Vanderkam,
Mercedes del Carmen Guillen Vicente, Miguel Ángel Huepa Pérez,
Minerva Hernández Ramos, Mónica Rodríguez Della Vecchia, Natalia
Karina Barón Ortiz, Nelly del Carmen Márquez Zapata, Omar Noé
Bernardino Vargas, Patricia García García, Patricia Sánchez Carrillo,
Pedro Garza Treviño, Refugio Trinidad Garzón Cachola, René Man-
dujano Tinajero, Ricardo Del Rivero Martínez, Ricardo Ramírez Nie-
to, Rosa Alicia Álvarez Piñones, Rubén Alejandro Garrido Muñoz,
Santiago Taboada Cortina, Santiago Torreblanca Engell, Susana Core-
lla Platt, Sylvana Beltronez Sánchez, Teresa de Jesús Lizárraga Figue-
roa, Timoteo Villa Ramírez, Tomas Octaviano Félix, Ulises Cristopu-
los Ríos, Ulises Ramírez Núñez, Víctor Ernesto Ibarra Montoya,
Wenceslao Martínez Santos, Ximena Tamariz García, Yahleel Abdala
Carmona (rúbricas).» 

La Presidenta diputada María Bárbara Botello Santi-
báñez: Gracias, diputado. Importante iniciativa la cual me
permitiré suscribir si el proponente de la misma está de
acuerdo. Diputado Salim, le comento qué importante ini-
ciativa la cual me permitiré suscribir si usted como propo-
nente está de acuerdo.

El diputado Miguel Ángel Salim Alle (desde la curul): Sí,
presidenta.

La Presidenta diputada María Bárbara Botello Santi-
báñez: Gracias. Túrnese a la Comisión de Transportes,
para su dictamen.

El diputado Gonzalo Guízar Valladares (desde la curul):
Presidenta.

La Presidenta diputada María Bárbara Botello Santi-
báñez: Adelante, diputado Gonzalo Guízar. ¿Con qué ob-
jeto?

El diputado Gonzalo Guízar Valladares (desde la curul):
Diputada presidenta, con el propósito de, si nos permite el
ponente solidarizarnos con esta interesante iniciativa. Esta-
mos totalmente de acuerdo, es una vergüenza que 300 vue-

los aproximadamente se cancelen o lleguen tarde para los
usuarios.

La Presidenta diputada María Bárbara Botello Santi-
báñez: Si el proponente está de acuerdo.

El diputado Miguel Ángel Salim Alle (desde la curul): Sí,
presidenta.

La Presidenta diputada María Bárbara Botello Santi-
báñez: Queda, ha dado su anuencia, queda a disposición de
quien desee suscribirla, aquí en la Secretaría.

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS
UNIDOS MEXICANOS

La Presidenta diputada María Bárbara Botello Santi-
báñez: Ahora tiene la palabra por cinco minutos el dipu-
tado J. Guadalupe Hernández Alcalá, del Grupo Parlamen-
tario del PRD, para presentar iniciativa con proyecto de
decreto que reforma el artículo 123 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos. Y si me permite,
antes de que haga uso de la palabra, vamos a saludar a
nuestros amigos de la Escuela Primaria Antonio Audirac y
Alfonsín, de la Colonia Presidentes de México, quienes
han sido invitados por el diputado Jerónimo Alejandro Oje-
da Anguiano. Sean ustedes bienvenidos y bienvenidas.
Adelante, por favor, diputado.

El diputado J. Guadalupe Hernández Alcalá: Buenas
tardes, compañeras diputadas, compañeros diputados; con
su venia, diputada presidenta. Presento a esta soberanía ini-
ciativa con proyecto de decreto por el que se reforman y
adicionan diversas disposiciones de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley Federal del
Trabajo, la Ley General de Salud, la Ley Federal de los
Trabajadores al Servicio del Estado, y la Ley del Seguro
Social, respecto a las licencias de maternidad y los dere-
chos del menor a la alimentación y a la adecuada nutrición
a través de la lactancia materna.

Una de las etapas en la que las mujeres trabajadores y sus
familias enfrentan circunstancias de vulnerabilidad, es el
periodo de licencia de la maternidad. Esto se debe a que
nuestra legislación no ofrece aún alternativas viables para
posibilitar una administración correcta de la alimentación
materna que requiere el recién nacido.
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Si bien es cierto, la tutela de los derechos en materia de sa-
lud y en el ámbito laboral son aspectos que han sido refor-
mados de manera constitucional permanentemente, tam-
bién es cierto que hacen falta adecuaciones que garanticen
los parámetros adecuados y las particularidades que permi-
tan lograr la garantía y la efectividad práctica de estos de-
rechos.

La presente iniciativa plantea, por un lado, el otorgamien-
to de períodos más prolongados de licencia para la mater-
nidad a los establecidos actualmente, ya que está sustenta-
do científicamente que son más recomendables y están
relacionados con la mejor salud de la mujer y del pequeñi-
to, de sus niños.

Por otra parte, esta iniciativa establecerá una política de
alimentación a través de la lactancia y la respectiva cons-
trucción de infraestructura apropiada para tal efecto. En es-
te último punto se plantea, de manera específica la obliga-
ción de la administración pública y de los sectores privados
para la conformación y la construcción de espacios deno-
minados lactarios, ya que es el lugar ideal, privado, cómo-
do, íntimo, para que una madre amamante a su hijo.

No podemos soslayar que la Organización Mundial de la
Salud ha señalado la necesidad de que exista un período
mínimo de seis meses de lactancia natural exclusiva desde
el nacimiento hasta mínimo los dos años de vida, evidente-
mente en complemento a esta última parte, con otros ali-
mentos.

La importancia de la lactancia materna radica en que es un
extraordinario alimento vivo, único que provee a las ma-
dres y a los hijos, y que contiene no solamente una canti-
dad adecuada de nutrientes, sino que contiene elementos
celulares como los citoblastos que sirven como factor in-
munitario y que protege al niño de enfermedades próximas
recientes y a la madre de enfermedades futuras.

Los componentes únicos de la leche materno, especial-
mente las grasas, son fundamentales para el desarrollo óp-
timo del cerebro del recién nacido, que prácticamente du-
plica su masa cerebral en los primeros seis meses de vida,
obviamente si se alimenta con lactancia materna pues será
mucho mejor ese volumen de esa masa encefálica.

Literalmente existen muchos elementos distintos en la le-
che materna y la mayoría de ellos, ojo, la mayoría de ellos
no se pueden replicar con los sucedáneos, no se pueden

sustituir, son elementos naturales de la madre que protegen
al bebé.

El calostro en la leche materna tiene elementos anti-infec-
ciosos, por lo que la leche materna no solo es el mejor ali-
mento para el bebé en términos de nutrición, sino –como
ya lo dije– previene muchas enfermedades no solamente
los primeros años de vida, para toda la vida.

Debemos recordar que en México y en el mundo la tasa de
mortalidad más alta obedece al cáncer de mama y al cáncer
Cervicouterino en las mujeres, pues la lactancia materna
favorece –y está establecido científicamente– para que dis-
minuya el cáncer de ovario, el cáncer de mama en la mujer
y, por supuesto, el cáncer Cervicouterino.

Si nos referimos a su importancia en el plano social, la lac-
tancia puede crear precisamente una sociedad más saluda-
ble y emocionalmente más segura, porque crea un vínculo
muy fuerte y fortalece la autoestima de la madre y el hijo,
porque al momento de cortar el cordón umbilical se le de-
be colocar en el vientre a la madre y a partir de ahí se ge-
nera una relación de afecto que nunca, nunca se va a cor-
tar.

Los índices de lactancia materna en México siguen siendo
bajos, por lo que necesario garantizar el derecho para que
las madres que amamantan a sus hijos lo hagan de forma
exclusiva y continúen con la lactancia –ya lo dije– hasta
mínimo los dos años.

Visto desde una perspectiva científica, la leche materna es
una vacuna disponible para prevenir millones de decesos,
evidentemente si esta se administra de manera oral, pero
además no requiere ningún tipo de conservación como los
sucedáneos que se generan en redes de enfrío.

En base al Convenio sobre la protección a la maternidad se
recomiendan 14 semanas de licencia para las mujeres, pe-
ro en nuestro país a las madres solamente se les otorgan 12.
Esto no asegura la alimentación y la nutrición que requiere
la población infantil.

Por ello existen países firmantes del convenio, que otorgan
licencias con duración de 14 semanas o más en países co-
mo: Chile, que genera 18 semanas; en España, que generan
16; en Venezuela, que genera 18 semanas; o en Italia, que
son 17 semanas.



No existe homologación en los plazos establecidos para las
trabajadoras de la iniciativa privada y del servicio público
en nuestro país, por lo cual al tratarse de lo mismo se debe
de otorgar un periodo de licencia idéntico. Al mismo tiem-
po es claro que no se atiende al menos la sugerencia de 14
semanas como estándar internacional. 

Finalmente, el Pacto Internacional de Derechos Económi-
cos, Sociales y Culturales y la Convención sobre la Elimi-
nación de todas las Formas de Discriminación a la Mujer,
señalan que se debe conceder especial protección a las mu-
jeres durante un periodo de tiempo razonable antes y des-
pués del parto. Dicho periodo a las madres que trabajen se
les debe conceder licencia con remuneración y con presta-
ciones adecuadas de seguridad social.

Por su parte, la Convención sobre la Eliminación de todas
las Formas de Discriminación contra las Mujeres establece
que el derecho de la mujer al trabajo es el derecho inalie-
nable de todo ser humano, a fin de impedir la discrimina-
ción de la mujer por razones de matrimonio o maternidad
y asegurar la efectividad del derecho a trabajar, con la pre-
sente iniciativa propongo la ampliación del periodo de li-
cencia con ocho semanas anteriores a la fecha del parto y
ocho semanas posteriores a la fecha del mismo, hasta el
término máximo de 24 meses, donde se disfruten de asis-
tencia médica, obstétrica, medicinas, ayudas para lactan-
cia, servicio de guarderías y además de lactarios.

Siendo la lactancia materna una medida preventiva de en-
fermedades y una incuestionable fuente de alimentación
que proporciona los nutrientes que necesita el ser humano,
los exhorto compañeras y compañeros diputados, a que
nuestro marco jurídico se adecué para esta situación sea
posible. Es cuanto, diputada presidenta. Gracias, compañe-
ras diputadas, compañeros diputados.

«Iniciativa que reforma el artículo 123 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del
diputado José Guadalupe Hernández Alcalá, del Grupo
Parlamentario del PRD

Problemática

Una de las etapas en la que las mujeres trabajadoras y sus
familias enfrentan circunstancias de vulnerabilidad es el
periodo de licencia por maternidad; esto se debe en parte a
que nuestra legislación no ofrece las alternativas para posi-
bilitar una administración correcta de la alimentación ma-
terna que requiere el recién nacido.

Si bien es cierto la tutela de los derechos en materia de sa-
lud y en al ámbito laboral, son aspectos que han sido obje-
to de reformas constitucionales, así como parte de la obli-
gación que representa el cumplimiento de los instrumentos
internacionales suscritos por México. 

También lo es  que aun hacen falta adecuaciones que ga-
ranticen parámetros adecuados y particularidades que per-
mitan lograr la garantía y efectividad práctica de estos de-
rechos.

La presente iniciativa plantea por un lado el otorgamiento
de periodos más prolongados de licencia por maternidad a
los establecidos actualmente, los cuales científicamente
son más recomendables y están relacionados con la salud
de la madre y su hijo.

Por otra parte, el establecimiento de una política de ali-
mentación a través de la lactancia y respectiva constricción
de infraestructura apropiada para tal efecto.

En este último punto se plantea de manera específica la
obligación de la administración pública y privada para la
conformación de espacios denominados “lactarios” que
contribuyan a alcanzar el propósito de conseguir esta polí-
tica de alimentación.

No podemos soslayar que la Organización Mundial de la
Salud ha señalado la necesidad de que exista un periodo
mínimo de 6 meses de lactancia natural exclusiva desde el
día de nacimiento y de 2 años en complemento con otros
alimentos.

Argumentación

La importancia de la lactancia materna radica en que el ex-
traordinario alimento vivo y único provisto por las madres
a sus hijos, contiene no sólo la cantidad adecuada de nu-
trientes, sino los citoblastos que a su vez sirven como un
factor inmunitario y preventivo de enfermedades.

Los componentes únicos de la leche materna, especialmen-
te las grasas, son fundamentales para su desarrollo óptimo
del cerebro del recién nacido que prácticamente duplica su
masa en los seis primeros meses de vida.

Literalmente existen miles de ingredientes distintos en la
leche materna, y la gran mayoría de ellos no se puede re-
plicar artificialmente. El calostro y la leche materna tienen
elementos anti infecciosos, por lo que la leche materna no
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sólo es el mejor alimento para el bebé en términos de nu-
trición; también tiene un valor efectivo para prevenir en-
fermedades.

En ese orden de ideas es obligatorio que existía una red fa-
miliar, social y legislativa que se convierta en la fuente de
confianza y apoyo a la mujer para procurar cada vez más la
lactancia materna en nuestro país.

La lactancia no es solo el mejor alimento para el bebé; de-
bemos tener presente que para la madre implica una reduc-
ción en las posibilidades de tener cáncer de ovario y mama.

Si nos referimos a su importancia en el plano social, la lac-
tancia puede crear precisamente, una sociedad más saluda-
ble y emocionalmente más segura, al crear un fuerte vín-
culo y fortalecer la autoestima de la madre y sus hijos.

Por ello para la Organización Mundial de la Salud, OMS,
es recomendable que los niños sean amamantados de for-
ma exclusiva durante los primeros 6 meses de vida.

A pesar de estas recomendaciones los índices de lactancia
materna siguen siendo bajos y es necesario garantizar el
derecho para que las madres amamanten a sus hijos; lo ha-
gan de forma exclusiva y continúen con la lactancia hasta
los dos años del menor.

En contraste la tendencia a no amamantar se hizo más no-
toria en las décadas de 1950 y 1960, cuando menos del 15
por ciento de los bebés de dos meses de edad eran ama-
mantados. 

Durante aquellos años se informó una marcada declinación
en la lactancia en algunos países de Asia y América Latina.
En aquel momento existieron diversas razones para dismi-
nuir la lactancia, entre ellas el uso por cierto innecesario de
sustitutos de la leche materna y la promoción activa por
parte de los fabricantes de estos sustitutos.

Las prácticas promocionales se han regulado ahora en mu-
chos países, pero los fabricantes evitan los códigos de con-
ducta aceptados y promueven sus productos, aunque tales
prácticas puedan contribuir a la morbilidad infantil.

Las sociedades modernas obligan a las mujeres a estar au-
sentes de sus hogares y de sus niños durante períodos pro-
longados, por lo general para trabajar, por ello se ha inhi-
bido su lactancia materna.

Aunque la legislación laboral ha establecido descansos pa-
ra la lactancia por parte de sus trabajadoras, la distancia del
hogar y los problemas de transporte hacen poco práctico
que las madres aprovechen estos descansos.

Aunque puede ser posible que una madre lacte a su bebé
cuando se encuentran juntos (generalmente en casa), cuan-
do están separados, el bebé recibe su alimentación con fór-
mulas.

La madre puede extraer su propia leche y dejarla para que
alguien alimente en su ausencia al bebé con un biberón pe-
ro en la práctica pocas lo hacen.

Suministrar a los bebés sustitutos de leche materna en una
edad temprana es peligroso incluso cuando la lactancia
continúa. El reemplazo innecesario parcial y temprano de
la leche materna con sustitutos de fórmulas o de biberones,
introduce riesgos y algunas veces problemas serios para el
niño, la madre y la familia.

En 1981 se aprobó el Código Internacional de Comerciali-
zación de Sucedáneos de Leche Materna, que son el con-
junto de reglas destinadas a proteger la lactancia materna
de las prácticas comerciales poco éticas y en 1990, la
Asamblea Mundial de salud de la OMS recomienda a todos
los gobiernos adoptar el Código.

La aprobación del Código Internacional para la Comercia-
lización de Sucedáneos de la Leche Materna y de algunas
otras resoluciones que apoyan la lactancia natural, ha lle-
vado a cierta complacencia y a la falsa creencia de que el
problema se ha solucionado.

Antes de referirnos al marco normativo podemos decir que
hace unos cien años, todos los niños eran amamantados.
Toda una serie de creencias populares y erróneas teorías,
además de una serie de factores socioeconómicos y reli-
giosos, modas y estilos de vida, contribuyeron al rechazo
de la lactancia materna entre las clases media y alta de mu-
chos países de la Europa de los siglos XV al siglo XIX.

Se consideraba al amamantamiento como algo indigno,
vergonzoso, propio de las clases inferiores o de los anima-
les. De esta manera, se pone de moda la lactancia merce-
naria por medio de nodrizas o madres de leche del pueblo
llano.

Sin embargo durante el siglo XIX todos los tratados médi-
cos afirmaron la superioridad de la leche de mujer, aunque



químicos y comerciantes ya habían entrado al campo de la
alimentación infantil.

Los avances obtenidos en las últimas décadas en la com-
posición de leches para lactantes a partir de modificaciones
de leche de vaca, han conseguido productos químicamente
similares a la leche materna, aunque desprovistos de las
propiedades inmunitarias.

Esta leche administrada en dosis adecuadas al lactante con-
sigue resultados nutricionales satisfactorios pero las conse-
cuencias a largo plazo, siguen siendo desconocidas.

Ahora bien, la leche materna es una vacuna disponible pa-
ra prevenir millones de decesos de niños es más accesible,
segura, se administra oralmente, y no necesitara de una ca-
dena de conservación en frío.

Es por tanto, un imperativo público de salud establecer los
parámetros que se deben incorporar a nuestra legislación;
cabe destacar que México fue signatario en la Declaración
del Milenio, para resolver problemas de carácter económi-
co, social, cultural o humanitario, en lo que concierne al te-
ma, algunos de sus objetivos son el reducir la mortalidad
infantil, erradicar la pobreza, el hambre, igualdad entre gé-
neros y mejorar la salud materna.

La Organización Mundial de la Salud y la Organización
Panamericana de la Salud, OPS, señalan que México ocu-
pa el segundo nivel más bajo en Latinoamérica en materia
de lactancia materna y actualmente el seguimiento (2008-
2013) de la Iniciativa Mundial sobre Tendencias de la Lac-
tancia Materna nos coloca en el lugar 79 de 82 países.

En consecuencia en el marco de la Semana Mundial de la
Lactancia Materna, misma que se celebra en más de 120
países del 1 al 7 de agosto, se deben retomar los ideales de
la Declaración de Inocentti (Firmada por la OMS y el
Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia, UNICEF,
sobre la protección, el fomento y el apoyo de la lactancia
materna.

El Convenio sobre la Protección a la Maternidad, prevé
una licencia mínima de doce semanas, y se recomiendan
acordar catorce, por lo que México sigue la recomendación
mínima por dicha organización internacional, lo cual no
asegura la alimentación y nutrición que requiere la pobla-
ción infantil de nuestro país, de acuerdo a nuestras propias
características y deficiencias alimentarias.

Existen países firmantes del convenio que otorgan licen-
cias con duración de catorce semanas o más, países como
Chile, otorgan dieciocho semanas, España dieciséis, Vene-
zuela dieciocho y algunos países europeos como Italia
otorgan diecisiete o más.

No existe homogeneidad en los plazos establecidos para
trabajadoras de la iniciativa privada y del servicio público
en México, por lo que al tratarse de lo mismo se debe otor-
gar un periodo de licencia idéntico.

Al mismo tiempo es claro que no se atiende al menos la su-
gerencia de catorce semanas como estándar internacional,
de ahí la importancia de homologar nuestros propios crite-
rios, y establecer un parámetro mucho más amplio.

De acuerdo a la Organización Internacional del Trabajo, la
fuente principal de ingresos familiares en todo el mundo en
un treinta por ciento es resultado del trabajo de la mujer, y
en ese mismo porcentaje es que las mujeres en nuestro pa-
ís se dedican al trabajo fuera del hogar.

A lo largo de los años, el periodo de lactancia materna ha
estado disminuyendo, actualmente, según la Organización
Mundial de la Salud, el promedio de lactancia materna ex-
clusiva durante los primeros seis meses de vida del bebé es
de 14.4 por ciento, colocando a México en el penúltimo lu-
gar.

Con políticas públicas (tales como la Iniciativa Mundial
sobre Tendencias de la Lactancia Materna de seguimiento
mundial, o la del Hospital Amigo del Niño y de la Madre,
preventivas, multidisciplinarias, calificables y cuantifica-
bles, de participación ciudadana, así como leyes más justas
con las madres, los padres y los recién nacidos se podrán
obtener los logros esperados.

Sentar las bases para la existencia de un impacto real y po-
sitivo en materia de salud, economía, educación y equidad
de género, para nuestras presentes y futuras generaciones,
permitirá a nuestro país construir los pilares para alcanzar
las metas propias del Estado, así como las acciones estra-
tégicas para acercarnos al cumplimiento de los compromi-
sos internacionales y a los imperativos éticos que favorez-
can a la población.

Las ventajas para la salud del hijo y la madre entre otras se
encuentran; evitar alergias; se provee azúcar, grasas y pro-
teínas necesarias para la buena salud del bebé; ayuda a la
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madre a recuperarse después del nacimiento y a mejorar su
salud en el futuro; cada alimentación es un verdadero tras-
plante del sistema inmunológico maduro de la madre a su
hijo; se reducen las probabilidades de padecer infecciones
en los oídos, diarrea y enfermedades respiratorias; se redu-
cen las probabilidades de desarrollar obesidad infantil.

Cualquier obstáculo en la alternativa de recibir leche ma-
terna es una violación a los derechos de la madre y recién
nacido, pues existe evidencia científica decisiva sobre las
ventajas de la lactancia natural para la salud.

Una menor morbilidad y mortalidad infantil, favorece en
especial a las dos terceras partes de la población mundial
que vive en la pobreza, puesto que representa menos gas-
tos familiares, además de menores tasas de infecciones y
menos hospitalizaciones en niños alimentados con esta le-
che.

Un niño que no se amamanta y que no recibe lactancia ex-
clusiva durante los primeros seis meses de vida, pierde to-
das las ventajas que proporciona la lactancia por sus nu-
trientes, así como sus propiedades inmunológicas, ya que
la alimentación artificial puede contribuir a la malnutrición
proteico-energética, y puede incluir el marasmo nutricio-
nal.

Las propiedades de la leche materna son insustituibles ya
que inmediatamente después de dar a luz al bebé, la madre
produce calostro y en pocos días, la leche llega y aumenta
en gran cantidad para suplir las necesidades del niño.

La producción de leche de una madre está influenciada so-
bre todo por las exigencias de su bebé, cuya succión esti-
mula la secreción de la leche, la cantidad con frecuencia
aumenta de alrededor de 100 a 200 ml al tercer día del na-
cimiento y de 400-500 ml en el momento en que el bebé
tiene diez días de edad y esta producción puede continuar
aumentando hasta mil o mil 200 mililitros por día.

Un niño sano de cuatro meses de edad, de peso promedio y
que crece normalmente, si se alimenta al pecho exclusiva-
mente, recibirá de 700 a 850 ml de leche materna en un pe-
ríodo de 24 horas.

Al considerar que los bebés pueden comer tanto cuanto
deseen, siempre tendrán suficiente leche. Esta es probable-
mente la única oportunidad en la vida en que una persona
puede comer tanto cuanto desee y siempre que lo desee.

Por esto todos los estudios indican con claridad que los nu-
trientes que hay en la leche de una madre sana y bien nu-
trida, satisfacen todas las necesidades nutricionales del ni-
ño si consume suficiente leche.

Como he mencionado es de particular importancia la pre-
sencia del calostro en la leche materna que genera factores
antiinfecciosos (que no se encuentran presentes en las fór-
mulas para bebés).

Algunos anticuerpos e inmunoglobulinas actúan en el in-
testino del niño y atacan a los organismos que causan en-
fermedades, y evitan así infecciones. Células vivas, sobre
todo glóbulos blancos, pueden producir sustancias impor-
tantes como interferón (que pueden combatir los virus), in-
munoglobulina A, lactoferrina y lisosomas; otros factores,
como el factor bífido que ayuda a ciertas bacterias amigas,
como los lactobacilos, a crecer y proliferar en el intestino
del niño, ayudan a garantizar un entorno ácido (por el áci-
do láctico) que resulta desfavorable para el crecimiento de
organismos patógenos.

En términos simples, la leche materna contribuye a que el
intestino del bebé sea un medio adverso y hostil para los
organismos causantes de enfermedades.

No obstante la ciencia y la industria se han unido para pro-
ducir sustitutos de la leche humana con la intención de imi-
tarla en términos de la cantidad de nutrientes que hay en la
leche materna.

Las fórmulas infantiles, son la alternativa de la leche ma-
terna para los bebés que no pueden ser amamantados, sin
embargo todas se basan en leche de mamíferos, por lo ge-
neral leche de vaca y aunque pueden ser una opción no son
lo mismo.

Incluyen los nutrientes conocidos que el niño necesita,
aunque en algunos aspectos las fórmulas infantiles son tan
distintas de la leche humana, que pueden ser no aptas y pe-
or aún, peligrosas.

Las leches manufacturadas no tienen las propiedades anti
infecciosas y las células vivas que se encuentran en la le-
che humana. Los productos manufacturados pueden oca-
sionarle al niño problemas de salud que nunca serían cau-
sados por la leche humana.

La consecuencia más grave en niños alimentados con fór-
mula es una mayor tasa de eczema, otras alergias, cólicos



y el síndrome de muerte infantil repentina, con respecto a
niños que reciben leche materna, además los productos ma-
nufacturados son muy costosos.

Debemos asegurarnos de legislar para que se garantice el
derecho a la lactancia materna y a que esta no debe ser un
procedimiento complicado y difícil.  Debe ser algo agrada-
ble para madre e hijo, si se dan circunstancias correctas de
seguridad, apoyo, información e incentivo.

Es importante que las madres tengan un fácil acceso a una
buena asesoría y apoyo, que las leyes laborales y condicio-
nes de trabajo reconozcan las necesidades especiales de las
madres lactantes en la fuerza laboral.

Si la lactancia se acepta por los y empleadores como una
práctica usual y necesaria, se harán arreglos para que la
madre pueda tener a su bebé cerca de ella durante los pri-
meros seis meses de vida.

La protección, apoyo y promoción de la lactancia natural
requiere de una estrategia integral que facilite a las madres
y a sus hijos el ejercicio práctico de su derecho.

La alimentación con leche materna y la buena nutrición en
la infancia son aspectos cruciales para la supervivencia in-
fantil, para reducir en dos terceras partes la tasa de morta-
lidad entre los menores de cinco años, y erradicar la po-
breza extrema y el hambre.

La actuación de los profesionales de la salud respecto a la
lactancia ha mejorado en las últimas dos décadas, pero
existe todavía la necesidad de educar a los futuros trabaja-
dores de la salud sobre la lactancia y reeducar a los profe-
sionales actuales. Se requiere mejorar la capacitación de
los médicos, enfermeras, parteras y otros profesionales de
la salud.

El Poder Legislativo, los gobiernos y la sociedad somos
responsables de poder garantizar la alimentación y nutri-
ción adecuada mediante la lactancia materna con periodos
de licencia mucho más amplios y proteger los derechos de
las mujeres trabajadoras.

Al mismo tiempo se requiere aumentar la conciencia co-
lectiva sobre los grandes beneficios no solamente para los
niños, sino para la sociedad en su conjunto.

Tomar medidas concretas para establecer sitios agradables
de trabajo tanto como sea posible, para la madre y el niño,

abogar e insistir en una política pública basada en los dere-
chos relacionados con la maternidad y la lactancia para
considerarla como “la primer vacuna” que recibe el niño,
significa protegerlo de infecciones frecuentes y desnutri-
ción que amenazan su vida. Tenemos que abordar por tan-
to, a  la lactancia materna desde el punto de vista social,
nutricional e inmunológico, dotando a nuestro marco jurí-
dico de elementos que faciliten su acceso.

En cuanto a la prevención, de acuerdo a la Organización
Mundial de la Salud es posible evitar el síndrome de muer-
te súbita del lactante, o bien en adultos que recibieron lac-
tancia materna en la infancia, suelen tener menor tensión
arterial y menores concentraciones de colesterol, así como
menores tasas de sobrepeso, obesidad y diabetes.

45 por ciento de la carga de morbilidad de los menores de
5 años, se asocia con la mala nutrición. Por esto los prime-
ros dos años de la vida del niño son especialmente impor-
tantes.

Finalmente, el Pacto Internacional de Derechos Económi-
cos, Sociales y Culturales y la Convención sobre la Elimi-
nación de todas las Formas de Discriminación contra la
Mujer señala:

…Se debe conceder especial protección a las madres
durante un período de tiempo razonable antes y después
del parto. Durante dicho período, a las madres que tra-
bajen se les debe conceder licencia con remuneración o
con prestaciones adecuadas de seguridad social…

Por su parte la Convención sobre la Eliminación de todas
las Formas de Discriminación contra la Mujer:

…El derecho al trabajo como derecho inalienable de to-
do ser humano;

A fin de impedir la discriminación contra la mujer por ra-
zones de matrimonio o maternidad y asegurar la efectivi-
dad de su derecho a trabajar, los Estados parte tomarán me-
didas adecuadas para:

a) Prohibir, bajo pena de sanciones, el despido por mo-
tivo de embarazo o licencia de maternidad y la discri-
minación en los despidos sobre la base del estado civil;

b) Implantar la licencia de maternidad con sueldo paga-
do o con prestaciones sociales comparables sin pérdida
del empleo previo, la antigüedad o beneficios sociales…
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El Convenio sobre la protección de la maternidad; de la
Conferencia General de la Organización Internacional del
Trabajo

...Toda mujer a la que se aplique el presente Convenio
tendrá derecho, mediante presentación de un certificado
médico o de cualquier otro certificado apropiado, según
lo determinen la legislación y la práctica nacionales, en
el que se indique la fecha presunta del parto, a una li-
cencia de maternidad con una duración mínima de doce
semanas y se recomienda acordar una duración de ca-
torce…

Consecuentemente la lactancia materna es sin duda una
medida preventiva para evitar enfermedades y una incues-
tionable fuente de alimentación sana que proporciona los
nutrientes que necesita el ser humano, por estas razones te-
nemos que abordarla desde el punto de vista social, nutri-
cional e inmunológico, dotando a nuestro marco jurídico
de elementos que faciliten su acceso.

Fundamento legal

Por lo expuesto, el suscrito diputado José Guadalupe Her-
nández Alcalá , integrante de la LXIII Legislatura de la
Cámara de Diputados del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, del Grupo Parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática, con fundamento en lo estable-
cido por los artículos 71, fracción II, 72 y 73 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 77 y 78
del Reglamento de la Cámara de Diputados someto a la
consideración de esta soberanía la presente iniciativa con
proyecto de

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas
disposiciones de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, respecto a las licencias de materni-
dad y los derechos de del menor a la alimentación y ade-
cuada nutrición a través de la  lactancia materna

Artículo Único. Se reforma y adiciona el artículo 123,
fracción V, del Apartado A y la fracción XI del Apartado B,
inciso c) de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos para quedar como sigue

Artículo 123. …

…

A.

I. a IV. …

V. Las mujeres durante el embarazo no realizarán traba-
jos que exijan un esfuerzo considerable y signifiquen un
peligro para su salud en relación con la gestación; goza-
rán forzosamente de un descanso de ocho semanas an-
teriores a la fecha fijada aproximadamente para el parto
y ocho semanas posteriores al mismo, debiendo percibir
su salario íntegro y conservar su empleo y los derechos
que hubieren adquirido por la relación de trabajo. En el
período de lactancia tendrán dos descansos extraordina-
rios por día, de cuarenta y cinco minutos cada uno para
alimentar a sus hijos, hasta el término máximo de
veinticuatro meses; disfrutarán de asistencia médica
y obstétrica, de medicinas, de ayudas para la lactan-
cia y del servicio de guarderías infantiles y lactarios.

VI. al XXXI. …

B. …

I. a X. …

XI. …

a)…

b)…

c) Las mujeres durante el embarazo no realizarán
trabajos que exijan un esfuerzo considerable y signi-
fiquen un peligro para su salud en relación con la
gestación; gozarán forzosamente de ocho semanas
de descanso antes de la fecha fijada aproximada-
mente para el parto y de otras ocho semanas des-
pués del mismo, debiendo percibir su salario íntegro
y conservar su empleo y los derechos que hubieren
adquirido por la relación de trabajo. En el período de
lactancia tendrán dos descansos extraordinarios por
día, de cuarenta y cinco minutos cada uno, para
alimentar a sus hijos. Además, disfrutarán de asis-
tencia médica y obstétrica, de medicinas, de ayudas
para la lactancia y del servicio de guarderías infanti-
les y lactarios.

d) a f)…

XII. a XIV. …



Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 7 de abril de 2016.— Diputados
y diputadas: J. Guadalupe Hernández Alcalá, Erik Juárez Blanquet,
María Concepción Valdés Ramírez, María Luisa Beltrán Reyes, Nata-
lia Karina Barón Ortiz, Norma Edith Martínez Guzmán, Tómas Octa-
vio Félix (rúbricas).»

Presidencia del diputado 
José de Jesús Zambrano Grijalva

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputado Hernández. Túrnese a la Comisión
de Puntos Constitucionales, para dictamen. Le cambié
la pichada. Bien.

LEY DE ASISTENCIA SOCIAL Y LEY FEDERAL PARA
PREVENIR Y ELIMINAR LA DISCRIMINACIÓN

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Tiene ahora la palabra por cinco minutos la diputada Da-
niela De Los Santos Torres, para presentar iniciativa con
proyecto de decreto que reforma los artículos 4o de la Ley
de Asistencia Social, y 15 Octavus, de la Ley Federal para
Prevenir y Eliminar la Discriminación, suscrita por dipu-
tados integrantes del Grupo Parlamentario del Verde Eco-
logista.

La diputada Daniela De Los Santos Torres: Con la venia
de la Presidencia, compañeras y compañeros diputados,
alumnos de las escuelas que nos acompañan, personas que
nos ven a través del Canal del Congreso.

A nombre de quienes integramos el Grupo Parlamentario
del Partido Verde Ecologista de México, vengo a presentar
la iniciativa con proyecto de decreto por la que se adiciona
la Ley de Asistencia Social y se reforma la Ley Federal pa-
ra Prevenir y Eliminar la Discriminación, a través de la
cual se pretende que sean incluidos como sujetos de asis-
tencia por parte del Estado a los padres solos y a sus hijos.

Compañeras y compañeros legisladores, en México los pa-
dres solos son una realidad que se incrementa año con año,

para nadie es un secreto que nuestra sociedad se conforma
cada vez más por diversas circunstancias de familias mo-
noparentales.

Desde el año 2005, el Consejo Nacional de Población pu-
blicó que la paternidad sin la figura materna se ha conver-
tido en un segmento poblacional en crecimiento. Prueba de
ello es que en el año 2009 este Consejo informó que exis-
tían casi 21 millones de familias en nuestro país de las cua-
les 907 mil estaban a cargo de hombres solteros. Esto fue
en el año 2009.

Quiere decir que hoy en día seguramente hay más de casi
un millón de familias que están a cargo de hombres solte-
ros.

No obstante lo anterior, a diferencia de las madres solteras,
los hombres solos a cargo de sus hijos no cuentan con el re-
conocimiento como grupo de atención especial que esta-
blece distintos ordenamientos legales a nivel nacional.

En este sentido, la iniciativa que presentamos pretende in-
cluir a los padres solos como personas en estado de necesi-
dad, para que así le conceda el pleno reconocimiento legal
a un fenómeno social vigente en nuestro país, que es el au-
mento en el número de familias monoparentales, a cargo de
hombres solos.

Este reconocimiento representará una verdadera igualdad
sustantiva entre los géneros y coloca a México como un pa-
ís que vigila los derechos humanos, tanto de las niñas, ni-
ños y adolescentes, como de los padres y madres de fami-
lia.

Además, como evidenció la Facultad de Ciencias Políticas
y Sociales de la UNAM, para una mujer o un hombre a car-
go de una familia, las responsabilidades son idénticas, así
como sus preocupaciones y sus tareas.

Tanto las madres como los padres deben igualmente velar
por la educación, salud de los niños, vigilar su alimenta-
ción y estar al pendiente de sus necesidades.

En este sentido, como legisladores, debemos de ajustar
nuestro marco legal, el cual supone de manera errónea que
solamente una mujer tiene la sensibilidad para la crianza.

En cuanto a casos de padres solos se debe decir que exis-
ten valiosos ejemplos de hombres, que con esfuerzo, traba-
jo y responsabilidad tienen estupenda relación con sus hi-
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jos, así como una familia unida y fuerte, logrando criar de
modo exitoso hombres y mujeres de bien.

Para el Partido Verde es importante reconocer a todos los
hombres que llevan con orgullo y compromiso las riendas
de su hogar, que están ocupados de organizar la vida labo-
ral, las tareas en casa y que ven en cada uno de sus hijos el
importante reto de hacerlos sentir amados, y que además se
enfrentan a los mismos problemas de crianza que las 4.5
millones de madres solteras que existen en México.

Por último, debemos, como legisladores, asumir el reto de
armonizar la legislación nacional con convenios y tratados
internacionales que nuestro país ha firmado en materia de
igualdad sustantiva entre hombres y mujeres e interés su-
perior de la niñez, pues de no reconocer a las familias a car-
go de hombres solos estamos violentando el derecho de ca-
si un millón de padres solteros que existen en nuestro país.

Atinadamente las mujeres decimos que no somos ni más ni
menos que los hombres, demostremos que en esta Cámara
legislamos también por la equidad y porque se les haga jus-
ticia a todos aquellos padres solteros. Es cuanto, señor pre-
sidente. Por su atención, muchas gracias.

«Iniciativa que reforma los artículos 4o. de la Ley de Asis-
tencia Social y 15 Octavus de la Ley Federal para prevenir
y eliminar la Discriminación, suscrita por integrantes del
Grupo Parlamentario del PVEM

Quienes suscriben, integrantes del Grupo Parlamentario
del Partido Verde Ecologista de México en la LXIII Legis-
latura, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71,
fracción II, de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos; y artículos 6, fracción I, 77 y 78 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, someten a conside-
ración de esta asamblea la presente iniciativa con proyecto
de decreto, por el que se adiciona la Ley de Asistencia So-
cial y se reforma la Ley Federal para prevenir y eliminar la
Discriminación, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

Louise Smart Dodd, una mujer que deseaba reconocer el
rol de los padres en la sociedad, especialmente de los como
el suyo que cumplían la función de padre y madre al mis-
mo tiempo, instauró en 1910 la celebración en Estados
Unidos de América el Día del Padre, que hoy se conme-
mora en todo el mundo.

En la actualidad se conocen estudios como el realizado por
el Centro de Apoyo de la Asociación Estadounidense de
Psicología (APA, por sus siglas en inglés) que indican las
presiones que afrontan las familias monoparentales cuando
los jefes de familia son hombres, entre éstas podemos se-
ñalar

1. Problemas para determinar la custodia;

2. Repercusiones en el desempeño escolar del niño, oca-
sionadas por la separación o pérdida de alguno de los
padres;

3. Problemas causados por las citas de los padres con
sus nuevas relaciones;

4. Los hombres enfrentan la presión de la sociedad, que
los considera poco aptos para cuidar a un niño.

La APA establece que el hombre que acepta llevar la res-
ponsabilidad total de los hijos no tiene una tarea fácil, pues
implica conjugar muchas obligaciones y evitar las presio-
nes sociales externas. Para lograrlo sugiere

1. Establecer las horas de las comidas, actividades por la
tardes, el tiempo que sus hijos deben dedicar al estudio;

2. Mantener amplia comunicación con los hijos, expli-
carles los cambios que se han producido en la familia,
compartir los sentimientos y opiniones al respecto, pero
sin transmitirles frustraciones;

3. El padre debe buscar tiempo para sí mismo, para es-
tar con sus amigos y llevar a cabo las actividades que le
gustan. No por esta nueva situación debe abandonar el
deporte, la lectura o cualquier otra afición que tuviese
antes;

4. Procurar mantener una actitud optimista, así el am-
biente familiar será más positivo;

5. Tener una buena relación con los hijos, eso sí, sin caer
en un compañerismo excesivo. Los roles deben estar
claros, el padre es ante todo la autoridad;

6. Pedir ayuda a su familia o amigos.

Además, la asociación citada refiere: “Igual que las madres
solteras, los hombres que por alguna situación toman la
responsabilidad total sobre sus hijos se enfrentan a una
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fuerte carga de trabajo: deben ganarse la vida, cuidar a los
hijos, ayudarles en sus tareas, preparar la comida, pagar las
cuentas, reparar el automóvil y hacer las compras”.1

La aparición de familias a cargo de hombres solos, incluso
ha sido analizada por la Suprema Corte de Justicia de Es-
tados Unidos, cuando en 1972 en el caso Stanley versus el
estado de Illinois, sostuvo que el padre soltero tiene dere-
cho a su hijo, y el Estado no puede asumir la custodia so-
bre los menores cuando es el hombre el que queda a cargo
de su hijo.

Los hombres que se quedan al cuidado de su familia for-
man parte de las transformaciones de la sociedad; en con-
secuencia, podemos observar con mayor frecuencia hom-
bres viudos, divorciados, separados, abandonados o
solteros, como cabeza de familia monoparental.

Sin embargo, a diferencia de las madres solteras, los padres
solos no cuentan para sí ni para sus hijos con asistencia so-
cial y protección especial del Estado, situación que a esca-
la internacional es la constante por la existencia de tratados
y convenios internacionales que reconocen la necesidad de
crear acciones afirmativas a las mujeres solas a cargo de
sus familias por el ensanchamiento de las brechas de des-
igualdad a que se enfrentan.

La evolución de la sociedad ha derivado en la transforma-
ción de los marcos legales de distintos países, hoy es una
realidad el acceso a los servicios de salud, asistencia del
gobierno a padres solos y sus hijos en países como Argen-
tina, España, Italia y Chile.

En México, los padres solos son una realidad que se incre-
menta todos los años. Desde 2005, el Consejo Nacional de
Población publicó que la paternidad sin la figura materna
se ha convertido en un sector en crecimiento; prueba de
ello es que en 2009 este consejo informó que existían 20.8
millones de familias, de las que 907 mil están a cargo de
hombres solteros.

Para 2010, el Censo de Población y Vivienda arrojó los si-
guientes datos: 59.7 por ciento de los jóvenes vive con al-
guno de sus padres o con ambos y sólo 36.2 vive en un ho-
gar distinto al paterno. Una diferencia importante es el
porcentaje de jóvenes que vive sólo con el padre con 2 por
ciento, mientras que los que viven sólo con la madre re-
presentan 13.7.

Estimaciones de la última Encuesta Nacional de Ocupa-
ción y Empleo, del primer trimestre de 2013,2 establecie-
ron que de los jefes y jefas de hogar en México, 55.7 por
ciento corresponde a padres que viven con alguno de sus
hijos; de ellos, la mayor proporción (48.4) es adulta, en el
rango de 49 a 59 años; 36.6 corresponde a jóvenes de entre
20 y 39 años, a los que siguen los adultos mayores de 60 y
más años, que representan 14.7, y únicamente 0.3 por cien-
to corresponde a padres adolescentes.

Por lo que tiene que ver con su situación conyugal, de los
jefes de hogar 75.5 por ciento es casado, 20.8 vive en unión
libre; 2 es viudo y 1 es separado. Además, los solteros re-
presentan 0.4 por ciento y los divorciados 0.3.

Histórica, sociológica y jurídicamente, la paternidad es
asociada con el rol de proveedor principal en las familias,
aunque esto ya no es del todo verdadero por la creciente in-
tegración de las madres en el ámbito laboral.

Lo anterior se refuerza con el estudio realizado por la Fa-
cultad de Ciencias Políticas y Sociales de la Universidad
Nacional Autónoma de México donde se establece que pa-
ra una mujer o un hombre a cargo de una familia, las res-
ponsabilidades son idénticas. Así como sus preocupaciones
y tareas, tales como “velar por la educación y salud de los
niños; vigilar su alimentación; y estar al pendiente de sus
necesidades”.

En la exposición del estudio citado se establece que como
sociedad, “se supone de manera errónea, que solamente
una mujer tiene la sensibilidad para la crianza; sin embar-
go, existen valiosos ejemplos de padres que con esfuerzo,
trabajo y responsabilidad, tienen estupendas relaciones con
sus hijos, así como una familia unida y fuerte”.

En consecuencia, los padres solos deben enfrentarse a una
especie de prueba que les plantea la sociedad que no espe-
ra o no cree en la capacidad del varón de realizar la tarea
de proteger de manera satisfactoria a sus hijos sin el apoyo
de una pareja.

Por este motivo se debe entender el fenómeno de los padres
solos como una clara transformación de la sociedad en el
mundo; y nuestro país no está al margen de estos cambios.
Como botón de muestra, algunas legislaturas estatales co-
mo el caso de San Luis Potosí han impulsado iniciativas de
ley para que el Estado les otorgue un apoyo a quienes ten-
gan hijos menores de 18 años, siendo estos de tipo econó-
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mico, de capacitación, o bien, para enseñarles un oficio a
los hombres a cargo de sus hijos.

Para el Partido Verde, es preciso reconocer a todos los
hombres que llevan con orgullo y compromiso las riendas
de su hogar y que están ocupados en organizar la vida la-
boral, así como las tareas en casa y que ven en cada uno de
sus hijos el importante reto de hacerlos sentir amados, ya
que se enfrentan a los mismos problemas que las poco más
de 4.5 millones de madres solteras que existen en México.

Con esta lógica, debemos apoyar a los padres solos a tra-
vés de herramientas legales que les permitan salir adelante
a ellos y a sus hijos, pues no debemos olvidar que ante to-
do debe prevalecer el interés superior de la infancia.

Sobre esto último, cabe señalar que los menores de edad
que viven en familias encabezadas por padres solteros no
obtienen los mismos apoyos sociales que los hijos de ma-
dres solteras; para mayor referencia, en la Ciudad de Mé-
xico existe una ley de atención a madres solteras, a nivel
federal los programas sociales se encaminan a la protec-
ción de las mujeres jefas de familia, no así a los hombres
por lo que se violenta el principio de igualdad entre muje-
res y hombres que se encuentra establecido en la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Además de la violación de la Constitución federal en ma-
teria de desigualdad entre mujeres y hombres, debemos su-
mar la violación a los derechos de los menores de edad que
viven con su padre, y que en la Ley General de los Dere-
chos de Niñas, Niños y Adolescentes se establece la obli-
gación de crear acciones afirmativas de carácter temporal;
así como las políticas y prácticas de índole legislativa, ad-
ministrativas y jurisdiccional correctivas, compensatorias y
de promoción encaminadas a acelerar la igualdad sustanti-
va entre niñas, niños y adolescentes para no ser discrimi-
nados.

Finalmente, el artículo 3 de la Ley de Asistencia Social es-
tablece: “Para los efectos de esta ley, se entiende por asis-
tencia social el conjunto de acciones tendientes a modifi-
car y mejorar las circunstancias de carácter social que
impidan el desarrollo integral del individuo, así como la
protección física, mental y social de personas en estado de
necesidad, indefensión desventaja física y mental, hasta lo-
grar su incorporación a una vida plena y productiva. La
asistencia social comprende acciones de promoción, previ-
sión, prevención, protección y rehabilitación”.

En ese sentido, el Partido Verde Ecologista de México, a
través de la presente iniciativa de ley, propone adicionar la
Ley de Asistencia Social y reformar la Ley Federal para
prevenir y eliminar la Discriminación, a fin de incluir a los
padres solos como personas en estado de necesidad.

De esa manera, se concede el pleno reconocimiento de los
hombres solos a cargo de menores de contar con una ver-
dadera igualdad sustantiva entre los géneros y coloca a Mé-
xico como un país que vigila los derechos humanos de los
niños, niñas y jóvenes en el marco de la Convención de los
Derechos de la Niñez.

Por lo expuesto se somete a consideración de la Cámara de
Diputados la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se adiciona la fracción XIII al artí-
culo 4 de la Ley de Asistencia Social y se reforma el ar-
tículo 15 Octavus de la Ley Federal para prevenir y eli-
minar la Discriminación

Primero. Se adiciona la fracción XIII al artículo 4 de la
Ley de Asistencia Social, para quedar como sigue:

Artículo 4. Tienen derecho a la asistencia social los indi-
viduos y familias que por sus condiciones físicas, mentales,
jurídicas, o sociales, requieran de servicios especializados
para su protección y su plena integración al bienestar.

I. a XII. (…)

XIII. Los hombres solos, viudos o abandonados que
sean padres y tengan a su cargo a niñas, niños o ado-
lescentes.

Segundo. Se reforma el artículo 15 Octavus de la Ley Fe-
deral para prevenir y eliminar la Discriminación, a fin de
quedar como sigue:

Artículo 15 Octavus. (…)

Las acciones afirmativas serán prioritariamente aplicables
hacia personas pertenecientes a los pueblos indígenas, afro
descendientes, mujeres, niñas, niños y adolescentes, perso-
nas con discapacidad, personas adultas mayores y padres
solos.
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Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. Las dependencias a cargo de programas sociales
deberán incluir en sus reglas de operación a los padres so-
los a que se refiere el presente decreto.

Notas:

1 http://www.apa.org/centrodeapoyo/familia/index.aspx

2 http://www.inegi.org.mx/inegi/contenidos/espanol/prensa/boleti-
nes/boletin/boletin20.asp?s=inegi&c=1047

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 14 de abril de 2016.— Diputadas
y diputados: Daniela De Los Santos Torres, Andrés Aguirre Romero,
Cesáreo Jorge Márquez Alvarado, Edmundo Javier Bolaños Aguilar,
Erika Lorena Arroyo Bello, Evelyng Soraya Flores Carranza, Héctor
Ulises Cristopulos Ríos, Herminio Corral Estrada, Javier Antonio Ne-
blina Vega, Jesús Sesma Suárez, José Máximo García López, Juan An-
tonio Ixtlahuac Orihuela, Juan Manuel Celis Aguirre, Kathia María
Bolio Pinelo, Marco Polo Aguirre Chávez, María Bárbara Botello San-
tibáñez, María Concepción Valdés Ramírez, María Soledad Sandoval
Martínez, Norma Edith Martínez Guzmán, Pedro Garza Treviño, Ri-
cardo Ramírez Nieto, Rosa Alicia Álvarez Piñones, Susana Corella
Platt, Sylvana Beltrones Sánchez, Víctor Manuel Silva Tejeda, Yahleel
Abdala Carmona (rúbricas).»

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputada De Los Santos. Túrnese a las Comi-
siones Unidas de Salud y de Derechos Humanos, para
dictamen.

Saludamos la presencia del señor Óscar Gabilondo Vizcaí-
no, nieto de don Francisco Gabilondo Soler, conocido
mundialmente como Cri Cri, invitado por la diputada Em-
ma Margarita Alemán Olvera, bienvenido mí estimado Ga-
bilondo Vizcaíno.

El diputado Juan Antonio Ixtlahuac Orihuela (desde la
curul): Presidente.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
A ver, sonido en la curul del diputado Antonio Ixtlahuac.

El diputado Juan Antonio Ixtlahuac Orihuela (desde la
curul): Gracias, presidente. Para felicitar a la diputada Da-

niela De los Santos y, por supuesto, si me permite adherir-
me a esta propuesta tan importante en beneficio de los pa-
dres que están solteros.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputado.

El diputado Ricardo Ramírez Nieto (desde la curul): Pre-
sidente.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
A ver, sonido también ahí en la curul del diputado Ramírez
Nieto.

El diputado Ricardo Ramírez Nieto (desde la curul): De
igual manera, para felicitar a la diputada Daniela De Los
Santos y pedirle, de favor, si me permite suscribir su ini-
ciativa.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
La diputada manifiesta su aceptación, acá ya, la andaba
buscando por abajo, pero ya está de nuevo acompañándo-
nos en la vicepresidencia, y aquí está a disposición de quie-
nes quieran suscribirla en la Secretaría de la Mesa Directi-
va.

El diputado Víctor Manuel Silva Tejeda (desde la curul):
Presidente.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Sonido en la curul del diputado Víctor Silva, por favor, ahí.

El diputado Víctor Manuel Silva Tejeda (desde la curul):
Gracias, presidente. Solamente para pedirle a la diputada
De Los Santos si me permite adherirme a esta iniciativa.
Muchas gracias, diputada.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias. Manifiesta, desde luego, igualmente el diputado
Javier Bolaños, vicepresidente, manifiesta su pretensión de
suscribirla, y desde luego reitero que aquí está a disposi-
ción de quienes quieran firmarla.
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EXPIDE LA LEY QUE ESTABLECE EL DERECHO DE
RECIBIR UN APOYO ECONÓMICO A LAS MADRES
SOLAS, JEFAS DE FAMILIA, DE ESCASOS RECURSOS
Y RESIDENTES EN MÉXICO

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Tiene ahora la palabra, por cinco minutos, el diputado Al-
fredo Basurto Román, para presentar iniciativa con pro-
yecto de decreto que expide la ley que establece el derecho
a recibir un apoyo económico a las madres solas, jefas de
familia de escasos recursos y residentes en México. Sus-
crita por diputados integrantes del Grupo Parlamentario de
Morena.

Perdón, diputado. Nada más, por aquí tuvimos una omi-
sión. En términos de que la iniciativa de la diputada Da-
niela De Los Santos sea turnada a las Comisiones Unidas
de Salud y Derechos Humanos para dictamen. Gracias.
Perdón. Adelante, diputado Basurto.

El diputado Alfredo Basurto Román: Sí. No hay proble-
ma, presidente. Buenas tardes, compañeros, compañeras
diputadas y diputados de esta Legislatura. Con su permiso,
señor presidente.

En los últimos días hemos recibido iniciativas, puntos de
acuerdo, modificaciones y he visto con atención que las
mismas van tendientes a mejorar la situación económica,
social, emocional y psicológica de las mujeres.

Refiero ese argumento en base a que la iniciativa que hoy
presento ante este pleno, y desde luego la misma viene res-
paldada por todo el Grupo Parlamentario de Morena, es en
el sentido de crear una iniciativa en la cual se establezca el
derecho a recibir un apoyo económico a las madres solas,
de escasos recursos económicos que residan en todo el pa-
ís de México.

Se relaciona la iniciativa con lo que me antecedió en el uso
de la voz la diputada. Creo que coadyuva y complementa
lo que la misma hizo en su planteamiento. Mi iniciativa
tiene su fundamento en los artículos 71, fracción II, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así
como en los artículos 77 y 78 del Reglamento de la Cáma-
ra de Diputados.

En las últimas tres décadas el mundo ha sufrido bastantes
transformaciones económicas, sociales y laborales. Y des-
de luego, dentro de las mismas México no es la excepción,
México también ha tenido bastantes modificaciones en el

ámbito laboral. Y que desde luego, esto viene a repercutir
en la relación laboral que existe entre patrón y trabajador,
llámese esta trabajadora o ciudadana mexicana.

Lo que implica es que cada día en México el incremento de
las madres solteras va en aumento, compañeros; pero al
mismo tiempo, el incremento que ellas tienen, el ingreso
económico disminuye.

Por diversas razones las mujeres son vejadas, son despla-
zadas. Ya sea porque estén embarazadas, ya sean porque
son de edad avanzada, son motivos y causas por las que no
se les da empleo. Y en el supuesto que se les llegara a dar
un empleo, la remuneración económica que perciben por el
empleo es muy bajo, por lo cual no les alcanza para las ne-
cesidades más elementales que tienen que sufragar en favor
de los menores que están a su cargo.

Hay que argumentar que hay varias causas por las cuales
en nuestro país la madre pasa al estatus de ser madre solte-
ra. Algunas porque –hay que decirlo y se relaciona a mu-
chas causas, a veces sociales o económicas– el marido o la
pareja sentimental tienen que emigrar a buscar, entre comi-
llas, un mejor sustento familiar para la misma. Pero a ve-
ces por otras causas la abandona y jamás la vuelve a recor-
dar ni a apoyarla económicamente, y ella tiene que sufragar
sola las necesidades más elementales de sus hijos.

Es por ello que el artículo 4o. constitucional establece una
garantía y un derecho fundamental: que el varón y la mu-
jer somos iguales ante la ley. Y establece los derechos que
las mujeres tienen en este país, como son: una vivienda
digna, acceso a la salud, acceso a la educación y desde lue-
go tener oportunidades de desarrollarse en el ámbito labo-
ral. Cosas que nos preocupan porque no suceden así como
lo establece el mandato constitucional.

Sin embargo, en Morena, preocupados en general por todas
las madres solteras, presentamos el día de hoy una iniciati-
va donde las madres solteras o jefas de familia o madres
solas y que sean de bajos recursos económicos tengan una
percepción económica mensual equivalente a cinco veces
la unidad media y actualización vigente, desde luego del
salario mínimo, que rige según el estado donde se les vaya
a dar el apoyo.

¿A quién se mandata con esta iniciativa, compañeros? Se
mandata a la Secretaría de Desarrollo Social para que lleve
a cabo los programas y el establecimiento de mecanismos
para ver y determinar los sujetos o las madres que sean be-
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neficiadas en este programa y que reciban su apoyo men-
sual.

Apoyo mensual que debe llevar incluido, compañeros, el
derecho a la educación, el derecho a una vivienda digna y
el derecho a la salud pública, que sea universal para todas
y sin exclusión alguna.

Y deberán, semestralmente, informar a esta Cámara –la se-
cretaría–, sobre el padrón de las madres a quien se les esté
dando el apoyo y nosotros ser vigilantes y fiscalizar que
efectivamente el recurso que en el próximo año ejercicio
fiscal que aprobemos donde se destine la partida presu-
puestal, sea efectivamente destinado a lo que hoy se está
presentando y que en su momento espero el respaldo de to-
dos ustedes para que sea aprobado, compañeros. Es una ley
universal. Es cuanto, señor presidente. Les agradezco su
atención compañeros diputados y diputadas.

«Iniciativa que expide la Ley que establece el Derecho de
recibir un Apoyo Económico a las Madres Solas, Jefas de
Familia, de Escasos Recursos y Residentes en México, sus-
crita por integrantes del Grupo Parlamentario de Morena

Alfredo Basurto Román, proponente, y diputados que sus-
criben integrantes de la LXIII Legislatura del Congreso de
la Unión y del Grupo Parlamentario de Movimiento Rege-
neración Nacional, con fundamento en los artículos 71,
fracción II, de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, y 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, someten a consideración del pleno de esta
asamblea iniciativa con proyecto de decreto por el que se
expide la Ley que establece el Derecho de recibir un Apo-
yo Económico a las Madres Solas de Escasos Recursos y
Residentes en México, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

Las últimas tres décadas han sido el escenario de una serie
de profundas transformaciones en la esfera productiva y
laboral que a nivel mundial afectaron la relación existente
entre trabajo y capital.

El mundo del trabajo sufrió severas afectaciones que a la
fecha no han podido ser superadas, ya que el objetivo del
capital mundial se centra en la intensificación de la explo-
tación del trabajo y en la precarización de las condiciones
laborales.

Los países contribuyen facilitando la flexibilización de las
condiciones de trabajo, la disminución del salario, debilita-
miento de los derechos laborales y el abandono de su papel
como árbitro en el conflicto entre trabajo-capital. Dentro
de este panorama, las y los trabajadores son quienes más
han resentido el peso de los procesos de reestructuración
mundial y los efectos de la crisis.

A lo largo de este periodo, las mujeres han vivido una cre-
ciente precariedad laboral, desempleo, debilitamiento de
las organizaciones sindicales, disminución en la calidad de
vida y exclusión en la distribución de la riqueza. Todo ello
se ha traducido en una profundización del empobrecimien-
to y de la desigualdad en la sociedad, enfáticamente en la
población femenina.

La participación de las mujeres en la vida económica y la-
boral del país se incrementó considerablemente. Mientras
que en 2000 representaban 29.9 por ciento de la población
económicamente activa (PEA), para 2015 según datos del
Instituto Nacional de Estadística y Geografía (Inegi),1 la
representación de las mujeres en la PEA ascendió a 33.5
por ciento.

Pese al incremento y la permanencia de la participación de
las mujeres en la actividad laboral, se encuentra lejos de
mejorar sus condiciones de trabajo o de representar un au-
mento en la calidad de vida. La persistencia de prejuicios
culturales tendientes a desvalorizar las capacidades y com-
petencias de las mujeres ha fortalecido prácticas de segre-
gación ocupacional, que las ubica en puestos de trabajo
identificados como típicamente femeninos y por tanto po-
co calificados y mal remunerados.

Según cifras del Consejo Nacional de Evaluación de la Po-
lítica de Desarrollo Social,2 por cada 100 personas en po-
breza, 52.3 son mujeres, o sea, más de la mitad. La cifra to-
tal es de 30.6 millones de mujeres con un ingreso inferior
a la línea de bienestar, es decir son pobres.

El ingreso de éstas más de 30 millones de mujeres está por
debajo del valor de la canasta básica alimentaria, en estas
condiciones no es de extrañar que como jefas de hogar la
inseguridad alimentaria severa también sea superior a la
que se experimenta en la jefatura masculina, 22.1 y 16.1
por ciento, respectivamente, evidencia una desigualdad fe-
menina en la pobreza.

Es terrible, pero de las mujeres ocupadas pobres (trabaja-
doras) 94.4 de cada 100 no cuentan con seguridad social y

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Segundo Periodo, 14 de abril de 201665



la mitad trabaja sin contrato, situación que se repite en las
trabajadoras no pobres, ahí la proporción es de 60.2 muje-
res por cada 100 personas.

Esta situación se agrava al considerar que más de la mitad
de las trabajadoras tienen ingresos de entre uno y tres sala-
rios mínimos; toda esta precariedad laboral explica en gran
medida su condición de mayor pobreza, obviamente supe-
rior a la masculina.

Aunado a todo lo anterior, las mujeres por diversas razones
han tenido que asumir las funciones de jefa de familia co-
mo proveedoras únicas y responsables de los ingresos y las
labores del hogar, y cubrir aspectos como los afectivos, de
salud y educación de las y los hijos.

Los datos de la encuesta intercensal del Inegi, en 2015,3

nos dicen que los hogares ascienden a 31.95 millones;
22.68 son encabezados por un hombre y 9.27 millones por
una mujer; es decir, de cada diez hogares que hay en el pa-
ís, tres son dirigidos por una mujer. En 2010, la proporción
de estos hogares fue de 24.6 y para 2015 se incrementó en
todas las entidades federativas. Los valores más altos co-
rresponden al Distrito Federal, 35.7; Guerrero, 32.7 y Mo-
relos, 32.2 por ciento. En el extremo contrario están los es-
tados de Nuevo León, 23.6; Zacatecas, 23.9 y Coahuila, 24
por ciento. Cabe señalar que 20 estados de la república re-
gistran porcentajes por debajo del valor nacional, que es de
29 por ciento.

En virtud del predominio de los hogares familiares en el
país, la mayoría de la población infantil (menor de 18 años)
forma parte de una familia con sus padres. De esta pobla-
ción, 70.7 por ciento vive en hogares donde la madre y el
padre están presentes. Sin embargo, algunos niños no viven
con el padre o la madre o viven sin el padre ni la madre. En
algunos casos esto muestra condiciones de vulnerabilidad
y en otros apunta al abandono de los niños. De la población
infantil que forma parte de un hogar, 16.5 vive sólo con la
madre, los que viven sólo con el padre representan 1.5 y los
que viven sin padre ni madre son 3.7.

Las madres solas sufren por la desigualdad en las oportuni-
dades laborales, las bajas posibilidades de desarrollo social
y económico, la falta de seguridad social, las casi nulas op-
ciones de superación en la educación y un presupuesto redu-
cido que no alcanza para sostener una familia.

En México hay una creciente cantidad de madres solteras y
de jefaturas de familias y que en este rol, se ven presiona-

das a buscar el ingreso para cubrir sus necesidades y las de
sus hijos e hijas, a quienes dejan al cuidado de terceros
mientras cubren su jornada, sin lograr llevar a casa el dine-
ro suficiente para satisfacer sus necesidades básicas.

Podemos pues afirmar que “las mujeres que son jefas de fa-
milia enfrentan la doble necesidad de obtener ingresos su-
ficientes para sus familias y atender las responsabilidades
del cuidado y crianza de sus hijos, e incluso de otros fami-
liares mayores”.

El derecho humano al desarrollo de la familia es uno fun-
damental y se encuentra previsto en el artículo 4o. de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos:

Artículo 4o. El varón y la mujer son iguales ante la ley.
Esta protegerá la organización y el desarrollo de la fa-
milia.

Toda persona tiene derecho a la alimentación nutritiva,
suficiente y de calidad. El Estado lo garantizará.

Toda persona tiene derecho a la protección de la salud.
La Ley definirá las bases y modalidades para el acceso
a los servicios de salud y establecerá la concurrencia de
la federación y las entidades federativas en materia de
salubridad general, conforme a lo que dispone la frac-
ción XVI del artículo 73 de esta Constitución.

Toda familia tiene derecho a disfrutar de vivienda digna
y decorosa. La Ley establecerá los instrumentos y apo-
yos necesarios a fin de alcanzar tal objetivo.

En todas las decisiones y actuaciones del Estado se ve-
lará y cumplirá con el principio del interés superior de
la niñez, garantizando de manera plena sus derechos.
Los niños y las niñas tienen derecho a la satisfacción de
sus necesidades de alimentación, salud, educación y sa-
no esparcimiento para su desarrollo integral. Este prin-
cipio deberá guiar el diseño, ejecución, seguimiento y
evaluación de las políticas públicas dirigidas a la niñez.

El Estado otorgará facilidades a los particulares para
que coadyuven al cumplimiento de los derechos de la
niñez.

El artículo 16, numeral 3, de la Declaración Universal de
los Derechos Humanos señala:
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La familia es el elemento natural y fundamental de la
sociedad y tiene derecho a la protección de la sociedad
y del Estado.

La igualdad ante la ley y la protección a la familia por
el Estado constituyen también compromisos del Estado
mexicano, al haber suscrito la Convención Americana
sobre Derechos Humanos, el Pacto Internacional de De-
rechos Civiles y Políticos y el Pacto Internacional de
Derechos Económicos, Sociales y Culturales.

Varias entidades cuentan con programas de apoyo a madres
solas de bajos recursos para que puedan solventar la ali-
mentación y educación de los hijos menores, entre ellos,
está el de la Ciudad de México,4 que da un apoyo mensual
de 300 pesos, y el de Nuevo León,5 que les proporciona
500 mensuales. Ambos apoyos se complementan con ser-
vicios médicos, asesoría jurídica, capacitación y talleres y
actividades deportivas y culturales.

Resulta pues indispensable ampliar estos programas a to-
dos los estados para favorecer a las mujeres, que en el pa-
ís representan aproximadamente 51 por ciento de la pobla-
ción y que 30 por ciento de los hogares mexicanos son
encabezados por mujeres, por lo que el bienestar o margi-
nación de las mujeres repercute no sólo en ellas, sino en to-
dos los que conforman el hogar, en especial los hijos me-
nores de edad, quienes por falta de recursos económicos
abandonan la escuela para ayudar a la economía familiar,
representando también una grave dificultad para que los ni-
ños y niñas tengan acceso a vivienda, una alimentación
adecuada y a la seguridad social.

Lo anterior demanda que se reconozca la necesidad de es-
tablecer políticas públicas que tengan por objeto el mejora-
miento de la situación social de las mujeres jefas de fami-
lia solas y de sus hijas e hijos, porque a pesar de la mayor
participación de las mujeres en la vida económica, siguen
viviendo situaciones de pobreza, desigualdad y discrimina-
ción en ámbitos como el laboral, político, y de salud. En
Morena proponemos políticas públicas incluyentes e igua-
litarias, para asegurar el pleno ejercicio de los derechos de
las personas. Un objetivo como éste necesariamente con-
lleva la posibilidad de acceso a la igualdad real de oportu-
nidades a las mujeres solas, jefas de familia, persistente-
mente escatimada por un modelo económico y por una
realidad lacerante que se agrava cada día.

Este proyecto de iniciativa de ley busca proteger e impul-
sar el desarrollo económico, personal y productivo de las

jefas de familia que asumen la responsabilidad total y úni-
ca de los hijos menores de edad y tiene por objeto sentar las
bases para que el Estado otorgue un apoyo económico a las
madres solas, jefas de familia, que tengan a su cargo hijas
e hijos menores de 15 años, a efecto de que puedan mejo-
rar su calidad de vida y la de sus hijos e hijas y puedan al-
canzar una plena integración a la sociedad.

Por esto proponemos la creación de una ley de apoyo a las
madres solas, jefas de familia, mediante la cual las mujeres
que se encuentran en condiciones de desventaja socioeco-
nómica, por el hecho de ser el único sostén económico de
sus hijas e hijos menores de 15 años de edad, que se en-
cargan en forma única y total del sustento económico de
sus descendientes en línea recta, tendrán el derecho de re-
cibir por parte del gobierno federal un apoyo económico
mensual equivalente a cinco veces la unidad de medida y
actualización vigente. A este apoyo se agrega el derecho de
la seguridad social, consistente en servicios médicos y los
medicamentos necesarios para ellas y las y los hijos meno-
res de 15 años que proveerá el sector de salud público fe-
deral gratuitamente.

En la propuesta de ley que estamos presentando, se otorga
a la Secretaría de Desarrollo Social la facultad de llevar a
cabo la elaboración, supervisión y control de un padrón de
beneficiarias, el cual deberá ser publicado y entregado al
congreso del estado semestralmente. Asimismo se manda-
ta al mismo Congreso a aprobar en el Presupuesto de Egre-
sos del Ejecutivo estatal, destinar los recursos suficientes
para hacer efectivo el monto correspondiente. Por lo ante-
riormente expuesto, sometemos a la consideración de esta
soberanía la siguiente iniciativa con proyecto de

Proyecto de Ley que establece el Derecho a recibir un
Apoyo Económico a las Madres Solas, Jefas de Familia,
de Escasos Recursos Residentes en México

Único. Se expide la Ley que establece el Derecho de reci-
bir un Apoyo Económico a las Madres Solas, Jefas de Fa-
milia, de Escasos Recursos y Residentes en México, para
quedar como sigue:

Ley que establece el Derecho a recibir un Apoyo Eco-
nómico a las Madres Solas, Jefas de Familia, de Escasos
Recursos Residentes en México

Artículo 1. La presente ley es de orden público e interés
social y de observancia general en México, y tiene por ob-
jeto establecer y normar el derecho a recibir un apoyo ali-
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mentario mensual a las madres solas de escasos recursos
residentes en el país, sin menoscabo del derecho de ali-
mentos que de conformidad con el Código Civil Federal les
corresponda y sin que revista causal de cesación o reduc-
ción de pensión alimenticia.

Artículo 2. Para efectos de esta ley se consideran madres
solas de escasos recursos

I. Las madres solteras, casadas, viudas, en concubinato,
en sociedad en convivencia que acrediten documental-
mente la solicitud de disolución del vínculo jurídico o
demanda de alimentos para ella y sus hijas e hijos, o en
caso excepcional mediante acta circunstanciada ante
juez cívico; el Sistema para el Desarrollo Integral de la
Familia podrá realizar los estudios socioeconómicos
pertinentes para su verificación;

II. Que tengan hijas o hijos menores de 15 años; y

III. Que tengan un ingreso diario no superior a dos ve-
ces la unidad de medida y actualización vigente, inclu-
yendo cualquier pago por derecho alimentarios.

Artículo 3. Las madres solas de escasos recursos residen-
tes en México tienen el derecho a recibir un apoyo econó-
mico mensual equivalente a cinco veces la unidad de me-
dida y actualización vigente.

Artículo 4. Tienen derecho a recibir el apoyo económico a
que se refiere la presente ley las madres solas, jefas de fa-
milia y de escasos recursos residentes en México que cum-
plan los siguientes requisitos:

I. Estén inscritas en el programa de apoyo económico a
las madres solas, jefas de familia y de escasos recursos
residentes en México;

II. Acrediten ser madres solas de escasos recursos;

III. Acrediten la residencia en el país; y

IV. No cuenten con apoyo económico o alimentario de
la administración pública local, federal o de institucio-
nes privadas.

Artículo 5. Las madres solas de escasos recursos residen-
tes en México y que sean beneficiarias del programa pre-
visto en la presente ley tienen derecho a

I. Recibir ellas y sus hijas e hijos los servicios de salud,
incluyendo tratamiento y urgencias, en términos de lo
dispuesto de la Ley General de Salud, artículo 77 Bis 1,
que establece el derecho al acceso gratuito a los servi-
cios médicos y medicamentos a las personas que care-
cen de seguridad social laboral;

II. Recibir asesoría legal por cualquier acto de discrimi-
nación, vejación y vulneración de sus derechos;

III. Recibir los servicios de defensoría de oficio para in-
terponer los recursos, juicios o medios legales de defen-
sa necesarios para proteger o reivindicar sus derechos;

IV. Conocer y tener acceso a los diversos centros de
atención a la mujer, gubernamentales o privados, me-
diante una línea de atención telefónica o los sistemas de
información con que cuenta el gobierno federal;

V. A obtener incentivos o descuentos fiscales por parte
del gobierno federal; y

VI. A tener preferencia al acceso a los programas socia-
les que implante el gobierno federal.

Artículo 6. El Ejecutivo federal debe incluir en el proyec-
to de Presupuesto de Egresos la asignación presupuestal
que garantice el ejercicio del derecho a un apoyo alimenta-
rio mensual establecido en la presente ley.

Artículo 7. El Congreso de la Unión debe aprobar en el de-
creto de Presupuesto de Egresos anual el monto suficiente
para hacer efectivo el derecho a un apoyo económico men-
sual establecido en la presente ley.

Artículo 8. La forma como se hará efectiva la entrega del
apoyo económico mensual a las madres solas de escasos de
recursos residentes en México, será mediante el procedi-
miento que se establezca en el reglamento de la presente
ley.

La operación e implementación del programa de apoyo
económico a las madres solas de escasos de recursos resi-
dentes en México, estará a cargo del Sistema para el Desa-
rrollo Integral de la Familia.

Artículo 9. Los servidores públicos responsables del cum-
plimiento de la presente ley que se abstengan u omitan
cumplir la obligación de actuar bajo los principios de igual-
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dad e imparcialidad serán sancionados de conformidad con
los ordenamientos legales aplicables.

Artículo 10. Los servidores públicos encargados del cum-
plimiento de la presente ley deberán abstenerse de condi-
cionar o negar el otorgamiento del apoyo económico men-
sual a las madres solas de escasos recursos residentes en
México, ni emplearlo para hacer proselitismo partidista o
personal, en caso contrario, serán sancionados de confor-
midad a los ordenamientos legales aplicables.

Artículo 11. Cuando se proporcione información falsa con
el objeto de simular o evadir el cumplimiento o satisfac-
ción de los requisitos establecidos en la presente ley, se ha-
rá del conocimiento de las autoridades correspondientes.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el primero de
enero de 2017.

Segundo. El Ejecutivo federal contará con 120 días natu-
rales para publicar el reglamento de la presente ley y reali-
zar las adecuaciones jurídico-administrativas necesarias
para la implantación del programa que establece la presen-
te norma.

Notas:

1 Inegi. XII Censo General de Población y Vivienda de 2010, encues-
ta intercensal de 2015.

2 http://www.cimacnoticias.com.mx/2015/node/62497

3 http://www.inegi.org.mx/est/contenidos/proyectos/encuestas/hoga-
res/especiales/ei2015/doc/eic2015_resultados.pdf

4 http://www.sideso.df.gob.mx/index.php?id=206

5 http://www.nl.gob.mx/servicios/apoyo-directo-las-jefas-de-familia

Dado en el Palacio Legislativo, a 7 de abril de 2016.— Diputados y di-
putadas: Alfredo Basurto Román, Blanca Margarita Cuata Domín-
guez, Blandina Ramos Ramírez, Concepción Villa González, Delfina
Gómez Álvarez, Guillermo Rafael Santiago Rodríguez, Jorge Tello
López, Juan Romero Tenorio, María Antonia Cárdenas Mariscal, Ma-
ría Chávez García, María Concepción Valdés Ramírez, Mariana Trejo
Flores, Mario Ariel Juárez Rodríguez, Miguel Alva y Alva, Modesta
Fuentes Alonso, Roberto Guzmán Jacobo, Rodrigo Abdala Dartigues,

Rogerio Castro Vázquez, Sandra Luz Falcón Venegas, Sergio René
Cancino Barffuson, Vidal Llerenas Morales, Virgilio Dante Caballero
Pedraza (rúbricas).»

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputado Basurto. Túrnese a la Comisión de
Desarrollo Social, para dictamen y a la Comisión de
Presupuesto y Cuenta Pública, para opinión.

Saludamos la presencia de un grupo de invitadas y familia-
res del diputado Javier Bolaños, vicepresidente, provenien-
tes del municipio de Cuernavaca, Morelos.

Igualmente, de alumnos, padres de familia y docentes de la
Escuela Secundaria Francisco I. Madero, turno matutino,
de Chicoloapan, estado de México. Invitados por el dipu-
tado Andrés Aguirre Romero.

Así como también, de un grupo de profesionistas del esta-
do de Puebla. Invitados por el diputado Alejandro Armen-
ta Mier. Bienvenidas, bienvenidos todas y todos ustedes a
este recinto parlamentario de San Lázaro.

El diputado Virgilio Dante Caballero Pedraza (desde la
curul): Presidente.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Sonido en la curul del diputado Virgilio Caballero, por fa-
vor. Sí, diputado.

El diputado Virgilio Dante Caballero Pedraza (desde la
curul): Presidente, para confirmar el respaldo de todo el
Grupo Parlamentario de Morena, a esta iniciativa presenta-
da por el compañero Basurto.

El diputado Alfredo Basurto Román (desde la curul): Sí,
adelante.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
El diputado Basurto manifiesta desde luego su aceptación
y está acá a disposición de quienes quieran suscribirla en la
Secretaría de la Mesa Directiva de la Cámara de Dipu-
tados.
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LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN
Y SERVICIOS

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Tiene ahora la palabra, por cinco minutos, el diputado Sal-
vador Zamora Zamora, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano, para presentar iniciativa con proyecto
de decreto que reforma los artículos 1o., 2o. y 19 de la Ley
del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios.

El diputado Salvador Zamora Zamora: Muchas gracias,
presidente, con su venia. Hoy en día podemos comprar mú-
sica, películas, libros, videojuegos, servicios de traslado
particular en automóvil, tiempo aire al hablar, recargar sal-
do en sistemas de peaje, realizar transferencias, consultar
saldos bancarios, entre otras muchas actividades a través
de aplicaciones digitales desde nuestro teléfono o desde di-
ferentes dispositivos.

Sin embargo existen aplicaciones que proveen a través de
terceros productos o servicios que se comercializan única y
exclusivamente de manera electrónica y que a la fecha no
pagan impuestos.

Estas aplicaciones a través de su plataforma ofrecen pro-
ductos o servicios que se cobran de manera inmediata y
que dicho cobro se genera en nuestro país, pero la cuenta
bancaria destinataria se encuentra en otra parte del mundo.
Dicha plataforma genera un pago al proveedor directo del
producto o servicio en nuestro país, y es este proveedor
quien debe facturar y pagar los impuestos correspondien-
tes, sin embargo la aplicación propietaria de la plataforma
cobra una comisión sobre la cual la Hacienda pública no
percibe impuesto alguno. 

Hoy estas aplicaciones no pagan ni un peso de impuestos
por sus ventas y transacciones en México. Cualquier per-
sona que opere en territorio nacional debe contribuir al gas-
to público aun cuando la operación financiera concluya en
una o en varias cuentas nacionales o extranjeras.

Este principio fundamental de equidad y de sentido común,
como lo demuestra el escándalo de los Panamá papers, hoy
los proveedores que utilizan estas aplicaciones para brindar
servicios como pueden ser choferes o desarrolladores, sí
pagan impuestos en nuestro país pero las aplicaciones que
podríamos llamar intermediarias no contribuyen con un so-
lo peso a la Hacienda pública mexicana.

Objetivo de la presente iniciativa es que los propietarios de
estas aplicaciones electrónicas cumplan con el deber fiscal
de pagar impuestos por realizar transacciones en nuestro
país. Es importante recalcar que Holanda es el único país
en el mundo que ha logrado cobrar impuestos a estas gran-
des aplicaciones.

Quiero dejar claro que con esta reforma no trasladaremos
un nuevo impuesto al usuario final directo, sino a aquellos
que no están pagando contribución alguna, por ello se está
reformando la Ley Especial Sobre Producción y Servicios.

En Movimiento Ciudadano respaldamos el uso, desde lue-
go, de nuevas tecnologías, porque contribuyen al desarro-
llo nacional, a la protección del medio ambiente y al ejer-
cicio de los derechos de los ciudadanos. Sin embargo es
necesario que prevalezca, en primer lugar, el principio de
equidad y justicia recaudatoria para que todos paguemos
impuestos y contribuyamos a la hacienda pública.

Es necesario que acabemos con cualquier coto de evasión
fiscal, y ese es justamente el espíritu de la presente inicia-
tiva. Muchas gracias por su atención. Gracias, señor presi-
dente.

«Iniciativa que reforma los artículos 1o., 2o. y 19 de la Ley
del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, a car-
go del diputado Salvador Zamora Zamora, del Grupo Par-
lamentario de Movimiento Ciudadano

El suscrito, Salvador Zamora Zamora, diputado integrante
del Grupo Parlamentario Movimiento Ciudadano de la
LXIII Legislatura de la Cámara de Diputados, con funda-
mento en lo dispuesto por el artículo 71, fracción II, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así
como por los artículos 6, numeral 1, fracción I; 77 y 78 del
Reglamento de la Cámara de Diputados del Honorable
Congreso de la Unión, somete a consideración la siguiente
iniciativa con proyecto de decreto mediante la cual se adi-
cionan diversas disposiciones a los artículos 1o., 2o. y 19
de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servi-
cios, con base en la siguiente

Exposición de Motivos

Hay una actividad económica creciente en el mundo que
tiene que ver con el avance tecnológico, y es el comercio
electrónico de productos y servicios vía aplicaciones, sin
embargo esto ha propiciado que al ser trasferencias elec-

Año I, Segundo Periodo, 14 de abril de 2016 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados70



trónicas, se haya perdido el control de los recursos que se
están moviendo a través de dichos sistemas, así mismo de-
ja de cumplirse con el principio constitucional consagrado
en el artículo 31, el cual establece que es obligación de los
mexicanos contribuir para los gastos públicos, así de la Fe-
deración, como del Distrito Federal o del estado y munici-
pio en que residan, de la manera proporcional y equitativa
que dispongan las leyes, equidad que en el caso específico
se están incumpliendo, toda vez que son los prestadores di-
rectos del servicio quienes está pagando impuestos, y no
así los editores, propietarios o vendedores de y en aplica-
ciones informáticas, tipo programa informático diseñados
como herramientas conocidas como APP.

Estas aplicaciones informáticas tienen ganancias impresio-
nantes por mencionar los ejemplos más representativos,
nos encontramos con aplicaciones como Google play con
ganancias por 3.5 millones de dólares diarios en sus 20
principales mercados, App Store con 15 millones de dóla-
res al día en los mismos 20 mercados y Uber con 120 mi-
llones de ganancias al mes solo en México, sin que a la fe-
cha se haya contemplado el mecanismo mediante el cual
dichos editores, propietarios o vendedores, realicen algún
pago de impuestos, ya que al ser transacciones electróni-
cas, en muchos casos el dinero no se mantiene en el país,
lo cual pone a todos en clara ventaja sobre aquellos que se
encuentran establecidos conforme a las normas locales o
que han cumplido con sus requisitos para operar.

Hay casos en los que han llegado al descaro de obligar al
prestador directo del servicio a emitir facturas, cuando es a
través de una plataforma electrónica que se solicitó un pro-
ducto o servicio y es a través de la misma plataforma que
se realiza el cobro, así mismo los propietarios de estas apli-
caciones son quienes disponen del monto del pago recibi-
do de manera inmediata, y en algunos casos retienen el co-
bro hasta por 30 días antes de pagar el servicio efectuado
al prestador directo, no sin antes descontar una comisión,
es decir el dueño de la aplicación está cobrando por utilizar
su plataforma sin pagar un solo peso de impuestos.

Está claro que hay una competencia con los establecimien-
tos y servicios que se encuentran licenciados y/o permisio-
nados o concesionados, por un lado tenemos a las empre-
sas que pagan sus impuestos, que generan verdadero
empleo y que son una referencia para el establecimiento de
los estándares económicos del país y por otro lado tenemos
a las empresas que operan en la clandestinidad determi-
nando ellos mismos sus tarifas, generando cobros excesi-
vos creando la propia saturación de la oferta y la demanda,

generando un autoempleo que no cumple con las leyes la-
borales de nuestro país; es cierto que le corresponde a ca-
da estado de la republica generar los candados necesarios
para permitir o no la operación de las empresas de servi-
cios, pero como Federación no podemos quedarnos con las
manos cruzadas cuando hay gobiernos que más allá de re-
gular estas prácticas las están fomentando, esta iniciativa
no busca que los frenar la innovación ni que la oferta de
productos o servicios por medio de aplicaciones desapa-
rezcan; lo que se busca es que estas, tengan un control cla-
ro, puesto que hay aplicaciones que ni siquiera están res-
paldadas por empresas legalmente constituidas en México,
lo cual evidentemente es un acto de ilegalidad, ya que la
prestación de un servicio debe ser responsabilidad de aquel
que está poniendo la plataforma y de aquel que la está
usando para dar el servicio, ya que ante un problema am-
bos deben responder por igual.

Debe existir entre las prácticas mercantiles mecanismos de
equidad, que eviten las competencias desleales, situación
por la cual presente esta reforma, que tiene como finalidad
establecer una tasa de impuestos a aquellos editores, pro-
pietarios o vendedores de y en aplicaciones informáticas,
para que al igual que cualquier empresa que opera en este
país tenga la obligación de contribuir al gasto público de
forma equitativa.

Por lo anteriormente expuesto, me permito presentar ante
esta Soberanía, la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto mediante el cual se adicionan diversas disposi-
ciones a los artículos 1o., 2o. y 19 de la Ley del Impues-
to Especial Sobre Producción y Servicios

Artículo 1o. Están obligadas al pago del impuesto estable-
cido en esta ley, las personas físicas y las morales que rea-
licen los actos o actividades siguientes:

I. La enajenación en territorio nacional o, en su caso, la
importación de los bienes señalados en esta ley. Para
efectos de la presente ley se considera importación la in-
troducción al país de bienes.

II. La prestación de los servicios señalados en esta ley.

III. Editores, propietarios o vendedores de y en apli-
caciones informáticas, tipo programa informático di-
señados como herramientas conocidas como APP. 

…
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Artículo 2o. Al valor de los actos o actividades que a con-
tinuación se señalan, se aplicarán las tasas y cuotas si-
guientes:

I. …

I Bis. Los que a través de aplicaciones informáticas,
tipo programa informático diseñados como herra-
mientas para permitir a un usuario acceder, com-
prar o alquilar contenido digital se enterara el 8 por
ciento por cada transacción realizada, debiendo en-
tregar al usuario la factura correspondiente única-
mente por su compra.

II. En la prestación de los siguientes servicios: 

…

D) Los que se presten a través de aplicaciones informá-
ticas, tipo programa informático diseñados como he-
rramientas para permitir a un usuario de la aplicación
obtener algún tipo de servicio, se enterará el 8 por cien-
to por el costo de cada servicio, únicamente por la co-
misión que cobra el editor, propietario o vendedor de
dichas aplicaciones. Asimismo se entregará factura por
dicho servicio a los usuarios debiendo ser emitida por el
editor, propietario o vendedor de dichas aplicaciones.

Artículo 19. Los contribuyentes a que se refiere esta ley
tienen, además de las obligaciones señaladas en otros artí-
culos de la misma y en las demás disposiciones fiscales, las
siguientes:

…

XXIV. Los editores, propietarios o vendedores de y
en aplicaciones informáticas, tipo programa infor-
mático diseñados como herramientas conocidas co-
mo APP, deberán presentar trimestralmente, en los
meses de abril, julio, octubre y enero, del año que co-
rresponda, un informe que contenga el número de
servicios, o archivos digitales con sus respectivos cos-
tos, conforme a las obligaciones descritas en el artí-
culo 2 fracción I Bis y fracción II inciso D.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. La Ssecretaría de Hacienda y Crédito Público
contara con un término de 90 días para establecer las reglas
que deberán seguir las personas físicas o morales que ope-
ren bajo este esquema.

Tercero. Las personas físicas o morales a las que les apli-
que la presente reforma, tendrán un plazo de 60 días para
dar cumplimiento a los trámites que la Secretaria de Ha-
cienda y Crédito Público establezca, de lo contrario debe-
rán dejar de operar.

Dado en el Palacio Legislativo de la Cámara de Diputados, a 7 de abril
de 2016.— Diputado Salvador Zamora Zamora (rúbrica).»

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputado Zamora. Túrnese a la Comisión de
Hacienda y Crédito Público, para dictamen.

LEY DE HIDROCARBUROS Y LEY DE LA AGENCIA
NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE
PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR
HIDROCARBUROS

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Tiene ahora la palabra por cinco minutos la diputada María
Eugenia Ocampo Bedolla, del Grupo Parlamentario de
Nueva Alianza, para presentar iniciativa con proyecto de
decreto que reforma los artículos 129 de la Ley de Hidro-
carburos; y 25 de la Ley de la Agencia Nacional de Segu-
ridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del
Sector Hidrocarburos.

La diputada María Eugenia Ocampo Bedolla: Buenos
días, compañeras y compañeros. La protección a nuestros
recursos naturales no renovables es urgente; es momento
de que actuemos todos.

Con el permiso de la Presidencia, compañeras, compañeros
diputados, uno de los principios rectores de Nueva Alianza
es el cuidado y protección del medio ambiente. Desde
nuestra conformación es un tema central de nuestra agenda
legislativa.

Con esa iniciativa que adiciona un párrafo tercero al artí-
culo 129 de la Ley de Hidrocarburos, y un párrafo séptimo
al artículo 25 de la Ley de la Agencia Nacional de Seguri-
dad Industrial y Protección al Medio Ambiente del Sector
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de Hidrocarburos, a fin de que dicha agencia trabaje coor-
dinadamente con la Procuraduría Federal de Protección al
Ambiente, Profepa.

Refrendamos nuestro compromiso de fortalecer el marco
institucional de protección y justicia ambiental. Nos preo-
cupan los impactos negativos que en materia ambiental
puedan ocasionarse en todo el proceso de los proyectos de
extracción de hidrocarburos. La preocupación no es gratui-
ta; la actividad productiva de generación de energía y ex-
tracción de hidrocarburos conlleva a altos riesgos de dete-
rioro ambiental.

De acuerdo con la organización Greenpeace, se estima que
3 mil 800 millones de litros de hidrocarburos entran cada
año a los océanos, como resultado de las actividades hu-
manas. De estos sólo el 8 por ciento se debe a fuentes na-
turales, el 22 por ciento se deriva de descargas operaciona-
les intencionales de los barcos, el 12 por ciento por
derrames de buques y otro 36 por ciento por descargas de
aguas residuales.

Estos accidentes provocan graves daños a los ecosistemas
y a la salud humana con las consecuentes afectaciones so-
cioeconómicas. La reforma energética implica no sólo el
cambio del modelo productivo, sino también un punto de
inflexión en el tema de protección hacia el medio ambien-
te que debe marcar un antes y un después en el sector.

Con dichas reformas se crearon métodos para garantizar la
justicia ambiental en materia de hidrocarburos y en todas
las actividades energéticas a la que será sometido el terri-
torio nacional derivado de la abertura al sector privado.

Al conformarse la agencia nacional de seguridad industrial
y protección al medio ambiente del sector de hidrocarbu-
ros, dotamos al sector de un esquema legal, administrativo
y regulatorio que privilegie la protección de los recursos
naturales y al medio ambiente.

Pero como toda ley es perfectible, pues tal como se en-
cuentra ahora, la agencia se define como un órgano técni-
co que emitirá lineamientos y mecanismos en materia de
seguridad industrial y operativa, así como de protección
ambiental, el problema es que no se reconocen las atribu-
ciones de la Procuraduría de Justicia Ambiental.

Si bien la Profepa goza de facultades para ejercer acción,
demandar judicial la responsabilidad ambiental estableci-

das en el artículo 27 y 28 de la Ley Federal de Responsa-
bilidad Ambiental.

En Nueva Alianza consideramos conveniente que ambas
instancias deben trabajar de manera coordinada para lograr
mejores resultados evitando la impunidad y previendo daños
irreparables. Debemos reconocer que la exploración y ex-
plotación de los recursos energéticos contribuyen a una de
las grandes fuentes de contaminación en todo el planeta.

De 1960 al 2010 se han producido más de 130 derrames de
crudo graves en mares y ríos alrededor del mundo, y al me-
nos una docena que han superado cifras de 100 mil tonela-
das vertidas sobre los ecosistemas marítimos.

No obstante en México se trabaja en la búsqueda de una
justicia ambiental equitativa. Debemos reconocer que en
materia ambiental nuestro país se encuentra ampliamente
rezagado legislativamente y administrativamente.

Lo que proponemos es otorgar facultades coordinadas a la
Profepa y a la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
Protección al Medio Ambiente del sector de hidrocarburos
para fortalecer la autoridad de ambas instancias con com-
petencias sancionadoras y técnicas, a fin de alcanzar una
justicia ambiental digna y estable.

En Nueva Alianza estamos convencidos de que estas refor-
mas permitirán un sector energético más seguro y respe-
tuoso del medio ambiente. Sabemos que explotar de mane-
ra eficiente todos los recursos en el subsuelo,
aprovecharlos de manera integral, protegiendo en todo mo-
mento la conservación del medio ambiente, es un reto. Es
un reto que México tiene por delante.

Y, para Nueva Alianza, los retos de México son nuestro im-
pulso, son nuestra alerta para seguir construyendo y mejo-
rar el medio ambiente. Por su atención y apoyo, muchas
gracias. Es cuanto, diputado presidente. 

«Iniciativa que reforma los artículos 129 de la Ley de Hi-
drocarburos y 25 de la Ley de la Agencia Nacional de Se-
guridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del
Sector Hidrocarburos, a cargo de la diputada María Euge-
nia Ocampo Bedolla, del Grupo Parlamentario de Nueva
Alianza

La que suscribe, María Eugenia Ocampo Bedolla, diputada
integrante del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza en la
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LXIII Legislatura de la Cámara de Diputados, con funda-
mento en lo establecido en la fracción II del artículo 71 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
así como en los artículos 6, numeral 1, 77 y 78 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, somete a consideración
de esta soberanía, la siguiente iniciativa con proyecto de
decreto por el que se adiciona un párrafo tercero al artícu-
lo 129 de la Ley de Hidrocarburos y de la misma manera
un párrafo séptimo al artículo 25 de la Ley de la Agencia
Nacional de Seguridad Industrial y Protección al Medio
Ambiente del Sector Hidrocarburos, al tenor del siguiente

Planteamiento del problema

La justicia ambiental es un concepto que obliga y vincula
directamente a la protección de los ecosistemas, engloban-
do flora, fauna, tierras, entre otros aspectos más. Es me-
nester señalar que en México se trabaja en la búsqueda de
una justicia ambiental equitativa y con sanciones ejempla-
res para lograr preservar la amplia biodiversidad que exis-
te dentro del territorio nacional.

El derecho ambiental ha generado a lo largo de su existen-
cia diferentes y cada vez más complementarias definicio-
nes del concepto de “justicia ambiental”. Según una publi-
cación electrónica del Instituto de Investigaciones
Jurídicas de la UNAM, se define como “la posibilidad que
el orden jurídico y los diseños institucionales otorgan a las
personas de un determinado estado para acudir ante los ór-
ganos jurisdiccionales, y hacer valer por esta vía sus dere-
chos en materia de protección al medio ambiente, previstos
en su marco normativo”1.

Por otra parte, la procuración de justicia es otro concepto
del cual debería tenerse claridad, que hace referencia al ac-
cionar u obligatoriedad del estado o autoridad para garan-
tizar a los ciudadanos un medio ambiente sano tal y como
se desprende en el caso de México desde el texto en la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
mismo que establece el medio ambiente sano como un de-
recho humano.

Estos dos conceptos supracitados se convierten en el prin-
cipal eje de la propuesta que nos ocupa, misma que busca-
mos enfocar en el tema de los hidrocarburos, desprendién-
dose de la Reforma Energética recientemente aprobada y
que se encuentra en el inicio de su marcha en nuestro país.

Si bien es cierto que se buscó garantizar la protección al
medio ambiente en la extracción, exploración y procesa-

miento de los hidrocarburos, es necesario señalar que en
materia ambiental nuestro país se encuentra ampliamente
rezagado, legislativa y administrativamente hablando, lo
que nos compromete a redoblar esfuerzos para garantizar
este concepto plasmado en la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos (CPEUM).

Derivado del desarrollo tecnológico y la industrialización
en la época actual alrededor del mundo, la explotación y
búsqueda de los recursos energéticos se ha convertido en
una de las grandes fuentes de contaminación en nuestro
planeta.

A lo largo de la historia mundial han existido desastres na-
turales ocasionados por la extracción de hidrocarburos que
generalmente han provocado daños incuantificables a los
ecosistemas marítimos y en materia económica de alto cos-
to para los involucrados.

El desastre ocurrido el 20 de abril del 2010 en el Golfo de
México provocado por una explosión en una plataforma
petrolera de la empresa British Petroleum, no sólo fue con-
siderada la peor catástrofe ocurrida en Estados Unidos de
América (EEUU), sino que también ha sido uno de los que
más daños ha provocado en la historia.

Desde 1960 al 2010 se han producido más de 130 derrames
de crudo graves en mares y ríos alrededor del mundo: en al
menos una docena se han superado cifras como 100 mil to-
neladas vertidas sobre los ecosistemas marítimos.

Según la organización Greenpeace “se estima que 3 mil
800 millones de litros entran cada año a los océanos como
resultado de las actividades humanas, de éstos, sólo ocho
por ciento se debe a fuentes naturales; por lo menos 22 por
ciento a descargas operacionales intencionales de los bar-
cos, 12 por ciento por derrames de buques y otro 36 por
ciento las descargas de aguas residuales”2

Los daños que generan estos accidentes o derrames de hi-
drocarburos a los ecosistemas son de alto impacto, con con-
secuencias como la muerte en grandes cantidades de espe-
cies que se ven expuestas o en contacto con las sustancias
tóxicas vertidas y destrucción de la flora dentro de estos eco-
sistemas. Incluso si ocurren cerca de zonas de hábitat huma-
no, provoca serias enfermedades para las personas que pue-
dan llegar a estar en contacto con los vertidos.

En México, con la reciente Reforma Energética se crearon
métodos para garantizar la justicia ambiental en materia de
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hidrocarburos y en todas las actividades energéticas a las
que será sometido el territorio nacional derivado de la aper-
tura al sector privado.

Por ello, se creó un órgano técnico denominado Agencia
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio
Ambiente del Sector Hidrocarburos.

Esta agencia tiene por objeto el descrito en el artículo 1o.
de la ley que lleva su nombre, que a la letra dice:

“Artículo 1o. La presente ley es de orden público e in-
terés general y de aplicación en todo el territorio nacio-
nal y zonas en las que la nación ejerce soberanía o ju-
risdicción y tiene como objeto crear la Agencia
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Me-
dio Ambiente del Sector Hidrocarburos, como un órga-
no administrativo desconcentrado de la Secretaría de
Medio Ambiente y Recursos Naturales, con autonomía
técnica y de gestión.

La agencia tiene por objeto la protección de las perso-
nas, el medio ambiente y las instalaciones del sector hi-
drocarburos a través de la regulación y supervisión de:

I. La seguridad industrial y seguridad operativa;

II. Las actividades de desmantelamiento y abandono de
instalaciones, y

III. El control integral de los residuos y emisiones con-
taminantes.”

Esta agencia entre sus atribuciones descritas en la mencio-
nada ley en el artículo 5o. establece que podrá:

“XI. Imponer medidas de seguridad, de apremio o san-
ciones que resulten aplicables conforme a la legislación
correspondiente;”

La creación de la señalada agencia sin lugar a dudas ahon-
da en la elaboración de lineamientos técnicos para buscar
evitar el daño ambiental o de gestión en el manejo de los
hidrocarburos en el país; sin embargo, no debemos desvin-
cular u olvidar que contamos con una Procuraduría Federal
de Protección al Ambiente que tiene y goza de facultades
sancionadoras a todo aquel que dañe los ecosistemas.

En Nueva Alianza, estamos en favor de la Reforma Ener-
gética, por ello jamás dejaremos de buscar el fortaleci-

miento institucional o las acciones necesarias para proteger
el medio ambiente sano del cual somos garantes las y los
mexicanos.

Es sabido que, y como se ha señalado en la presente pro-
puesta, la actividad de extracción y exploración de estos
compuestos representan una constante peligrosidad en ma-
teria de accidentes que pueden dañar los ecosistemas na-
cionales.

Derivado de lo anterior, proponemos la siguiente iniciativa
con proyecto de decreto que busca fortalecer la justicia am-
biental garantizando la procuración de la misma, mediante
el otorgamiento de facultades coordinadas a la Procuradu-
ría Federal de Protección al Ambiente (Profepa) y la agen-
cia materia de nuestra propuesta para fortalecer a la autori-
dad con competencia sancionadora y al mismo tiempo
técnica, y así lograr una justicia ambiental digna y estable,
misma que hará la actividad energética en el país rentable
y atractiva para el sector privado internacional, así como
brindar un desarrollo sustentable en el sector energético na-
cional.

Argumentación

La ya mencionada Agencia de Seguridad Industrial y Pro-
tección al Medio Ambiente, se prevé en la Ley de Hidro-
carburos en el artículo 129 que señala:

“Artículo 129. Corresponde a la agencia emitir la regu-
lación y la normatividad aplicable en materia de seguri-
dad industrial y operativa, así como de protección al
medio ambiente en la industria de hidrocarburos, a fin
de promover, aprovechar y desarrollar de manera sus-
tentable las actividades de la industria de hidrocarburos.

La agencia deberá aportar los elementos técnicos para el
diseño y la definición de la política pública en materia
energética, de protección al medio ambiente y recursos
naturales, así como para la formulación de los progra-
mas sectoriales en la materia, que se relacionen con su
objeto.

La agencia se regirá por lo dispuesto en su propia ley.”

Lo anterior, lo define como un órgano técnico que emitirá
lineamientos y mecanismos en materia de seguridad indus-
trial y operativa, así como de protección ambiental, atribu-
ciones que dejan de lado la procuración de justicia am-
biental, misma que es vital para sancionar aquellas
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personas físicas o morales que a través de la actividad re-
lacionada con los hidrocarburos dañe o provoque un me-
noscabo en la biodiversidad de nuestro país.

Por lo anterior, en el Grupo Parlamentario de Nueva Alian-
za consideramos que no es suficiente la competencia de la
agencia como órgano técnico, sino que debemos promover
una coordinación de la misma con la Profepa, para brindar
certeza jurídica a la cuestión de la justicia ambiental, evi-
tando impunidad al momento de actuar en contra de algu-
na negligencia que dañe o ponga en riesgo los ecosistemas
nacionales.

Tal como se señala en el portal de internet de la procura-
duría, esta nace por: “la necesidad de atender y controlar el
creciente deterioro ambiental en México, no tan sólo en sus
ciudades, sino también en sus bosques, selvas, costas y
desiertos, lo cual, sumado a una serie de eventos desafor-
tunados como explosivos en el subsuelo, originó que el
Ejecutivo federal implementara sus políticas públicas afi-
nes al medio ambiente y tomara la decisión de crear un or-
ganismo que tuviera entre sus atribuciones, la de regular
las actividades industriales riesgosas, la contaminación
al suelo y al aire, y el cuidado de los recursos naturales.”3

Lo anterior, y la base de nuestra propuesta de realizar acti-
vidades coordinadas de la Profepa con la agencia en mate-
ria de justicia ambiental, se desprende de las facultades pa-
ra ejercer acción y demandar judicialmente la
responsabilidad ambiental establecidas en el artículo 27 y
28 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental que a
la letra dice:

“Artículo 27. Las personas e instituciones legitimadas
conforme al artículo 28 de la presente ley, podrán de-
mandar la responsabilidad ambiental y el cumplimiento
de las obligaciones, pagos y prestaciones previstos en
este título, en términos de lo dispuesto por la presente
ley, el Código Federal de Procedimientos Civiles, o de
conformidad a la ley federal que regule los procedi-
mientos judiciales a los que hace referencia el artículo
17 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos.

Artículo 28. Se reconoce derecho e interés legítimo pa-
ra ejercer acción y demandar judicialmente la responsa-
bilidad ambiental, la reparación y compensación de los
daños ocasionados al ambiente, el pago de la sanción
económica, así como las prestaciones a las que se refie-
re el presente título a:

I. Las personas físicas habitantes de la comunidad ad-
yacente al daño ocasionado al ambiente;

II. Las personas morales privadas mexicanas, sin fines
de lucro, cuyo objeto social sea la protección al am-
biente en general, o de alguno de sus elementos, cuando
actúen en representación de algún habitante de las co-
munidades previstas en la fracción I;

III. La federación a través de la procuraduría, y

IV. Las procuradurías o instituciones que ejerzan fun-
ciones de protección ambiental de las entidades federa-
tivas y del Distrito Federal en el ámbito de su circuns-
cripción territorial, conjuntamente con la procuraduría.

Las personas morales referidas en la fracción II de este ar-
tículo, deberán acreditar que fueron legalmente constitui-
das por lo menos tres años antes de la presentación de la
demanda por daño ocasionado al ambiente. Asimismo de-
berán cumplir por los requisitos previstos por el Código
Federal de Procedimientos Civiles.

Los legitimados en las fracciones I y II tendrán además de-
recho e interés legítimo para reclamar el pago de las ero-
gaciones que hayan hecho para acreditar la responsabilidad
ambiental.”

De esta forma, se convierte en una responsabilidad inelu-
dible que la Profepa participe en todas las actividades don-
de se vea vulnerado el medio ambiente sin exclusión algu-
na. De la misma forma, esto se establece en el Programa de
Procuración de Justicia Ambiental 2014-2018, donde se se-
ñala que:

“La procuración de justicia ambiental constituye uno de los
rubros más importantes de la gestión ambiental en nuestro
país. Responde a la principal petición de la sociedad de
contar con un ambiente sano y con garantías para el acce-
so a instrumentos y procedimientos jurídicos que permitan
la defensa de sus derechos ambientales, así como la reso-
lución oportuna y expedita de las controversias suscitadas
por las irregularidades cometidas y los daños ocasionados
al entorno.

En México, la Procuraduría Federal de Protección al Am-
biente es la institución del gobierno federal responsable de
vigilar el cumplimiento de las disposiciones jurídicas apli-
cables para la prevención y protección del ambiente y los
recursos naturales.”4
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La procuración de justicia ambiental no es un tema exclu-
sivo de nuestro país: es un tema de los países desarrollados,
donde se ha buscado implementar estos criterios como los
rectores de las economías mundiales más avanzadas.

Existen diversos documentos internacionales donde se ma-
nifiesta la lucha constante contra la contaminación del me-
dio ambiente proveniente de los hidrocarburos, mismos en
los cuales México ha manifestado su interés de participa-
ción como en el Convenio Internacional sobre Coopera-
ción, Preparación y Lucha contra la Contaminación por Hi-
drocarburos.5

En su artículo primero establece que las partes se compro-
meten, conjunta o individualmente, a tomar todas las me-
didas adecuadas, de conformidad con las disposiciones del
convenio, para prepararse y luchar contra sucesos de
contaminación por hidrocarburos.

Derivado de lo anterior, las y los diputados de Nueva
Alianza, mismos que siempre nos hemos manifestado en
favor de la protección al medio ambiente, presentamos es-
ta propuesta buscando ser congruentes con nuestros princi-
pios, que fortalecen el marco institucional de protección y
justicia ambiental en los temas energéticos que atañen a
nuestro país.

Fundamento Legal

Por las consideraciones expuestas, en mi calidad de dipu-
tada integrante del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza
de la LXIII Legislatura de la Cámara de Diputados del Ho-
norable Congreso de la Unión, con fundamento en lo dis-
puesto en los artículos 71, fracción II, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 6.1.I, 77.1 y
78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a
consideración del pleno de esta soberanía la iniciativa con
proyecto de

Decreto por el que se adiciona un párrafo tercero al ar-
tículo 129 de la Ley de Hidrocarburos y un párrafo sép-
timo al artículo 25 de la Ley de la Agencia Nacional de
Seguridad Industrial y Protección al Medio Ambiente
del Sector Hidrocarburos

Artículo Primero. Se adiciona un párrafo tercero al artí-
culo 129 de la Ley de Hidrocarburos para quedar como si-
gue:

Artículo 129. …

…

La agencia deberá actuar en coordinación con la Pro-
curaduría Federal de Protección al Ambiente en mate-
ria de justicia ambiental según lo dispuesto en su pro-
pia ley y en la Ley de Responsabilidad Ambiental.

…

Artículo Segundo. Se adiciona un párrafo séptimo al artí-
culo 25 de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad In-
dustrial y Protección al Medio Ambiente del Sector Hidro-
carburos para quedar como sigue:

Artículo 25. …

I. a la IV. …

…

…

…

…

La agencia deberá dar parte a la Procuraduría Federal
de Protección al Ambiente en los casos en que deba dar-
se inicio a una demanda de responsabilidad ambiental.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Notas:

1 Diana Lucero Ponce Nava, Procuración y Acceso a la Justicia Am-
biental y Territorial en México. Publicación electrónica consultada en
(http://biblio.juridicas.unam.mx/libros/7/3053/11.pdf)

2 Impactos Ambientales del petróleo (http://www.greenpeace.org/me-
xico/global/mexico/report/2012/1/impactos_ambientales_petroleo.
pdf)
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3 Consultado en  http://www.profepa.gob.mx/innovaportal/v/1161/1/
mx/acerca_de_profepa.html

4 Programa de Procuración de Justicia Ambiental http://www.profe-
pa.gob.mx/innovaportal/file/5796/1/ppja_2014-2018.pdf

5 Consultado en https://www.scjn.gob.mx/libro/InstrumentosConve-
nio/PAG0403.pdf

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 14 de abril de 2016.— Diputada
María Eugenia Ocampo Bedolla (rúbrica).»

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputada Ocampo. Túrnese a la Comisión de
Energía, para dictamen.

LEY ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍA GENERAL
DE LA REPÚBLICA

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Y tiene ahora la palabra por cinco minutos la diputada
Norma Edith Martínez Guzmán, del Grupo Parlamentario
de Encuentro Social, para presentar iniciativa con proyec-
to de decreto que reforma el artículo 5o. de la Ley Orgáni-
ca de la Procuraduría General de la República.

La diputada Norma Edith Martínez Guzmán: Saludo a
mis compañeros de la Mesa Directiva, al presidente de la
Mesa, a mis compañeros legisladores, particularmente a
los compañeros de la Universidad Autónoma de Metropo-
litana, Unidad Iztapalapa, que hoy nos acompañan, agra-
dezco su visita, y a todos los que tienen a bien acompañar-
nos en este recinto.

Ninguno de nosotros puede mirar a los ojos a los niños si
continúa aprobando o consintiendo cualquier forma de vio-
lencia hacia ellos. El día de hoy presento ante esta tribuna
una iniciativa que busca proteger a nuestros niños de un de-
lito silencioso, se trata del abuso sexual.

La violación y el abuso sexual infantil son una de las for-
mas más graves de violencia contra la infancia, que conlle-
va afectos devastadores en la vida de los niños que la su-
fren. Los datos demuestran lamentablemente que estos
delitos han ido creciendo, particularmente dentro de las es-
cuelas.

Por ello, y con el objetivo de contribuir a la protección de
los menores de edad a su prevención, propongo la creación
del Registro Nacional de Violadores y Agresores Sexuales,
con la finalidad de prevenir que personas que han sido sen-
tenciadas por estos delitos pretendan trabajar o desempeñar
cualquier actividad pública o privada que implique el con-
tacto directo o habitual con los infantes.

Con datos del Diagnóstico Nacional de Atención a Vícti-
mas de Violencia Sexual, las otras víctimas invisibles del
Comité de Violencia Sexual de la Comisión Ejecutiva de
Atención a Víctimas destacan resultados recopilados por
expertos en donde se cuenta que el 90 por ciento de las víc-
timas de violencia sexual son mujeres y 4 de cada 10 son
menores de 15 años de edad.

La impunidad en estos delitos es de grandes dimensiones.
Señalan, de acuerdo a la Encuesta Nacional de Victimiza-
ción y Percepción sobre Seguridad Pública de 2014, que
existe una estimación de que la cifra negra de los delitos
ocurridos en México es aún más grave. La cifra negra de
estos delitos en estudios realizados de 2012 2015 nos lleva
a estimar en casi 3 millones los delitos realizados. Esto es
más de 700 mil delitos sexuales anualmente.

Los datos arrojan que además casi cuatro de cada 10 de las
personas que figuran como víctimas de violencia sexual,
además de ser menores de edad, encuentra que los daños,
los abusos ocurrieron dentro de los centros escolares.

Bajo la investigación realizada se encontró que desde hace
varias décadas ya existen en diferentes países del mundo
registros nacionales de abusadores sexuales, con el objeti-
vo de prevenir la posible comisión de este delito mante-
niendo localizados a los delincuentes sexuales.

Se tiene conocimiento que esta acción tiene su origen en
los Estados Unidos de Norteamérica, siendo la legislación
más representativa la llamada Ley Megan, nombrada en re-
cuerdo de Megan Kanka, una niña de 7 años de Nueva Jer-
sey que fue violada y asesinada por un conocido delin-
cuente sexual.

Reino Unido cuenta con el Registro de Ofensores Violen-
tos y Sexuales, que sólo puede ser consultado por la poli-
cía. Canadá cuenta con Ley de Registro de la Información
de Ofensores Sexuales. España establece el Registro Cen-
tral de Delincuentes Sexuales, que tiene como uno de sus
objetivos un sistema para conocer si quienes pretenden ac-
ceder y ejercer profesiones, oficios y actividades que im-
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pliquen un contacto habitual con menores tienen condenas
por este delito.

En América Latina lo encontramos en Chile, que cuenta
con un Catastro Nacional de Pedófilos, Argentina, un Re-
gistro Nacional de Datos Genéticos sobre Delitos contra la
Integridad Sexual.

Sobre estadística en nuestro país no se cuenta con datos fi-
dedignos sobre la magnitud de este aberrante delito, tam-
poco sobre la reincidencia que tienen los agresores y mu-
cho menos un seguimiento sobre su actuar dentro de
nuestra sociedad. Hoy un violador o un agresor sexual pue-
de estar trabajando como maestro o puede estar cuidando a
nuestros hijos sin que nadie pueda prevenir nuevamente el
delito.

Compañeros, por décadas nuestra sociedad nos ha exigido
quitarnos la venda y ver esta dura realidad, por eso hoy te-
nemos que actuar por todos esos niños que no tienen voz,
por ellos y para ellos.

El objetivo es claro, se trata de prevenir. Por eso propone-
mos que estas personas queden inhabilitadas para ejercer
profesión, cargo, comisión, empleo o toda actividad públi-
ca o privada, que implique la atención directa o indirecta
en el contacto con menores.

Toda institución pública o privada que tenga a su cargo a
menores de edad y que requiera contratar los servicios de
una persona que directa o habitualmente se relacione con
niños, deberá estar obligada a consultar el registro, con la
finalidad de prevenir cualquier acto en contra de la integri-
dad de los niños y de los adolescentes. Eso quedará en el
expediente del trabajador.

Diputados, hoy les invito a apoyar esta propuesta. No po-
demos ser indolentes ni podemos estar absortos del sufri-
miento de miles de niños que han vivido estos deleznables
hechos y aun los que están en la mira de los delincuentes
sexuales.

Protegerlos es nuestro compromiso, esa es nuestra terea y
con esto pretendo que podamos hacerlo de mejor manera.
Es cuanto, diputado presidente.

«Iniciativa que reforma el artículo 5o. de la Ley Orgánica
de la Procuraduría General de la República, a cargo de la
diputada Norma Edith Martínez Guzmán, del Grupo Parla-
mentario del PES

La que suscribe, diputada Norma Edith Martínez Guzmán,
integrante del Grupo Parlamentario del Partido Encuentro
Social en la LXIII Legislatura de la Cámara de Diputados,
con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, frac-
ción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, y 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, somete a consideración
de esta asamblea iniciativa con proyecto de decreto por el
que se adicionan las fracciones XIX, XX, XXI, XXII, XIII,
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, XXIX, XXX y
XXXI del artículo 5 de la Ley Orgánica de la Procuraduría
General de la República, por el que se crear el Registro Na-
cional de Violadores y Abusadores Sexuales, al tenor de la
siguiente

Exposición de Motivos

La violación y el abuso sexual infantil son unas de las for-
mas más graves de violencia contra la infancia, que conlle-
va efectos devastadores en la vida de los niños que lo su-
fren, constituyendo graves violaciones a sus derechos. Los
datos demuestran lamentablemente que estos delitos han
ido creciendo, particularmente dentro de las escuelas. Por
ello, con el objetivo de contribuir a la protección de los me-
nores de edad, se propone la creación del Registro Nacio-
nal de Violadores y Abusadores Sexuales, con la finali-
dad de prevenir que personas que han sido sentenciadas por
estos delitos pretendan trabajar o desempeñar cualquier ac-
tividad pública o privada que implique el contacto directo
o habitual con los infantes.

Se establece, además, la actualización del registro y se lle-
ven a cabo acciones coordinadas desde los tres órdenes de
gobierno para detectar y prevenir oportunamente que estos
delitos sexuales no se vuelvan a repetir.

De acuerdo con la Organización Mundial de la Salud
(OMS) define la violencia sexual como “todo acto sexual,
la tentativa de consumar un acto sexual, los comentarios o
insinuaciones sexuales no deseados, o las acciones para co-
mercializar o utilizar de cualquier otro modo la sexualidad
de una persona mediante coacción por otra persona, inde-
pendientemente de la relación de ésta con la víctima, en
cualquier ámbito, incluidos el hogar y el lugar de trabajo”.1

Asimismo, el Comité de Derechos del Niño, en su Reco-
mendación Nº 13, señala que: “Constituye abuso sexual to-
da actividad sexual impuesta por un adulto a un niño con-
tra la que este tiene derecho a la protección del derecho
penal. También se consideran abuso las actividades sexua-
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les impuestas por un niño a otro si el primero es considera-
blemente mayor que la víctima o utiliza la fuerza, amena-
zas y otros medios de presión.”

La protección de los niños frente a todas las formas de vio-
lencia, como lo es el abuso sexual, es un derecho estipula-
do en el artículo 19 de la Convención sobre los Derechos
del Niño, instituye que:

1. Los Estados parte adoptarán todas las medidas legis-
lativas, administrativas, sociales y educativas apropia-
das para proteger al niño contra toda forma de perjuicio
o abuso físico o mental, descuido o trato negligente, ma-
los tratos o explotación, incluido el abuso sexual, mien-
tras el niño se encuentre bajo la custodia de los padres,
de un representante legal o de cualquier otra persona
que lo tenga a su cargo.

2. Esas medidas de protección deberían comprender, se-
gún corresponda, procedimientos eficaces para el esta-
blecimiento de programas sociales con objeto de pro-
porcionar la asistencia necesaria al niño y a quienes
cuidan de él, así como para otras formas de prevención
y para la identificación, notificación, remisión a una ins-
titución, investigación, tratamiento y observación ulte-
rior de los casos antes descritos de malos tratos al niño
y, según corresponda, la intervención judicial.”2

De igual manera el artículo 34, establece que:

Los Estados parte se comprometen a proteger al niño
contra todas las formas de explotación y abuso sexuales.
Con este fin, los Estados Partes tomarán, en particular,
todas las medidas de carácter nacional, bilateral y mul-
tilateral que sean necesarias3.

En lo que respecta a nuestra legislación, el Código Penal
Federal establece un capítulo específico denominado Títu-
lo Décimo Quinto, Delitos contra la Libertad y el Normal
Desarrollo Psicosexual, capítulo I, Hostigamiento sexual,
abuso sexual, estupro y violación. En él se establecen los
tipos penales en materia de delitos sexuales, actos que van
en contra de la voluntad de las personas, afectando para
siempre su desarrollo en todos los aspectos de su vida.

El mismo ordenamiento establece además los delitos por
corrupción de personas menores de dieciocho años de edad
previsto en el artículo 201; pornografía previsto en el artí-
culo 202; turismo sexual previsto en el artículo 203 y 203

Bis; lenocinio previsto en el artículo 204; pederastia, pre-
visto en el artículo 209 Bis.

El Comité de Violencia Sexual de la Comisión Ejecutiva de
Atención a Víctimas (CEAV) presentó el Diagnóstico Na-
cional de Atención a Víctimas de Violencia Sexual “Las
Otras víctimas invisibles”4, que fue realizado con el apoyo
de 16 de las 32 entidades federativas, con el objetivo de vi-
sibilizar las diferentes formas de violencia sexual que ocu-
rren en el país. Dentro de resultados recopilados por los ex-
pertos se dio cuenta de que el 90% de las víctimas de
violencia sexual son mujeres, 4 de cada 10 víctimas son
menores de 15 años y que 9 de cada 10 agresiones son co-
metidas por hombres.

En el citado documento expone que en el “quinquenio en
estudio (2012-2015) se integraron en total 83 mil 463 ave-
riguaciones previas por delitos de violencia sexual en estos
16 organismos de procuración de justicia.”5 Es decir, en los
estados en donde se pudo realizar el estudio, se encuentro
de manera preocupante que la baja cantidad de averigua-
ciones previas en delitos sexuales es un hallazgo de suma
relevancia y señalan que se están integrando menos de 20
mil averiguaciones previas por delitos sexuales por año,
por lo que indican que la impunidad en estos delitos es de
grandes dimensiones.

Asimismo, señalan que de acuerdo a la “Encuesta Nacional
de Victimización y Percepción sobre Seguridad Pública
(Envipe) 2014”6 realiza una estimación de la cifra negra de
los delitos ocurridos en México, en donde, de acuerdo a es-
ta estimación, 93.8 por ciento de los delitos no se denuncia,
ahí se incluyen los delitos sexuales. Además, la cifra negra
de delitos sexuales en los años estudiados se puede estimar
en 1 millón 414 mil 627 en la mitad de las entidades fede-
rativas, es decir, en todo el país 2 millones 996 mil 180, o
que representa casi 600 mil delitos sexuales anualmente.

También informan que los delitos de abuso sexual y viola-
ción son los que concentran el mayor número de las averi-
guaciones previas, con un total de 56 mil 227, lo que re-
presenta el 67.4 del total de averiguaciones por delitos
sexuales y más de 81 por ciento de las averiguaciones pre-
vias son mujeres, de estos, el abuso sexual como los deli-
tos más frecuentes con (46 mil 977) y violaciones con (35
mil 898).

Los datos arrojan, además, que casi cuatro de cada diez
(37.38 por ciento) de las personas que figuran como vícti-

Año I, Segundo Periodo, 14 de abril de 2016 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados80



mas de violencia sexual en las averiguaciones previas son
menores de 15 años, siendo relevante que la mitad de los
presuntos delitos sexuales ocurrieron en la casa habitación
de la víctima y más de la quinta parte en lugares públicos.
Además, se encontró que 38.1 por ciento de los asuntos de
violencia sexual atendidos ocurrieron en centros escolares.

Sobre impartición de justicia para las víctimas de violencia
sexual tenemos que en el quinquenio antes señalado, se in-
tegraron 81 mil 550 averiguaciones previas por delitos se-
xuales en los 15 organismos de procuración de justicia es-
tatales que brindaron información para el estudio, y se
infiere que más de 50 mil casos de violencia sexual que son
investigados no alcanzan a llegar a instancias de imparti-
ción de justicia.

De acuerdo a la información brindada para el Diagnostico
por instituciones de salud en 22 entidades federativas, que
entre los rangos de edad que fueron víctimas de violencia
sexual el 31 por ciento del total se encuentra entre 0 a 15
años, y del total de personas atendidas (2 millones 549 mil
849) el 54.3 por ciento son hombres y 45.7 mujeres vícti-
mas de violencia sexual.

Como parte de la investigación se encontró que del total de
personas agresoras (27 mil 274) 2.6 por ciento son mujeres
y 97.4 por ciento son hombres, en donde el 73.8 por cien-
to de los agresores tiene entre 16 y 45 años de edad.

Por último, es importante señalar que los casos reportados
por la Secretaria de Salud con respeto a antecedentes de
violencia sexual en la víctimas, informan que 94.2 por
ciento son mujeres y 5.8 por ciento son hombres, de esos
datos se desprende que 39 por ciento fue víctima de este
delito por primera vez y el 60 por ciento son casos subse-
cuentes.

Con datos del documento Violencia sexual contra los niños
y las niñas. Abuso y explotación sexual infantil, elaborado
por Save The Children y el gobierno de España se plantea
que “Las pruebas indican que la violencia sexual puede te-
ner consecuencias físicas, psicológicas y sociales graves.
Supone la imposición de comportamientos de contenido
sexual por parte de una persona (un adulto u otro menor de
edad) hacia un niño o una niña, realizado en un contexto de
desigualdad o asimetría de poder, habitualmente a través
del engaño, la fuerza, la mentira o la manipulación.”7

Bajo la investigación realizada, se encontró que desde ha-
ce varias décadas ya existen en diversos países del mundo

Registros Nacionales de Abusadores Sexuales, con el obje-
tivo de prevenir la posible comisión de este delito mante-
niendo localizados a los delincuentes sexuales. Se tiene co-
nocimiento que esta acción tiene su origen en los Estados
Unidos de América.

Estados Unidos de América

De acuerdo a legislación comparada “Desde 1947, Califor-
nia cuenta con una ley de registro para ofensores sexuales
condenados, para ser aplicada en todo el estado. Sin em-
bargo, entre ese año y 1989, sólo doce estados habían
adoptado leyes de registro. A partir de 1990 la política pú-
blica cambia radicalmente, así el estado de Washington
promulgó la primera ley de registro y notificación a la co-
munidad (Community Protection Act of 1990), permitien-
do la difusión de la información identificatoria de los re-
gistrados a las comunidades en las que estos viven.”8

“La ley de Megan fue nombrada en recuerdo de Megan
Kanka, una niña de siete años de Nueva Jersey, quien
fue violada y asesinada por un conocido delincuente se-
xual registrado que se había mudado al otro lado de la
calle de la casa de la familia sin el conocimiento de
ellos. A raíz de la tragedia, los Kanka buscaron que las
comunidades locales estuvieran advertidas acerca de los
delincuentes sexuales en el área. Todos los estados tie-
nen ahora una forma de la Ley de Megan.”9

Esta ley es conocida en casi todo el mundo, derivado a que
en la mayoría de los estados de la Unión Americana se es-
tablece que la información del Registro es pública, basado
en que los ofensores sexuales tienen una alta probabilidad
de reincidencia. El procedimiento que se utiliza en la ma-
yoría de los casos, es mediante la notificación, con la fina-
lidad de mantener alerta tanto a autoridades judiciales, es-
cuelas y sociedad en general sobre la presencia en sus
comunidades de delincuentes sexuales y, de esta manera
prevenir este delito.

La ley también establece la notificación constante por par-
te de los órdenes de gobierno, a fin de mantener el registro
actualizado.

Reino Unido

De acuerdo al documento “Registro y Publicidad de con-
denas por delitos sexuales en la legislación comparada de
la Biblioteca del Congreso de Chile”, en este país se tiene
que “La obligación de registro fue impuesta originalmente
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por la Ley de Ofensores Sexuales (Sex Offenders Act - SO-
FA) de 1997. En el año 2000, la SOFA fue modificada por
la Ley de Justicia Criminal y del Servicio de Tribunales
(Criminal Justice and Court Services Act), estableciendo la
obligación de los condenados por delitos sexuales de noti-
ficar a la policía respecto de cualquier intento de viajar fue-
ra del Reino Unido. Posteriormente, en el año 2003, la Ley
de Delitos Sexuales (Sexual Offenses Act) derogó la SOFA
y reemplazó todas sus disposiciones, endureciendo los re-
querimientos registrales recaídos sobre los ofensores se-
xuales.”

Señalan, que en 2000 fue modificada la Ley de Ofensores
Sexuales por la Ley de Justicia Criminal y el Servicio de
Tribunales, en la cual se obligaba a los condenados por de-
litos sexuales a notificar a la policía cuando pretendían via-
jar fuera de su país. El Registro de Ofensores Violentos y
Sexuales, sólo puede ser consultado por la policía.

Canadá

Este país tiene una Ley de Registro de la Información de
los Ofensores Sexuales (Sex Offender Information Regis-
tration Act-SOIRA), la cual crea un sistema nacional de re-
gistro destinado a mejorar la seguridad pública al ayudar a
la policía a identificar a los posibles sospechosos que pu-
dieren encontrarse cerca del lugar del delito.

El mismo documento de la Biblioteca del Congreso Nacio-
nal de Chile realiza el siguiente análisis:

De la regulación de los registros de condena por delitos se-
xuales y su publicidad, en Estados Unidos de América,
EUA, Canadá y Reino Unido, se puede concluir:

1. Acceso al público y objetivo del registro: mientras en
EUA los registros de condenas de delincuentes sexuales
son de acceso abierto al público, en Canadá y Reino
Unido sólo tienen acceso a él las autoridades.

En consecuencia, los fines que persiguen pueden diferir:
la publicidad o notificación de la comunidad permitiría
fomentar su autoprotección, versus la identificación de
sospechosos permitiría la resolución de investigaciones
policiales o colaborar en su prevención.

2. Rango de la norma reguladora: En todos los países
analizados los aspectos esenciales del sistema son regu-
lados legalmente, y no administrativamente.

3. Contenido del registro: Todos los registros extranje-
ros analizados exigen datos tales como: nombre, apelli-
do, domicilio, lugar de trabajo o estudio, teléfonos, fo-
tografías (EUA y Reino Unido) o descripción física
(Canadá), entre otros.

4. Plazo de vigencia del registro: Los plazos de duración
de los registros por delitos sexuales dependen de la gra-
vedad del delito cometido o peligrosidad del ofensor,
pudiendo ser vitalicio, y generalmente es un plazo ma-
yor que la duración de la condena.

España

Mediante el denominado Real Decreto 1110/2015, del 11
de diciembre, por el que se regula el Registro Central de
Delincuentes Sexuales, se tiene dos objetivos el primero de
ellos es que “se pretende la prevención y protección de los
menores frente a la delincuencia de naturaleza sexual, de
conformidad con las normas nacionales y supranacionales,
y acorde con los sistemas registrales de otros países de
nuestro entorno. En segundo término, se desarrolla un sis-
tema para conocer si quienes pretenden acceder y ejercer
profesiones, oficios y actividades que impliquen un con-
tacto habitual con menores carecen de condenas, tanto en
España como en otros países, por los delitos a los que se re-
fiere este real decreto”10

Y en último lugar, se busca facilitar la investigación e iden-
tificación de los autores de los delitos contra la libertad e
indemnidad sexuales, así como de trata de seres humanos
con fines de explotación sexual, incluyendo la pornografía,
con independencia de la edad de la víctima.

En este caso, su sistema de información no es pública e in-
cluye delitos como el delito contra la libertad e indemnidad
sexuales o por trata de personas.

Chile

De acuerdo a una nota periodística11 la Ley que crea el Ca-
tastro Nacional de Pedófilos, y hasta el 12 de febrero de
2015, son 2.771 las personas que se encuentran inhabilita-
das para trabajar con menores de edad, por estar condena-
dos por delitos sexuales contra ellos.

En total señalan que se han realizado 889 mil 360 consul-
tas al Registro de Inhabilidades y de éstas se han detectado
a mil 325 hombres con imposibilidad de trabajar con me-
nores y a 16 mujeres en la misma situación.
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Argentina

El 23 junio de 2013, este país promulgó la Ley 26.879 que
crea el Registro Nacional de Datos Genéticos, sobre delitos
contra la integridad sexual, con el “fin exclusivo facilitar el
esclarecimiento de los hechos que sean objeto de una inves-
tigación judicial en materia penal vinculada a delitos contra
la integridad sexual previstos en el Libro Segundo, Título
III, Capítulo II del Código Penal, con el objeto de proceder
a la individualización de las personas responsables.12”

Mandata que este Registro: “almacenará y sistematizará la
información genética asociada a una muestra o evidencia
biológica que hubiere sido obtenida en el curso de una in-
vestigación criminal y de toda persona condenada con sen-
tencia firme por los delitos.”13.

Asimismo, en diversos países se han publicado iniciativas
para crear el registro como Puerto Rico y Perú entre otras,
para crear Registros nacionales sobre violadores y abusa-
dores sexuales, así como registros sobre perfiles genéticos
para investigaciones.

Pero que datos se tienen con respecto a la reincidencia de
las personas sentenciadas particularmente por delitos se-
xuales. Si bien, nuestro artículo 18 Constitucional, señala
en el párrafo segundo que: El sistema penitenciario se or-
ganizará sobre la base del respeto a los derechos humanos,
del trabajo, la capacitación para el mismo, la educación, la
salud y el deporte como medios para lograr la reinserción
del sentenciado a la sociedad y procurar que no vuelva a
delinquir, observando los beneficios que para él prevé la
ley; esto no sucede en la práctica.

De acuerdo al Censo Nacional de Gobierno, Seguridad Pú-
blica y Sistema Penitenciario Estatales 2014 reincidentes
son aquella “Personas condenadas por sentencia ejecuto-
riada dictada por cualquier tribunal de la república o del
extranjero, que cometen un nuevo delito sin que hubiera
transcurrido, desde el cumplimiento de la condena, un tér-
mino igual al de la prescripción de la sanción”14

El documento “Tasa de reincidencia penitenciaria 2014 Área
de Investigación y Formación Social y Criminológica”15 ex-
pone en el estudio datos de diversos países sobre la reinci-
dencia en diversos delitos incluyendo el de violación.

Señala que en el caso de los Países Bajos, de acuerdo a los
datos del Ministerio de Justicia publicadas en 2011, mues-
tran que la reincidencia penitenciaria se registra en un in-

tervalo de tiempo en riesgo de dos años, estos son clasifi-
cados en tres: comunes, graves y muy graves, estos últimos
que incluye el delito de violación cuenta con 8 por ciento
de reincidencia.

Los datos sobre Estados Unidos indican que se presentan,
entre otros detalles interesantes, informaciones sobre la
reincidencia a 3 años de los presos por homicidio que co-
meten un nuevo homicidio (1.2 por ciento) o los condena-
dos por violación que cometen un nuevo delito de esta mis-
ma naturaleza (2.5 por ciento).

Para el caso de Corea del Sur se encontró que, de acuerdo
a las estadísticas de la Agencia Nacional de Policía, la tasa
media de reincidencia policial en 2005, agrupando cinco
categorías delictivas (asesinato, robo, incendio, violación y
otros delitos violentos), con 58.3 por ciento.

China es el país con las tasas de reincidencia más bajas en
el mundo con 8 por ciento, pero ello tiene un sustento, ya
que aplican una política en la que se “cree en la posible re-
forma de las personas –siguiendo los procedimientos edu-
cativos, el trabajo y la resocialización–, y esta idea guía la
actividad punitiva del país, en el marco del respeto a los de-
rechos de los internos”16

Para el caso de México, solo se tienen datos sobre delitos
de hurto común en el estudio. Para América Latina tene-
mos a Chile con 13.3 por ciento para el caso de delitos se-
xuales y para Argentina con datos del mismo documento,
tomados de los “Resultados de la encuesta de presos con-
denados, y publicado en junio de 2014, se informa que la
tasa de reincidencia es de 46.5 por ciento. 50 por ciento de
los reincidentes vuelven a prisión un año después de haber
salido”17

Concluye el documento que en aquellos países en donde no
se aplican programas o políticas públicas las tasas de reinci-
dencia son más elevadas, aunque hay que considerar tam-
bién otros factores como situación económica, justicia, etcé-
tera.

Por último, hacemos visible la siguiente nota que señala
que “en un estudio reciente, Laura Rodríguez (2014, inédi-
to) ha revisado dieciséis artículos publicados en revistas in-
ternacionales científicas de criminología en los últimos tre-
ce años (desde 2000 hasta 2013) y que aportan datos
comparables de reincidencia de cinco países occidentales
(Reino Unido, Estados Unidos, Canadá, Alemania y Espa-
ña).”18
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Es por ello, que bajo la legislación comparada hemos to-
mado como ejemplo las legislaciones antes mencionadas
como sustento para generar las herramientas que coadyu-
ven e erradicar estos delitos tan graves hacia nuestros ni-
ños.

En ese sentido, la Procuraduría General de la República,
PGR, consideramos es la instancia competente para ser
responsable del Registro Nacional de Violadores y Abusa-
dores Sexuales, en coordinación con las Procuradurías Ge-
nerales de Justicia de cada estado (PGJ estatales),quienes
tienen direcciones o unidades, así como programas de aten-
ción encargada de brindar atención a víctimas de delitos se-
xuales.

De igual manera, la PGR de acuerdo al artículo 5o. como
participante del Sistema Nacional de Seguridad Pública, es
parte integrante del Consejo Nacional de Seguridad Públi-
ca, el cual es el encargado de establecer los instrumentos y
políticas públicas integrales, sistemáticas, continuas y eva-
luables, tendientes a cumplir los objetivos y fines de la se-
guridad pública; promover la homologación y desarrollo
de los modelos ministerial, policial y pericial; promover la
implementación de políticas en materia de atención a vícti-
mas del delito; establecer mecanismos eficaces para que la
sociedad participe en los procesos de evaluación de las po-
líticas de prevención del delito, así como de las institucio-
nes de seguridad pública, entre otras acciones.

Como lo establece el artículo 4o. de la Ley Orgánica de la
Procuraduría General de la República, correspondiente al
Ministerio Público de la Federación en su inciso c), frac-
ción k) la de “Promover la reserva de identidad y otros da-
tos personales de la víctima u ofendido, cuando sean me-
nores de edad; se trate de delitos de violación, secuestro o
delincuencia organizada, y en los demás casos que se con-
sidere necesario para su protección”19, asimismo corres-
ponde velar por su integridad.

En 2002, la OMS estimó que 150 millones de niñas y 73
millones de niños menores de 18 años experimentaron re-

laciones sexuales forzadas u otras formas de violencia se-
xual con contacto físico.20

Coincidimos en la que señala la Unicef en que “La mayo-
ría de los niños y las familias no denuncian los casos de
abuso y explotación a causa del estigma, el miedo y la fal-
ta de confianza en las autoridades. La tolerancia social y la
falta de conciencia también contribuyen que no se denun-
cien muchos de los casos.”

Como podemos darnos cuenta los delitos sexuales menos-
caban la dignidad humana, impacta y lacera a la sociedad.
Si bien, son desconocidos los datos reales de este delito, sa-
bemos que las estadísticas son altas, por ser un delito que
se oculta y si no se les proporciona el tratamiento correcto
es probable que vuelvan a reincidir, y es ahí donde los de-
bemos proteger.

Mejorar la coordinación entre instituciones debe ser una
meta a corto plazo, para prevenir y detectar oportunamen-
te los riesgos. Si queremos una sociedad debemos actuar,
tenemos hay la oportunidad de erradicar este delito.

Por último, citaré lo que menciona el Informe Mundial sobre
violencia contra las Niñas y Niños: “Toda sociedad, sin im-
portar sus antecedentes culturales, económicos o sociales,
puede y debe detener la violencia contra los niños y niñas
ahora. Esto requiere la transformación de la “mentalidad” de
las sociedades y de las condiciones económicas y sociales
subyacentes asociadas a la violencia”21. Una sociedad que
no protege a sus niños, será una sociedad sin futuro.

Y compartimos contundentemente la siguiente afirmación,
“Ninguno de nosotros puede mirar a los ojos a los niños si
continúa aprobando o consintiendo cualquier forma de vio-
lencia contra ellos.”22

Por lo expuesto, someto a consideración de esta honorable
asamblea la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se adicionan las fracciones XIX, XX,
XXI, XXII, XXIII, XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII,
XXIX, XXX y XXXI del artículo 5 de la Ley Orgánica
de la Procuraduría General de la República

Artículo Único. Por el que se adicionan las fracciones
XIX, XX, XXI, XXII, XIII, XXIV, XXV, XXVI, XXVII,
XXVIII, XXIX, XXX y XXXI del artículo 5 de la Ley Or-
gánica de la Procuraduría General de la República, para
quedar como sigue:
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Artículo 5. Corresponde a la Procuraduría General de la
República:

I. a XVIII. …

XIX. Crear el Registro Nacional de Violadores y
Abusadores Sexuales, el cual constituirá un sistema
de información, de carácter no público y gratuito, re-
lativo a la identidad, penas y medidas de seguridad;

XX. Incluir en el Registro Nacional de Violadores y
Abusadores Sexuales a las personas con sentencia
ejecutoria condenatoria por los delitos previstos en
los artículos 259 bis, 260, 261, 262, 265, 265 bis, 266,
272 del Título Décimo Quinto, Delitos contra la Li-
bertad y el Normal Desarrollo Psicosexual, capítulo
I, Hostigamiento sexual, abuso sexual, estupro y vio-
lación.

Asimismo, por corrupción de personas menores de
dieciocho años de edad previsto en el artículo 200,
201 fracción f); pornografía infantil previsto en el ar-
tículo 202; turismo sexual infantil previsto en el artí-
culo 203 y 203 Bis; lenocinio previsto en el artículo
204; lenocinio en adultos previsto en artículo 206 y
206 Bis; pederastia, previsto en el artículo 209 Bis,
todos del Código Penal Federal;

XXI. Solicitar a las Procuradurías Generales de Jus-
ticia de cada Estado, que de manera inmediata remi-
tan los datos de las personas con sentencia ejecutoria
condenatoria por los delitos establecidos en el artícu-
lo anterior para ser integrados al Registro Nacional
de Violadores y Abusadores Sexuales;

XXII. Que en el Registro Nacional de Violadores y
Abusadores Sexuales, se almacene y sistematice la
información de toda persona con sentencia ejecuto-
ría condenatoria por los delitos enunciados en la
fracción XX;

Contará con la siguiente información: a) Nombre(s),
apellido(s) y, en caso de poseerlos se señalarán los co-
rrespondientes apodos, seudónimos o sobrenombres;
b) Fotografía actualizada; c) Fecha y lugar del naci-
miento; d) Nacionalidad; e) Identificación oficial; f)
CURP; g) Número de Seguridad Social; h) Delito por
el cual fue sentenciado; 

XXIII. La responsabilidad del control organización
y gestión del Registro Nacional de Violadores y Abu-
sadores Sexuales;

XXIV. Adoptar las medidas necesarias para asegu-
rar la veracidad, integridad, confidencialidad y acce-
sibilidad de los datos contenidos en el Registro Na-
cional de Violadores y Abusadores Sexuales, de
conformidad con lo dispuesto por el Código Federal
de Procedimientos Penales y demás normas aplica-
bles.

Deberá mantener la información contenida en el Re-
gistro Nacional de Violadores y Abusadores Sexuales
debidamente actualizada;

XXV. Notificar en el Registro Nacional de Violadores
y Abusadores Sexuales que toda persona con senten-
ciada ejecutoria condenatoria por los delitos antes
mencionados, queda inhabilitada para ejercer profe-
sión, cargo, comisión, empleo o toda actividad públi-
ca o privada vinculada a la atención que directa o in-
directamente implique contacto con menores de
edad;

XXVI. Proporcionar información sobre los indivi-
duos incluidos en el Registro Nacional de Violadores
y Abusadores Sexuales, a toda persona que lo solici-
te en las condiciones que establezca el reglamento co-
rrespondiente.

Toda institución pública o privada que tenga a su
cargo a menores de edad y que requiera contratar
los servicios de una persona que directa o habitual-
mente se relacione ellos, deberá consultar el Registro
Nacional de Violadores y Abusadores Sexuales, con
la finalidad de cumplir lo previsto en la fracción
XXV del presente artículo.

XXVII. Extender un certificado de no inscripción en
el Registro Nacional de Violadores y Abusadores Se-
xuales;

XXVIII. Elaborar políticas públicas sobre preven-
ción y actuación en materia de delitos sexuales;

XXIX. Vigilar y sancionar el uso indebido de la in-
formación contenida en el Registro Nacional de Vio-
ladores y Abusadores Sexuales, sobre datos persona-
les de acuerdo a las leyes en la materia;
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XXX. Realizar las funciones que deriven de las dis-
posiciones legales y reglamentarias aplicables res-
pecto de la constitución y administración de fondos
que le competan, y

XXXI. Las demás que prevean otras disposiciones le-
gales.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. Las disposiciones reglamentarias deberán ser ex-
pedidas por el Ejecutivo federal en un plazo no mayor a
180 días naturales, contadas a partir de la entrada en vigor
del presente decreto.

Tercero. La Procuraduría General de la República y las
Procuradurias Generales de Justicia de cada estado, en el
ámbito de sus respectivas competencias, establecerán los
instrumentos y mecanismos necesarios de las presentes
modificaciones con los recursos aprobados en su presu-
puesto, por lo que no requerirán recursos adicionales para
tales efectos y no incrementarán su presupuesto para el pre-
sente ejercicio fiscal para dar cabal cumplimiento en lo dis-
puesto en el presente decreto en un plazo de ciento ochen-
ta días, a partir de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Cuarto. Las legislaturas de las entidades federativas armo-
nizarán la legislación de la materia, en el sentido de espe-
cificar qué delitos de su Código Penal deberán ser notifica-
dos a la federación e incluidos en el Registro Nacional, a
fin conjuntar la información en el Registro Nacional de la
presente reforma, y evitar la duplicidad de información.

Notas:

1 http://www.unicef.org/spanish/protection/57929_58006.html

2 https://www.unicef.es/sites/www.unicef.es/files/CDN_06.pdf

3 Ibídem

4 http://www.ceav.gob.mx/2016/03/ceav-presenta-diagnostico-nacio-
nal-de-atencion-a-victimas-de-violencia-sexual/

5 file:///F:/Iniciativa%20Registro%20Abuso%20sexual/ResumenEje-
cutivoDiagnósticoViolenciaSexualCEAVmzo2016.pdf

6 Ibídem.

7 https://www.savethechildren.es/sites/default/files/imce/docs/violen-
cia_sexual_contra_losninosylasninas.pdf

8file:///E:/Iniciativa%20Abuso%20sexual/Historia%20de%20la%20L
ey%20Registro%20Chile.pdf

9 http://www.meganslaw.ca.gov/homepage.aspx?lang=SPANISH

10 https://www.boe.es/boe/dias/2015/12/30/pdfs/BOE-A-2015-14264.
pdf

11 http://www.emol.com/noticias/nacional/2015/03/02/706072/regis-
tro-de-pedofilos-2771-personas-estan-inhabilitadas-de-trabajar-con-
menores.html

12 http://www.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/215000-219999/
217689/norma.htm

13 Ibídem

14 http://www.inegi.org.mx/prod_serv/contenidos/espanol/bvinegi/
productos/nueva_estruc/702825064594.pdf

15 http://www.ub.edu/geav/contenidos/vinculos/publicaciones/pu-
blic1_6/publicac_pdf/publicac_antonio_pdf/tasa_reincidencia_2014_c
ast.pdf

16 Ibídem.

17 Ibídem.

18 Ibídem.

19 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm

20 http://www.unicef.org/spanish/protection/57929_58006.html

21 http://www.unicef.org/lac/Informe_Mundial_Sobre_Violencia_
1(1).pdfcontra

22 Ibídem.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 14 de abril de 2016.— Diputadas
y diputados: Norma Edith Martínez Guzmán, Daniela De Los San-
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tos Torres, Mariana Arámbula Meléndez, Pedro Luis Coronado Ayar-
zagoitia, Yahleel Abdala Carmona  (rúbricas).»

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputada Martínez. Túrnese a la Comisión de
Justicia, para dictamen.

CÓDIGO CIVIL FEDERAL

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Tiene ahora la palabra, por cinco minutos, la diputada Li-
liana Ivette Madrigal Méndez, del Grupo Parlamentario del
PRI, para presentar iniciativa con proyecto de decreto que
reforma los artículos 168 y 184 del Código Civil Federal.

La diputada Liliana Ivette Madrigal Méndez: Con la
venia de la Presidencia de la Mesa Directiva. Compañeras
y compañeros diputados, la perspectiva de género es un es-
fuerzo que busca transformar conciencias, a fin de desapa-
recer las barreras de la desigualdad entre ambos sexos y
poder establecer funciones, responsabilidades, expectati-
vas y oportunidades en igualdad de circunstancias para mu-
jeres y hombres.

En nuestro país hablamos de enfoque diferencial y espe-
cializado cuando se reconoce la existencia de grupos de po-
blación con características particulares o con mayor situa-
ción de vulnerabilidad en razón de edad, sexo, género,
preferencia, orientación sexual, etnia, condición de disca-
pacidad y otros.

Los cuales, lamentablemente, en muchos de los casos aún
a pesar de los esfuerzos que se han realizado siguen siendo
segregados. A lo largo de la historia en México hemos he-
cho un extraordinario esfuerzo para reconocer la presencia
de la mujer y su contribución en la vida productiva de
nuestra nación.

Resalto que hemos sido las propias mujeres, a través de di-
versas generaciones, las que hemos provocado y construi-
do las condiciones para avanzar en el reconocimiento de
nuestros derechos, así como en la plenitud de su cumpli-
miento.

El fortalecimiento de esta causa es responsabilidad en su
seguimiento de quienes hoy tenemos la gran responsabili-
dad pública, como la de ser diputados federales. En este

sentido, para México es necesario continuar avanzando en
la aplicación eficaz de una estrategia transversal de pers-
pectiva de género que permita reducir las brechas de des-
igualdad entre mujeres y hombres, cuyas bases se encuen-
tran en la reforma constitucional en materia de derechos
humanos, aprobadas en el año 2011.

Es preciso también garantizar que todos los órganos juris-
diccionales del país impartan justicia con perspectiva de
género, a partir de la detección y eliminación de todas las
barreras y obstáculos que discriminan a las personas por
condición de género e impidan la igualdad.

Las cifras que nos proporciona el Inegi nos aportan impor-
tantes elementos para seguir pugnando por garantizar una
vida libre de violencia y la desaparición de actos discrimi-
natorios hacia las mujeres, ya que de acuerdo al sector de
actividad económica continúan siendo superior el número
de hombres que realizan actividades laborales con respec-
to a las mujeres, cuando conforme al número total de po-
blación en México somos más mujeres que hombres.

En el caso de los divorcios, al consultar las estadísticas sal-
ta a la vista que aún existe un gran número de casos de di-
vorcio por violencia familiar, que si bien se resuelven a fa-
vor de las mujeres, no significa por ese hecho que se
garantice el acceso de las mujeres a una vida libre de vio-
lencia.

Al respecto CEDAW recomendó al Estado mexicano, en el
apartado relativo a la familia y a las relaciones matrimo-
niales, adoptar las medidas legislativas necesarias para re-
conocer los bienes tangibles e intangibles, pensión y pres-
taciones de seguro como parte de los bienes a dividirse en
caso de divorcio, y también establecer mecanismos de re-
paración que permitan tener en cuenta las disparidades por
segregación de género en el mercado de trabajo y al mayor
volumen de trabajo sin remuneración que realizan las mu-
jeres.

En este sentido, resulta necesario reformar el Código Civil
Federal haciendo adiciones al artículo 168 y 184, con el
propósito de ampliar el catálogo de bienes que constituyen
la sociedad conyugal, en el que se consideran los bienes in-
tangibles así como las prestaciones relacionadas con el em-
pleo, la atención y las prestaciones de seguros.

Además, que en caso de divorcio el juez de lo familiar de-
berá tomar en cuenta siempre un enfoque transversal de gé-
nero y diferencial.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Segundo Periodo, 14 de abril de 201687



Compañeras y compañeros diputados, 211 diputadas con-
formamos esta Legislatura, representando el 42.4 por cien-
to del total de este parlamento. Por tanto, estamos llamadas
a seguir impulsando propuestas legislativas que garanticen
los derechos de las mujeres a una vida libre de violencia.

La invitación sigue siendo cordial a los varones. No se tra-
ta de una disputa de género ni mucho menos que los privi-
legios se carguen hacia un solo lado. Se trata de impulsar
una perspectiva que garantice igualdad plena y responsabi-
lidades compartidas. Una convivencia armónica, y desde
luego, con el esfuerzo de ambos garantizar el bienestar de
cada familia mexicana.

Estamos en el lugar donde se gestan las grandes transfor-
maciones y donde las mujeres mexicanas seguiremos al-
zando la voz. Es cuanto, diputado presidente.

«Iniciativa que reforma los artículos 168 y 184 del Código
Civil Federal, a cargo de la diputada Liliana Ivette Madri-
gal Méndez, del Grupo Parlamentario del PRI

La que suscribe, Liliana Ivette Madrigal Méndez, diputada
del Partido Revolucionario Institucional en la LXIII Legis-
latura del Honorable Congreso de la Unión, con funda-
mento en lo dispuesto en el artículo 71, fracción II, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así
como en los artículos 6, numeral 1, fracción I, 77, numeral
1, y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, some-
te a la consideración de esta honorable asamblea, la pre-
sente iniciativa con proyecto de decreto por el que se re-
forman los artículos 168 y 184 del Código Civil Federal, al
tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

En atención a las observaciones finales emitidas por el Co-
mité para la Eliminación de la Discriminación contra la
Mujer, sobre los informes periódicos séptimo y octavo
combinados de México, en julio de 2012, así como al in-
forme de seguimiento a las recomendaciones finales del
Comité, emitido por el Estado Mexicano en el mes de ene-
ro de 2015, me permito formular la siguiente propuesta. 

Es una realidad, que el Estado Mexicano ha instrumentado
una serie de políticas y estrategias a efectos de estar acor-
de con los principios que se marcan a nivel internacional
para erradicar cualquier tipo de discriminación contra la
mujer y el respeto de sus derechos humanos. Tales políti-

cas se han visto reforzadas a partir de la reforma constitu-
cional de 2011 en la materia.

Prueba de ello, se puede observar a partir de la suscripción
de la Convención sobre la Eliminación de todas las formas
de Discriminación contra la mujer (CEDAW),1 1la Con-
vención Interamericana para prevenir, sancionar y erradi-
car la violencia contra la mujer (Convención de Belem Do
Pará),2 así como la Declaración y Plataforma de Acción de
Beijing, los Objetivos de Desarrollo del Milenio y el Pro-
grama Nacional para la Igualdad entre Mujeres y Hombres
de México 2013-2018, documentos que coinciden en que
debe incorporarse de forma expresa en el ordenamiento ju-
rídico mexicano, una perspectiva de género que permita lo-
grar la igualdad formal y sustantiva de la mujer. 

El Programa Nacional para la Igualdad, obedece a la obli-
gación señalada en el Plan Nacional de Desarrollo 2013-
2018 (PND) de contar con una estrategia transversal de
perspectiva de género en todos los programas, acciones y
políticas de gobierno; es decir, que en los programas que
tengan a su cargo las dependencias de la Administración
Pública Federal deben estar explícitas la perspectiva de gé-
nero y las acciones afirmativas (concebidas como medidas
efectivas, caracterizadas por su dimensión temporal que in-
ciden en la reducción de las desigualdades) que permitan
reducir las brechas de desigualdad entre mujeres y hom-
bres.

Por su parte, la Suprema Corte de Justicia de la Nación en
sus resoluciones dictadas en materia de igualdad y no dis-
criminación a los derechos de las mujeres, ha hecho lo pro-
pio exigiendo a los operadores jurídicos una actuación con
perspectiva de género, tal como encontramos en algunos
criterios aislados, los siguientes argumentos:

“El reconocimiento de los derechos de la mujer a una vi-
da libre de violencia y discriminación y de acceso a la
justicia en condiciones de igualdad, exige que todos los
órganos jurisdiccionales del país impartan justicia con
perspectiva de género, que constituye un método que
pretende detectar y eliminar todas las barreras y obstá-
culos que discriminan a las personas por condición de
sexo o género, es decir, implica juzgar considerando las
situaciones de desventaja que, por cuestiones de género,
discriminan e impiden la igualdad. De ahí que los juz-
gadores deben cuestionar los estereotipos preconcebi-
dos en la legislación respecto de las funciones de uno u
otro género, así como actuar con neutralidad en la apli-
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cación de la norma jurídica en cada situación (…) a fin
de visualizar claramente la problemática y garantizar el
acceso a la justicia de forma efectiva e igualitaria.”3

“La violencia dirigida contra la mujer porque es mujer o
que la afecta en forma desproporcionada incluye actos
que infligen daños o sufrimientos de índole física, men-
tal o sexual, amenazas de cometer esos actos, coacción
y otras formas de privación de la libertad. Las actitudes
tradicionales conforme a las cuales la mujer es conside-
rada subordinada del hombre o conforme a las que se
considera que tiene funciones estereotipadas, perpetúan
prácticas difundidas que comportan violencia o coer-
ción, como la violencia y abuso familiares.4

En la actualidad, las cifras que nos proporciona el INEGI,
nos llevan a buscar aquellos elementos que se deben im-
plementar para garantizar una vida libre de violencia y la
desaparición de actos discriminatorios hacia las mujeres.
En los indicadores de ocupación y empleo al tercer semes-
tre del 2015, encontramos que de acuerdo al sector de acti-
vidad económica, continúa siendo superior el número de
hombres que realizan actividades laborales en los sectores
primario, secundario y terciario, con respecto a las muje-
res, cuando conforme al número total de población encon-
tramos más mujeres que hombres en el territorio mexicano.

Tratándose de la distribución porcentual de divorcios judi-
ciales según persona a favor de quien se resuelve para ca-
da causa de divorcio, en los años 2011, 2012 y 2013, tene-
mos que el mayor número de juicios se resuelve a favor de
las mujeres.

Las cifras antes presentadas, son evidencia de que aún
existe un gran número de casos de divorcio como resulta-
do de actos que constituyen violencia intrafamiliar, que si
bien se resuelven en su mayoría a favor de las mujeres, no
significa que por ese hecho se encuentre garantizado el de-
recho de acceso de las mujeres a una vida libre de violen-
cia, porque como se advierte en las Observaciones finales
del Comité para la Eliminación de la Discriminación con-
tra la Mujer, en el apartado relativo a la familia y las rela-
ciones matrimoniales, se recomienda al Estado:

…Adopte las medidas legislativas necesarias para
reconocer los bienes tangibles e intangibles, como la
pensión y las prestaciones del seguro, como parte de
los bienes gananciales que han de dividirse en caso
de divorcio…
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…Establezca mecanismos de reparación que permi-
tan tener adecuadamente en cuenta las disparidades
económicas de los cónyuges debidas a la segregación
de los sexos existentes en el mercado de trabajo y al
mayor volumen de trabajo sin remuneración que re-
alizan las mujeres…

En ese sentido, resulta necesario reformar el Código Civil
Federal, con el propósito de ampliar el catálogo de bienes
que constituyen la sociedad conyugal, en el que se consi-
deren los bienes intangibles, así como las prestaciones re-
lacionadas con el empleo (pensión y prestaciones de segu-
ro), además en caso de divorcio, el juez de lo Familiar
deberá tomar en cuenta siempre un enfoque transversal de
género y diferencial.

En razón de lo expuesto y fundado, me permito someter a
consideración de esta asamblea el siguiente proyecto de:

Decreto

Artículo Único. Se reforman los artículos 168 y 184 del
Código Civil Federal, para quedar como sigue:

Artículo 168. El marido y la mujer tendrán en el hogar au-
toridad y consideraciones iguales; por lo tanto, resolverán
de común acuerdo todo lo conducente al manejo del hogar,
a la formación y educación de los hijos y a la administra-
ción de los bienes que a éstos pertenezcan. En caso de des-
acuerdo, el Juez de lo Familiar resolverá lo conducente.

En la resolución el Juez de lo Familiar deberá garanti-
zar siempre un enfoque transversal de género y dife-
rencial.

Artículo 184. La sociedad conyugal nace al celebrarse el
matrimonio o durante él. Puede comprender no sólo los
bienes de que sean dueños los esposos al formarla, sino
también los bienes futuros que adquieran los consortes.

Los bienes pueden ser tangibles o intangibles, incluye
además las prestaciones relacionadas con el empleo, co-
mo la pensión o prestaciones de seguro.

No son gananciales las indemnizaciones percibidas por
la muerte del otro cónyuge, incluso las provenientes de
un contrato de seguro, sin perjuicio, en este caso, de la
recompensa debida a la comunidad por las primas pa-
gadas con dinero de ésta. 

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. Se derogan las disposiciones que contravengan
al presente decreto.

Notas:

1 Firmada por México el 17 de julio de 1980, vinculante para el Esta-
do Mexicano a partir del día 3 de septiembre de 1981.

2 Ratificada por México el 19 de junio de 1998.

3 Tesis: P. XX/2015, Décima Época, Pleno, Gaceta del Semanario Ju-
dicial de la Federación, Libro 22, Septiembre de 2015, Tomo I, p. 235.

4 Tesis: 1a. CLXIII/2015, Décima Época, Primera Sala, Gaceta del Se-
manario Judicial de la Federación, Libro 18, Mayo de 2015, Tomo I,
página: 422 

5 Comprende: Separación por 2 años o más independientemente del
motivo y Separación del hogar conyugal por más de 1 año, por causa
justificada.

6 Comprende: Acusación calumniosa; Alumbramiento ilegítimo; Biga-
mia; Cometer acto delictivo contra el cónyuge; Corrupción y/o maltra-
to a los hijos; Declaración de ausencia o presunción de muerte; Enaje-
nación mental incurable o el estado de interdicción declarado por
sentencia; Enfermedad crónica o incurable y la impotencia incurable;
Haber cometido delito doloso o infamante; Hábitos de juego, embria-
guez o drogas; Incitación a la violencia; Incompatibilidad de caracte-
res; Propuesta de prostitución; Si un cónyuge solicitó el divorcio por
causa injustificada, el demandado puede divorciarse 3 meses después
de la última sentencia; y No especificada.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 14 de abril de 2016.— Diputadas
y diputados: Liliana Ivette Madrigal Méndez, Alejandro Juraidini
Villaseñor, Alfredo Bejos Nicolás, Cesáreo Jorge Márquez Alvarado,
Delia Guerrero Coronado, Edith Anabel Alvarado Varela, Edith Yolan-
da López Velasco, Erick Alejandro Lagos Hernández, Erika Lorena
Arroyo Bello, Flor Ángel Jiménez Jiménez, Flor Estela Rentería Me-
dina, Marco Polo Aguirre Chávez, María Bárbara Botello Santibáñez,
María Gloria Hernández Madrid, María Hadad Castillo, María Soledad
Sandoval Martínez, Noemí Zoila Guzmán Lagunes, Nora Liliana Oro-
peza Olguin, Olga María Esquivel Hernández, Paloma Canales Suárez,
Paulino Alberto Vázquez Villalobos, Pedro Luis Noble Monterrubio,
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Ramón Bañales Arambula, Ricardo Ramírez Nieto, Rosa Guadalupe
Chávez Acosta, Silvia Rivera Carbajal, Yahleel Abdala Carmona (rú-
bricas).»

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputada Madrigal. Túrnese a la Comisión de
Justicia para dictamen.

Saludamos la presencia de invitados del estado de Queré-
taro, se encuentran aquí presentes. Igualmente de un grupo
de amigos y alumnos del quinto grado de la escuela prime-
ra rural federal Lázaro Cárdenas, de la comunidad de Ta-
naquillo, municipio de Chilchota, Michoacán, invitados
por la diputa María Concepción Valdés Ramírez. Así como
de amigos provenientes del estado de Jalisco, invitados
desde luego por la diputada Laura Valeria Guzmán Váz-
quez. Sean todas y todos ustedes bienvenidos a este recin-
to parlamentario de San Lázaro.

La diputada Erika Lorena Arroyo Bello (desde la curul):
Presidente.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Sonido en la curul de la diputada Lorena Arroyo, por favor.

La diputada Erika Lorena Arroyo Bello (desde la curul):
Gracias, señor presidente, para preguntarle a mi compañe-
ra, la diputada Liliana Madrigal, si me permite suscribir su
iniciativa. 

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Diputada Madrigal, le preguntan si acepta la suscripción. 

La diputada Liliana Ivette Madrigal Méndez (desde la
curul): Sí.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Manifiesta su aquiescencia. Sonido aquí en la curul de la
diputada Gloria Hernández, por favor.

La diputada María Gloria Hernández Madrid (desde la
curul): Gracias, señor presidente. Felicitar a la proponente,
a la diputada Liliana Madrigal, y solicitarle permita a la
fracción hidalguense suscribir su propuesta.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Diputada Madrigal. Anda siendo muy abrazada allá atrás.
La fracción del PRI hidalguense pide adherirse a su inicia-
tiva.

La diputada Liliana Ivette Madrigal Méndez (desde la
curul): Sí.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Manifiesta su aquiescencia también. Gracias. Acá también,
sonido en la curul del diputado Ramírez Nieto, por favor.

El diputado Ricardo Ramírez Nieto (desde la curul):
Gracias, presidente. De igual manera, para felicitar a la
diputada Liliana Madrigal y pedirle su aceptación para sus-
cribir su iniciativa. Es cuanto.

La diputada Liliana Ivette Madrigal Méndez (desde la
curul): Sí.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Ha reiterado su aceptación y lo manifiesta de nueva cuen-
ta ahora. Ya lo dijimos, no se preocupe por eso. Gracias.

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS
UNIDOS MEXICANOS

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Tiene ahora la palabra por cinco minutos el diputado Jorge
Ramos Hernández, para presentar iniciativa con proyecto
de decreto que reforma los artículos 16 y 21 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, suscrita
también por el diputado José Hernán Cortés Berumen, am-
bos del Grupo Parlamentario del PAN.

El diputado Jorge Ramos Hernández: Con su venia, se-
ñor presidente. Amigas y amigos diputados, el tema que
hoy me trae a esta tribuna es presentar una iniciativa de re-
forma al artículo 16 y 21 constitucional, a nombre del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Hemos venido a plantear aquí con mucha claridad que el
tema de la seguridad pública en este país está en una situa-
ción de crisis, que refleja en la población el 73 por ciento
de la expresión ciudadana, como uno de los temas priorita-
rios y más sentidos de la agenda nacional.

Y al respecto, el Partido Acción Nacional ha puntualizado
muy claramente a través de la iniciativa que hicimos para
una reingeniería del sistema integral de seguridad pública
del país, que la presentamos en esta Cámara y en el Sena-
do de la República, y de igual forma establecimos que era
fundamental regular la intervención de las Fuerzas Arma-
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das, del Ejército Mexicano y de la Marina en tareas de se-
guridad interior.

Ahora que estamos sosteniendo que el tema de seguridad
pública y esta reforma, esta reingeniería que se está dise-
ñando en el Senado de la República, consideramos noso-
tros que tiene dos graves riesgos que esta iniciativa puede
superar. 

Uno, debemos de salir de una dialéctica de hipocresía fren-
te al sistema, en el cual todos los mexicanos sabemos de la
infiltración del crimen organizado adentro de las institu-
ciones públicas, lo ha reconocido la propia Procuraduría, la
Secretaría de Gobernación ha hecho declaraciones públicas
en las que acepta que hay infiltración del crimen. Pero al
mismo tiempo, no hay averiguaciones previas, ni hay de-
tenciones hacia los responsables del poder público de los
tres órdenes de gobierno.

Y por otra parte, los órganos de control interno en las poli-
cías municipales, en las policías estatales y federales son
órganos de control interno que están subordinados y supe-
ditados al superior jerárquico al cual supervisa.

Nos debe quedar muy claro, que el diseño de este modelo de
seguridad sin contrapesos verdaderos, sin un verdadero con-
trol interno de las policías, que denuncie a quien traicione la
función que tiene de brindar seguridad, porque es un hecho
no es una falacia, estoy hablando de realidades que en todos
sus distritos y en todas sus comunidades, a lo largo y ancho
del país, la sociedad lo ve, lo denuncia y está en un espacio
de frustración al ver la inactividad del estado.

En ese sentido estoy planteando a nombre del Partido Ac-
ción Nacional que los órganos de control interno de las po-
licías municipales, de las policías estatales y federales,
también los órganos internos del sistema penitenciario me-
xicano, gocen de autonomía administrativa, de autonomía
presupuestal y autonomía operacional, para realmente fun-
gir como un contrapeso y no en el estado actual en el que
la mayoría de estos órganos internos están subordinados al
poder público y a quien funge como superior jerárquico.

Por otra parte, que no nos quepa duda. Por más perfecta e
ideal que esté la reforma del mando único, del mando mix-
to, si no ponemos una unidad especializada en la Procura-
duría General de la República que le rinda cuentas al Esta-
do mexicano para desvincular el crimen organizado que se
infiltre adentro de las corporaciones, de origen está sabote-
ada la reforma.

En Baja California logramos bajar los índices delictivos
hasta que encarcelamos a quienes traicionaron, en el ámbi-
to municipal y estatal, la tarea de brindarles seguridad pú-
blica a los habitantes.

La invitación que hace el Partido Acción Nacional a todos
los partidos políticos es de que aprobemos esta reforma pa-
ra que en la parte administrativa haya órganos autónomos
y libres que rindan cuentas, que vigilen y sancionen admi-
nistrativamente a quien está incumpliendo; y, en la parte
penal, señores, ya es hora de encarcelar a los traidores que
desde el servicio público les dan la espalda a los ciudada-
nos.

Gracias a esa gente que traiciona al pueblo mexicano se
puede envenenar impunemente a nuestros niños y a nues-
tros jóvenes y también se corroen las instituciones públicas
cuando el crimen organizado llega y corrompe a las autori-
dades y a las instituciones públicas.

Por ello, señor presidente, estamos solicitando que se inte-
gre en el acta en sus exactos términos esta iniciativa y tam-
bién llamando la atención y a la colaboración de todas las
diputadas y diputados de esta Cámara para que más allá de
los partidos políticos, volteemos a ver el reclamo de una
sociedad que en un 93 por ciento reprueba el sistema de se-
guridad pública de este país.

Somos nosotros los que tenemos que garantizar que se en-
carcele no solo al delincuente, también al funcionario pú-
blico que traiciona la confianza de la ciudadanía. Este es el
momento histórico de hacerlo; no hay otro.

Por eso es importante que incorporemos estos dos princi-
pios en la Constitución, y nos demos tiempo para hacer la
ley reglamentaria que de una vez por todas les pare a los
criminales la ley y la cultura de plomo o plata. A esa ley de
plomo o plata le respondemos con una acción de Estado di-
recta para enfrentar al crimen y encarcelar a esos sinver-
güenzas que nos han quitado la tranquilidad. Es cuanto, se-
ñor presidente. Muchas gracias.

«Iniciativa que reforma los artículos 16 y 21 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, suscrita
por los diputados Jorge Ramos Hernández y José Hernán
Cortés Berumen, del Grupo Parlamentario del PAN

Los que suscriben, Jorge Ramos Hernández y José Hernán
Cortés Berumen, integrantes del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional en la LXII legislatura de la Cá-
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mara de Diputados, en ejercicio de la facultad que confie-
ren los artículos 71, fracción II, y 72 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos; y 6, numeral 1,
fracción I, 77, 78 y demás resolutivos del Reglamento de la
Cámara de Diputados, someten a consideración de esta so-
beranía iniciativa con proyecto de decreto por el que se re-
forma el noveno párrafo del artículo 16 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos y se adiciona un
décimo párrafo y recorriendo el vigente décimo al undéci-
mo párrafo al artículo 21 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, en materia de control interno
de las instituciones de seguridad pública.

Exposición de Motivos

Entre las reformas más importantes que el país ha empren-
dido en los últimos años se encuentran la de seguridad pú-
blica y la anticorrupción, ambas con rango constitucional.
En la conjunción de ambas materias debería encontrarse un
conjunto de principios e instituciones que, siendo específi-
cas de la prevención y el combate a la corrupción en ins-
tancias policiales, no fueron considerados en el proceso le-
gislativo de las dos reformas constitucionales ya
mencionadas.

Esta iniciativa busca precisamente sentar las bases para el
funcionamiento de instituciones y mecanismos de control
interno en las instituciones del Sistema Nacional de Segu-
ridad Pública, que no son propiamente aspectos relativos a
la responsabilidad administrativa de los servidores públi-
cos, sino que tienen que ver con el control policial en la de-
mocracia y con el debido funcionamiento del servicio de
seguridad pública.

En 2013, el país fue sede del primer Congreso internacio-
nal de asuntos internos, que reunió a expertos, académicos
y servidores públicos policiales de más de cuarenta países
de todos los continentes, y que sirvió para discutir pública-
mente las mejores prácticas y las recomendaciones interna-
cionales para el control policial en las democracias; en
nuestro caso el control interno policial existe en virtud de
disposiciones legales o reglamentarias por las que se crean
Unidades desvinculadas de la sociedad, con pocas faculta-
des para investigar y dictaminar sobre la actuación de los
policías y en algunos casos subordinadas al titular de la
corporación policial cuya actuación debe controlar.

Desde luego, las reformas que se discuten hoy en el Con-
greso de la Unión en materia de seguridad pública y de pre-
vención y combate a la corrupción resultarían ineficaces e

inconexas si no se regulara con el mismo sentido de urgen-
cia las bases para el funcionamiento de los órganos de con-
trol interno de las instituciones del Sistema Nacional de Se-
guridad Pública.

Para lograr el propósito de establecer en la Carta Magna los
principios conforme a los cuales debe organizarse y fun-
cionar el control interno de las instituciones policiales, me-
diante esta iniciativa se propone adicionar el artículo 21
constitucional, contenedor de los mandatos constituciona-
les en materia de seguridad pública, con un nuevo párrafo.

Se propone adicionar al último párrafo del artículo 21 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
que es el que establece las bases mínimas del Sistema Na-
cional de Seguridad Pública, un inciso f) mediante el cual
se perfila la naturaleza de los órganos de control interno de
las instituciones que integran el sistema.

Con eso se garantiza que las policías como las Procuradu-
rías contarán con mecanismos de control interno como es
la práctica recomendada en las democracias, y que dichos
órganos sean certificados en el contexto del propio Sistema
Nacional de Seguridad Pública.

La fracción que se propone adicionar establece que los ór-
ganos de control interno deberán contar con a) instancias
de participación social, mecanismo último de la rendición
de cuentas policial; b) autonomía presupuestal, administra-
tiva, técnica y operativa, a fin de asegurar su debido fun-
cionamiento sin subordinarse en ningún sentido a la insti-
tución policial que debe ser objeto de su control; y c)
atribuciones en materia de prevención, investigación de que-
jas internas y denuncias de los particulares, inspección y su-
pervisión de la actuación de las instituciones y sus integran-
tes, y la dictamen de los procedimientos disciplinarios, con
el objeto de asegurar que cuenten con atribuciones suficien-
temente sólidas para prevenir, iniciar, sustanciar y poner en
estado de resolución los expedientes a su cargo.

Además, se propone que la resolución de los expedientes
esté a cargo de cuerpos colegiados mixtos, con el objeto de
que en su integración participen elementos de las corpora-
ciones policiales, servidores públicos no policiales y ciu-
dadanos; finalmente, se propone el principio de paridad
que debe servir para aclarar el papel de los titulares de los
órganos de control interno, respecto de los titulares de las
corporaciones cuyo control interno tengan a su cargo. Es-
to, con objeto de evitar la subordinación de unos respecto
de otros con la consecuente obstaculización al debido de-
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sempeño de las funciones y responsabilidades de cada una
de estas instancias.

Uno de los temas que más ha lastimado a la sociedad ha si-
do el involucramiento y la complicidad de miembros de
instituciones de seguridad e inclusive algunos presidentes
municipales con grupos pertenecientes al crimen organiza-
do; episodios como el de la desaparición de los alumnos de
la normal rural de Ayotzinapa, Guerrero, o el de los jóve-
nes en Tierra Blanca, Veracruz, son muestra de la enorme
amenaza para la seguridad pública que significa la alta trai-
ción que han cometido algunos elementos que nunca de-
bieron haber sido reclutados como policías.

Toda vez que la delincuencia organizada implica un régi-
men especial de investigación del orden federal, esta ini-
ciativa busca adicionar un párrafo al artículo 16 Constitu-
cional para elevar, como elemento que pueda gozar del más
alto consenso político y social, que la Fiscalía General de
la República tenga una unidad cuya única misión sea pre-
cisamente el poder investigar a todos los servidores públi-
cos de los tres órdenes de gobierno que eventualmente for-
men parte de la delincuencia organizada o sirvan a las
actividades criminales de ésta.

Lo anterior se justifica a efecto de que el fiscal del caso
pueda desarrollar una tarea de la mayor trascendencia y do-
ble dificultad. Esta doble dificultad se significa tanto en los
aspectos técnicos que tiene que dominar el fiscal que tenga
el mandato correspondiente, como la dificultad política que
desde luego tendrá que enfrentar.

La persecución de los delitos cometidos por los integrantes
de las instituciones de seguridad pública es, al final de
cuentas, el último eslabón del control interno de dichas ins-
tituciones en las democracias modernas.

En razón de lo anterior se propone a esta soberanía la apro-
bación del siguiente proyecto de

Decreto por el que se reforman y adicionan los artícu-
los 16 y 21 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, en materia de control interno de las
instituciones del Sistema Nacional de Seguridad Públi-
ca

Único. Se reforma el párrafo noveno del artículo 16 y se
adiciona el inciso f) al párrafo décimo del artículo 21 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
para quedar como sigue:

Artículo 16. …

…

…

…

…

…

…

…

Por delincuencia organizada se entiende una organización
de hecho de tres o más personas, para cometer delitos en
forma permanente o reiterada, en los términos de la ley de
la materia. En dicha ley se incluirán todas las conductas
cometidas por servidores públicos de cualquier orden de
gobierno que participen como integrantes de organizacio-
nes criminales o que presten auxilio a éstas, estableciendo
para su persecución a la unidad especializada que corres-
ponda en la Fiscalía General de la República.

…

…

…

…

…

…

…

…

…

Artículo 21. …

…

…
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…

…

…

…

…

…

…

a) a e) …

f) El control de las instituciones de seguridad pública es-
tará a cargo de órganos certificados que contarán, en los
términos que establezca la ley general en la materia, con
instancias de participación social; autonomía presupues-
tal, administrativa, técnica y operativa; atribuciones en
materia de prevención e investigación de quejas y de-
nuncias, inspección y supervisión de la actuación de las
instituciones y dictamen de los procedimientos discipli-
narios de sus integrantes. Los titulares de dichos órga-
nos tendrán el mismo rango y jerarquía que los del titu-
lar de la institución de seguridad pública cuyo control
interno tengan a cargo.

Transitorios

Primero. Estas reformas entrarán en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Segundo. El Congreso de la Unión deberá adecuar la le-
gislación secundaria conforme a estas reformas en un pla-
zo no mayor de un año.

Tercero. El Consejo Nacional de Seguridad Pública, a pro-
puesta de su presidente, integrará un grupo de trabajo que
tendrá a su cargo proponer los modelos conforme a los cua-
les serán certificados los órganos de control interno, dentro
de un plazo no mayor a seis meses contados a partir del ini-
cio de la vigencia de este decreto. El grupo de trabajo a que
se refiere este artículo estará integrado por integrantes de
las instituciones de seguridad pública y procuración de jus-
ticia, por servidores públicos no policiales y por ciudada-
nos expertos en la materia. Las propuestas del grupo de tra-
bajo serán conocidas por el Consejo Nacional de Seguridad

Pública para su aprobación y aplicación en tanto se actua-
liza la legislación secundaria correspondiente.

Cuarto. El Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de
Seguridad Pública propondrá a la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público los mecanismos de financiamiento ade-
cuados para asegurar que las instituciones del Sistema Na-
cional de Seguridad Pública cuenten con los órganos de
control interno a que se refieren estas reformas, en un pla-
zo no mayor de un año para las instancias federales y esta-
tales, y de tres años para los gobiernos municipales, ambos
contados a partir del inicio de la vigencia de este decreto.

Quinto. El Secretariado Ejecutivo propondrá al Consejo
Nacional de Seguridad Pública los programas para la in-
corporación gradual de Estados y Municipios al régimen de
control interno que se introduce mediante estas reformas,
así como la emisión de recomendaciones a los titulares de
los Poderes Ejecutivos y a los Poderes Legislativos de las
entidades federativas, para ajustar normativa, administrati-
va y operativamente el funcionamiento de las instancias de
control interno con que cuenten actualmente.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 12 de abril de 2016.— Diputados
y diputadas: Jorge Ramos Hernández, Adriana Elizarraraz Sandoval,
Alejandra Noemí Reynoso Sánchez, Ariel Enrique Corona Rodríguez,
Arlette Ivette Muñoz Cervantes, Daniel Ignacio Olivas Gutiérrez, Elo-
ísa Chavarrías Barajas, Enrique Pérez Rodríguez, Gerardo Federico
Salas Díaz, Gerardo Gabriel Cuanalo Santos, Gretel Culin Jaime, Héc-
tor Barrera Marmolejo, Jesús Antonio López Rodríguez, José Hernán
Cortés Berumen, Kathia María Bolio Pinelo, Leonel Gerardo Cordero
Lerma, Lilia Arminda García escobar, Luis Gilberto Marrón Agustín,
Luz Argelia Paniagua Figueroa, María Guadalupe Murguia Gutiérrez,
María Luisa Sánchez Meza, Mayra Angélica Enríquez Vanderkam, Mi-
guel Ángel Huepa Pérez, Miguel Ángel Salim Alle, Patricia García
García, Patricia Sánchez Carrillo, Pedro Garza Treviño, René Mandu-
jano Tinajero, Rubén Alejandro Garrido Muñoz, Teresa de Jesús Lizá-
rraga Figueroa, Timoteo Villa Ramírez, Víctor Ernesto Ibarra Monto-
ya, Yahleel Abdala Carmona (rúbricas).»

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputado Ramos. Insértese el texto íntegro en
el Diario de los Debates, tal como lo ha solicitado el
diputado proponente, y túrnese a la Comisión de Pun-
tos Constitucionales, para dictamen.

Saludamos la presencia de alumnos de primaria del muni-
cipio de Villa del Carbón, del estado de México, invitados
por el diputado Raúl Domínguez Rex. Sean ustedes bien-
venidos a este recinto parlamentario.
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EXPIDE LA LEY REGLAMENTARIA DEL PÁRRAFO
SEGUNDO DEL ARTÍCULO 102, APARTADO B, DE
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS
UNIDOS MEXICANOS

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Tiene ahora la palabra por cinco minutos el diputado Al-
berto Martínez Urincho, del Grupo Parlamentario del PRD,
para presentar iniciativa con proyecto de decreto que expi-
de la Ley Reglamentaria del párrafo segundo del artículo
102, apartado b), de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos.

El diputado Alberto Martínez Urincho: Con el permiso
de la Presidencia, apreciables diputadas y diputados, la his-
toria reciente de los derechos humanos, al menos desde la
perspectiva estrictamente jurídica, ha mostrado diversos
avances importantes que se han concretado en modifica-
ciones a criterios jurisdiccionales y, por supuesto, a textos
normativos incluyendo a las constituciones.

En lo que respecta a nuestra Constitución de 1917, que fue
elogiada en su momento por la previsión de los llamados
derechos sociales, ha ido incorporando paulatinamente
nuevas visiones relativas a la teoría de los derechos huma-
nos, así como novedosos criterios de interpretación y con-
tenidos en sintonía con los avances y la evolución de los
derechos humanos en el plano internacional.

Lo anterior tuvo efectos en nuestro sistema jurídico. Pri-
mero. Que los derechos humanos se internacionalizaran
mediante la firma y ratificación de tratados internacionales,
así como el surgimiento de sistemas específicos de protec-
ción.

Segundo. La incorporación de nuevos y mejores estándares
a los sistemas jurídicos nacionales que implican de manera
sobresaliente nuevas maneras de entender la especificidad
de la interpretación constitucional.

Sin duda, la reforma constitucional del 2011 en materia de
derechos humanos, inauguró una nueva época para el sis-
tema jurídico mexicano, esta reforma tiene un profundo
impacto en la concepción en lo que los derechos humanos
se refiere, pues afecta el núcleo central de comprensión de
lo que son estos derechos.

El desarrollo de los derechos humanos ha sido un arduo
proceso lento y paulatino en el que afortunadamente la es-
fera de protección y los medios para protegerlo, se han

convertido más eficientes y efectivos. Lo anterior conlleva
a que los derechos humanos y sus organismos protectores
cuenten con mayor fuerza axiológica en virtud de que nor-
mas actuales reflejan el estadio de civilización y humanis-
mo desarrollado en los últimos tres siglos.

Así, el desarrollo de constitucionalismo mexicano con la
reforma del 28 de enero de 1992, con el que se adicionó un
Apartado B al artículo 102 de la Constitución federal, se
elevó a rango constitucional la protección y defensa de los
derechos humanos en México.

Con esta reforma a la Constitución, se facultó a las legisla-
turas a crear a la Comisión Nacional y Estatales Protecto-
ras de Derechos Humanos y con facultades de formular re-
comendaciones públicas no vinculatorias.

En ese sentido, la creación de organismos constituyó un
gran acontecimiento al permitir constituir entidades públi-
cas especializadas en la defensa de los derechos humanos
y no obstante la naturaleza jurídica de sus resoluciones tie-
nen más un peso moral y no de un mandato con posibilida-
des de cumplimiento obligatorio.

Al respecto es importante resaltar que las recomendaciones
como medios de protección a los derechos humanos tienen
como base de su eficacia a la dimensión axiológica de esos
derechos, y como es sabido, al no contar esas comisiones
con un medio coactivo que obligue a las autoridades a ac-
tuar a acatar sus sugerencias, el basamento moral de éstas
y su impacto ante la opinión pública constituyen la princi-
pal fuente de poder en las recomendaciones, y no obstante
el peso de ese trasfondo aún en muchas ocasiones, no es su-
ficiente para su cumplimiento sobre la misma base de su
fundamento axiológico, las recomendaciones funcionan en
el sistema universal y las regiones en derechos humanos,
frente a ello hay que dotarle a las recomendaciones facto-
res adicionales que las potencialicen e incentiven.

En cumplimiento de las recomendaciones para hacer más
eficaces y eficientes como mecanismos de protección. La
Comisión Nacional de los Derechos Humanos vierte en su
informe anual que el número de sus recomendaciones cum-
plidas y una frecuencia menor frente a esto el organismo
protector se ha propuesto:

1. Reducir los tiempos del cumplimiento de las recomen-
daciones, partiendo desde su emisión hasta la conclusión
de su seguimiento;
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2. Hacer eficiente el análisis de la calificación de las pro-
puestas de las pruebas de cumplimiento, y

3. Realizar las gestiones necesarias para agilizar el tiempo
de respuesta de las autoridades responsables.

Es por ello que resulta procedente y necesario desarrollar
una Ley Reglamentaria, derivado del citado precepto cons-
titucional, con el objeto de determinar un procedimiento
que permita el desahogo de las comparecencias de los ser-
vidores públicos en el Senado de la República o en la Co-
misión Permanente, si es el caso, por el incumplimiento de
las recomendaciones de la Comisión Nacional de los Dere-
chos Humanos.

Hoy por hoy resulta difícil pensar en una verdadera demo-
cracia con la simple previsión de un catálogo de derechos
humanos y garantías señaladas en sus leyes, y cuando en la
realidad su sociedad sufre miseria, cuando tiene que sopor-
tar la ausencia de voluntad política de sus autoridades para
que respeten los postulados de libertad señalados en las
normas de derecho, cuando no habita la justicia ni siquiera
como ideal o como búsqueda, como la dignidad de la per-
sona, que es una mera palabrería.

A fin de cuentas la justicia intenta hacer realidad esa hipo-
tética igualdad de todos los humanos y no la menos dudo-
sa libertad en tanto derechos fundamentales del individuo.

Por ello, para… protección de los derechos humanos resul-
ta necesaria la conjugación de esos elementos, entre los
que destacan: autoridades cuyos actos sean regidos por el
derecho, una sociedad que esté educada en los derechos
humanos, voluntad política para aplicar la ley y defender
esos derechos, organismos protectores de derechos huma-
nos con mayores facultades, y una sociedad activa y parti-
cipativa también en defensa, buenos instrumentos jurídicos
para protección y un Poder Judicial independiente que apli-
que correcta, justa, suficiente, oportuna y debidamente la
ley.

Es cuanto, diputado presidente. Solicitándole respetuosa-
mente a la Presidencia que ordene la inserción del texto ín-
tegro de la presente iniciativa en el Diario de los Debates.
Muchas gracias, compañeras diputadas y compañeros
diputados.

«Iniciativa que expide la Ley Reglamentaria del Párrafo
Segundo del Artículo 102, Apartado B, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del

diputado Alberto Martínez Urincho, del Grupo Parlamen-
tario del PRD

1. Planteamiento del problema

La reforma constitucional de 2011 consideró que la Comi-
sión Nacional de Derechos Humanos y basado en los re-
sultados en el cumplimiento de sus recomendaciones, se
propuso otorgar mayor eficiencia al cumplimiento de reco-
mendaciones emitidas por la Comisión Nacional de Dere-
chos Humanos, al adicionar al apartado “B” del artículo
102 lo siguiente:

Todo servidor público está obligado a responder las reco-
mendaciones que les presenten estos organismos. Cuando
las recomendaciones emitidas no sean aceptadas o cumpli-
das por las autoridades o servidores públicos, éstos deberán
fundar, motivar y hacer pública su negativa; además, la Cá-
mara de Senadores o en sus recesos la Comisión Perma-
nente, o las legislaturas de las entidades federativas, según
corresponda, podrán llamar, a solicitud de estos organis-
mos, a las autoridades o servidores públicos responsables
para que comparezcan ante dichos órganos legislativos, a
efecto de que expliquen el motivo de su negativa”.

Con ello, se ratifica el peso jurídico y la obligación moral
para cumplir con las recomendaciones, ya que los servido-
res públicos deben hacer pública su negativa, lo cual re-
presenta un acto que principalmente puede poner en tela de
duda su legitimidad social, pero además ahora, los servido-
res públicos se verán obligados a responder sobre las reco-
mendaciones ya no sólo ante la Comisión, sino también an-
te la Cámara de Senadores, o en su caso, en la Comisión
Permanente, ante su negativa de cumplimiento. 

Lo anterior, por supuesto, sigue constituyendo una sanción
de tipo moral, pero en cierta forma fortalece el proceso pa-
ra seguimiento a las recomendaciones. Sin embargo, la re-
forma es aún reciente para determinar si permitirá ampliar
la eficacia de las recomendaciones, situación que se debe-
rá estudiar el impacto en los subsecuentes informes. Es por
ello, que resulta procedente y necesario desarrollar una
ley reglamentaria derivado del citado precepto consti-
tucional, con el objeto de determinar un procedimiento
que permita el desahogo de las comparecencias de los
servidores públicos en el Senado de la República, o en
la Comisión Permanente si es el caso, por el incumpli-
miento de las recomendaciones de la Comisión Nacional
de los Derechos Humanos.
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2. Argumentos

Primero. La historia reciente de los derechos humanos, al
menos desde la perspectiva estrictamente jurídica, ha mos-
trado diversos avances importantes que se han concretado
en modificaciones a criterios jurisdiccionales, y por su-
puesto, a textos normativos, incluyendo a las Constitucio-
nes.

En lo que respecta a nuestra Constitución de 1917 – que
fue elogiada en su momento, por la previsión de los llama-
dos “derechos sociales”- ha ido incorporando paulatina-
mente, nuevas visones relativos a la teoría de los derechos
humanos, así como novedosos criterios de interpretación y
contenidos, en sintonía con los avances y la evolución de
los derechos humanos en el plano internacional.

Lo anterior tuvo efectos en nuestro sistema jurídico: pri-
mero, que los derechos humanos se internacionalizaran
mediante la firma y ratificación de tratados internacionales,
así como con el surgimiento de sistemas específicos de
protección; segundo, la incorporación de nuevos y mejores
estándares a los sistemas jurídicos nacionales, que impli-
can de manera sobresaliente, nuevas maneras de entender
la especificidad de la interpretación constitucional.

Ahora bien, antes de las reformas constitucionales de 6 y
10 de junio de 2011, las voces “derechos humanos y sus
garantías”, eran términos que solían confundirse, ambi-
güedad que posiblemente derivaba de la anterior denomi-
nación del capítulo I de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, titulado “De las garantías
individuales”. Sin embargo, el Constituyente Permanente
elevó a rango constitucional su distinción, como deriva de
las siguientes menciones: 

a) El capítulo I cambió su denominación a “De los de-
rechos humanos y sus garantías”; 

b) En el artículo 1o. se especificó que todas las personas
gozarán de los derechos humanos reconocidos en la
Constitución y en los tratados internacionales “así como
de las garantías para su protección”, y 

c) En el numeral 103, fracción I, se especificó que los
Tribunales de la Federación resolverán toda controver-
sia que se suscite por infracción a los derechos humanos
y las “garantías otorgadas para su protección”. 

Fue entonces para el Constituyente Permanente que los de-
rechos y sus garantías no son lo mismo, ya que éstas se
otorgan para proteger los derechos humanos; constituyen,
según Luigi Ferrajoli, los “deberes consistentes en obli-
gaciones de prestación o en prohibiciones de lesión, se-
gún que los derechos garantizados sean derechos positi-
vos o derechos negativos”, es decir, son los requisitos,
restricciones, exigencias u obligaciones previstas en la
Constitución y en los tratados, destinadas e impuestas prin-
cipalmente a las autoridades, que tienen por objeto prote-
ger los derechos humanos; de ahí que exista una relación
de subordinación entre ambos conceptos, pues las garan-
tías sólo existen en función de los derechos que prote-
gen; de tal suerte que pueden existir derechos sin garantías
pero no garantías sin derechos. Así, a manera de ejemplo,
puede decirse que el derecho humano a la propiedad tiene,
entre otras garantías, las de audiencia y legalidad, pues pro-
híbe a la autoridad molestar a un particular sin manda-
miento escrito en el que funde y motive la causa legal del
procedimiento, y que los gobernados sean privados de la
propiedad sin previa audiencia.1

Segundo. Sin duda, la reforma constitucional de 2011 en
materia de derechos humanos inauguró una nueva época
para el sistema jurídico mexicano. Esta reforma tiene un
profundo impacto en la concepción en lo que a derechos
humanos se refiere, pues afecta el núcleo central de com-
prensión de lo que son estos derechos. Entre las reformas,
se encuentra el artículo 1° constitucional, que señala: 

“Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas
las personas gozarán de los derechos humanos recono-
cidos en esta Constitución y en los tratados internacio-
nales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como
de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no
podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y
bajo las condiciones que esta Constitución establece.

Las normas relativas a los derechos humanos se inter-
pretarán de conformidad con esta Constitución y con los
tratados internacionales de la materia favoreciendo en
todo tiempo a las personas la protección más amplia.

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competen-
cias, tienen la obligación de promover, respetar, prote-
ger y garantizar los derechos humanos de conformidad
con los principios de universalidad, interdependencia,
indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Es-
tado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las
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violaciones a los derechos humanos, en los términos que
establezca la ley.

Está prohibida la esclavitud en los Estados Unidos Me-
xicanos. Los esclavos del extranjero que entren al terri-
torio nacional alcanzarán, por este solo hecho, su liber-
tad y la protección de las leyes.

Queda prohibida toda discriminación motivada por ori-
gen étnico o nacional, el género, la edad, las discapaci-
dades, la condición social, las condiciones de salud, la
religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el es-
tado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad
humana y tenga por objeto anular o menoscabar los de-
rechos y libertades de las personas.”

Convine observar con detenimiento el párrafo tercero de
este artículo ya que pueden identificarse tres niveles de
problemas que tiene que resolver el Estado:2

a) El primer nivel de problemas corresponde al señala-
miento de las obligaciones, a cargo de todas las autori-
dades del Estado mexicano, de promover, respetar, pro-
teger y garantizar los derechos;

b) El segundo nivel tiene que ver con los principios de
universalidad, interdependencia, indivisibilidad y pro-
gresividad, los cuales deben ser interpretados y, en su
caso, aplicados a luz de las obligaciones previstas en el
inciso anterior;

c) El tercer nivel de problemas se refiere a lo que debe
hacer el Estado mexicano, cuando se presente una vio-
lación de derechos (o aún antes): prevenir, investigar,
sancionar y reparar.

Con relación al primer problema queda claro que las obli-
gaciones de promoción, respeto, protección y garantía de
los derechos corren a cargo de todos los poderes. Asimis-
mo, las autoridades de todos los niveles de gobierno tam-
bién tienen la obligación positiva de tomar todas las medi-
das que sean pertinentes para tutelar y hacer eficaz un
derecho. Es decir, los derechos fundamentales generan
obligaciones para las autoridades de todos los niveles de
gobierno, que bajo cualquier circunstancia deben observar
lo que en cada caso señalan la Constitución y los tratados
internacionales. Las obligaciones generales de las autori-
dades, señaladas a partir de ahora por el párrafo tercero del
artículo 1º, estarán además reforzadas si un precepto cons-
titucional distinto les asigna una competencia concreta.

Más aún, la propia Suprema Corte de Justicia de Nación,
mediante una tesis jurisprudencial, ha ratificado lo anterior.
De este modo, se ha señalado que: 

“Mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la
Federación el 10 de junio de 2011, vigente a partir del
día siguiente de su publicación, se reformó y adicionó el
artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, para establecer diversas obligacio-
nes a las autoridades, entre ellas, que las normas relati-
vas a derechos humanos se interpretarán conforme a la
Constitución y a los tratados internacionales en la mate-
ria, favoreciendo en todo tiempo a las personas la pro-
tección más amplia, es decir, que los derechos humanos
son los reconocidos por la Ley Fundamental y los trata-
dos internacionales suscritos por México, y que la inter-
pretación de aquélla y de las disposiciones de derechos
humanos contenidas en instrumentos internacionales y
en las leyes, siempre debe ser en las mejores condicio-
nes para las personas. Asimismo, del párrafo tercero de
dicho precepto destaca que todas las autoridades, en el
ámbito de sus competencias, deben promover, respetar,
proteger y garantizar los derechos humanos, conforme a
los principios de universalidad, interdependencia, indi-
visibilidad y progresividad, y que, en consecuencia, el
Estado debe prevenir, investigar, sancionar y reparar las
violaciones a los derechos humanos en los términos que
establezca la ley, lo cual conlleva a que las autoridades
actúen atendiendo a todas las personas por igual, con
una visión interdependiente, ya que el ejercicio de un
derecho humano implica necesariamente que se res-
peten y protejan múltiples derechos vinculados, los
cuales no podrán dividirse, y todo habrá de ser de
manera progresiva, prohibiendo cualquier retroceso
en los medios establecidos para el ejercicio, tutela,
reparación y efectividad de aquéllos.”3

Tercero. El desarrollo de los derechos humanos ha sido un
arduo proceso, lento y paulatino, en el que afortunadamen-
te la esfera de protección y los medios para protegerlos se
han convertido más eficientes y efectivos. 

Lo anterior conlleva a que los derechos humanos, y sus or-
ganismos protectores, cuenten con mayor fuerza axiológi-
ca en virtud de que normas actuales reflejan el estadio de
civilización y humanismo desarrollado en los últimos tres
siglos. 

Así, en el desarrollo del constitucionalismo mexicano con
la reforma del 28 de enero de 1992, por el que se adicionó
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un apartado B al artículo 102 de la Constitución Federal, se
elevó a rango constitucional la protección y defensa de los
derechos humanos en México. Este referido apartado B,
precisaba que:

B. El Congreso de la Unión y las legislaturas de las en-
tidades federativas, en el ámbito de sus respectivas com-
petencias, establecerán organismos de protección de los
derechos humanos que ampara el orden jurídico mexi-
cano, los que conocerán de quejas en contra de actos u
omisiones de naturaleza administrativa provenientes de
cualquier autoridad o servidor público, con excepción
de los del Poder Judicial de la Federación, que violen
estos derechos.

Los organismos a que se refiere el párrafo anterior, formu-
larán recomendaciones públicas, no vinculatorias y denun-
cias y quejas ante las autoridades respectivas.

Con esta adición a la Constitución, se facultó a las legisla-
turas a crear la Comisión Nacional y Estatales protectoras
de derechos humanos y con facultades de formular “reco-
mendaciones públicas, no vinculatorias”.

En este sentido, la creación de organismos constituyó un
gran acontecimiento al permitir constituir entidades públi-
cas especializadas en la defensa de los derechos humanos.
No obstante, la naturaleza jurídica de sus resoluciones,
tienen más un peso moral y no de un mandato con posibi-
lidades de cumplimiento obligatorio. 

Por ejemplo, sobre las recomendaciones que realizan los
organismos protectores de derechos humanos, el Poder Ju-
dicial de la Federación ha señalado que: “el juicio de ga-
rantías no es la vía procedente para impugnar el posi-
ble incumplimiento de una recomendación de alguna
comisión de derechos humanos, sea ésta de índole nacional
o internacional, con independencia, claro está, de que se dé
el supuesto en el que los actos considerados en la reco-
mendación o algunos de ellos sean, por sí mismos, suscep-
tibles de impugnarse en el amparo, no por ser objeto de re-
comendaciones, sino por relacionarse con una posible
violación a las garantías consagradas en la Constitución.”4

Ahora bien, sumado a lo anterior, hay que resaltar que en
tesis jurisprudencial se precisa que: “si bien la Comisión
Nacional de Derechos Humanos, de acuerdo con la ley que
la regula es un organismo público descentralizado con per-
sonalidad jurídica y patrimonio propio, cuyo objeto es el de
conocer, e investigar aun de oficio, presuntas violaciones

de derechos humanos y formular recomendaciones; éstas
no pueden ser exigidas por la fuerza o a través de otra
autoridad en los términos de lo dispuesto por el artículo
46 de la Ley de la Comisión Nacional de Derechos Huma-
nos que establece: “La recomendación será pública y autó-
noma, no tendrá carácter imperativo para la autoridad o ser-
vidor público a los cuales se dirigirá y, en consecuencia, no
podrá por sí misma anular, modificar o dejar sin efecto las
resoluciones o actos contra los cuales se hubiese presentado
la queja o denuncia ...” Por tanto la resolución final que
dicte la citada comisión en las quejas y denuncias corres-
pondientes no tiene el carácter de acto de autoridad para
los efectos del juicio de amparo, ya que de acuerdo con la
normatividad que la rige carece de los atributos esenciales
que caracterizan a todo acto de esa naturaleza; puesto que
además de que dichas recomendaciones no pueden ser
exigidas por la fuerza no anulan o modifican los actos
contra los que se haya formulado la queja o denuncia;
pues las autoridades a las que se dirigen pueden abstenerse
de realizar lo que se les recomienda; careciendo por tanto la
recomendación de fuerza compulsora.”5

Al respecto, es importante resaltar que las recomendacio-
nes, como medios de protección a los derechos humanos,
tienen como base de su eficacia a la dimensión axiológica
de estos derechos. Como es sabido al no contar estas co-
misiones con un medio coactivo que obligue a las autori-
dades a acatar sus sugerencias, el basamento moral de és-
tas y su impacto ante la opinión pública constituyen la
principal fuente de poder en las recomendaciones, no obs-
tante, el peso de este trasfondo aún, en muchas ocasiones,
no es suficiente para su cumplimiento. Sobre la misma ba-
se de su fundamento axiológico, las recomendaciones fun-
cionan en el sistema universal y los regionales en derechos
humanos. Frente a ello, hay que dotarle a las recomen-
daciones factores adicionales que las potencialicen e in-
centiven el cumplimiento las recomendaciones para ha-
cerlas más eficaces y eficientes como mecanismo de
protección.

Cuarto.- En el Informe de Actividades de la CNDH, del 1
de enero al 31 de diciembre de 2014, de la Comisión Na-
cional de los Derechos Humanos,6 reconoció lo siguiente: 

“La situación de los Derechos Humanos en México
atraviesa un periodo de crisis que se presenta como
el entorno más difícil en los 24 años que tiene de exis-
tencia este Organismo constitucional autónomo. Los
recientes casos, que han lastimado sensiblemente el te-
jido social, se encuentran relacionados con graves vio-
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laciones a los derechos fundamentales, entre ellos: de-
tenciones arbitrarias, desapariciones forzadas, tortura y
ejecuciones extrajudiciales.

Todo ello ha resurgido en medio de una espiral de vio-
lencia generada por graves agresiones a la sociedad,
perpetradas por grupos vinculados con el narcotráfico y
el crimen organizado.

Aunado a lo anterior, la corrupción y la impunidad
imperante han restado credibilidad a los responsa-
bles de ejercer el poder público, y ante ello nuestra so-
ciedad exige acciones inmediatas y efectivas que den
cauce y respuesta a sus reclamos de justicia, legalidad y
respeto pleno a la dignidad humana, a la exigencia bási-
ca de vivir con seguridad y tranquilidad, contando con
instituciones democráticas que atiendan sus demandas”.

Por otro lado, la Comisión Interamericana de Derechos
Humanos (CIDH) cuando a finales de 2015 realizó una vi-
sita a nuestro país, observó un estado grave de la situación
que guardan los derechos humanos, sobre todo en desapa-
riciones forzadas, ejecuciones extrajudiciales y tortura, la
situación de inseguridad ciudadana, la falta de acceso a la
justicia, la impunidad, la situación de periodistas, defenso-
res y defensoras de derechos humanos y otros grupos espe-
cialmente afectados por el contexto de violencia en el país. 

La CIDH precisó que la violencia y las violaciones a los
derechos fundamentales es especialmente grave y despro-
porcionada sobre personas en situación de pobreza, perso-
nas migrantes, solicitantes de asilo, refugiados y desplaza-
dos internos, mujeres, niños, niñas y adolescentes,
defensoras y defensores de derechos humanos, periodistas,
pueblos indígenas, personas lesbianas, gay, bisexuales y
trans, entre otros. La violencia contra familiares de vícti-
mas, defensores y defensoras de derechos humanos y pe-
riodistas es ejercida con el objetivo de silenciar las denun-
cias y el reclamo de verdad y justicia, y perpetuar la
impunidad para las graves violaciones a los derechos hu-
manos. 

Asimismo, la CIDH en su documento “Observaciones Pre-
liminares sobre la visita de la CIDH a México”,7 Anexo al
Comunicado de Prensa, del 2 de octubre de 2015, se seña-
ló lo siguiente: 

“La Comisión valora las medidas que el Estado ha to-
mado para hacer frente a esta situación. En particular
reconoce las importantes reformas en materia de dere-

chos humanos que se han introducido en México a par-
tir del 2011. La CIDH reconoce la modificación de di-
versos artículos de la Constitución que establecen que
en México todas las personas gozarán de los derechos
humanos reconocidos en la Constitución y en los trata-
dos internacionales de los que el Estado mexicano sea
parte, así como de las garantías para su protección”.8

De este modo, la CIDH concluyó que en México hay una
profunda brecha entre el andamiaje legislativo y judicial, y
la realidad cotidiana que viven millones de personas en el
país. 

Por otra parte, de acuerdo con el más reciente Informe
Anual de la CNDH,9 en el 2015 fueron emitidas 59 reco-
mendaciones y una por violaciones graves a los derechos
humanos, dirigidas a 42 autoridades diferentes en 76 dis-
tintas ocasiones; 52 originadas por expediente de queja y
ocho por expediente de inconformidad. 

A final del ejercicio 2014, la situación del cumplimiento de
las recomendaciones era la siguiente:

Como puede observarse, el número de recomendaciones
cumplidas por parte de la CNDH tiene una frecuencia me-
nor. Frente a esto, el organismo protector se ha propuesto
1) reducir los tiempos del cumplimiento de las recomenda-
ciones, partiendo desde su emisión hasta la conclusión de
su seguimiento; 2) hacer más eficiente el análisis en la ca-
lificación de las pruebas de cumplimiento; y 3) realizar las
gestiones necesarias para agilizar el tiempo de respuesta de
las autoridades responsables.10

De este modo, resulta imprescindible crear incentivos que
permitan abonar en el cumplimiento de las recomendacio-
nes. La ley reglamentaria se lo propone. 

Quinto. Hoy por hoy, resulta difícil pensar en una verda-
dera democracia con la simple previsión de un catálogo de
derechos humanos y garantías señaladas en sus leyes, y
cuando en la realidad su sociedad sufre miseria; cuando tie-
ne que soportar la ausencia de voluntad política de sus au-
toridades para que se respeten los postulados de libertad se-
ñalados en las normas de derecho; cuando no habita la
justicia, ni siquiera como ideal o como búsqueda, la digni-
dad de la persona es mera palabrería. A fin de cuentas, la
justicia intenta hacer realidad esa hipotética igualdad de to-
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dos los humanos y la no menos dudosa libertad en tanto de-
rechos fundamentales del individuo.

Por ello, que para la cabal protección de los derechos hu-
manos resulta necesaria la conjugación de muy diversos
factores, entre los que destacan: autoridades cuyos actos
sean regidos por el derecho, una sociedad que esté educa-
da en los derechos humanos; voluntad política para aplicar
la ley y defender esos derechos, organismos protectores de
derechos humanos con mayores facultades, una sociedad
activa y participativa también en esa defensa, buenos ins-
trumentos jurídicos para esa protección y un Poder Judicial
independiente que aplique correcta, justa, suficiente, opor-
tuna y debidamente la ley.

3. Fundamento legal

Por todo lo anteriormente expuesto, quien suscribe, Alber-
to Martínez Urincho, diputado integrante del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática en la
LXIII Legislatura del Congreso de la Unión, con funda-
mento en los artículos 71, fracción II, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como en los
artículos 6, numeral 1, fracción I; 77, numeral 1, y 78 nu-
meral 1 del Reglamento de la Cámara de Diputados; some-
to a consideración del pleno de la Cámara de Diputados del
Honorable Congreso de la Unión, la siguiente iniciativa
con proyecto de

Decreto por el que se expide la Ley Reglamentaria del
Párrafo Segundo del Artículo 102, Apartado B, de la
Constitución Política de los estados Unidos Mexicanos 

Artículo Único. Se expide la Ley Reglamentaria del Pá-
rrafo Segundo del artículo 102, Apartado B, de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos en mate-
ria de comparecencia de los servidores públicos por el
incumplimiento o no aceptación de las recomendaciones
de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, para
quedar como sigue:

Ley Reglamentaria del Párrafo Segundo del artículo
102, Apartado B, de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos en materia de comparecencia
de los servidores públicos por el incumplimiento o no
aceptación de las recomendaciones de la Comisión Na-
cional de los Derechos Humanos.

Artículo 1. Esta Ley tiene por objeto establecer el proce-
dimiento para que los servidores públicos comparezcan,

ante la Cámara de Senadores del Congreso de la Unión o la
Comisión Permanente del Honorable Congreso de la
Unión, por el incumplimiento o no aceptación, total o par-
cial, de la recomendaciones que emita la Comisión Nacio-
nal de los Derechos Humanos, de conformidad con lo pre-
visto en el Párrafo Segundo del artículo 102, Apartado B,
de la Constitución Política de los Unidos Mexicanos.

Artículo 2. Las recomendaciones públicas no vinculatorias
que emita la Comisión Nacional de los Derechos Humanos
se realizarán en los términos establecidos por el artículo
102, Apartado B, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicano, y demás disposiciones aplicables.

Artículo 3. Todo servidor público o autoridad está obliga-
da a responder y a cumplir con las recomendaciones que
les presente la Comisión Nacional de los Derechos Hu-
manos, de conformidad a lo previsto en el artículo 46 de
la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Huma-
nos. 

Artículo 4. Una vez agotado el procedimiento previsto en
el artículo 46 de la Ley de la Comisión Nacional de los De-
rechos Humanos, y en caso de que el servidor público o au-
toridad, persistieren en el incumplimiento o no aceptación,
total o parcial, de la recomendación, la Comisión Nacional
de los Derechos Humanos podrá presentar una solicitud
fundada y motivada a la Cámara de Senadores, o en los re-
cesos, a la Comisión Permanente, para que se cite a com-
parecer a dicho servidor público o autoridad a efecto de
que expliquen el motivo de su negativa.

La comparecencia de servidores públicos o de autoridades
de las entidades federativas se realizarán ante las legislatu-
ras locales y de conformidad a lo que determinen las leyes
aplicables.

Artículo 5.- La solicitud que haga la Comisión Nacional
de los Derechos Humanos a la Cámara de Senadores, o la
Comisión Permanente en su caso, deberá referirse de ma-
nera suscita, a lo siguiente: 

I. El análisis de los hechos;

II. Los argumentos y pruebas;

III. Los elementos de convicción y las diligencias prac-
ticadas que determinen la responsabilidad de la o las au-
toridades o servidores públicos que violaron los dere-
chos humanos de los afectados, al haber incurrido en
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actos y omisiones ilegales, irrazonables, injustas, inade-
cuadas o erróneas;

IV. Las medidas que procedan para la efectiva restitu-
ción de los afectados en sus derechos fundamentales;

V. La reparación del daño, así como el pago por perjui-
cios a favor de los afectados, si procedieren, y

VI. La recomendación, así como los servidores públicos
o autoridades relacionadas, y

VII. La fecha en que el servidor público o la autoridad
de incumplimiento o no acepta la recomendación.

Artículo 6.- El servidor público que no acuda a la citación
de comparecencia realizada por la Cámara de Senadores, o
por la Comisión Permanente, según corresponda, será
amonestado públicamente, y en su caso, los servidores pú-
blicos o autoridades serán suspendido del empleo, cargo o
comisión por un período no menor de tres días ni mayor a
un año, de conformidad a lo que determine la ley aplicable
y atendiendo la gravedad de la violación de los derechos
humanos.

Artículo 7. Una vez recibida la solicitud de la Comisión
Nacional de Derechos Humanos, la Cámara de Senadores,
o en los recesos, la Comisión Permanente, a la brevedad
posible, deberá citar a comparecer al servidor público o la
autoridad para los fines previstos en el párrafo segundo, del
artículo 102, apartado B, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos. 

Todos los servidores públicos o autoridad del orden federal
están obligados a comparecer. 

El Presidente de la República podrá optar por enviar al Se-
cretario de Gobernación para que comparezca en su repre-
sentación en caso de que sea citado por la Cámara de Se-
nadores o por la Comisión Permanente, según corresponda.

Con la citación para la comparecencia, se solicitará al servi-
dor público o autoridad, remita previamente, a la Cámara de
Senadores, o la Comisión Permanente según corresponda,
un informe donde funde y motive el incumplimiento o no
aceptación, total o parcial, de las recomendaciones de la
Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 

Artículo 8. Las comparecencias que se refieren en el artí-
culo 1 de esta Ley, se harán en el Pleno o en comisiones de

la Cámara de Senadores según determine la Junta de Coor-
dinación Política y con base en la materia que la motive. En
el caso de la Comisión Permanente, las comparecencias se
harán en el Pleno. 

El deshago de las comparecencias, y sus resultados, se di-
fundirán lo mayor posible.

Artículo 9. Al momento de iniciar la comparecencia, los
servidores públicos o autoridades rendirán protesta de de-
cir verdad, de conformidad a lo previsto en el artículo 93
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos.

Artículo 10. En el desahogo de la comparecencia, la parti-
cipación de los grupos parlamentarios, y legisladores inde-
pendientes y legisladores sin partido, si los hubiere, será
proporcional y ponderada. 

Artículo 11. El acuerdo legislativo que establezca el des-
ahogo de la comparecencia de los servidores públicos o au-
toridades, deberá observar al menos lo siguiente: 

I. Presentación del informe sobre el incumplimiento o
no aceptación, total o parcial, de las recomendaciones
de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, por
parte del servidor público a autoridad responsable, y si
fueran varios o varias, la parte que les correspondiere;

II. Ronda de posicionamientos de grupos parlamenta-
rios, y legisladores independientes o sin partido, si los
hubiere;

III. Preguntas y comentarios por parte grupos parlamen-
tarios, y legisladores independientes o sin partido, si los
hubiere;

IV. Respuesta del servidor público o autoridad compa-
reciente, y

V. Conclusiones o comentarios finales a cargo de los
grupos parlamentarios, legisladores independientes y le-
gisladores sin partido.

Artículo 12. La versión estenográfica de la comparecencia
de los servidores públicos o autoridades será remitida al
Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Hu-
manos, a las mesas directivas de la Cámaras del Congreso
de la Unión, así como los poderes Ejecutivo y Judicial fe-
derales para su conocimiento. 
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Artículo. 13. En lo no previsto en las disposiciones ante-
riores, se aplicarán supletoriamente las disposiciones del
Código Federal de Procedimientos Civiles.

Transitorio

Único. La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de
su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas:

1 Ver: Derechos humanos y sus garantías. Su distinción. Época: Dé-
cima Época, Registro: 2008815, Instancia: Tribunales Colegiados de
Circuito, Tipo de Tesis: Jurisprudencia, Fuente: Gaceta del Semanario
Judicial de la Federación, Libro 17, Abril de 2015, Tomo II, Materia(s):
Constitucional, Tesis: XXVII.3o. J/14 (10a.) Página: 1451

2 Carbonell, Miguel y Salazar, Pedro, “La reforma constitucional de

derechos humanos: un nuevo paradigma”, UNAM- Instituto de Inves-
tigaciones Jurídicas, primera edición, México, 2011, pág. 64.

3 Derechos humanos. Obligaciones constitucionales de las autori-
dades en la materia, Época: Décima Época, Registro: 160073, Ins-
tancia: Primera Sala, Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: Semanario Judi-
cial de la Federación y su Gaceta, Libro IX, Junio de 2012, Tomo 1,
Materia Constitucional, Tesis: 1a. XVIII/2012 (9a.), Página: 257,

4 Ver: Derechos humanos, organismos defensores de los, y proce-
dencia del amparo. Época: Novena Época, Registro: 183848, Instan-
cia: Tribunales Colegiados de Circuito Tipo de Tesis: Aislada, Fuente:
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XVIII, Julio de
2003, Materia(s): Penal, Común, Tesis: II.2o.P.78 P, Página: 1093

5 Comisión Nacional de Derechos Humanos. Sus recomendaciones
no tienen el carácter de actos de autoridad para efectos del juicio
de amparo, Época: Novena Época, Registro: 194175, Instancia: Tri-
bunales Colegiados de Circuito, Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: Sema-
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo IX, Abril de 1999,
Materia(s): Común Tesis: VI.3o.16 K, Página: 507

6 Comisión Nacional de los Derechos Humanos, Informe de Activida-
des, del 1 de enero al 31 de diciembre de 2014, p. 7, ver:
http://www.cndh.org.mx/sites/all/doc/informes/anuales/2014.pdf, 12
de marzo de 2016. 

7 Organización de Estados Americanos, Comisión Interamericana de
Derechos Humanos, Observaciones Preliminares de la Visita in Loco
de la CIDH a México, Anexo al Comunicado de Prensa, 2 de octubre
de 2015, ver: http://www.oas.org/es/cidh/prensa/comunicados/2015/
112A.asp, 12 de marzo de 2015. 

8 Ibídem.

9 Comisión Nacional de los Derechos Humanos, “Informe de Activi-
dades, del 1 de enero al 31 de diciembre de 2015”, Informe Ejecutivo,
pág. 20

10 Ibídem, pág. 22

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 12 de abril de 2016.— Diputado
Alberto Martínez Urincho (rúbrica).»

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputado Martínez. Insértese el texto íntegro
en el Diario de los Debates, tal cual lo solicito el dipu-
tado proponente. Y túrnese a la Comisión de Derechos
Humanos, para dictamen, y a la Comisión de Presu-
puesto y Cuenta Pública, para opinión.

Saludamos la presencia de amigos integrantes del Instituto
Municipal de la Juventud, de Guanajuato, invitados por la
diputada Lorena del Carmen Alfaro García. Bienvenidas,
bienvenidos a este recinto parlamentario de San Lázaro.

Igualmente saludamos la presencia de alumnos y profeso-
res de la licenciatura en derecho, de la Universidad del Va-
lle de Puebla, invitados por el diputado Vitalico Cándido
Coheto Martínez. Bienvenidos igualmente, amigas y ami-
gos.

EXPIDE LA LEY GENERAL DE DESARROLLO 
URBANO, ORDENAMIENTO TERRITORIAL, RURAL
Y PATRIMONIAL SUSTENTABLE

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Tiene ahora la palabra por cinco minutos, la diputada
Adriana Sarur Torre, para presentar iniciativa con proyecto
de decreto que expide la Ley General de Desarrollo Urba-
no, Ordenamiento Territorial, Ecológico y Patrimonial Sus-
tentable, suscrita por diputados integrantes del Grupo Par-
lamentario del Verde Ecologista.

La diputada Adriana Sarur Torre: Con la venia de la
Presidencia. Diputadas y diputados, en este momento el
planeta tierra está en una encrucijada sobre su capacidad de
seguir permitiendo la generación de vida o el inicio de la
extinción de ella.
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Lo anterior no es una exageración. El próximo año se cum-
plirán cuatro décadas del Informe Carter, documento ela-
borado por varios organismos de Estados Unidos en donde
se vislumbra la capacidad de la Tierra para sostener la ge-
neración de cualquier tipo de vida en su interior

En este informe llama la atención lo siguiente. Hay muchas
áreas donde ya no puede darse por supuesta la capacidad
del medio ambiente para proporcionar bienes y servicios,
por dos razones: 

En primer lugar. A medida que aumenta la población y el
consumo per cápita, la demanda de bienes y servicios am-
bientales está superando la capacidad del medio ambiente
para proporcionar los mismos.

Segundo. En muchos ámbitos los ecosistemas que propor-
cionan los bienes y servicios están siendo socavados, su-
primidos o envenenados.

Señores legisladores, lo que fue previsto hace casi 40 años
hoy es un realidad. En todo el mundo el incremento de la
desertificación, la desaparición de la biósfera, el creci-
miento de las ciudades y la sustitución de ríos, lagos, lagu-
nas, valles y montañas por construcciones de concreto es
una realidad. 

Si bien todos los países deben participar y hacerse respon-
sables del cuidado del planeta, existen otros como México
que tienen una mayor responsabilidad, pues debemos cui-
dar la extraordinaria riqueza que la naturaleza nos otorgó,
así como los múltiples sitios históricos y arqueológicos que
representan un patrimonio para la cultura universal.

Hoy la sostenibilidad ha modificado la forma de creci-
miento y desarrollo económico de los países que imperó
desde la segunda mitad del siglo XX, con las nefastas con-
secuencias sociales y ambientales que trajo aparejada, las
cuales hasta hace poco tiempo eran consideradas como in-
evitables e incluso aceptables.

Ahora comprendemos que el crecimiento y desarrollo eco-
nómico, urbano y social de los países no debe implicar el
deterioro ambiental, así como la disminución de los recur-
sos naturales del planeta, pues eso compromete y empo-
brece a las futuras generaciones.

Por eso, quienes integramos el Grupo Parlamentario del
Partido Verde, conscientes de nuestra responsabilidad so-
cial entre los que habitamos este planeta y las futuras ge-

neraciones presentamos ante este pleno una iniciativa de
ley que busca crear nuevas formas, estructuras y criterios
para el desarrollo urbano, ordenamiento territorial, rural y
patrimonial de nuestro país.

Estas directrices estratégicas se convertirán en las acciones
públicas y políticas de ejecución en el territorio de lo man-
datado en la Constitución federal y la Ley General de
Asentamientos Humanos. Es decir, serán las pautas de
orientación, diseño y elaboración de los planes de desarro-
llo urbano, ordenamiento territorial, ecológico y patrimo-
nial de este país, para que este se realice con base a linea-
mientos internacionales de sustentabilidad e integralidad
socioambiental bajo las siguientes vertientes:

1. Directrices generales para la programación, coordina-
ción y participación, la cual se refiere a la participación de
las autoridades y la sociedad en la creación del programa
de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial, Ecológico
y Patrimonial Sustentable;

2. Directrices generales para las actuaciones o directrices
relativas a las actividades económicas y al empleo. En ellas
se establecen los criterios para el desarrollo de una nueva
forma de generar economía y riqueza para el desarrollo
sustentable del país;

Directrices relativas a la infraestructura y equipamientos
básicos. Estos criterios se refieren al crecimiento y desa-
rrollo de las ciudades, así como las comunidades que exis-
ten para que estas se realicen con el plan y respeto al me-
dio ambiente;

Directrices relativas a los servicios y bienestar social, y di-
rectrices relativas al medio ambiente. En ellas se señalan
todas aquellas acciones que se requieren ejecutar desde el
gobierno y la sociedad, para alcanzar un desarrollo susten-
table. Es decir, con criterios económicos, sociales y am-
bientales sustentables.

Directrices particulares, atendiendo a la calificación de la
zona. Esta se refiere al tema de ubicación de zonas urbanas,
periurbanas, de comunidades indígenas, patrimoniales, pa-
ra con ellas poder establecer el tipo de acciones para el De-
sarrollo Sustentable del país.

Estamos seguros que con esta iniciativa de ley damos cum-
plimiento a uno de los objetivos de la agenda de Naciones
Unidas sobre desarrollo sostenible, a la vez que daríamos
una muestra de que nuestro país comprende la importancia
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de reordenar el desarrollo a nivel local, a fin de contribuir
con la armonía entre los seres humanos y el entorno a nivel
mundial.

Es cuanto, diputado presidente. Y quería solicitar la am-
pliación a turno a la Comisión de Medio Ambiente, si es
posible, señor presidente.

«Iniciativa que expide la Ley General de Desarrollo Urba-
no, Ordenamiento Territorial, Rural y Patrimonial Susten-
table, suscrita por integrantes del Grupo Parlamentario del
PVEM

Quienes suscriben, diputados federales de la LXIII Legis-
latura, integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Verde Ecologista de México, con fundamento en lo dis-
puesto en los artículos 71, fracción II, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; y por los artí-
culos 6, fracción I, 77 y 78, del Reglamento de la Cámara
de Diputados, sometemos a consideración de esta asamblea
la presente iniciativa con proyecto de decreto que expide la
Ley General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territo-
rial, Rural y Patrimonial Sustentable, al tenor de la si-
guiente:

Exposición de Motivos

El desarrollo sostenible es entendido por la Organización
de las Naciones Unidas (ONU) como la satisfacción de “las
necesidades de la generación presente sin comprometer la
capacidad de las generaciones futuras para satisfacer sus
propias necesidades”.

A nivel mundial desde mediados de la década de los años
setenta del siglo pasado, diversos organismos internaciona-
les señalaron la necesidad de replantear la forma de creci-
miento y desarrollo de las ciudades, principalmente de los
que entonces eran conocidos como países del Tercer
Mundo.

Desde esa década se anunciaban los problemas que el cre-
cimiento descontrolado y migración a grandes ciudades ge-
nerarían; por citar algunos ejemplos: la construcción de vi-
vienda de baja calidad en lugares no aptos para ello; falta
de infraestructura básica como drenaje, luz y agua; y el uso
de cauces de ríos y lagos para convertirse en vertederos de
desechos humanos y residuos sólidos.

Además, debemos incluir que la capacidad de sustentación
o capacidad de carga de un territorio concreto, para una es-

pecie dada, significa el máximo de población que puede ser
mantenido de manera indefinida, sin que se produzca una
degradación en la base de recursos que pueda significar
una reducción de la población en el futuro. En pocas pala-
bras, es la capacidad de sustentación o de sostenimiento en
el planeta Tierra de la especie humana.

Un primer informe sobre la capacidad de sostenimiento de
la Tierra sobre la vida humana y sus actividades es el in-
forme oficial estadounidense encargado por el presidente
Carter en 1977 denominado “El mundo en el año 2000”, en
el cual se afirmaba que: “las tendencias que el presente es-
tudio refleja sugieren reiteradamente un proceso de degra-
dación y empobrecimiento de los recursos naturales de la
Tierra”. Hay muchas áreas donde ya no puede darse por
supuesta la capacidad del medio ambiente para proporcio-
nar bienes y servicios, por dos razones: en primer lugar, a
medida que aumenta la población y el consumo per cápita,
la demanda de bienes y servicios ambientales está superan-
do la capacidad del medio ambiente para proporcionar los
mismos; y segundo, en muchos ámbitos los ecosistemas
que proporcionan los bienes y servicios están siendo soca-
vados, suprimidos o envenenados.

Es posible que sólo cuando ya esté bien entrado el Siglo
XXI alcancen a percibirse cabalmente los efectos de las
crecientes concentraciones de dióxido de carbono, del ago-
tamiento del ozono estratosférico, del deterioro de los sue-
los, del incremento de la introducción de sustancias quími-
cas tóxicas complejas y persistentes en el ambiente, y de la
extinción masiva de especies. 

Sin embargo, una vez que esos problemas ambientales del
mundo se hagan palpables, será muy difícil revertirlos. En
realidad, pocos o acaso ninguno de los problemas abordados
en el estudio pueden remediarse con soluciones inmediatas
de tecnología o de directrices; lejos de ello, están inextrica-
blemente unidos a los problemas sociales y económicos más
desconcertantes del mundo. 

Quizá los problemas más inquietantes son los que se refie-
ren a que el incremento demográfico y la pobreza conduci-
rán a graves reducciones a largo plazo en la productividad
de los sistemas de recursos naturales renovables. En algu-
nas regiones, la capacidad de los sistemas de recursos na-
turales para el sostenimiento de poblaciones humanas está
ya seriamente menoscabada por los empeños de las pobla-
ciones actuales que luchan por satisfacer sus necesidades
inmediatas más desesperadas, y esos daños amenazan con
empeorar”.
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En consecuencia, la noción de capacidad de sostenimiento
sólo tiene sentido en relación a todo el planeta, y depende
además del nivel tecnológico y la organización social en un
estadio histórico dado. 

Un claro ejemplo de esta capacidad de sostenimiento del
planeta, se observa en la parte de producción fotosintética
de la Tierra, de acuerdo al biólogo Peter Vitousek de la
Universidad de Stanford: la producción primaria neta de
fotosíntesis de la tierra es la cantidad de energía solar fija-
da por las plantas en la fotosíntesis, menos la energía utili-
zada por las mismas plantas, lo que constituye la energía
bioquímica que sustenta todas las formas de vida animal, el
total de los recursos alimentarios del planeta. 

Pues bien, en su estudio se calculó que el 40 por ciento de
la producción primaria neta anual mundial de la fotosínte-
sis terrestre se emplea directamente en satisfacer necesida-
des humanas, o es indirectamente utilizada o destruida por
la actividad humana. La proporción podría duplicarse, al-
canzando el 80 por ciento en el año 2030, si prosiguen los
ritmos actuales de crecimiento de la población y el consu-
mo. Mientras acaparamos una parte cada vez mayor de la
energía de la Tierra, los ecosistemas naturales son degra-
dados o destruidos cada vez con mayor rapidez.

La sostenibilidad es un paradigma para pensar en un futu-
ro en el cual las consideraciones ambientales, sociales y
económicas se equilibran en la búsqueda del desarrollo y
de una mejor calidad de vida. Estos tres ámbitos –la socie-
dad, el medio ambiente y la economía– están entrelazados.
Por ejemplo, una sociedad próspera depende de un medio
ambiente sano que provea de alimentos y recursos, agua
potable y aire limpio a sus ciudadanos. 

También, la sostenibilidad ha sustituido la forma de creci-
miento y desarrollo económico de los países que imperó
desde la segunda mitad del Siglo XX con sus nefastas con-
secuencias sociales y ambientales y que hasta hace poco
tiempo, eran consideradas como inevitables y aceptables.
Sin embargo, ahora comprendemos que el crecimiento y
desarrollo de los países no deben significar el deterioro
ambiental y la disminución de nuestros recursos natura-
les. 

Hoy, la cosmogonía de los pueblos originarios de Oceanía,
Asia y Latinoamérica, nos obliga a crear programas de de-
sarrollo sostenible en donde la persona es parte de la tierra,
no su propietaria. Tal y como se reconoce en la Declaración
de la Tierra, la cual contiene 27 principios entre el que po-

demos señalar: “Los seres humanos tienen derecho a una
vida saludable y productiva en armonía con la naturaleza”.

Así, los ideales y principios que constituyen la sostenibili-
dad, incluyen conceptos amplios tales como: equidad entre
las generaciones, igualdad de género, paz, tolerancia, re-
ducción de la pobreza, preservación y restauración del me-
dio ambiente, conservación de los recursos naturales y jus-
ticia social, conceptos todos estos que la Declaración de
Río, que surge de la Conferencia de las Naciones Unidas
sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, también llamada
Cumbre de la Tierra “Cumbre de Río” forma parte del Pro-
grama “Agenda 21”; y actualmente, de los objetivos de de-
sarrollo sostenible de la ONU, entre los que podemos se-
ñalar: 

• Entender los temas locales en un contexto global y re-
conocer que las soluciones a los problemas locales pue-
den tener consecuencias mundiales. 

• Comprender que las decisiones individuales de los
consumidores afectan y dan origen a la extracción de re-
cursos y a procesos de manufactura en lugares distantes.

• Poner énfasis en el papel que juega la participación pú-
blica en la comunidad y en las decisiones de los gobier-
nos. Las personas cuyas vidas se verán afectadas por las
decisiones que se tomen deben participar en el proceso
que llevará a las decisiones finales. 

• Exigir mayor transparencia y responsabilidad en las
decisiones gubernamentales.

Por eso, la Organización de las Naciones Unidas utiliza la
sostenibilidad como un modelo general para tratar distintos
desafíos interrelacionados en el mundo, creando así lo que
hoy conocemos como el Programa Objetivos del Milenio o
Agenda 21, que busca un desarrollo con reducción de la
pobreza, protección del medio ambiente, justicia social y
educación para todos.

Estas tareas, derivaron del análisis que este organismo in-
ternacional realizó durante los últimos 25 años del Siglo
XX, y cuyo diagnóstico estableció que: 

“El mundo se está urbanizando rápidamente. Actual-
mente, más de la mitad de la población mundial vive en
zonas urbanas, que recibirá tres billones de personas
más. La mayor parte de este crecimiento tendrá lugar en
países en vías de desarrollo.”
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“Las ciudades son motores del crecimiento y de crea-
ción de empleo. Son responsables por 80 por ciento del
Producto Interno Bruto mundial. Y cuando están bien
planificadas, gobernadas y financiadas, las ciudades
pueden y deben conducir el crecimiento económico na-
cional. Ningún país jamás ha alcanzado un estado de in-
gresos medios sin urbanización adecuada.”

“… es fundamental comprender que la buena urbaniza-
ción no es un resultado pasivo de crecimiento, sino un
motor de crecimiento. Cuando se desbloquean los re-
cursos endógenos, un ciclo positivo de inversión en in-
fraestructura y servicios se desata, la urbanización siem-
pre genera valor económico, aunque este y los costos no
siempre son igualmente compartidos.”

“Sin embargo, las ventajas de la urbanización no están
garantizadas. Sin una legislación adecuada, una buena
planificación y un financiamiento adecuado, las ciuda-
des pueden fallarle a sus poblaciones. El problema al
que nos enfrentamos actualmente es que la mayor parte
de la nueva urbanización es espontánea y no planifica-
da. Por lo tanto, en lugar de resultados positivos, a me-
nudo se producen externalidades negativas como la con-
gestión, la expansión y la segregación”1

Finalmente, en el 2015, los objetivos de desarrollo del mi-
lenio fueron revisados, y los datos que se presentaron son
los siguientes: 

• El número mundial de muertes de menores de 5 años
se ha reducido de 12.7 millones en 1990 a 6.3 millones
en 2013.

• En los países en desarrollo, el porcentaje de menores
de 5 años con bajo peso se ha reducido del 28% en 1990
al 17% en 2013.

• Las nuevas infecciones por el VIH se han reducido en
el mundo un 38% entre 2001 y 2013.

• Los casos existentes de tuberculosis están disminu-
yendo, igual que las muertes entre los casos de tubercu-
losis sin VIH.

• En 2010 el mundo cumplió la meta de los Objetivos de
Desarrollo del Milenio con respecto al acceso al agua
potable, medido por un indicador indirecto: el acceso a
fuentes de agua mejoradas. Sin embargo, todavía queda
por alcanzar la meta relativa al saneamiento.

Ante los resultados, se establecieron metas y trabajos sobre
el desarrollo sostenible de 2015-2030, mejor conocida co-
mo Agenda de Río+15, la cual fue dada a conocer en sep-
tiembre de 2015 y que es un instrumento internacional au-
daz y más ambicioso que el planteado en las metas del
milenio para el desarrollo urbano sustentable. 

En primer lugar destaca porque descansa su efectividad en
lograr la sostenibilidad, lo que implica; por una parte, re-
ducir las emisiones de gases de efecto invernadero, frenar
la deforestación y la desertización de los suelos; revertir la
contaminación y el desperdicio del agua para consumo hu-
manos; así como promover la generación de nuevas tecno-
logías para producir energías limpias. 

Por otra parte, pretende modificar los patrones de consumo
que tenemos en el modelo de capitalismo salvaje que hoy
nos agobia; es decir, realizar un cambio cultural profundo
sobre aquello que como países y humanidad en general ne-
cesitamos.

Solamente, por citar un ejemplo de los impactos en el me-
dio ambiente que se están generando en el desarrollo de los
países de manera tradicional, se observa en los bosques, los
cuales cumplen un papel fundamental para acabar con el
hambre en el mundo, según un informe del Departamento
de Asuntos Económicos y Sociales de Naciones Unidas
(DESA) que hace un amplio análisis sobre la relación en-
tre esos recursos y la seguridad alimentaria.

Según datos divulgados por DESA el 25 por ciento de la
población global depende de los bosques para su subsis-
tencia. Actualmente unos tres mil millones de personas de-
penden de la biodiversidad marina y de las costas para sub-
sistir y hay otros 1,600 millones que dependen de los
bosques. La degradación de la Tierra y la pérdida de biodi-
versidad están amenazando el sustento de más de mil mi-
llones de personas que viven en zonas secas.

Ante ello, países como Ecuador y Venezuela cuentan con
leyes generales de zonas de desarrollo sostenible. Lo mis-
mo se observa en las comunidades autónomas españolas
como la de Coruña, que han establecido como marco rec-
tor para la construcción, crecimiento y desarrollo ya sea en
poblaciones urbanas, rurales y patrimoniales criterios de
desarrollo sostenible.

Estos criterios operativos son los siguientes Principios: 
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“1.Principio de irreversibilidad cero: reducir a cero las
intervenciones acumulativas y los daños irreversibles. 

2. Principio de la recolección sostenible: las tasas de re-
colección de los recursos renovables deben ser iguales a
las tasas de regeneración de estos recursos. 

3. Principio del vaciado sostenible: es cuasi-sostenible
la explotación de recursos naturales no renovables cuan-
do su tasa de vaciado sea igual a la tasa de creación de
sustitutos renovables.

4. Principio de la emisión sostenible: las tasas de emi-
sión de residuos deben ser iguales a las capacidades na-
turales de asimilación de los ecosistemas a los que se
emiten esos residuos (lo cual implica emisión cero de
residuos no biodegradables). 

5. Principio de selección sostenible de tecnologías: han
de favorecerse las tecnologías que aumenten la produc-
tividad de los recursos (el volumen de valor extraído por
unidad de recurso) frente a las tecnologías que incre-
menten la cantidad extraída de recursos (eficiencia fren-
te a crecimiento).

6. Principio de precaución: ante la magnitud de los ries-
gos a que nos enfrentamos, se impone una actitud de vi-
gilante anticipación que identifique y descarte de entra-
da las vías que podrían llevar a desenlaces catastróficos,
aun cuando la probabilidad de estos parezca pequeña y
las vías alternativas más difíciles u onerosas.”2

México, no debe quedar al margen de estos movimientos
internacionales por mejorar las condiciones de vida de sus
habitantes y nuestro entorno ambiental a partir de la plane-
ación del crecimiento del país. 

Al respecto, ONU-Hábitat ha señalado que los desastres
naturales sufridos en diversas partes de nuestro territorio
nacional como: inundaciones, huracanes, nevadas y se-
quías a lo largo y ancho del país se incrementan por la fal-
ta de una planeación nacional uniforme y con estándares
internacionales.

A mayor abundamiento, los acontecimientos de índole na-
tural derivados del cambio climático que afectan a todo el
planeta y los desastres humanos como el derrame petrole-
ro en el Golfo de México de hace algunos años, obligaron
a nuestro país, a establecer mecanismos de preservación de
las zonas naturales y patrimoniales de los estados afecta-

dos; por citar un ejemplo, en Veracruz, estado que cuenta
con zonas arqueológicas como la Venta y Tajín, mismas
que están protegidas por la federación, a través de la Ley
General de Monumentos y Zonas Arqueológicas; o Tlaco-
talpan, ciudad que forma parte del Patrimonio Cultural de
la Humanidad por declaración de la UNESCO, y que en la
actualidad mantiene una gran presión en su territorio para
la fundación y crecimiento de la zona urbana.

A lo anterior, debemos sumar, la desecación de los hume-
dales, ríos, lagunas, así como el incremento de la desertifi-
cación de grandes extensiones del norte, centro y algunas
partes del sur del país. Como botón de muestra, los bosques
y selvas de nuestro país se encuentran en grave peligro de
desaparición, pues de acuerdo con la FAO, la tasa de defo-
restación anual en México, es de uno por ciento  anual, lo
que equivale a perder casi cuatro veces el territorio del es-
tado de Tlaxcala, en consecuencia, nos colocamos en el se-
gundo lugar a nivel mundial con la tasa de deforestación
más alta. 

El cambio en la vocación el uso de suelo, de conservación,
rural y forestal a ganadero y agrícola, ha derivado que en la
actualidad la superficie dedicada a la producción bovina en
México, corresponda al 57 por ciento del territorio nacio-
nal y sigue en aumento; mientras que la superficie forestal
de 2000 a 2004 disminuyó de ocho punto seis millones de
hectáreas a seis punto uno, según indica la FAO.

A ello debemos adicionar que el incremento y aparición de
nuevas zonas metropolitanas en México y que de acuerdo
al Instituto Nacional de Estadística y Geografía, hasta el
2015 eran 59, en donde habita alrededor del 60 por ciento
de la población nacional ha generado la desaparición o de-
gradación del suelo de conservación, rural.

Lo anterior da cuenta de que no podemos seguir las políti-
cas de crecimiento y desarrollo urbano de hace 30 o 40
años. Los gobernados y principalmente el medio ambiente
nos obligan a buscar estrategias de crecimiento sustentable,
en donde el desarrollo urbano y rural, el comercio, la eco-
nomía y la producción del país nos plantea un nuevo reto,
crear figuras que en un largo plazo nos permitan cohabitar
a todos los seres vivos con respeto de unos a otros. 

Este es el reto que como país tenemos en la actualidad, hoy
debemos cambiar la visión de crecimiento y desarrollo ur-
bano, ordenamiento territorial, ecológico y de nuestras zo-
nas patrimoniales que hasta hoy hemos creado. Hoy debe-
mos crear políticas públicas sustentables para dejar de
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apropiarnos del suelo y el medio ambiente, para nueva-
mente coexistir como parte de este territorio.

En consecuencia, debemos crear marcos legales en lo fe-
deral que nos permitan cumplir los objetivos del milenio
que México, pues a nivel estatal y municipal ya existen or-
denamientos normativos en materia de desarrollo urbano
sustentable. 

Claros ejemplos de lo anterior, son la creación de la prime-
ra ciudad sustentable “Nuevo Juan de Grijalva en Chiapas”
y las eco-etnias en el Estado de México, que fueron crea-
das y se desarrollaron durante la administración del Presi-
dente Enrique Pena Nieto, mismas que muestran que en la
generación de desarrollo urbano debemos forjar nuevos pa-
radigmas de espacio de ciudades y hacia donde debemos
dirigir los esfuerzos para la fundación y crecimiento de
ellas. 

Ahora bien, el artículo 27 constitucional establece en su
tercer párrafo: “…La nación tendrá en todo tiempo el dere-
cho de imponer a la propiedad privada las modalidades que
dicte el interés público, así como el de regular, en benefi-
cio social, el aprovechamiento de los elementos naturales
susceptibles de apropiación, con objeto de hacer una distri-
bución equitativa de la riqueza pública, cuidar de su con-
servación, lograr el desarrollo equilibrado del país y el me-
joramiento de las condiciones de vida de la población rural
y urbana. En consecuencia, se dictarán las medidas necesa-
rias para ordenar los asentamientos humanos y establecer
adecuadas provisiones, usos, reservas y destinos de tierras,
aguas y bosques, a efecto de ejecutar obras públicas y de
planear y regular la fundación, conservación, mejoramien-
to y crecimiento de los centros de población; para preser-
var y restaurar el equilibrio ecológico;…”

En lo que tiene que ver con la Ley General de Asenta-
mientos Humanos, que es la disposición legal reglamenta-
ria del párrafo citado con anterioridad se establece: 

Artículo 3o. El ordenamiento territorial de los asenta-
mientos humanos y el desarrollo urbano de los centros
de población, tenderá a mejorar el nivel y calidad de vi-
da de la población urbana y rural, mediante: I. La vincu-
lación del desarrollo regional y urbano con el bienestar
social de la población; II. El desarrollo socioeconómico
sustentable del país, armonizando la interrelación de las
ciudades y el campo y distribuyendo equitativamente
los beneficios y cargas del proceso de urbanización; III.
La distribución equilibrada y sustentable de los centros

de población y las actividades económicas en el territo-
rio nacional; IV. La adecuada interrelación socioeconó-
mica de los centros de población; V. El desarrollo sus-
tentable de las regiones del país; VI. El fomento de
centros de población de dimensiones medias; VII. La
descongestión de las zonas metropolitanas; VIII. La
protección del patrón de asentamiento humano rural y
de las comunidades indígenas; IX. La eficiente interac-
ción entre los sistemas de convivencia y de servicios en
los centros de población; X. La creación y mejoramien-
to de condiciones favorables para la relación adecuada
entre zonas de trabajo, vivienda y recreación; XI. La es-
tructuración interna de los centros de población y la do-
tación suficiente y oportuna de infraestructura, equipa-
miento y servicios urbanos; XII. La prevención, control
y atención de riesgos y contingencias ambientales y ur-
banos en los centros de población; XIII. La conserva-
ción y mejoramiento del ambiente en los asentamientos
humanos; XIV. La preservación del patrimonio cultural
de los centros de población; XV. El ordenado aprove-
chamiento de la propiedad inmobiliaria en los centros
de población; XVI. La regulación del mercado de los te-
rrenos y el de la vivienda de interés social y popular;
XVII. La coordinación y concertación de la inversión
pública y privada con la planeación del desarrollo re-
gional y urbano, y XVIII. La participación social en la
solución de los problemas que genera la convivencia en
los asentamientos humanos. XIX. El desarrollo y ade-
cuación en los centros de población de la infraestructu-
ra, el equipamiento y los servicios urbanos que garanti-
cen la seguridad, libre tránsito y accesibilidad que
requieren las personas con discapacidad.

En virtud de lo anterior, y en el marco de lo que establece
en los artículos 4 y 26 la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, los cuales derivado de la modifica-
ción constitucional realizada en 2011 establecen como de-
recho humano el contar un medio ambiente sano y limpio,
el derecho de participar en la planeación nacional, el Gru-
po Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México,
presenta la Iniciativa de Ley que tiene como fin establecer
las Directrices Estratégicas Territoriales de Ordenación Ur-
bana, Rural y Patrimonial para el desarrollo urbano del pa-
ís, lo anterior en términos de lo que establece el artículo 73,
fracciones XXIX-C y XXIX-G, respectivamente, en mate-
ria de asentamientos humanos y protección al medio am-
biente.

Estas cinco directrices estratégicas, se convertirán en las
acciones públicas y políticas de ejecución en territorio de
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lo mandatado en la Ley General de Asentamientos Huma-
nos, es decir, serán las pautas de orientación, diseño y ela-
boración de los planes de desarrollo urbano, ordenamiento
territorial y ecológico al que se le adiciona el componente
patrimonial de crecimiento del país, para que éste se reali-
ce con lineamientos internacionales de sustentabilidad e in-
tegralidad socio-ambiental, bajo las siguientes vertientes: 

1. Directrices generales para la programación, coordina-
ción y participación, la cual se refiere a la participación
de las autoridades y la sociedad en la creación del pro-
grama de desarrollo urbano, ordenamiento territorial,
ecológico y patrimonial sustentable.

2. Directrices generales para las actuaciones o Directri-
ces relativas a las actividades económicas y al empleo.
En ella se establece los criterios para el desarrollo de
una nueva forma generar económica y riqueza para el
desarrollo sustentable del país.

3. Directrices relativas a las infraestructuras y equipa-
mientos básicos. Estos criterios se refieren al crecimien-
to y desarrollo de las ciudades, así como las comunida-
des que existen para que estas se realicen con pleno
respeto al medio ambiente. 

4. Directrices relativas a los servicios y bienestar social
y Directrices relativas al medio ambiente. En ellas se se-
ñalan todas aquellas acciones que se requieren ejecutar
desde el gobierno y la sociedad para alcanzar un desa-
rrollo sustentable, es decir, con criterios económicos,
sociales y ambientales sustentables. 

5. Directrices particulares atendiendo a la calificación
de las zonas. Estas se refieren al tema de ubicación de
zonas urbanas, periurbanas, de comunidades indígenas,
patrimoniales para con ellas establecer el tipo de accio-
nes para el desarrollo sustentable del país. 

En consecuencia, estas directrices, se convertirán los ins-
trumentos de ordenación del territorio nacional que pueden
extenderse indistintamente sobre territorios rurales y urba-
nos, resultando el instrumento de planificación más apro-
piado para organizar y materializar un marco de relaciones
urbano – rurales y de zonas patrimoniales adecuado al prin-
cipio de complementariedad entre los espacios.

La iniciativa que se presenta consta de cuatro títulos, 77 ar-
tículos y cuatro transitorios. El Título primero es el relati-

vo a los preliminares, en donde se incluyen las disposicio-
nes generales y atribuciones de las autoridades.

El Título Segundo es el relativo a la planeación del desa-
rrollo urbano, ordenamiento territorial, ecológico y patri-
monial sustentable del país a través de las directrices gene-
rales para establecer de manera puntual y clara cómo se
elaborarán los instrumentos de planeación del desarrollo
urbano, ordenamiento territorial, ecológico y patrimonial a
nivel nacional. 

En el Título Tercero se propone aquello que tiene que ver
con el Programa Nacional de Desarrollo Urbano, Ordena-
miento Territorial, Ecológico y Patrimonial Sustentable,
consta de tres capítulos, en donde se presenta el segui-
miento y evaluación de este instrumento.

Por último, el Título Cuarto, tiene que ver con la ejecución
y vigilancia del programa, consta de dos capítulos y ocho
artículos. 

Sin duda alguna, el cambiar el paradigma de planeación,
diseño y ejecución del desarrollo urbano, ordenamiento del
territorial, ecológico y patrimonial de manera sustentable,
son un reto que debemos asumir hoy en beneficio de esta
generación y de las futuras, para alcanzar una sociedad
igualitaria, con una economía sólida fundada en el pleno
respeto del medio ambiente.

Por lo anteriormente expuesto, sometemos a consideración
de esta honorable asamblea la presente iniciativa con pro-
yecto de

Decreto por el que se expide la Ley General de Desa-
rrollo Urbano, Ordenamiento Territorial, Ecológico y
Patrimonial Sustentable

Único. Se expide la Ley General de Desarrollo Urbano,
Ordenamiento Territorial, Ecológico y Patrimonial Susten-
table, para quedar como sigue: 

Título Primero
Preliminar

Capítulo Primero
Disposiciones Generales

Artículo 1. Las disposiciones de esta Ley son de orden pú-
blico, interés social y observancia general, reglamentaria
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del tercer párrafo del artículo 27 Constitucional, y tienen
por objeto establecer:

I. Las normas y principios básicos conforme a los cua-
les se llevará a cabo la planeación del desarrollo urbano,
ordenamiento territorial, ecológico y patrimonial sus-
tentable nacional.

II. Encauzar las actividades establecidas en el Plan Na-
cional de Desarrollo de acuerdo al desarrollo urbano, or-
denamiento territorial, ecológico y patrimonial sustenta-
ble del país. 

III. Las bases de integración y funcionamiento del Sis-
tema Nacional del Programa de Desarrollo Urbano, Or-
denamiento Territorial, Ecológico y Patrimonial Susten-
table;

IV. Las bases para que el Ejecutivo federal coordine sus
actividades de planeación con las entidades federativas
y de la Ciudad de México, conforme a la legislación
aplicable;

V. Las bases para promover y garantizar la participación
democrática de los diversos grupos sociales así como de
los pueblos y comunidades indígenas, a través de sus re-
presentantes y autoridades, en la elaboración del plan y
los programas a que se refiere esta Ley, y

VI. Las bases para que las acciones de los particulares
contribuyan para alcanzar los objetivos y prioridades
del Programa, así como de los programas que de éste
deriven para el desarrollo sustentable del país. 

En todo lo no previsto en la presente Ley, se aplicarán de
manera supletoria las disposiciones contenidas en otras le-
yes, reglamentos, normas y demás ordenamientos jurídicos
relacionados con las materias que regula esta ley. 

Artículo 2. Mediante la planeación se fijarán objetivos,
metas, estrategias y prioridades, así como criterios basados
en estudios de factibilidad económica, social y de sustenta-
bilidad.

Artículo 3. La planeación deberá llevarse a cabo como un
medio para el eficaz desempeño de la responsabilidad del
Estado sobre el desarrollo integral y sustentable del país y
deberá tender a la consecución de los fines y objetivos po-
líticos, sociales, culturales, medio ambientales y económi-
cos contenidos en la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, de conformidad con los objetivos de
desarrollo sustentable de Naciones Unidas.

Para ello, estará basada en los siguientes principios:

I. El fortalecimiento de la soberanía, la independencia y
autodeterminación nacional en lo social, económico y
ambiental de los habitantes del país;

II. La preservación y el perfeccionamiento del régimen
democrático, republicano, federal y representativo que
la Constitución establece y la consolidación de la de-
mocracia como sistema de vida, fundado en el constan-
te mejoramiento económico, social, ambiental y cultural
del pueblo; impulsando su participación activa en la
planeación y ejecución de las actividades del gobierno
para alcanzar el desarrollo sustentable;

III. La igualdad de derechos entre mujeres y hombres,
la atención de las necesidades básicas de la población y
la mejoría en todos los aspectos de la calidad de la vida
para lograr una sociedad más igualitaria, garantizando
un medio ambiente adecuado para el desarrollo susten-
table de la población;

IV. El respeto irrestricto de los derechos humanos, de
las libertades y derechos sociales, políticos, económi-
cos, ambientales y culturales con criterios de sustentabi-
lidad;

V. El fortalecimiento del pacto federal y del municipio
libre para lograr un desarrollo equilibrado del país pro-
moviendo la descentralización de la vida nacional, a tra-
vés del desarrollo sustentable.

VI. El equilibrio de los factores de la producción, que
proteja y promueva el empleo; en un marco de estabili-
dad económica, social y de sustentabilidad;

VII. La perspectiva cultural de las políticas públicas na-
cionales de modo sustentable.

Artículo 4. Para los efectos de esta Ley se entiende por:

Convenio: El acuerdo de dos o más entidades federati-
vas; de estas con los municipios o de la Ciudad de Mé-
xico, así como entre municipios y demarcaciones terri-
toriales para crear, transferir, modificar o extinguir
derechos y obligaciones en materia de planeación del
desarrollo sustentable.
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Desarrollo sustentable: Es el desarrollo que satisface
las necesidades de la generación presente sin compro-
meter la capacidad de las generaciones futuras para sa-
tisfacer sus propias necesidades.

Desarrollo urbano sustentable: El proceso de planea-
ción y regulación que permitan satisfacer las necesida-
des básicas de los centros de población: alimentación,
salud, educación, trabajo, cultura y vivienda en un am-
biente armónico, en el que se respeten los derechos hu-
manos de las personas con estricta observancia a la pre-
servación del medio natural que los rodea.

Directrices generales: Son aquellos instrumentos de
ordenación territorial derivados de las características del
suelo rural y urbano que aplican fundamentalmente en
una zonificación de territorio y concretan una normati-
va para los diferentes usos y actividades de la población
y que evidentemente tendrán que tomarse en cuenta en
la elaboración y ejecución del plan nacional y progra-
mas que resulten aplicables.

Directrices generales para la programación, coordi-
nación y participación: Son aquellas líneas de acción
que comprenden la planeación, el diagnóstico y la reco-
pilación de la información para diseñar zonas territoria-
les de acuerdo a sus características, en donde han de in-
cluirse medidas apropiadas para la conservación y
mejora pre-activa del suelo, los recursos hídricos, la di-
versidad biológica y del paisaje tradicional, el desarro-
llo sustentable e identificar las mejores oportunidades
de orientación de las actividades sociales, económicas,
medio ambientales y culturales.

Directrices generales para las actividades económi-
cas y el empleo: Son aquellas líneas de acción que com-
prenden la planeación, el diagnóstico y la recopilación
de la información de los principales rasgos económicos,
infraestructurales, sociales, económicos, culturales y
ambientales de las zonas, para ser utilizadas en la toma
de decisiones; la adopción de estrategias de desarrollo
sustentable y la ejecución de acciones por parte de las
autoridades involucradas.

Directrices relativas a las infraestructuras y equipa-
mientos básicos: Son aquellas líneas de acción que
comprenden la planeación, el diagnóstico y la recopila-
ción de la información de la zona para dotar de infraes-
tructura y equipamiento de acuerdo a sus características
y apegadas al Programa de Desarrollo Urbano, Ordena-

miento Territorial, Ecológico y Patrimonial Sustentable
Federal y Local vigentes.

Directrices relativas a los servicios y bienestar social,
igualdad de género o Directrices relativas al medio
ambiente: Son aquellas líneas de acción que compren-
den la planeación, el diagnóstico y la recopilación de la
información de la zona para implementar diseños gene-
rales que incluyan las actuaciones precisas para que la
prestación de los servicios públicos básicos (sanidad,
educación, cultura, servicios sociales, seguridad ciuda-
dana) y se realicen en todas las zonas aplicando un cri-
terio de igualdad entre su población y en relación con
los núcleos urbanos.

Directrices particulares atendiendo a la calificación
de las zonas: Son aquellas líneas de acción que com-
prenden la planeación, el diagnóstico y la recopilación
de la información de la zona para realizar criterios ele-
mentales sobre el cómo puede enfocarse la adopción de
estrategias de desarrollo urbano, ordenamiento territo-
rial, ecológico y patrimonial sustentables que tengan por
objeto el revitalizar aquellas zonas que carezcan de ele-
mentos de desarrollo económico, social, cultural y de
medio ambiente.

Ejes estratégicos: Son aquellas decisiones fundamenta-
les tomadas por las autoridades competentes que tiene
por objeto asegurar una mayor eficacia y eficacia del
Plan Nacional y los Programas en materia de desarrollo
sustentable.

Mancomunidad: Es la asociación libre de municipios y
de estos con las demarcaciones territoriales dentro del
marco jurídico nacional, con el objeto de que se preste
un servicio se dote de infraestructura conjuntamente pa-
ra beneficio de sus habitantes.

Núcleo de población: Es el fenómeno urbano de perso-
nas con todas las consecuencias que su régimen jurídico
implica, y que se caracterizan por su proximidad entre sí
por consolidar un área urbana, que necesita ser dotada
de servicios urbanísticos comunes que lo identifican. 

Núcleos rurales: Son los asentamientos de población
necesitados de dotaciones y servicios que no se ubican
en suelo urbano.

Núcleos urbanos: Es el área habitada o urbanizada con-
tigua y edificada, con usos de suelo de naturaleza no
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agrícola, y que partiendo de un núcleo central presenta
continuidad física en todas direcciones hasta el ser inte-
rrumpida en forma notoria, por terreno de uso no urba-
no como bosques, sembradíos o cuerpos de agua.

Ordenamiento territorial: Es la técnica administrativa
y una política concebida como un enfoque interdiscipli-
nario y global, cuyo objetivo es un desarrollo equilibra-
do de las regiones y la organización física del espacio, e
incluye normalmente una normativa, con fuerza de ley,
que regula el uso del territorio, definiendo los usos po-
sibles para las diversas áreas en que se ha dividido el te-
rritorio, ya sea el país como un todo o una subdivisión
político-administrativa del mismo.

Ordenamiento ecológico: El instrumento de política
ambiental cuyo objeto es regular o inducir el uso del
suelo y las actividades productivas, con el fin de lograr
la protección del medio ambiente y la preservación y el
aprovechamiento sustentable de los recursos naturales, a
partir del análisis de las tendencias de deterioro y las po-
tencialidades de aprovechamiento de los mismos.

Plan de zona: Consiste en la información relevante
aportada por la caracterización de la zona, y debe refle-
jar con fidelidad y carácter sintético su particular diag-
nóstico sobre aspectos económicos, culturales, sociales
y ambientales.

Planeación: La ordenación racional y sistemática de ac-
ciones en base al ejercicio de las atribuciones del ejecu-
tivo federal en materia de regulación y promoción de la
actividad económica, social, política, cultural y de pro-
tección al ambiente para el aprovechamiento racional de
los recursos naturales y tiene como propósito la trans-
formación de la realidad del país para conseguir el de-
sarrollo sustentable.

Planeación nacional del desarrollo sustentable: al
aprovechamiento racional de los recursos naturales y
tiene como propósito la transformación de la realidad
del país, de conformidad con las normas, principios y
objetivos que la propia Constitución y que esta ley esta-
blecen.

Programa de desarrollo urbano, ordenamiento terri-
torial, ecológico y patrimonial sustentable: El instru-
mento de planeación que establece la ordenación eco-
nómica, social y ambiental del país con el propósito de
conseguir el desarrollo sustentable. 

Zonas ambientales frágiles: Son aquellas en que están
propensas a la intervención de carácter antrópico que
desencadenan una serie de alteraciones del ecosistema
que pueden ser irreversibles en donde las poblaciones
humanas normalmente son pequeñas y, a menudo no
han aumentado de tamaño ni densidad, en consecuencia,
sus habitantes no constituyen amenaza a la zona.

Zonas intermedias: Son aquellas que cuentan con un
sistema económico relativamente importante, basado en
determinadas actividades agrarias, industriales y servi-
cios de transformación y comercialización; y que pose-
en densidades poblacionales medias o incluso altas que
se mantienen o crecen con pirámides poblacionales más
o menos equilibradas. Además cuentan con dotaciones
en infraestructuras, equipamientos y servicios razona-
blemente buenos, y un medio ambiente sensiblemente
afectado por los efectos de la ocupación humana y por
la extensión e intensificación agraria y la industrializa-
ción agroalimentaria.

Zona metropolitana: Es el conjunto de dos o más mu-
nicipios o demarcaciones territoriales, donde se localiza
una ciudad de 50 mil o más habitantes, cuya área urba-
na, funciones y actividades rebasan el límite del muni-
cipio o demarcación territorial que originalmente la
contenía, incorporando como parte de sí misma o de su
área de influencia directa a municipios vecinos, predo-
minantemente urbanos, con los que mantiene un alto
grado de integración socioeconómica.

Zona patrimonial: Son aquellas que comprenden obras
construidas y espacios urbanos que en forma individual
o en conjunto revelan características culturales, ambien-
tales, sociales, históricas, artísticas o antropológicas que
expresan y fomentan la cultura. Pueden representar for-
mas o tipos tradicionales derivados de conocimientos
adquiridos, arraigados y transmitidos o corresponder a
obras singulares y expresiones originales; en ambos ca-
sos son ejemplos relevantes porque contribuyen al co-
nocimiento de la arquitectura y el urbanismo. 

Al formar parte de la riqueza cultural colectiva, sirven
para fortalecen la identidad local y nacional, así como
potenciar el conocimiento de nuestra propia realidad,
por lo que se encuentran regulados en la ley respectiva.

Zonas a revitalizar: Son aquellas que poseen reducidas
densidades de población, habitualmente envejecida, fe-
minizada y en regresión con ausencia de relevo genera-
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cional y que generalmente son de poca extensión terri-
torial.

Zona rural: Es la agrupación de construcciones no bien
identificables e individualizados en el medio rural que
se caracterizan por su dispersión entre sí, y por necesi-
tar el mantenimiento adecuado de dotaciones urbanísti-
cas y de servicios comunes.

Zonas periurbanas: Son los núcleos que gravitan en
torno a una ciudad y presentan un crecimiento urbanís-
tico intenso, desproporcionado a la dinámica endógena
e influida por fenómenos especulativos y por la dinámi-
ca de la proximidad a una urbe. El sector económico es-
tá muy diversificado, manifestando una importante de-
pendencia de la urbe. 

Zona urbana: Es la agrupación de construcciones bien
identificable e individualizada en el territorio urbaniza-
do, que se caracterizan por su proximidad entre sí, por
la consolidación de una malla urbana y por necesitar el
mantenimiento adecuado de dotaciones urbanísticas co-
munes.

Capítulo Segundo
De las Autoridades

Artículo 5. Es responsabilidad del ejecutivo federal, con-
ducir la planeación nacional del desarrollo con la partici-
pación democrática de los grupos sociales; las comunida-
des indígenas; la academia; y las organizaciones de la
sociedad civil.

Artículo 6. El Presidente de la República, en materia de
planeación del desarrollo urbano, ordenamiento territorial,
rural y patrimonial sustentable, tendrá además de las facul-
tades que establece la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, y demás contenidas en otras leyes, re-
glamentos, normas y demás ordenamientos jurídicos rela-
cionados con las materias que regula esta ley, el ejercicio
de las siguientes atribuciones: 

I. Formular, conducir y evaluar la política de desarrollo
urbano, ordenamiento territorial, rural y patrimonial del
país, conforme al Plan Nacional de Desarrollo;

II. Promover la participación ciudadana en materia de
desarrollo urbano, ordenamiento territorial, rural y pa-
trimonial sustentable, de manera individual, colectiva o

a través de los órganos de representación ciudadana e
instrumentos de participación ciudadana, así como de
las organizaciones sociales, civiles y empresariales e
instituciones académicas; 

III. Proponer que en las disposiciones del Código Fiscal
de la Federación, la creación de instrumentos económi-
cos que incentiven el cumplimiento de los objetivos que
establece esta ley; 

IV.  Celebrar convenios o acuerdos de coordinación con
la Federación, las Entidades Federativas, Municipios y
Demarcaciones Territoriales, con el objeto de asumir el
ejercicio de las funciones que señala esta ley; y,

V. Las demás relativas y aplicables en otras disposicio-
nes contenidas en otras leyes, reglamentos, normas y
demás ordenamientos jurídicos relacionados con las
materias que regula esta ley.

El Presidente de la República, durante los primeros seis
meses de su administración deberá formular el Programa
de manera coordinada con los titulares del ejecutivo estatal
y el Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, de acuerdo
a las metas que establece el Plan Nacional de Desarrollo.

El Programa deberá ser remitido a la Cámara de Diputados
para su opinión, la cual deberá presentar a más tardar el 30
de septiembre del año siguiente al inicio de la administra-
ción pública federal.

Artículo 7. El Presidente de la República al informar ante
el Congreso de la Unión sobre el estado general que guar-
da la administración pública del país hará mención expre-
sa de las decisiones adoptadas para la ejecución del Pro-
grama, el cual forma parte del Plan Nacional de Desarrollo.

Artículo 8. El Presidente de la República al enviar a la Cá-
mara de Diputados el paquete fiscal informará del conteni-
do general de dichas iniciativas, y su relación con el Pro-
grama y los programas anuales que conforme a lo previsto
en el artículo 70 de esta ley deberán elaborarse para la eje-
cución del Plan Nacional de Desarrollo.

Artículo 9. Los Secretarios de estado al dar cuenta anual-
mente al Congreso de la Unión del estado que guardan sus
respectivos ramos, informarán del avance y grado de cum-
plimiento de los objetivos y prioridades fijados en el pro-
grama.
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Además, deberán informar también sobre el desarrollo y
los resultados de la aplicación de los instrumentos de polí-
tica económica, social, ambiental, igualdad y cultural en
función de dichos objetivos y prioridades precisando el im-
pacto específico y diferencial que generen en mujeres y
hombres.

En su caso, explicarán las desviaciones ocurridas y las me-
didas que se adopten para corregirlas.

Artículo 10. La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territo-
rial y Urbano, además de las facultades que le confiere la
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley
General de Asentamientos Humanos y demás normatividad
aplicable en materia ambiental, económica y social, conta-
rá con las siguientes facultades:

I. Coordinar las actividades de Planeación Nacional del
Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial, Ecológi-
co y Patrimonial. En el caso del ordenamiento ecológi-
co este deberá ser coordinado con la Secretaría del ra-
mo.;

II. Proyectar y coordinar la planeación regional con la
participación que corresponda a los gobiernos estatales
y municipales; así como consultar a los grupos sociales
y los pueblos indígenas; y, en su caso, incorporar las re-
comendaciones y propuestas que realicen;

III. Cuidar que el Programa y los programas que se ge-
neren en el sistema mantengan congruencia en su ela-
boración y contenido;

IV. Coordinar las actividades que en materia de investi-
gación y capacitación para la planeación realicen las de-
pendencias de la administración pública federal;

V. Elaborar los programas anuales globales para la eje-
cución del programa y los programas regionales y espe-
ciales tomando en cuenta las propuestas que para el
efecto realicen las dependencias coordinadoras de sec-
tor, los respectivos gobiernos estatales y el Congreso de
la Unión;

VI. Verificar, semestralmente la relación que guarden
los programas y presupuestos de las diversas dependen-
cias y entidades de la administración pública federal, así
como los resultados de su ejecución con los objetivos y
prioridades del Programa y los programas regionales y
especiales a que se refiere esta ley, a fin de adoptar las

medidas necesarias para corregir las desviaciones detec-
tadas y reformar, en su caso, el Programa y los progra-
mas respectivos, y

VII. Promover la incorporación de indicadores que fa-
ciliten el diagnóstico del impacto del programa y los
programas que se derivan para lograr la igualdad de gé-
nero.

VIII. Crear y mantener actualizado el Ssistema de Pla-
neación del Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territo-
rial, Ecológica y Patrimonial Sustentable, para la elabo-
ración del Programa.

Artículo 11. A las dependencias de la administración pú-
blica federal, en materia de planeación del desarrollo urba-
no, ordenamiento territorial, rural y patrimonial sustenta-
ble, tendrá además de las facultades que establece la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y
demás contenidas en otras leyes, reglamentos, normas y
demás ordenamientos jurídicos relacionados con las mate-
rias que regula esta ley, el ejercicio de las siguientes atri-
buciones: 

I. Intervenir respecto de las materias que les competan,
en la elaboración del Programa de Desarrollo Urbano,
Ordenamiento Territorial, Ecológico y Patrimonial ob-
servando siempre las variables ambientales, económi-
cas, sociales y culturales que incidan en el desarrollo de
sus facultades;

II. Coordinar el desempeño de las actividades que en
materia de planeación correspondan a las entidades pa-
raestatales que se agrupen en el sector que, conforme a
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal,
determine el Presidente de la República.

III. Elaborar programas sectoriales tomando en cuenta
las propuestas que presenten las entidades del sector, los
gobiernos de los estados y de la Ciudad de México, así
como las opiniones de los grupos sociales; de los pue-
blos y comunidades indígenas interesados;

IV. Asegurar la congruencia de los programas sectoria-
les con el Programa y los programas regionales y espe-
ciales que determine el Presidente de la República.

V. Elaborar los programas anuales para la ejecución de
los programas sectoriales correspondientes; 

Año I, Segundo Periodo, 14 de abril de 2016 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados116



VI. Considerar el ámbito territorial de las acciones pre-
vistas en su programa, procurando su congruencia con
los objetivos y prioridades de los planes y programas de
los gobiernos de los estados y de la Ciudad de México;

VII. Vigilar que las entidades del sector que coordinen
conduzcan sus actividades conforme al Plan Nacional
de Desarrollo y al programa.

VIII. Verificar periódicamente la relación que guarden
los programas y presupuestos de las entidades paraesta-
tales del sector que coordinen, así como los resultados
de su ejecución, con los objetivos y prioridades de los
programas sectoriales, a fin de adoptar las medidas ne-
cesarias para corregir las desviaciones detectadas y re-
formar, en su caso, los programas respectivos.

IX. Informar semestralmente a la Secretaría de Desarro-
llo Agrario, Territorial y Urbano sobre las acciones rea-
lizadas respecto de la ejecución de lo establecido en la
presente Ley.

Artículo 13. Las entidades paraestatales deberán:

I. Participar en la elaboración de los programas secto-
riales, mediante la presentación de las propuestas que
procedan con relación a sus funciones y objeto obser-
vando siempre las variables ambientales, económicas,
sociales y culturales que incidan en el desarrollo de és-
tos;

II. Elaborar su respectivo programa institucional, aten-
diendo a las previsiones contenidas en el programa sec-
torial correspondiente observando siempre las variables
ambientales, económicas, sociales y culturales respecti-
vas;

III. Elaborar los programas anuales para la ejecución de
los programas sectoriales y, en su caso, institucionales;

IV. Considerar en el ámbito territorial sus acciones,
atendiendo las propuestas de los gobiernos de los esta-
dos y de la Ciudad de México.

V. Asegurar la congruencia del programa con el progra-
ma sectorial respectivo; y

VI. Verificar la relación que guarden sus actividades, así
como los resultados de su ejecución con los objetivos y
prioridades del programa.

Artículo 14. La Auditoria Superior de la Federación debe-
rá aportar elementos de juicio para el control y seguimien-
to de los objetivos y prioridades del Programa y los pro-
gramas.

Artículo 15. El Presidente de la República podrá estable-
cer comisiones intersecretariales para la atención de activi-
dades del Programa que deban desarrollar conjuntamente
varias secretarías de estado.

Estas comisiones podrán, a su vez, contar con subcomisio-
nes para la elaboración de programas especiales que el mis-
mo Presidente determine.

Las Entidades de la administración pública paraestatal po-
drán integrarse a dichas comisiones y subcomisiones,
cuando se trate de asuntos relacionados con su objeto.

Artículo 16. Las dependencias de la administración públi-
ca centralizada deberán planear y conducir sus actividades
con perspectiva de género y con sujeción a los objetivos y
prioridades de la planeación nacional de desarrollo, a fin de
cumplir con la obligación del estado de garantizar que éste
sea equitativo, integral y sustentable y se cumpla con lo es-
tablecido en el Programa.

Lo dispuesto en el párrafo anterior será aplicable a las en-
tidades de la administración pública paraestatal. A este
efecto, los titulares de las secretarías de estado proveerán
lo conducente en el ejercicio de las atribuciones que como
coordinadores de sector les confiere la ley.

El ejecutivo federal establecerá un Sistema de Evaluación
y Compensación por el Desempeño para medir los avances
de las dependencias de la administración pública federal
centralizada en el logro de los objetivos y metas del Pro-
grama y de los programas sectoriales que se hayan com-
prometido a alcanzar anualmente y para compensar y esti-
mular el buen desempeño de las unidades administrativas y
de los servidores públicos.

Artículo 17. Los proyectos de Iniciativas de leyes, regla-
mentos, decretos y acuerdos que formule el ejecutivo fede-
ral señalarán las relaciones que existan entre el proyecto de
que se trate y el Programa y los Programas respectivos.

Artículo 18. En caso de duda sobre la interpretación de las
disposiciones de esta ley, se estará a lo que resuelva para
efectos administrativos el Ejecutivo Federal, por conducto
de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano.
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Capítulo Tercero
Del Sistema Nacional de Planeación del Desarrollo 

Urbano, Ordenamiento Territorial, Ecológico y 
Patrimonial Sustentable

Artículo 19. Los aspectos de la planeación nacional del de-
sarrollo urbano, ordenamiento territorial, ecológico y patri-
monial sustentable que correspondan a las dependencias y
entidades de la administración pública federal, en coordi-
nación con los titulares del ejecutivo estatal y el Jefe de
Gobierno de la Ciudad de México; y se llevarán a cabo en
los términos de esta ley.

Artículo 20. Las disposiciones reglamentarias de esta ley
establecerán las normas de organización y funcionamiento
del Sistema Nacional de Planeación del Desarrollo Urbano,
Ordenamiento Territorial, Ecológico y Patrimonial; así co-
mo el proceso al que deberán sujetarse las actividades con-
ducentes a la formulación, instrumentación, control y eva-
luación del Programa y los programas a que se refiere este
ordenamiento.

En el Sistema se deberá contener información relativa a: 

I. Distribución del suelo nacional, urbano y rural;

II. Zonas patrimoniales y arqueológicas;

III. Zonas con declaratorias medio ambientales o que
cuenten con protección internacional como humedales,
manglares, arrecifes;

IV. Infraestructura básica como hospitales, centros de
salud, educación, plazas públicas, juzgados, centros de
justicia;

V. Medios de comunicación y transporte público, su ca-
lidad y cantidad;

VI. Carreteras federales, estatales, locales y caminos de
alimentación;

VII. Zonas urbanas, rurales, agrícolas;

VIII. Zonas de comunidades indígenas;

IX. Zonas económicas identificadas por actividad;

X. Zonas metropolitanas;

XI. Zonas conurbadas;

XII. Área de cuencas, ríos, lagunas y todos aquellos
cuerpos de agua que tenga el país y su calidad;

XIII. Áreas de producción y crianza de animales para
alimentación;

XIV. Áreas de montañas, valles, praderas, y todos aque-
llos cuerpos de relieve que tiene el país;

XV. Zonas metropolitanas, su calidad de aire, agua, in-
fraestructura básica;

Esta información será utilizada para la realización del Pro-
grama y será proporcionada por los estados y la Ciudad de
México. 

Título Segundo
De la Planeación del Desarrollo Urbano, 

Ordenamiento Territorial, Ecológico 
y Patrimonial Sustentable

Capítulo Primero
De las Directrices Estratégicas de Desarrollo

Artículo 21. El Programa Nacional de Desarrollo Urbano,
Ordenamiento Territorial, Ecológico y Patrimonial Susten-
table contendrá las siguientes Directrices:

I. Directrices generales para la programación, coordina-
ción y participación.

II. Directrices generales relativas a las actividades eco-
nómicas y al empleo.

III. Directrices relativas a las infraestructuras y equipa-
mientos básicos.

IV. Directrices relativas a los servicios y bienestar so-
cial, equidad de género o Directrices relativas al medio
ambiente.

V. Directrices particulares atendiendo a la calificación
de las zonas.

Para términos de esta ley, se referirá como el Programa, al
Programa Nacional de Desarrollo Urbano, Ordenamiento
Territorial, Ecológico y Patrimonial Sustentable.
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Artículo 22. En la elaboración del Programa deben tener
intervención desde la fase de diagnóstico y establecimien-
to de la estrategia de desarrollo urbano, ordenamiento te-
rritorial, ecológico y patrimonial sustentable, las entidades
federativas, los municipios, demarcaciones territoriales de
la Ciudad de México, las comunidades indígenas y la so-
ciedad civil.

Capítulo Segundo
De las Directrices Generales para la 

Programación, Coordinación y Participación

Artículo 23. La ejecución de la Directriz General para la
programación, coordinación y participación se realizará a
través del Sistema Nacional de Desarrollo Urbano, Orde-
namiento Territorial, Ecológico y Patrimonial Sustentable,
creado por la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y
Urbano, en coordinación con la Secretaría de Medio Am-
biente y Recursos Naturales. Así como con el gobernador
del estado o Jefe de Gobierno de la Ciudad de México.

A escala operativa, deberán tener intervención activa de la
unidad de coordinación designada por el secretario del ra-
mo, así como los presidentes municipales, jefes delegacio-
nales, autoridades de las comunidades indígenas y la so-
ciedad civil, quienes serán los encargados de organizar la
participación y de realizar contactos bilaterales o multilate-
rales con las diferentes secretarias y dependencias federa-
les, locales, municipales y demarcaciones territoriales de la
Ciudad de México.

En todo caso, las Directrices Generales deberán incorporar
e integrar el principio de perspectiva de género en las polí-
ticas y actuaciones con influencia en todos los ámbitos del
medio, a través de pautas favorecedoras de la igualdad en
políticas como la económica y empleo, la educativa y for-
mación, la sanitaria, la artística, cultural, participación ciu-
dadana, así como los principios sociales, económicos y me-
dio ambientales del desarrollo sustentable. 

Artículo 24. En la elaboración de las Directrices Genera-
les para la Programación, Coordinación y Participación,
participarán:

I. Las administraciones locales con actuación sobre el
territorio, tales como: 

a) Ayuntamientos, jefaturas delegacionales de la
Ciudad de México; y en su caso, las autoridades de
las comunidades indígenas.

b) Congresos de los estados y la Asamblea Legisla-
tiva del Distrito Federal.

II. Las asociaciones y colectivos con actuación sobre el
territorio, tales como:

a) Grupos de acción local;

b) Organizaciones sindicales, patronales, agrarias y
demás asociaciones o colectivos relacionados con el
empleo y las actividades económicas implantadas en
el territorio;

c) Organizaciones sin ánimo de lucro centradas en
aspectos sociales (incluida la perspectiva de género,
el medio ambiente, economía y cultura), con actua-
ción en el territorio.

d) Organizaciones sin ánimo de lucro centradas en
aspectos medioambientales, con actuación en el te-
rritorio.

El proceso de participación se debe organizar de manera
previa y adicional a los trámites establecidos en las leyes
vigentes y las que se decreten por el Congreso del estado y
Asamblea Legislativa del Distrito Federal para el proceso
de creación del Programa respectivo.

Artículo 25. Para la elaboración se dará prioridad a la par-
ticipación de las autoridades locales en la ejecución del
Programa mediante la figura del convenio de colaboración,
enfocados a la resolución de los principales retos y actua-
ciones de naturaleza o competencia de zona, localidad, mu-
nicipio o demarcación territorial de la entidad federativa y
finalmente a nivel nacional, a través de los siguientes cri-
terios:

a. Se dará prioridad a las actuaciones que resuelvan pro-
blemas a escala de la zona urbana, rural y patrimonial o
que repercutan sobre el conjunto de la misma, frente a
las que resuelvan sólo las necesidades o aspiraciones de
un único municipio o demarcación territorial. Salvo
cuando existan necesidades básicas no satisfechas que
se correspondan con objetivos de acción identificados
en el Programa en el resto de los casos se dará prioridad
al enfoque de zona o de ámbitos supramunicipales sobre
el enfoque exclusivamente municipal.

b. Se apoyarán preferentemente las actuaciones de las
mancomunidades de municipios, demarcaciones territo-
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riales y entre ambos, las actuaciones que se deriven de
alianzas de municipios o demarcaciones territoriales ba-
sadas en la complementariedad de los servicios presta-
dos al conjunto por cada uno de ellos con la consi-
guiente especialización y economía de escala.

c. La interacción con la planificación de obras y actua-
ciones del congreso local, Asamblea Legislativa del
Distrito Federal y de las autoridades estatales, de los
ayuntamientos, jefaturas delegacionales puede seguirse
el criterio de complementariedad, planteando la solu-
ción de necesidades exclusivamente municipales me-
diante los planes de actuación, y las actuaciones de al-
cance nacional, estatal, supramunicipal o zonal
mediante el Programa. 

d. Las actuaciones del Programa deben contener un en-
foque de sustentabilidad, y repercutir favorablemente
sobre los aspectos económicos, sociales y ambientales
de la zona urbana, rural y patrimonial. 

e. Deberán crear un ambiente de cooperación y de par-
ticipación adecuado para que colectivos con intereses
frecuentemente contrapuestos puedan colaborar en la
búsqueda de soluciones sostenibles para la zona.

f. El Programa es el instrumento que permite aplicar una
política multisectorial al servicio de la nación, entidades
federativas y de la Ciudad de México; en consecuencia,
no debe ser utilizado como un instrumento de apoyo a
determinado sector de actividad. 

g. El Programa deberá contar con lineamientos que es-
tablezcan la participación en términos de igualdad de
mujeres y hombres en la toma de decisiones, con parti-
cular esmero en las zonas rurales e indígenas en que
existe una masculinización poblacional o laboral impor-
tante.

Artículo 26. Respecto al contenido del Plan Nacional de
Desarrollo, el Programa deberá tener:

a) Caracterización de la Zona. Que se entiende como la
reunión información sintética de los principales rasgos
económicos, infraestructurales, económicos, sociales y am-
bientales para ser utilizados en decisiones de la programa-
ción, diagnóstico, y la adopción de estrategias de desarro-
llo sustentable para la toma de decisiones sobre las
actuaciones.

b) Diagnostico de Sustentabilidad. Que contendrá la infor-
mación relevante aportada por la caracterización de la zo-
na, y debe reflejar con fidelidad y carácter sintético su par-
ticular diagnosis para los aspectos económicos, sociales y
ambientales.

c) Estrategia de desarrollo sustentable atendiendo al tipo
de zona. Se dividirá en Zona Urbana, Rural y Patrimonial,
la cual ha de ser coherente y consecuente con el diagnósti-
co de sustentabilidad previamente efectuado y que servirán
para aprovechar las ventajas y oportunidades diferenciales
de cada territorio, procurar solventar sus particulares debi-
lidades y amenazas específicas; e incorporar la resultante
del proceso de participación de las corporaciones y los
agentes locales que han de ver reflejados sus principales
puntos de vista en la estrategia.

Capítulo Tercero
De las Directrices Generales para las Actividades Eco-

nómicas y el Empleo

Artículo 27. Las Directrices Generales para las Activida-
des Económicas y el Empleo deberán: 

I. Procurar que los incentivos contribuyan a la multifun-
cionalidad económica y productiva del país con criterios
de sustentabilidad.

II. Incentivar el aprovechamiento del potencial endóge-
no de los territorios y de las diferencias y exclusivida-
des que presenta cada zona, entidad federativa y la Ciu-
dad de México para promover modelos de economías
apoyados en la diversidad territorial y en los activos lo-
cales con capacidad para aprovechar las oportunidades
del mercado global, sin afectar el medio ambiente.

III. Aprovechar las posibilidades concretas de comple-
mentariedad que se den o puedan darse entre la zona ru-
ral y sus núcleos urbanos de referencia.

IV. Priorizar el apoyo a las actividades económicas que
generen riqueza, que contribuyan al incremento del Pro-
ducto Interno Bruto; generen reinversión, y que creen o
mejoren el empleo en el interior de la propia zona sin
poner en riesgo el desarrollo sustentable del país. 

V. Centrar el apoyo en las actividades económicas que
se hayan considerado estratégicas para el territorio re-
forzando los aspectos que permitan superar debilidades
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del sistema económico, o aprovechar nuevas oportuni-
dades. 

VI. Considerar el apoyo a las actividades económicas
consideradas estratégicas para el territorio, a través de
acciones como las de promoción, asesoramiento, forma-
ción y mejora de la calidad integral.

VII. Diseñar fórmulas de apoyo a la integración dentro
de la zona urbana, rural y patrimonial de las actividades
económicas a lo largo de toda la cadena de producción
procurando incidir en las debilidades del sistema. 

IX. Procurar que las acciones de apoyo no afecten ne-
gativamente a lugares catalogados como Patrimonial o
Natural Protegida debiendo en todo momento aplicar
programas de evaluación ambiental.

X. Excluir la posibilidad de otorgar ayudas a iniciativas
económicas que con independencia de que a corto plazo
puedan producir grandes beneficios en materia econó-
mica y de empleo, a largo plazo puedan poner en peli-
gro o comprometer en el futuro la sustentabilidad.  

XI. En el Programa se contemplara en el caso de zonas
rurales, el que se incluyan medidas apropiadas para la
conservación y mejora pre-activa del suelo, los recursos
hídricos, la diversidad biológica y del paisaje rural tra-
dicional. 

Los programas de zona deben identificar las mejores
oportunidades de orientación de las actividades. 

En zonas rurales con lugares que cuenten con Declara-
toria de Zona Patrimonial o de Patrimonio Cultural, y
Zonas Naturales Protegidas, especies o hábitat protegi-
dos, los compromisos adoptados deberán corresponder a
los objetivos de conservación de la zona.

XII. Incluir en su caso, actuaciones de apoyo a la agri-
cultura o ganadería ecológica, mismas que incidirán tan-
to en los aspectos clave de la producción como en las
imprescindibles fases de transformación y de comercia-
lización, apoyando que dichas fases se realicen en la
mayor medida posible en o desde la zona rural. 

En lo que se refiere a la producción, se procurará apoyar las
técnicas encaminadas al ahorro de agua, recursos y energía,
a la eliminación de la contaminación de suelos y aguas, y a

la protección de la diversidad biológica y del paisaje rural
tradicionales. 

En cada caso se procurará la mejor integración posible de
las actividades agrarias propias de una explotación territo-
rial tradicional: agricultura, ganadería extensiva, granja,
apicultura, el cultivo de especies medicinales, aromáticas o
forestales, y el cuidado y aprovechamiento multifuncional.

Artículo 28. Para la conservación de algunas actividades
agrarias tradicionales, se deberá prestar especial atención a
su conservación, principalmente cuando se encuentren
amenazadas como consecuencia de la globalización o de
circunstancias del mercado, y que tengan un apreciable va-
lor cultural o ambiental, incluido el valor paisajístico. 

En el caso de las actividades basadas en variedades y razas
autóctonas, y de las actividades tradicionales integradas
basadas en sistemas extensivos de aprovechamiento de los
recursos naturales, estas se realizaran contribuyendo con
ello al mantenimiento de agrario y de preservación de los
ecosistemas con una alta diversidad biológica de acuerdo a
las características de producción de la zona.

Artículo 29. En zonas rurales a revitalizar y zonas rurales
intermedias con elevada proporción de municipios rurales
de pequeño tamaño, se debe incluir en los planes de zona
las actuaciones precisas de apoyo a: 

a) Los establecimientos comerciales destinados a satis-
facer las necesidades básicas de la población rural.

b) El fortalecimiento y mejora de la venta ambulante a
través de mercados públicos de productos básicos.

c) La creación de nuevos servicios comerciales integra-
les a domicilio basados en plataformas de comercio, en-
tre los que se encuentran productos de alimentación, far-
macia, vestido, cultura, servicios bancarios elementales.

d) La instalación de centros multiservicios albergando
un pequeño comercio, centro social, hostelería, servi-
cios bancarios, internet, entre otros. 

e) Si entre los sectores económicos estratégicos para el
territorio se incluye el turismo rural o alternativo, se de-
berá incluir en el Programa un subprograma de dinami-
zación turística que permita avanzar en la puesta en va-
lor de los recursos turísticos locales con enfoque de
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zona, con particular atención al patrimonio natural, cul-
tural y gastronómico para fomentar un tipo de turismo
de calidad, estable y sustentable. Además de apoyarse
en las diferencias y exclusividades que ofrece cada te-
rritorio.

En caso de existir en la zona determinados productos turís-
ticos consolidados, los esfuerzos se centrarán en mejorar la
calidad del servicio, prestando una especial atención a la
profesionalización y formación del personal encargado de
prestar el servicio, así como su grado de sustentabilidad, y
en términos de la ley de la materia.

En el caso de que la actividad se apoye en determinados
elementos del patrimonio natural, cultural u otros recursos
endógenos entre los mecanismos de incentivo se incluirán
condiciones para que las empresas turísticas sean incluidas
de forma efectiva en la conservación o restauración de di-
chos elementos. 

Artículo 30. En aquellas zonas ambientalmente más frági-
les, entre las que se encuentran las zonas naturales protegi-
das, zonas de montaña, zonas con biodiversidad amenaza-
da establecidas en el Programa, las autoridades de los
estados y de la Ciudad de México, deberán observar la im-
plementación de actividades, que no supongan masifica-
ción de usuarios ni requieran equipamientos que pongan en
riesgo el equilibrio ecológico de la misma, y deberán dise-
ñarse de forma cuidadosa e integrada en el paisaje. 

En estos casos se adoptarán disposiciones especiales para
garantizar la sustentabilidad de las actividades de turismo
activo y de aventura.

Artículo 31. La Programa deberá considerar para las zonas
rurales los siguientes criterios: 

I. En las zonas rurales en que existe una masculiniza-
ción poblacional o laboral importante, diseñar la estra-
tegia de desarrollo sustentable y las acciones de apoyo a
las iniciativas empresariales introduciendo una acción
afirmativa hacia las mujeres, jóvenes, personas discapa-
citadas y de la tercera edad.

II. Donde existan posibilidades, fomentar las actuacio-
nes de la recuperación y de formación en materia de ofi-
cios tradicionales y de actividades artesanas caracterís-
ticas o exclusivas del territorio y constituyentes del
patrimonio rural, que sean susceptibles para el desarro-
llo del medio de manera sustentable. .

III. Procurar y mejorar mediante incentivos diferencia-
les la estabilidad y permanencia de los distintos profe-
sionales de los servicios públicos básicos en las zonas
rurales, en particular en las zonas más aisladas y remo-
tas para mejorar la calidad de prestación de sus servi-
cios.

IV. Fomentar la adaptación de las empresas a la implan-
tación del teletrabajo, particularmente en las zonas con
dificultades de comunicación –zonas rurales aisladas- y
en aquellas zonas periurbanas con elevado número de
desplazamientos asociados a la localización del trabajo.

Capítulo Cuarto
De las Directrices Relativas a 

Infraestructura y Equipamiento Básico

Artículo 32. Las Directrices Generales relativas a Infraes-
tructura y Equipamiento Básico deben contener y estable-
cer cuando menos: 

I. Carácter general para que las actuaciones que se pro-
gramen puedan considerarse sustentables, es decir, no
deberán causar efectos negativos significativos sobre
ningún lugar declarado por organismos internacionales
y por autoridades federales y locales como áreas natura-
les protegidas.

II. En todo momento se deber asegurar que las actua-
ciones a desarrollar cumplan con lo establecido en la
normativa de aguas y en la planificación hidrológica,
garantizando la conservación del dominio público hi-
dráulico y el respeto a las zonas inundables.

III. La localización de las infraestructuras y equipa-
mientos deberán procurar su asiento sobre las áreas
comparativamente de menor valor ecológico y paisajís-
tico. 

En consecuencia, su diseño seguirá criterios de adaptación
al paisaje circundante, entendido según sus elementos bá-
sicos de: color, forma, textura, línea, escala y carácter es-
pacial.

Artículo 33. Las Directrices Generales relativas a Infraes-
tructura y Equipamiento Básico, tendrán como ejes recto-
res los temas relativos a:

I. Vías de Transporte.
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II. Transporte Público.

III. Tecnologías de la Información y Comunicación.

IV. Agua.

V. Residuos.

Artículo 34. Las Directrices Generales relativas a Infraes-
tructura y Equipamiento Básico en materia de vías de
transporte deberán: 

a) Tomar en cuenta, con independencia de la categoría y
tipo de la vía de que se trate para la localización y dise-
ño de las acciones las particulares de las necesidades de
transporte de la zona urbana, rural y patrimonial afecta-
da, y la articulación del espacio rural y patrimonial de
accesibilidad universal.

b) Disponer de un acceso por carretera asfaltada perme-
ables, y en caso negativo deberán preverse la construc-
ción de dicho tipo de acceso, de acuerdo con los objeti-
vos del Programa y los programas de desarrollo
respectivos en suelo Urbano y Ecológico, tomando en
cuenta los criterios del desarrollo sustentable, en todos
los núcleos tradicionales y habitualmente habitados con
más de 100 habitantes. 

c) Procurar su aprovechamiento para el desarrollo rural
sustentable y su óptima utilización.

d) Diseñar infraestructuras de transporte bajo el princi-
pio de minimización de su impacto ambiental, en fun-
ción de la calidad ambiental y la capacidad o fragilidad
del medio receptor. 

Artículo 35. Las Directrices Generales relativas a Infraes-
tructura y Equipamiento Básico en materia de transporte
público deberán:

I. Realizar un análisis del binomio rentabilidad/servicio
que defina los límites del alcance de los sistemas con-
vencionales de transporte público, y permita adoptar so-
luciones especiales de transporte público a la medida de
cada zona urbana, rural o patrimonial teniendo en cuen-
ta la economía, la sociedad y medio ambiente, así como
la equidad, funcionalidad y eficiencia del servicio.

II. Impulsar la implantación de soluciones tendentes a la
reducción del transporte privado y la optimización del

transporte público a la vista de las necesidades de mo-
vilidad de la población del territorio, y en la medida que
ello sea compatible con los principios del desarrollo
sustentable. 

III. Adoptar soluciones que permitan concesionar el ser-
vicio de transporte público, o bien organizar un sistema
versátil de aprovechamiento del transporte, tomando en
cuenta las circunstancias excepcionales de densidad po-
blacional muy baja o de existencia de otras dificultades
para la implantación de un sistema rentable de transpor-
te público. 

Artículo 36. Las Directrices Generales relativas a Infraes-
tructura y Equipamiento Básico en materia de tecnologías
de la información y comunicación deberán:

I. Incrementar la extensión de la cobertura de internet a
todos los núcleos habitados por tratarse de un servicio
básico para un número creciente de actividades produc-
tivas y para la prestación de los servicios con el fin de
comunicar a las zonas rurales y comunidades indígenas.

II. Generar inversiones o incentivos que establezcan la
construcción de infraestructuras adecuadas para mini-
mizar su impacto ambiental, con especial atención a la
preservación de los paisajes valiosos y las áreas natura-
les protegidas con declaratoria internacional o federal
tomando en cuenta el impacto que producen los ele-
mentos auxiliares, tales como las pistas de acceso o los
servicios eléctricos de abastecimiento.

III. Incluir, en zonas rurales y comunidades indígenas, la
dotación de las infraestructuras necesarias para extender
la cobertura con estas nuevas tecnologías a la mayor
parte posible de la población de la zona rural, estable-
ciendo acciones para mejorar su implantación en los
servicios públicos, atendiendo a las necesidades especí-
ficas de las instituciones y de los organismos públicos
de la zona; así como para favorecer su penetración en
las empresas locales de información, promoción y co-
mercialización.

IV. Incluir en el Programa y los programas de zona, ac-
ciones de formación de la población local para el uso de
las nuevas tecnologías de información y comunicación,
tanto básicas como en relación con su aplicación a los
servicios esenciales, así como a su potencial aplicación
para la formación laboral, educación de adultos y tele-
trabajo, con particular atención a las mujeres y jóvenes,
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a efecto de tener acceso a la información a las zonas ru-
rales y comunidades indígenas.

Artículo 37. Las Directrices Generales relativas a Infraes-
tructura y Equipamiento Básico en materia de agua debe-
rán:

I. Tomar en cuenta la necesidad de garantizar en todo el
territorio un abastecimiento de agua apta para el consu-
mo humano, así como el saneamiento y la depuración de
las aguas residuales hasta un nivel adecuado a las previ-
siones y objetivos de la normativa y planificación am-
biental e hidrológica. 

En los núcleos donde no se cumplan los mínimos exigi-
dos por la normativa, tanto para el abastecimiento como
para el vertido, se priorizará la programación en térmi-
nos de la ley de la materia. 

II. Diseñar acciones relacionadas con los abastecimien-
tos, en donde se tomará en cuenta los principios de efi-
cacia y eficiencia, así como procurar evitar, o en su ca-
so minimizar, los efectos ambientales desfavorables de
la toma sobre hábitat naturales dependientes de las
aguas superficiales o subterráneas, como pueden ser rí-
os, arroyos, presas para captación, turberas, formacio-
nes, entre otros. 

III. Condicionar el otorgamiento de cualquier ayuda o la
realización de cualquier inversión en beneficio de la en-
tidad local responsable a la previa adopción por la mis-
ma de las medidas precisas para subsanar dicha disfun-
ción, para las zonas rurales y comunidades indígenas
donde se constate una habitual falta de mantenimiento
de las estaciones depuradoras de aguas residuales cons-
truidas.

IV. Garantizar la calidad de las aguas fluviales, se con-
sidera necesario mejorar los sistemas de depuración de
las aguas residuales, prestándose atención especial al
control de la contaminación por actividades ganaderas
así como de otras actividades en auge en materia de tu-
rismo y deportes de aventura que se realicen fuera de los
lugares debidamente acondicionados con depuradoras. 

Se evitará la instalación de infraestructuras y de secto-
res industriales en las proximidades y área de influen-
cias de los cursos de agua, cumpliendo los requerimien-
tos de la legislación ambiental y de aguas vigente.

El Programa y los programas estatales y de la Ciudad de
México, además de cumplir con la legislación vigente
en materia de aguas, deberán atender la restauración de
riberas, mares, ríos lagunas, y establecer políticas de
conservación de la naturaleza y los posibles usos recre-
ativos autorizados. Además, las actuaciones de restaura-
ción hidrológico-forestal para combatir la erosión, en
las zonas que se requiera las cuales tendrán carácter
prioritario, manteniendo la estructura y funcionalidad de
las intervenciones, así como sus valores ecológicos y
naturales. 

V. Deberán establecer políticas públicas para la capta-
ción de agua de lluvia a través de su cosecha. 

Artículo 38. Las Directrices Generales relativas a Infraes-
tructura y Equipamiento Básico en materia de residuos só-
lidos deberán:

I. Implementar mecanismos para la implantación de la
selección de residuos sólidos urbanos no peligrosos en
todos los municipios de más de 5.000 habitantes, y que
todos los municipios de más de 2.000 habitantes dis-
pongan de espacios públicos limpios.

II. Clausurar y restaurar todos los vertederos de residuos
urbanos, agrarios o industriales, escombreras y vertede-
ros de residuos de la construcción y demolición, explo-
taciones a cielo abierto que carezcan de utilidad con fi-
nes de conservación o interpretación de la naturaleza o
uso turístico y demás espacios que han sido afectados
por estas actividades de forma no autorizada o estén en
desuso y no se haya definido ninguna obligación legal
de restauración para su titular.

III. Incluir el término legal para que la secretaría del ra-
mo publique en el Diario Oficial de la Federación el
programa de gestión de residuos de cualquier tipo, y en
particular, de aquéllas situadas en los espacios propen-
sos a mayor contaminación ambiental, con el fin de dis-
minuir y evitar riesgos para la población o el medio am-
biente.

III. Priorizar las políticas y acciones en materia de ges-
tión de residuos en donde se deben plantear junto con
las instalaciones y obras necesarias, los correspondien-
tes programas o campañas complementarios de forma-
ción, sensibilización y educación ambiental, destinados
tanto a la especialización del personal involucrado en la
gestión de los residuos.
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IV. En las zonas rurales donde el turismo rural o alter-
nativo sea una actividad con importancia estratégica pa-
ra el desarrollo sustentable, y su despegue esté dificul-
tado por la existencia de un problema de gestión de
residuos de cualquier índole producidos en el presente
se deben incluir las actuaciones especiales y las medidas
correctoras precisas.

El Programa deberá en todo momento incluir actuaciones
especiales para la gestión de residuos que estén afectando
de manera negativa la calidad de vida de la población, de las
aguas, del paisaje o la diversidad biológica del territorio in-
dependientemente del suelo y actividad que se realice.

Capítulo Quinto
De las Directrices Generales Relativas 

a los Servicios y Bienestar Social, Igualdad de 
Género y Relativas al Medio Ambiente

Artículo 39. Las Directrices Generales relativas a los Ser-
vicios y Bienestar Social, Igualdad de Género y relativas al
Medio Ambiente, tendrán como ejes los temas relativos a:

I. Salud.

II. Educación.

III. Programas y Políticas Sociales.

IV. Cultura.

V. Urbanismo y Vivienda.

VI. Medio Ambiente.

Artículo 40. Las Directrices Generales relativas a los Ser-
vicios y Bienestar Social Igualdad de Género y relativas al
Medio Ambiente, en materia de salud deberán:

I. Procurar que queden asegurados los servicios sanita-
rios básicos de atención primaria en la zona rural y co-
munidades indígenas, en particular de medicina de fa-
milia y enfermería, incluyendo la atención pediátrica,
geriátrica y de urgencias.

II. Dar una especial atención a la prestación de este ser-
vicio en las zonas rurales a revitalizar, y en segundo y
tercer lugar, respectivamente, en las zonas urbanas rura-
les intermedias y periurbanas en las que la mayoría de la
población reside en pequeños municipios, especialmen-

te si se trata de zonas insulares en las que se carece de
núcleos urbanos de más de 30.000 habitantes.

III. Contar con un consultorio local en cada municipio o
demarcación territorial, cuya capacidad y características
deben ser adecuadas a la población a la que debe servir,
tomando en cuenta su tendencia. 

La dotación en equipamiento de estos consultorios de-
ber ser la necesaria para poder ofrecer las prestaciones
sanitarias de atención primaria de acuerdo con la carte-
ra de servicios de atención básica y con la organización
de la asistencia sanitaria. 

IV. Ofrecer en cada centro de salud de la zona con ca-
rácter general atención de medicina de familia, enfer-
mería, pediatría y atención de urgencias. 

El equipamiento de estos centros debe permitirles pres-
tar un servicio comparable con el prestado en los centros
de salud de las ciudades. El Programa de zona incluirá
las adquisiciones y renovaciones de equipamiento nece-
sario para prestar dicha atención sanitaria, así como pa-
ra introducir en la asistencia sanitaria de las zonas rura-
les las más modernas tecnologías y medios
específicamente concebidos para el ámbito rural, inclui-
da la telemedicina.

V. Adquirir los equipamientos y realizar las asistencias
necesarias para acabar de implantar la historia clínica
digital en el medio rural y en las comunidades indíge-
nas.

VI. Incluir el financiamiento de acciones destinadas a
mejorar continuamente la formación y al intercambio de
experiencias de los profesionales de la sanidad rural,
que habitualmente ejercen en condiciones de aislamien-
to y dispersión en relación con el grueso de sus respec-
tivos colectivos.

VII. Promover la aplicación de incentivos profesionales
para favorecer la permanencia y estabilidad laboral de
los especialistas del ramo de salud, especialmente en las
zonas rurales a revitalizar, y en el resto de zonas rurales
con algún nivel de prioridad o en las comunidades indí-
genas identificadas en el Programa.

VIII. Desarrollar bases de datos y sistemas geográficos
de información sanitaria que sirvan para monitorizar la
localización y cobertura geográfica de los diferentes
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dispositivos asistenciales existentes en el Sistema Na-
cional de Salud.

IX. Evaluar los tiempos de acceso a los servicios desde
los diferentes núcleos poblados, y mejorar la planifica-
ción, gestión y evaluación de los servicios, facilitando
información que permita coordinar eficazmente la polí-
tica de sanidad con las políticas de infraestructuras de
transporte, transporte público y movilidad, así como ac-
ceso al agua y recolección de los residuos sólidos.

X. Desarrollar las bases de control de plagas a través de
programas de fumigación en centros de abasto y distri-
bución de alimentos, a efecto de tener una mayor cali-
dad en los productos alimenticios y una exacta protec-
ción sanitaria.

Artículo 41. Las Directrices Generales relativas a los Ser-
vicios y Bienestar Social Igualdad de Género y relativas al
Medio Ambiente, en materia de educación deberán:

I. Introducir, en el sistema educativo y en los planes de
estudio, módulos y contenidos para jóvenes y mayores
de la zona relacionados con el conocimiento y la puesta
de valor de su propio patrimonio que contemplen la re-
valorización de la cultura tradicional y autóctonos, de
forma que faciliten el desarrollo.

II. La autoafirmación de la comunidad, a través de la
concientización e innovación, como fuente de riqueza,
dinamismo y proyección de la comunidad, permitiendo
identificar e integrando el territorio como su medio de
vida y el espacio de desarrollo social, económico y am-
biental. 

Todo ello sin perjuicio de introducir cuantos matices se-
an precisos para adaptar la tradición local al actual mar-
co de relaciones entre los seres humanos, en particular
en materia de igualdad, de los derechos, valores y obli-
gaciones consagrados por la Constitución, y de respeto
por el entorno natural y el medio ambiente.

III. Introducir contenidos en materias que pueden resul-
tar particularmente útiles para desarrollar capacidades
personales de innovación y de competitividad que me-
joren en el futuro las posibilidades del individuo y le
permitan superar las desventajas inherentes al medio.
Tales como, la formación para el conocimiento y em-
pleo de las nuevas tecnologías, cuyo impulso se consi-
dera estratégicamente prioritario. 

En el plan de zona incluiría las inversiones necesarias
para el desarrollo de estos contenidos especiales y com-
plementarios.

IV. A fin de predisponer favorablemente a las genera-
ciones futuras en pro de la sustentabilidad ambiental, las
autoridades deben determinar y programar inversiones
sobre materias en que se diagnostique más necesario
realizar actividades y campañas de educación ambien-
tal, identificando el estrato social que debe ser su recep-
tor, sin olvidar atender de manera continuada la educa-
ción ambiental para los niños y los jóvenes de la zona,
de manera centrada en los particulares problemas y ca-
racterísticas ambientales del territorio.

Artículo 42. Las Directrices Generales relativas a los Ser-
vicios y Bienestar Social Igualdad de Género y relativas al
Medio Ambiente, en materia de programas y políticas So-
ciales, deberán: 

I. Revisar las necesidades en función de la distribución
y características de la población objetivo y las dotacio-
nes asistenciales de la zona para detectar si existen defi-
ciencias importantes que requieran ser corregidas me-
diante la programación de las oportunas inversiones.

II Priorizar programas de atención social de zonas prin-
cipalmente rural y de asentamiento de comunidades in-
dígenas con el fin de garantizar su efectividad y asegu-
rar el derecho a que los servicios en el medio sean
accesibles a todos los habitantes, prestando especial
atención a las personas mayores, especialmente en las
zonas rurales con elevada proporción de este segmento
poblacional, y a las personas con discapacidad, sin olvi-
dar que en determinadas zonas rurales pueden requerir
una atención especial otros colectivos o materias, como
pueden ser las relacionadas con la integración de la po-
blación inmigrante, o la igualdad y lucha contra la vio-
lencia de género.

III. Priorizar la dotación de equipamientos de políticas y
programas sociales públicos, como residencias para la
tercera edad permanentes, de día y de noche, locales de
reunión, centros para personas con discapacidad, cen-
tros de juventud, refugios para casos de violencia de gé-
nero, sobre las partes del territorio con ausencia, escasa
dotación o inferior accesibilidad a los mismos, especial-
mente en los sectores de la zona rural o comunidades in-
dígenas con poblaciones más aisladas o dispersas.
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IV. Programar acciones dando énfasis en las zonas don-
de se presente un mayor número de violencia de género,
ya sea con la dotación de un refugio de acogida de mu-
jeres maltratadas, o con la previsión de prestación de es-
te servicio en un centro adecuado al exterior de la zona.

V. Atender cuestiones de carácter social, a través de po-
líticas y programas sociales aplicables en zonas rurales
y urbanas, mediante las cuales se brinde certeza y segu-
ridad social a los habitantes del país, principalmente a
jóvenes en situación de calle, personas de la tercera
edad, madres solteras, y en general a grupos vulnera-
bles, en apoyos educativos a través de becas económi-
cas y alimentarías.

Artículo 43. Las Directrices Generales relativas a los Ser-
vicios y Bienestar Social Igualdad de Género y relativas al
Medio Ambiente, en materia de cultura, deberán: 

I. Incluir un adecuado análisis del nivel y de la intensi-
dad cultural de la población, y de la oferta en equipa-
mientos y actividades culturales del territorio, e identi-
ficar las principales carencias, necesidades y
oportunidades en esta materia, como base para la pro-
gramación de las actuaciones.

II. Incluir por su papel esencial como base de reconoci-
miento y afirmación de la identidad de cada zona, un
apartado relativo a la conservación, recuperación y pro-
moción de la cultura nacional, local y preservación pa-
trimonial 

III. Generar políticas de impulso activo a la salvaguarda
de tradiciones, lenguas y hablas autóctonas, fiestas lo-
cales, romerías, festivales, bienes artísticos y arquitectó-
nicos, paisajes rurales tradicionales, así como la crea-
ción de museos etnográficos y monográficos sobre
elementos de identificación de las zonas y áreas patri-
moniales, y demás instrumentos de promoción, identi-
dad e imagen de las zonas rurales y urbanas.

IV. Reconocer la necesidad de incluir componentes dis-
cordantes con el actual marco normativo, de conviven-
cia ciudadana o de conocimiento se actualicen y adap-
ten al mismo. 

V. Incluir actuaciones de recuperación y conservación
del patrimonio cultural, en atención a su propio valor in-
trínseco, así como actuaciones paralelas a las anteriores

que además permitan su puesta en valor, como apoyo
logístico clave al turismo rural o alternativo. 

VI. Incluir la difusión y el fomento de los valores cultu-
rales y simbólicos de la arquitectura tradicional a través
de la educación formal e informal que contribuyan a una
mayor revalorización, preservación y respeto de este ti-
po de construcciones para su preservación.

VII. Incluir el deporte como una verdadera necesidad en
el ámbito personal para mantener una forma de vida sa-
ludable, así como que resulta una sana forma de relación
social, de dinamización del estado en general, e incluso
de generación de recursos y de actividad económicos. 

VIII. Establecer acciones que faciliten la realización de
actividades deportivas sobre cavidades naturales, escar-
pes, ríos, glaciares, montañas, cañones y otro hábitat o
elementos geomorfológicos espaciales deberán previa-
mente conformarse por el órgano competente en conser-
vación del patrimonio natural o geológico. 

El Programa y los programas estatales y de la Ciudad de
México, deberán estar orientados al fomento de activi-
dades artísticas y culturales que tenga por objeto el de-
sarrollo turístico y de inversión en espectáculos interna-
cionales, en donde la inversión extranjera vea un
atractivo en el país, con criterios de sustentabilidad. 

Artículo 44. Las Directrices Generales relativas a los Ser-
vicios y Bienestar Social Igualdad de Género y relativas al
Medio Ambiente, en materia de urbanismo y vivienda, de-
berán: 

I. Promover la consolidación en la zona urbana, rural y
patrimonial de la optimización de la prestación de los
servicios básicos públicos y privados para el conjunto
de la zona, y teniendo en cuenta la accesibilidad a los
núcleos de cabecera desde cada uno de los demás nú-
cleos. La ordenación del territorio, y en consecuencia la
ordenación urbanística de cada entidad federativa, mu-
nicipio o demarcación territorial, deben estar diseñados
bajo criterios de funcionalidad a escala de la zona, con
criterios de sustentabilidad. 

II. Apoyar la elaboración de normas de ordenamiento te-
rritorial, ecológico y patrimonial, así como de urbanis-
mo, que respondan a una iniciativa e interés esencial-
mente públicos, y que los parámetros de crecimiento
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urbanístico, estén adecuadamente justificados de acuer-
do con una prospectiva sustentable de las necesidades
de ocupación de uso suelo, tanto para la edificación co-
mo para las industrias, servicios, zonas y áreas verdes,
espacios públicos y demás usos urbanísticos. 

III. Procurar incentivar un modelo territorial y urbano
que permita mantener una estructura de asentamientos
de pequeña escala, potenciando la consolidación de los
núcleos que puedan actuar como cabeceras municipal a
efectos de prestación de servicios, y evitando desarro-
llos urbanísticos focalizados y exclusivos en determina-
dos puntos del territorio aislados o desconectados de la
trama y dinámicas de los cascos urbanos preexistentes. 

IV. Consolidar el sistema de centros rurales tradiciona-
les, permitiendo crecimientos en cualquier caso conti-
nuos, compactos, seguros, resilentes, accesibles y sus-
tentables plenamente justificados para garantizar la
eficiencia en el empleo del suelo, así como la futura ca-
lidad de los servicios públicos, y la vertebración y es-
tructuración del territorio en su conjunto.

V. En las zonas rurales periurbanas y comunidades indí-
genas, se debe otorgar prioridad a la elaboración de nor-
mas de ordenación territorial y urbanística, elaboradas
bajo un enfoque de zona y de sustentabilidad en prime-
ra instancia que sean capaces de moderar y de contra-
rrestar eficazmente la habitual tendencia a favorecer una
explosión y proliferación de desarrollos urbanísticos
completamente ajenos a la dinámica y necesidades.

VI. Procurar fomentar la localización de áreas en relati-
va proximidad o colindancia con los núcleos urbanos
para no aumentar la dispersión de los espacios ocupa-
dos, en condiciones que eviten molestias o riesgos para
la población.

VII. Impulsar la construcción de vivienda de interés so-
cial o popular, así como en su caso la rehabilitación o
mantenimiento de las viviendas existentes. 

Asimismo, se impulsará la creación y construcción de ciu-
dades sustentables promoviendo en estas la inversión de ca-
pital privado, fideicomisos o similares en donde se de en ma-
yor proporción la participación federal y estatal con el apoyo
de la mano de obra de los habitantes de la comunidad.

Artículo 45. Las Directrices Generales relativas a los Ser-
vicios y Bienestar Social Igualdad de Género y relativas al

Medio Ambiente, que tienen que ver con conservación de
la naturaleza y gestión de los recursos naturales, deberán: 

I. Integrar de forma real y efectiva las actividades de
conservación y restauración del medio natural en las ac-
tuaciones del Programa.

II. Adoptar estrategias de desarrollo sustentable en el
Programa y adaptarlas a la particular situación, fragili-
dad y potencialidad ambiental de cada zona, lo que per-
mitirá compatibilizar una actividad económica conti-
nuada y diversificada en la zona urbana, rural,
comunidad indígena o patrimonial con la conservación
de la naturaleza, la diversidad biológica y la calidad am-
biental del territorio. 

Se deberán identificar fórmulas de participación, llegan-
do a acuerdos operativos, tanto los municipios, cabildos
y las autoridades de los estados, de la Ciudad de Méxi-
co y la federación de acuerdo a sus competencias.

La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
en sus distintos ámbitos de competencia deberán forta-
lecer los Programa para alcanzar los objetivos del desa-
rrollo sustentable del país. 

El modelo y la estrategia de desarrollo urbano, ordena-
miento territorial, ecológico y patrimonial sustentable
que establece el Programa deben tener una clara orien-
tación de sustentabilidad, y estar apoyado en pactos y
compromisos firmes de las respectivas administraciones
y agentes sociales afectados. 

La adopción de este tipo de compromisos es especial-
mente relevante en las zonas a revitalizar, donde el nivel
de exigencia y de protección ambiental es comparativa-
mente más elevado, y las posibilidades de diversifica-
ción de los sectores económicos escasas. 

También aplicaran estos criterios en las zonas interme-
dias y periurbanas, donde las actividades económicas y
el desarrollo urbanístico presentan una gran pujanza,
mientras que los valores ambientales se encuentran fre-
cuentemente depauperados y muestran una elevada vul-
nerabilidad.

III. Programar acciones encaminadas al cumplimiento
de sus objetivos de conservación, en zonas urbanas, ru-
rales y patrimoniales que posean áreas naturales prote-
gidas y declaratorias internacionales, nacionales o esta-
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tales patrimoniales. Además de una evaluación de los
recursos naturales existentes en dichos espacios que
pueden aprovecharse con fines de desarrollo sustenta-
ble, siempre buscando mantenerlos en buen estado de
conservación. 

En este sentido, las áreas naturales protegidas se confi-
guran como un importante activo para el desarrollo tu-
rístico rural o alternativo de calidad, para que su pobla-
ción y entorno pueden beneficiarse.

Además de las oportunidades que brindan sus propios
instrumentos de fomento otorgando incentivos especia-
les vinculados a la existencia del área natural protegida
para iniciativas y actuaciones que puedan contribuir a
un desarrollo sustentable de la zona.

IV. Incluir actuaciones de sensibilización, educación y
formación de los agricultores, ganaderos, forestales, ti-
tulares de terrenos cinegéticos acerca de su papel en el
mantenimiento del medio rural en general y del paisaje
rural en particular, e informar y formar sobre las buenas
prácticas vinculadas al buen estado de conservación de
este tipo de agro - sistemas y sus procesos clave.

V. Realizar estudios prospectivos de los efectos locales
previsibles sobre los ecosistemas y los principales re-
cursos naturales que permitan proponer actuaciones
concretas para mejorar el grado de adaptación del terri-
torio a dichas previsiones. Esta actuación debería in-
cluirse en los Programas de los estados, la Ciudad de
México, municipios y comunidades indígenas que se
encuentren en alguna de estas situaciones:

a) Poseer actualmente una climatología desfavorable
en términos de reducida precipitación, aridez o acu-
sada irregularidad en el régimen de lluvias.

b) Reducidas disponibilidades hídricas, o situacio-
nes próximas a la sobreexplotación de recursos hí-
dricos o a la saturación en el grado de utilización de
los mismos.

c) Poseer ecosistemas naturales u otro tipo de siste-
mas productivos actualmente situados en el límite
inferior de su rango pluviométrico, o en el límite su-
perior de su rango térmico.

d) Poseer áreas naturales protegidas destinadas a la
conservación de especies o comunidades indígenas.

Capítulo Sexto
De las Directrices Particulares 

Atendiendo la Calificación de las Zonas

Artículo 46. Las Directrices Particulares atendiendo a la
Calificación de las Zonas, tendrán como ejes los temas re-
lativos a:

I. Zonas a revitalizar.

II. Zonas Intermedias.

III. Zonas Periurbanas y Urbanizadas.

Artículo 47. Las Directrices Particulares atendiendo a la
Calificación de las Zonas, en lo relativo a zonas a revitali-
zar deberán: 

I. En el ámbito económico:

a) Fomentar el turismo rural o alternativo que pueda
aprovechar mejor las singularidades y posibilidades de
cada territorio, o las asociadas a la segunda residencia
que puedan servir para consolidar una mínima base eco-
nómica en el territorio. 

b) Implementar en aquellos municipios rurales don-
de la viabilidad de los establecimientos comercios es
reducida, estrategias para potenciar formas alternati-
vas de prestación de los servicios comerciales, in-
cluida la venta ambulante y los servicios apoyados
en las nuevas tecnologías.

II. En materia de infraestructuras:

a) Crear estrategias que puedan incidir en mejorar la
red de transporte por carretera, evitando causar da-
ños sobre los recursos naturales y el paisaje; así co-
mo fórmulas de transporte público flexibles a la de-
manda de la zona, y en implantar Internet por banda
ancha en todos los núcleos habitados.

b) Mejorar la red de transporte público de estas zo-
nas, para ello es conveniente valorar que en las zo-
nas rurales que presenten un mayor grado de aisla-
miento, generalmente combinado con un excelente
estado de conservación de sus recursos naturales, y
con una clara orientación hacia el turismo rural y de
naturaleza. 
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Para lo cual, el aislamiento donde se ubica debe
aprovecharse como activo turístico del territorio pa-
ra abrir la zona a un público exigente en estos pará-
metros, que ha de prolongar la estancia y pernoctar
en la propia zona, promoviendo con ello los servi-
cios hosteleros derivados.

III. En materia de servicios y bienestar social:

a) Incidir en reforzar estratégicamente por lo menos
los servicios sociales, sanitarios y educativos. 

IV. En materia de servicios municipales:

a) Concretar fórmulas previstas de cooperación en-
tre los diferentes municipios de la zona rural, pues
su pequeño tamaño impide su correcta prestación de
manera individual.

b) Evitar el despoblamiento y fomentar la perma-
nencia de la población, se deberán poner en marcha
medidas proactivas y de perspectiva de género en
materia de empleo y formación, conciliación laboral
y personal, que les permita quedarse a vivir y traba-
jar en situación de igualdad.

V. En materia ambiental:

a) Mantener altos estándares de naturalidad, de bio-
diversidad y de calidad ambiental coherentes con los
requerimientos de las figuras de protección existen-
tes para mejorar la capacidad del territorio para el
uso turístico. 

b) Potenciar los servicios ambientales para contri-
buir a la base económica del el territorio, trabajos es-
tos deberán ser coordinados desde el gobierno del
estado y en su caso por el Jefe de Gobierno de la
Ciudad de México, de acuerdo a lo establecido en el
Plan Nacional de Desarrollo. 

Artículo 48. Las Directrices Particulares atendiendo a la
Calificación de las Zonas, en lo relativo a zonas interme-
dias, deberán: 

I. En materia de las actividades económicas y genera-
ción de empleo, deberá establecer políticas y acciones
encaminadas a la mejora de la eficiencia del sistema
productivo agroalimentario local; la mejora del sistema

de gestión; de la calidad de los productos, y la penetra-
ción en nuevos mercados.

II. En materia de infraestructuras y equipamientos, esta-
blecer políticas y acciones que incidan en materia de
ahorro y eficiencia en el consumo de agua por la agri-
cultura, en gestión de los residuos urbanos, agrícolas y
agroindustriales generados, y en la posible implantación
de energías renovables como forma de diversificación
económica, ahorro y mejora de la eficiencia energética.

III. En materia de servicios, controlar la alta densidad de
población para alcanzar el equilibrio de la pirámide po-
blacional en el país para utilizarlas en el favorecimiento
de economías de escala en la prestación de los servicios
básicos en materia de sanidad, educación y asistencia
social para su prestación a niveles de calidad adecuados. 

IV. Establecer acciones y políticas públicas para la inte-
gración de la población migrante e inmigrante, que por
su dedicación a las labores agrarias puede ser cuantita-
tivamente importante para mejorar las posibilidades cul-
turales de la población.

V. Mejorar la accesibilidad de la vivienda a las jóvenes
parejas, facilitar la escolarización infantil a tempranas
edades, y dotar a la zona de nuevas especialidades sani-
tarias y educativas. Se deberán poner en marcha medi-
das de acción afirmativa así como incorporar la pers-
pectiva de género en todas las acciones que se impulsen.

V. En materia de medio ambiente, establecer criterios y
estrategias orientadas a la reducción del impacto deriva-
do de las actividades agrarias y agroalimentarias domi-
nantes en la zona, y en la conservación de los general-
mente reducidos espacios naturales 

VI. Implementar acciones y políticas para la preserva-
ción y conservación de prácticas agrarias tradicionales a
través de la potenciación de dichas actividades tradicio-
nales.

Artículo 49. Se entiende como zona periurbanas y urbani-
zadas, aquella cuya densidad de población es alta y está en
crecimiento con buenas tasas de relevo generacional. 

Las Directrices Particulares atendiendo a la Calificación de
las Zonas, en lo relativo a zonas periurbanas y urbanizadas,
deberán: 
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I. Crear estrategias de desarrollo sustentable que debe-
rán elaborarse de forma coherente con la homóloga de
la ciudad en torno a la que gravitan, pues es el tipo de
zona que manifiesta un nivel de interacciones urbano-
rural más elevadas. 

Se debe atender las necesidades permanentes de movili-
dad de la población entre ambos ámbitos, y en materia
económica debe potenciar las actividades que en mayor
medida permitan beneficiarse de la complementariedad
urbano-rural, en función de las posibilidades que ofrez-
ca la ciudad en torno a la que gravitan, para fijar empleo
en la propia zona y así disminuir la dependencia laboral
del área. 

II. Establecer estrategias que promuevan operaciones
urbanísticas generen recursos claramente suficientes pa-
ra hacer frente a todos estos sobre-costos, ya que de lo
contrario habrán de satisfacerse posteriormente con car-
go a recursos de las administraciones públicas.

III. Priorizar los esfuerzos sobre el eje ambiental, desti-
nados a corregir los numerosos impactos derivados de
las diferentes actividades humanas, y a conservar los
fragmentos de ecosistemas naturales que aún existan rí-
os, riberas, humedales, bosques, mares, límites territo-
riales.

Título Tercero
Del Programa Nacional de Desarrollo Urbano, 

Ordenamiento Territorial, Ecológico y 
Patrimonial Sustentable

Capítulo Primero
Del Programa y los Programas 

de Desarrollo

Artículo 50 - El Programa precisará los objetivos naciona-
les, directrices, estrategia y prioridades del desarrollo inte-
gral y sustentable del país, que establezca el Plan Nacional
de Desarrollo. 

En consecuencia, el Programa contendrá previsiones sobre
los recursos que serán asignados a tales fines; determinará
los instrumentos y responsables de su ejecución, establece-
rá los lineamientos de política de carácter global, sectorial
y regional; sus previsiones se referirán al conjunto de la ac-
tividad económica, social y cultural, tomando siempre en
cuenta las variables ambientales que se relacionen a éstas y
regirá el contenido de los programas que se generen en el

sistema nacional de planeación del desarrollo a cargo de la
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano.

El Programa deberá elaborarse, dentro de un plazo de seis
meses contados a partir de la fecha en que toma posesión
el Presidente de la República, y su publicación deberá rea-
lizarse a más tardar el 30 de septiembre del año siguiente;
su vigencia no excederá del período constitucional que le
corresponda. 

La categoría de Programa queda reservada al Plan Nacio-
nal de Desarrollo.

Artículo 51. El Programa indicará los programas sectoria-
les, institucionales, regionales y especiales que deban ser
elaborados conforme a este capítulo.

Estos programas observarán congruencia con el Programa,
y su vigencia no excederá del período constitucional de la
gestión gubernamental en que se aprueben, aunque sus pre-
visiones y proyecciones se refieran a un plazo mayor.

Artículo 52. Los programas se sujetarán a las previsiones
contenidas en el Programa y especificarán los objetivos,
prioridades y políticas que regirán el desempeño de las ac-
tividades del sector administrativo de que se trate. Conten-
drán asimismo, estimaciones de recursos y determinacio-
nes sobre instrumentos y responsables de su ejecución.

Artículo 53. Los programas institucionales que deban ela-
borar las entidades paraestatales, se sujetarán a las previ-
siones contenidas en el Programa y en el programa secto-
rial correspondiente. Las entidades, al elaborar sus
programas institucionales, se ajustarán, en lo conducente, a
la ley que regule su organización y funcionamiento.

Artículo 54. Los programas regionales se referirán a las re-
giones que se consideren prioritarias o estratégicas, en fun-
ción de los objetivos nacionales fijados en el Programa y
cuya extensión territorial rebase el ámbito jurisdiccional de
una entidad federativa.

Artículos 55. Los programas especiales se referirán a las
prioridades del desarrollo integral del país fijado en el Pro-
grama, y a las actividades relacionadas con dos o más de-
pendencias coordinadoras de sector.

Artículo 56. Los programas metropolitanos se referirán a
las prioridades de desarrollo de las zonas metropolitanas
atendiendo a las necesidades, planes y actividades relacio-
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nadas con dos o más entidades federativas y de estas con la
Ciudad de México, para alcanzar el desarrollo sustentable.

Artículo 57. Para la ejecución del Programa y los progra-
mas sectoriales, institucionales, regionales, metropolitanos
y especiales, las dependencias, entidades federativas y de
la Ciudad de México elaborarán programas anuales, que
incluirán los aspectos administrativos y de política econó-
mica, social y ambiental correspondientes. 

Estos programas anuales, que deberán ser congruentes en-
tre sí y regirán durante el año de que se trate las activida-
des de la administración pública federal y estatal en su con-
junto, los cuales servirán de base para la integración de los
anteproyectos de presupuesto anuales que las propias de-
pendencias y entidades que deberán elaborar conforme a la
legislación aplicable.

Artículo 58. El Programa y los programas a que se refie-
ren los artículos anteriores especificarán las acciones que
serán objeto de coordinación con los gobiernos de los esta-
dos y de la Ciudad de México, para la inducción o concer-
tación con los grupos sociales interesados.

Artículo 59. El Programa y los programas regionales es-
peciales, deberán ser sometidos por la Secretaría de Desa-
rrollo Agrario, Territorial y Urbano, a la opinión de la Se-
cretaría de Hacienda y Crédito Público sobre los impactos
presupuestales. 

Los programas sectoriales deberán ser sometidos a la con-
sideración y aprobación del Presidente de la República por
la dependencia coordinadora del sector correspondiente,
previo dictamen de la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico.

Los programas institucionales deberán ser sometidos por el
órgano de gobierno y administración de la entidad paraes-
tatal de que se trate, a la aprobación del titular de la de-
pendencia coordinadora del sector. Si la entidad no estu-
viere agrupada en un sector específico, la aprobación a que
alude el párrafo anterior corresponderá a la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público.

Artículo 60. El Programa y los programas que de él se de-
riven, se publicarán en el Diario Oficial de la Federación.

Artículo 61. El Programa y los programas serán revisados
con la periodicidad que determinen las disposiciones regla-
mentarias. Los resultados de las revisiones y, en su caso,

las adecuaciones consecuentes al mismo, previa su aproba-
ción por parte del titular del Ejecutivo, se publicarán igual-
mente en el Diario Oficial de la Federación.

Artículo 62. Una vez aprobados el Programa y los progra-
mas serán obligatorios para las dependencias de la admi-
nistración pública federal, estatal y de la Ciudad de Méxi-
co en el ámbito de sus respectivas competencias.

Conforme a las disposiciones legales que resulten aplica-
bles, la obligatoriedad del Programa y los programas que
se deriven de este será extensiva a las entidades paraestata-
les. 

Para estos efectos, los titulares de las dependencias en el
ejercicio de las atribuciones de coordinadores de sector que
les confiere la ley, proveerán lo conducente ante los órga-
nos de gobierno y administración de las propias entidades.

La ejecución del Programa y los programas podrán concer-
tarse conforme a esta ley, con las representaciones de los
grupos sociales interesados o con los particulares.

Capítulo Segundo
De la Coordinación

Artículo 63. El Ejecutivo Federal deberá convenir con los
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las
formalidades que en cada caso procedan, la coordinación
que se requiera a efecto de que dichos gobiernos participen
en la elaboración del Programa de Desarrollo Urbano, Or-
denamiento Territorial, Ecológico y Patrimonial Sustenta-
ble, y en consecuencia, coadyuven en el ámbito de sus res-
pectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos
de este instrumento para que las acciones a realizarse por
la federación, los estados y la Ciudad de México se plane-
en de manera conjunta. 

En todos los casos se deberá considerar la participación
que corresponda a los municipios.

Mediante el ejercicio de las atribuciones que le confiere la
ley, el Ejecutivo Federal inducirá las acciones de los parti-
culares y, en general, del conjunto de la población, a fin de
propiciar la consecución de los objetivos y prioridades del
Programa y los programas.

La coordinación en la ejecución del Programa y los pro-
gramas deberá proponerse a los gobiernos de los estados y
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de la Ciudad de México, en los términos de su legislación,
a través de los convenios respectivos.

Artículo 64. Para los efectos del artículo 63 el Ejecutivo
Federal podrá convenir con los gobiernos de las entidades
federativas:

I. Su participación en la planeación nacional a través de
la presentación de las propuestas que estimen pertinen-
tes para la elaboración del Programa de Desarrollo Ur-
bano, Ordenamiento Territorial, Ecológico y Patrimo-
nial Sustentable. 

II. Los procedimientos de coordinación entre las autori-
dades federales, estatales y municipales para propiciar
la planeación del desarrollo urbano, ordenamiento terri-
torial, ecológico, patrimonial sustentable integral de ca-
da entidad federativa y de los municipios, y su con-
gruencia con la planeación nacional, así como para
promover la participación de los diversos sectores de la
sociedad.

III. Los lineamientos metodológicos para la realización
de las actividades de planeación del Programa en el ám-
bito de su jurisdicción.

IV. La elaboración de los programas regionales a que se
refiere el artículo 50 de este ordenamiento; y

V. La ejecución de las acciones que deban realizarse en
cada entidad federativa, y que competen a ambos órde-
nes de gobierno, considerando la participación que co-
rresponda a los municipios interesados, demarcaciones
territoriales y a los sectores de la sociedad.

Para este efecto la Secretaría de Desarrollo Agrario, Terri-
torial y Urbano propondrá los procedimientos conforme a
los cuales se convendrá la ejecución de estas acciones to-
mando en consideración los criterios que señalen las de-
pendencias coordinadoras de sector, conforme a sus atribu-
ciones.

Artículo 65. En la celebración de los convenios a que se
refiere este capítulo, el Ejecutivo Federal definirá la parti-
cipación de los órganos de la administración pública cen-
tralizada que actúen en las entidades federativas, en las ac-
tividades de planeación que realicen los respectivos
gobiernos de las entidades federativas.

Artículo 66. El Ejecutivo Federal ordenará la publicación
en el Diario Oficial de la Federación, de los convenios que
se suscriba con los gobiernos de las entidades federativas.

Capítulo Tercero
De la Participación Social 

en la Planeación del Desarrollo

Artículo 67. En el ámbito del Sistema Nacional de Plane-
ación del Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial,
Ecológico y Patrimonial Sustentable, que estará a cargo de
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano,
tendrá lugar la participación y consulta de los diversos gru-
pos sociales, así como de la sociedad civil con el propósi-
to de que la población exprese sus opiniones para la elabo-
ración, actualización y ejecución del Programa y los
programas a que se refiere esta ley.

Las organizaciones representativas de los obreros, campe-
sinos, pueblos y grupos populares; de las instituciones aca-
démicas, técnicas, profesionales y de investigación de los
organismos empresariales; y de otras agrupaciones socia-
les, participarán como órganos de consulta permanente en
los aspectos de la planeación con su actividad a través de
foros de consulta popular que al efecto se convocarán.

Asimismo, participarán en los mismos foros los diputados
y senadores del Congreso de la Unión.

En lo relativo a la participación de la sociedad civil, el Eje-
cutivo Federal pondrá a disposición todos los medios de
comunicación e informáticos, el Programa para permitir
que los ciudadanos viertan sus comentarios al respecto. 

Las comunidades indígenas deberán ser consultadas en la
elaboración del Programa y participar en la definición de
los programas que afecten directamente el desarrollo de sus
pueblos y comunidades.

Conforme a la legislación aplicable, en el Sistema deberán
preverse la organización, funcionamiento, formalidades,
periodicidad y términos a que se sujetarán la participación
y consulta para las observaciones al Programa.

Artículo 68. En los asuntos relacionados con el ámbito in-
dígena, el Ejecutivo Federal consultará en forma previa a
las comunidades para que éstas emitan la opinión corres-
pondiente.
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Título Cuarto
De la Ejecución y Vigilancia del Programa

Capítulo Primero
De la Coordinación en la Ejecución del Programa

Artículo 69. El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaria
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, deberá concer-
tar la realización de las acciones previstas en el Programa
con las representaciones de los grupos sociales o con los
particulares interesados.

El Ejecutivo federal podrá signar convenios de concerta-
ción de acciones con las comunidades indígenas, en todos
aquellos asuntos que se consideren procedentes y de con-
formidad con lo establecido en las leyes que rijan en la ma-
teria de que se trate.

Artículo 70. La concertación a que se refiere el artículo an-
terior será objeto de contratos o convenios de cumplimien-
to obligatorio para las partes que lo celebren, en los cuales
se establecerán las consecuencias y sanciones que se deri-
ven de su incumplimiento, a fin de asegurar el interés ge-
neral y garantizar su ejecución en tiempo y forma.

Artículo 71. Los contratos y convenios que se celebren
conforme a este capítulo se consideran de derecho público,
interés general y observancia general.

Las controversias que se susciten con motivo de la inter-
pretación y cumplimiento de estos contratos y convenios,
serán resueltos por los tribunales federales.

Artículo 72. Los proyectos de Presupuesto de Egresos de
la Federación y el techo de endeudamiento de la Ciudad de
México; así como los programas y presupuestos de las en-
tidades paraestatales deberán inducir acciones de los secto-
res de la sociedad, y la aplicación de los instrumentos de
política económica, social, ambiental y cultural congruen-
tes con los objetivos y prioridades del Programa a que se
refiere esta ley.

Artículo 73. El presupuesto y la financiación asignados a
las diferentes acciones deben ser igualmente coherentes
con las Directrices General y Particulares para las comuni-
dades indígenas.

Artículo 74. Las políticas que normen el ejercicio de las
atribuciones que las leyes confieran al Ejecutivo Federal
para fomentar, promover, regular, restringir, orientar, pro-

hibir, y, en general, inducir acciones de los particulares en
materia económica, social y ambiental se ajustarán a los
objetivos y prioridades del Programa.

Capítulo Segundo
De las Responsabilidades

Artículo 75. Los servidores públicos que en el ejercicio de
sus funciones contravengan las disposiciones de esta ley y
las que de ella se deriven, se les impondrán las sanciones a
que se refieren la Ley Federal de Responsabilidades de los
Servidores Públicos así como la Ley Federal de Responsa-
bilidades Administrativas de los Servidores Públicos.

Artículo 76. Las responsabilidades a que se refiere la pre-
sente ley son independientes de las de orden civil, penal u
administrativas, fiscales que se puedan derivar de los mis-
mos hechos.

Artículo 77. El Ejecutivo Federal, en los convenios de co-
ordinación que suscriba con los gobiernos de las entidades
federativas y de la Ciudad de México propondrá la inclu-
sión de una cláusula en la que se prevean medidas que san-
cionen el incumplimiento del propio convenio y de los
acuerdos que del mismo se deriven.

De igual forma, serán motivo de responsabilidad a cargo de
los servidores públicos, cuando no cumplan con lo estable-
cido en los convenios que tengan que ver con Zonas Me-
tropolitanas. 

Para ello, se dará vista a la autoridad jurisdiccional corres-
pondiente para instrumentar el procedimiento establecido
por la ley en la materia, así como de su posible sanción.

De las controversias que surjan con motivo de los mencio-
nados convenios, conocerá la Suprema Corte de Justicia de
la Nación en los términos del artículo 105 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día 1 de
diciembre del 2018. 

Segundo. Los congresos de los estados y de la Ciudad de
México deberán, en un término de dos años a la entrada en
vigor del presente decreto, realizar las adecuaciones al
marco legal de la materia.
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Tercero. La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y
Urbano deberá a partir de la entrada en vigor del presente
decreto desarrollar el Sistema de Planeación del Desarrollo
Urbano, Ordenamiento Territorial, Ecológica y Patrimonial
Sustentable, para la elaboración del Programa. 

Cuarto. Una vez que se publique en el Diario Oficial de la
Federación, la Cámara de Diputados, contará con un térmi-
no de 180 días para realizar las modificaciones a las leyes
federales y generales correspondientes en esta materia. 

Notas:

1 Véase discursos de reunión plenaria de Naciones Unidas. 4ta. Reu-
nión enero de 2015. Objetivos de desarrollo sostenible.

2 Véase, Desarrollo Sostenible: Lucha por la Interpretación de Jorge
Reichamn. Madrid 1995.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro a los 14 días del mes de
abril de 2016.— Diputadas y diputados: Adriana Sarur Torre, Da-
niela De Los Santos Torres,  Jesús Sesma Suárez (rúbricas).»

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputada Sarur. Túrnese a la Comisión de De-
sarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, para dic-
tamen, y a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Públi-
ca, para opinión. 

Y tomamos en cuenta la solicitud, para darle una respuesta
en los próximos momentos, de ampliación a la Comisión
de Medio Ambiente.

Saludamos la presencia de nuestro amigo Antonio Ramón
Villaraigosa, quien fuera alcalde de la ciudad de Los Án-
geles durante el periodo de 2005 al 2013, y entiendo que
viene con su esposa, si no me estoy equivocando. Villarai-
gosa muy amigo de México y de la comunidad mexicana
en esa región de los Estados Unidos, invitados por la dipu-
tada Claudia Sofía Corichi García y por el diputado José
Clemente Castañeda Hoeflich. Sea usted bienvenido amigo
Villaraigosa y mucha suerte en sus futuras, y sé que no muy
lejanas, tareas políticas. Ojalá y le vaya bien por el bien de
su país y de nuestros residentes mexicanos en esa parte de
los Estados Unidos, en todo el estado de California. Bien.
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